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I. EL TEMA Y LA TESIS

Manuel Centuriôn Guerrero de Torres fue un oflcial 
del ejêrcito espaftol que gobernô la provincia de Guayana de 
1766 a 177^ desempefiando su cargo con eficacia y dedicaciôn 
ejemplares.

Centuriôn représenta a esos cientos de hombres im- 
prescindibles, gobernadores valiosos que no escatimaron nin- 
gûn esfuerzo para impulsar y desarrollar las provincias bajo 
su mando, aunque se tratara de regiones tan remotas como la 
Guayana del siglo XVIII que le tocô gobernar. Sin hombres co 
mo êl, la colonizaciôn y afianzamiento de los dominios espa
ftoles en América no hubiera sido posible.

El origen del interés por el tema,surgiô de la lec- 
tura de una Nota a pie de pSgina que el historiador Guillermo 
Morôn escribiô en su libro. (1) Al hablar de las incidencias 
histôricas de la provincia de Guayana,integrada hoy en la 
Repûblica de Venezuela, se referla elogiosamente a un gober 
nador espaftol que dirigiô aquella provincia con notable acier 
to, a mediados del siglo XVIII, defendiéndola de las introm^ 
siones extranjeras, y velando por su seguridad y desarrollo 
en todos los ôrdenes. Se trataba de Manuel Centuriôn, gober- 
nador y comandante general de la provincia de Guayana.

La Nota a pie de pégina decla: "No se ha escrito 
todavla una monografla de este periodo guayanés. Una biogra-
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fla de Centuriôn serâ una tentadora aventura intelectual, 
de investigaciôn y de interpretaciôn, que un historiador 
debiera intentar pronto." (2)

Pues bien, al leer la Invitaciôn lanzada por G. Mo 
rôn desde las pSginas de su libro, empecô a considerar la 
posibilidad de emprender esa "tentadora aventura Intelec- 
tual" de reconstruir la vida de Manuel Centuriôn, especial— 
mente el periodo de su gobierno de Guayana, y el Smbito y las 
circunstancias en que se desarrollaron estos aflos.

A pesar de que Centuriôn era espaftol, nacido en Ner 
ja (Mâlaga), y en Espafta pasô gran parte de su vida, es prScti 
camente desconocido en su patria.

No sucede lo mismo en Venezuela, donde los histo- 
rladores resaltan su actuaciôn àl frente de la provincia de 
Güayàna, aunque sus referencias suelen ser tan elogiosas co
mo breves, y de carâcter general. Pero he podido comprobar 
la total ausencia de trabajos mâs extensos sobre Centuriôn 
Esta circunstancia fue la que acabô de decidirme a emprender 
este trabajoî la oportunidad de llenar el vaclo de informaciôn 
en torno a Manuel Centuriôn, de contribuir de alguna manera 
a sacar a la luz personajes y hechos muy positivos de la his 
toria de Espafta, que son muy poco conocidos, y que sin embar 
go tienen gran importancia a la hora de valorar objetivamen- 
te la aportaciôn espaftola a los pueblos de América.
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Por otra parte, la personalidad de Centuriôn ré
sulta enormemente atractiva, pues es un caso clàro de efi 
cacia en su misiÔn, dinamismo, lealtad al Rey y a sus su- 
periores, sin perder por eso la iniciativa cuando era con- 
veniente.

Por otra parte, como factor estimulante del inte
rés, existla una larga tradlciôn de puntos de contacte en
tre Gran Bretafia y Guayana. Estas relaciones fueron casi 
siempre conflictivas, pues Inglaterra ambicionaba la pose 
siôn de aguellas tierras, que aparecian envueltas en la 
aurebla legendaria del Dorado, y que constitulan la puerta 
de entrada al interior del continente sudamericano. En este 
sentido, encontramos amplias referencias sobre el persona- 
je de Walter Raleigh, como personifIcaciôn del interés bri 
tSnico por Guayana desde los primeros tiempos.

El fallo en el logro de sus objetivos, no hacla IhSs 
que reforzar la tenaz Insistencia de Inglaterra a lo largo 
de los siglos, por conseguir establecerse en estas tierras. 
Como comprobé mSs adelante en los documentos, son frecuen- 
tes las referencias a los ataques ingleses contra las cos
tas y pueblos de Guayana.

Finalmente consiguieron los ingleses, en parte, sus 
objetivos, y en 1797 se apoderaron de la isla de Trinidad, 
vecina a Guayana. Pocos aftos mâs tarde lograron por fin asen
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tarse en tierras guayanesas, cuando después de las guerras 
napoleônicas, Holanda cediô a Inglaterra gran parte de sus 
dominios de Guayana.

Ademâs, el tema de las relaciones entre Inglaterra 
y Guayana résulta de la mâxima actualidad, por la existen- 
cia de un viejo conflicto que enfrenta a ambas partes des- 
de hace mSs de 160 aRos, y que ha provocado la intervenciôn 
de organismes internacionales en distintas ocasiones.

Me refiero a la reclamaciôn venezolana contra la an 
tigua Guayana Britânica, por cuestiones de limites, que des 
puês de muchas incidencias que luego examinaremos, desembo- 
c6 en el Protocole de Puerto Espafia de 1970, por el que am
bas partes se comprometian a congelar el conflicto, por un 
plazo de 12 afios. Precisamente en junto de 1982 expira es
te plazo, le que con toda seguridad llevarS consigo el re- 
planteamiento de esta vieja cuestiôn histôrica que tiene 
como protagonista el interés britânico por Guayana.
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II. LA BIBLIOGRAFIA

Ausencla de blbliografîa y abundancla de referenclas sobre 
Centurlôn.

Con la figura de Manuel Centurlôn ocurre el siguien 
te fenômeno: como antes apuntëbamos, se encuentran testan
tes referenclas a êl en los libres de historia vénézolanes, 
pero sin embargo no existe ninguna obra sobre su persona 
o sobre su actuaciôn. Los estudiosos de la historia coinci 
den por le general en alabar exprèsivamente su labor de go 
bierno, pero ninguno le dedica mSs que algunas pâginas en 
sus obras, Citaremos algunas ocasiones en que este sucede.

Desde los mâs tempranos historiadores, se encuentran 
elogios de Centurlôn. Por ejemplo, su contemporâneo Caulln 
escribe asi sobre el progreso experimentado en Guayana con 
este gobernador: "Estos maravillosos incrementos... se de- 
ben, despuês de Dios, a las acertadas providencias de Su 
Majestad Catôlica... y al notorio esmero y eficacia con que 
las ha ejecutado el caballero gobernador Don Manuel Centu- 
riôn... No conozco a este caballero, pero por lo que me cons 
ta... me parece en obsequio de la verdad y de la justicia 
que si sus sucesores trabajaren con igual celo... serS en 
pocos afios la provincia de Guayana una de las mâs ûtiles que 
tenga Su Majestad" (3).

En los primeros afios de nuestro siglo, el historia-
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dor Tavera Acosta le dedica un capitule de su obra. Anales 
de Guayana,en el que se refiere a Centurlôn como "roodelo 
de magistrados", y "hombre de elevadas ideas", y enumera 
algunas de sus actividades, especialmente referidas a la 
defensa de la provincia, fundaciôn de pueblos, y mejora de 
la economia. Pero aunque proporciona algunos datos concre
tes sobre la obra de Centurlôn, lo que mâs abunda en las 
breves pâginas que escribe sobre êl, son las afirmaciones 
elogiosas, aunque un tante générales, sobre su actuaciôn.

Como date curioso mencionaremos que al final de 
ellas, el autor reproduce un acuerdo tornade por el Consejo 
Municipal del Distrito Heres el dla 6 de marzo de 1913, por 
el que se da el nombre de "Plaza Manuel Centurlôn" a la 
antigua "Plaza del convento'V de Ciudad Bolivar. Para jus 
tificar tal decisiôn se hace constar que la etapa en que 
gobernô en Guayana Manuel Centurlôn fue "la mâs brillante 
del reinado de Espafia en esta parte de Amêrica", y a cont_i 
nuaciôn se reseAan brevemente algunas aportaciones de "tan 
notable magistrado" a la provincia (4).

En nuestros dias, algunos historiadores se refieren 
a Centurlôn. Sin embargo, en la mayorla de los casos se 11- 
mitan a compendiar su periodo de gobierno en frases tan elo 
glosas como breves. AsI por ejemplo. Armas Chitty le llama 
"excepcional mandatarlo, hombre ejemplar, que créa rentas, 
erlge pueblos, abre caminos, escuelas, deja escritas suges
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tiones vallosas..." (5)

Por su parte, D.Raunos escribe; "La época del gober 
nador Centurlôn, tan deflnitiva para la prosperidad de la 
provincia de Guayana..." (6)

Igualmente, Salcedo Bastardo se refiere a Centurlôn 
en estos têrminos; "Manuel Centurlôn, gobernador dinâmico 
y muy progresista de Guayana..." (7).

Otro autor que se ocupa, en cierto modo, de Centu- 
riôn, es el capuchino Fr. Buenaventura Carrocera, ya que 
publica una colecciôn de documentes sobre las misiones de 
los capuchinos en Guayana,entre los que abundan los refe- 
rentes a la êpoca de Centurlôn. Pero no se trata de un estu 
dio, sino que, salvo unas brevisimas lîneas de introduceiôn 
que resumen el contenido de cada documente, se limita a re
produc ir los Integramente (8).

Pero realmente, iquién fue Centurlôn, cômo pensaba, 
cuâles fueron sus ideas sobre gobierno, qu6 dificultades 
tuvo que superar para ponerlas en prâctica, quê amigos y 
enemigos tuvo en su carrera, y cômo se désarroilaron, sobre 
todo, los diez afios de su gobierno en Guayana?.

El autor que mSs informaciôn proporciona sobre es
tos aspectos es el historiador G. Morôn. En su Historia de 
Venezuela habla de él en varias ocasiones, y le dedica espe
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clalmente unas pâginas, bajo el epîgrafe de "Un gobernador 
ejemplar". En ellas se refiere a Centuriôn elogiosamente y 
deja claro que durante los afios de su gobierno, "Guayana 
adquiere una verdadera fisonomla de gobernaciôn, por el 
desarrollo de la poblaciôn, de la ganaderla, agricultura y 
comercio... Es Centuriôn quien imprime un ritmo civilizador 
a la capital, con trazado de calles y avenidas, con casas 
de mamposterla, con iglesia, cabildo y escuela".

Morôn reproduce varies documentes que demuestran 
la actuaciôn positiva de Centuriôn en los distintos aspec
tos del gobierno de su provincia, y resume asi su opiniôn 
sobre este gobernador: "La verdad es que la extraordinaria 
labor administrativa y civilizadora de Centuriôn no fue 
imitada por sus sucesores ni encuentra parangôn en ninguno 
de sus antecesores" (9) .

La obra de Centuriôn "debe ser asunto de muchas plumas".

Asi, pues, ante la ausencla de bibliografia, se ha 
cia necesario acudir a las fuentes documentales directamen 
te. Por cierto que el estudio de los documentos ha cons- 
tituido un estimulo constante para esta investigaciôn, pue 
en algunos de ellos se encuentran ideas que parecen una in 
vitaciôn a reconstruir y dar a conocer la vida y obra de 
Centuriôn. Por ejemplo, el juez de Real Hacienda de Barinas, 
autor de una de las certificaciones sobre este gobernador.
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dice que su labor al frente de la provincia de Guayana, "de 
be ser asunto de muchas plumas, y no ceftirse a la estrechez 
de una" (10) MSs adelante, se cuida de disipar cualquier 
temor a las alabanzas excesivas, y dice que con Centuriôn 
no ocurre como con algunos traductores y editores de libros, 
"que para dar estimaciôn a su trabàjo, exajeran el valor de 
la obra, y el mêrito del autor. Pero... la faroa del sefior 
Don Manuel Centuriôn, no necesita de ese vil auxilio", pues 
sus obras hablan por êl.

Respecte al progreso que expérimenté Guayana con 
Centuriôn, citaremos sus palabras, que aunque evidentemente 
exageradas, resultan muy expresivast "quien vio la Guayana 
antes y después de llegar estecomandante..se le figuran aque 
lias transmutaciones de teatro, que consiguen engaftar la 
vista con sus tramoyas, haciendo de un bosque un jardin, 
del imposible lo fâcil, y de lo inculto y Srido, un Parais© 
Terrenal" (11).

En el mismo sentido se expresan algunos misioneros, 
cuando se preguntans "&quê compara©Iôn puede haber entre 
lo que era la regiôn del Orinoco antes y despuês de Centu 
riôn?". Despuês, abundando en ese lenguaje barroco y flo- 
rido, llegan a decir que, con respecte a lo realizado por 
Centuriôn, se podrian aplicar "las palabras de Nuestro Se- 
Ror a Santo TomSs: porque has visto has creido". Asi, ellos 
mismos pueden testificar sobre la obra de Centuriôn, por-
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que la han visto, y es una realidad tan cierta "como la luz 
del mediodia". (12)

Contradicciones en torno a Centuriôn.

Sin embargo, fie encontrado en la documentaéiôn al
gunas informaciones contradictorias sobre Centuriôn, espe
cialmente referidas a las conflictivas relaciones entre 
Centuriôn y los capuchinos. Por ejemplo, uno de esos mi^ 
mos réligiosos que acabamos de ver ensalzando a Centuriôn, 
escribiô en otro lugar algunas de las acusaciones mâs fuer- 
tes formuladas contra 61, ya que llegô a decir que era "un 
gran hipôcrita, con capa de celo,... un poder del infierno, 
y tiene un maldito genio" (13).

Estas contradicciones, por otra parte, fueron tam- 
biên un estimulo para ahondar mâs en el estudio de los do
cumentos, y poder formar una opiniôn propia sobre Manuel 
Centuriôn.
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III. FUENTES DOCUMENTALES

En contraste con la falta de obras sobre Centuriôn, 
nos sorprendiô la abundante documentaciôn que existe en los 
archivos acerca de este gobernador, asi como de sus colabo- 
radores y familiares.

Fuentes documentales americanas; archivos de Caracas y BogotS.

Respecto a las fuentes documentales consultadas, me 
referirê primero a la investigaciôn realizada en Amêrica.

Parecla razonable pensar que, puesto que los afios 
mâs fructiferos de Centuriôn hablan transcurrido en Guaya
na, y êsta forma hoy parte de Venezuela, se encontraran 
en los archivos venezolanos abundantes noticias sobre este 
gobernador, por lo que decidl investigar en ellos.

Efectivamente, en el Archive General de la NaciÔn, 
de Caracas, encontrê numerosos documentos sobre Centuriôn. 
Especialmente importantes para esta investigaciôn han sido 
una serie de ellos, reunidos bajo el titulo general de 
"Papeles del gobernador Centuriôn". Se trata de una colec
ciôn de reales cédulas, ôrdenes,oficios y cartas dirigidos 
a Centuriôn, asi como informes y certificaciones sobre su 
obra de gobierno. Como dato curioso, en el Indice de es
tos "Papeles", consta que fueron adquiridos por el gobierno 
vénézolane en el afio 1928, en Paris, por la cantidad de
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4.000 bollvares.

Por otra parte, en el archive de la Academia Nacio- 
nal de la Historia, de Caracas, se encuentra la copia del 
documente escrito por Manuel Centuriôn, titulado "Idea 
del coronel Centuriôn... para fomentar la poblaciôn y co 
mercio de las provincias bafiadas por el Orinoco y sus ver 
tientes", que me resultô de extraordinaria utllidad pa
ra conocer y comprender los puntos de vista de Centuriôn 
sobre el mejor modo de gobernar la provincia de Guayana.

Igualmente parecla probable que, puesto que Guayana 
en la época de Centuriôn dependla del virreinato de Nue- 
va Granada, constituido en gran parte por la actual Colom 
bia, en los archivos de este pâls se encontrarlan noticias 
y datos sobre Centuriôn. Por eso, investigué tambiên en 
su capital, Santa Fe, hoy Bogotâ.

Como esperaba, en el Archivo HiStÔrico Nacional de 
Bogotâ, encontré documentos relatives a Manuel Centuriôn. 
Especialmente en los fondes de "Milicias y Marina", "Em- 
pleados pûblicos de Venezuela", y "Miscelânea de la Colo 
nia", que ampliaron notablemente mis conocimientos sobre 
Centuriôn.
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Fuentes documentales espaftolas; archivos de Sevilla, Slman- 
cas, HistÔrico Nacional de Madrid, Blblioteca Nacional, Pa- 
lacio Real, Servicio HistÔrico Militar, Archivo General 
Milltar, Segovia.

En cuanto a la investigaciôn realizada en Espafia, 
tengo que destacar en primer lugar, la que hice en el Ar
chivo de Indias de Sevilla, especialmente en la Secclôn V, 
Legajos, 136, 20 y 392, donde encontrê copioso material, 
que en muchas ocasiones resultô ser el original de las co
pias que habla encontrado en los archivos de BogotS y Ca
racas , referentes a los ascensos de Centuriôn en su carre 
ra militar, asi como los padrones que enviaba desde la 
provincia de Guayana, consultas sobre varios asuntos, etc.

En este archivo encontrê tambiên curiosos datos per
sona les de la familia de Centuriôn: cartas que su esposa 
dirigla al Consejo de Indias solicitando, por ejemplo, 
el grade de coronel para su marido; o pidiendo se le exo 
nerase de dar el juicio de residencia al final de su es- 
tancia en Guayana. Igualmente encontrê alll testimonios 
de la preocupaciôn de Centuriôn por sus hijos, que tam
biên Servian en el ejêrclto, cuando solicita ascensos o 
mejoras para ellos.

Igualmente provechosa fue la visita al Archivo Ge
neral de Simancas, que guarda interesantes fondos docu-
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mentales relacionados con el tema que nos ocupa. Me resul- 
taron de particular utilidad los de "Guerra Moderna", "Es- 
tado" y "Expedientes Personales".

En ellos encontrê amplia documentaciôn sobre los in
cidentes entre Centuriôn y los portugueses, apropôsito de 
los limites entre las posesiones de las Coronas lusitana 
y espafiola, las expediciones a la laguna Parime, etc. 
Tambiên en este archivo encontrê los documentos en que Cen 
turiôn solicita, y obtiens, el nombramiento de caballero 
de la Orden de Santiago.

En la Biblioteca Nacional de Madrid, consulté el "Ca- 
têlogo de Manuscrites de Amêrica, de J. Paz", que me pro- 
porcionÔ informaciones verdaderamente valiosas, especial
mente sobre las relaciones de Centuriôn con los misioneros 
capuchinos.

En la Biblioteca del Palacio Real de Madrid consulté 
los "Manuscrites de Amêrica", reunidos por Ayala, y mâs 
conocidos como "Miscelânea de Ayàla", y que se encuentran 
en el Catâlogo Dominguez Bordona. Entre ellos, me fue de 
especial utilidad el amplio documente sobre las disputas 
con los holandeses en Guayana.

Igualmente visité el Archivo HistÔrico Nacional de 
Madrid, y el Servicio HistÔrico Militar, donde encontrê no 
ticias sobre pianos, fortificaciones y asuntos relacionados 
con la defensa de Guayana.



-XXX-

Flnalmente, investigué en el Archivo General Military 
de Segovia, donde encontrê interesantes datos personales 
sobre Centuriôn, su segundo matrimonio, el de su hijo Luis, 
etc.
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IV. LAS CIRCUNSTANCIAS MISTORICAS

Para poder comprender mejor las clrcunstancias en 
que se desarrollô la actividad de Centurlôn, hacemos una 
breve referenda â la realidad espaftola y europea de su tiempo.

La Espafia de Carlos III.

El periodo que estudiâmos corresponde plenamente al 
relnado de Carlos III en Espafia, que ocupô el trono de 1759 
a 1788. Manuel Centuriôn es nombrado para su primer puesto 
en Amêrica en 1760. Va destinado a Caracas, como capitên 
de Àrtilleria, y alll permanecerS hasta 1776, cuando vuel- 
ve a Espafia con el grado de coronel.

La situaciôn de Espafia en estos afios es de progreso 
econômico y cultural. Con la llegada de los Borbones, se ha 
blan incorporado a la sociedad espafiola las ideas de la Ilus 
traciôn, con su mlstica del progreso, y exaltaciôn de la 
ciencia. Todo ello forma parte del estilo politico del si
glo XVIII, que se conoce por el nombre de "despotismo ilus 
trado", y que "se traduce en innumerables disposiciones en 
caminadas a promover el desarrollo de la agricultura, indus 
tria, comercio, navegaciôn, obras pûblicas, etc." (14)

En opiniôn de muchos historiadores, el reinado de 
Carlos III es la culminaciôn de un gran siglo espafiol, el 
XVIII, en el que se produjo con asombroso êxito "la re-
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construcciôn interior de Espafia, la modemizaciôn del Ejér 
cito, la creaciôn de una Marina que disputarla el segundo 
lugar mundial a la francesa, y un sistema de alianzas -los 
Pactos de Familia- que tendia a equilibrar el creciente po 
der britânlco, que cifraba sus esfuerzos en desplazar a Es 
pafia de su Imperlo americano” (15)

Relaciones con Gran Bretafia.

En el siglo XVIII, las relaciones entre Espafia e In
glaterra fueron intensas,y casi siempre conflictivas. Al 
comenzar el siglo, ocupa el trono de Inglaterra la reina 
Ana, hija del primer matrimonio de Jacobo II, que reinô 
de 1702 a 1714. Durante su reinado tuvo lugar la guerra 
de Sucesiôn espafiola, en la que Inglaterra se uniô al 
bloque formado por Holanda, Dinamarca, y otras potencies 
europeas que apoyaban a Carlos de Austria como sucesor 
de la corona espafiola, contra Francia, que apoyaba al nie 
to de Luis XIV, Felipe V.

En el curso de esta guerra, Inglaterra se apoderô 
de Gibraltar en 1704, y de Menorca en 1709. Por fin, en 
1713 se flrmô la paz en el Tratado de Utrecht, por el que 
Inglaterra viô confirmada su posesiôn de Gibraltar y Me
norca, y obtuvo de Espafia importantes privilégiés de or
den comcrcial en Amêrica. Se trataba del "navio de permi 
so", por el que Se autorizaba a los comerciantes ingleses
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a enviar anualmente un barco para comerciar con las co
lonisa espaflolas en Amêrica. Ademâs, tambiên le concediô 
el "Asiento de negros", o derecho exclusive de importer 
4.800 negros esclaves cada afio.

Como afirma el historiador inglês Trevelyan, Ingla 
terra era el ûnico pals que disfrutaba de esta concesiôn. 
Sin embargo, continûa diciendo Trevelyan que este monopo
lio no hizo mâs que abrir la puerta al intense contraban 
do que se desarrollê a la sombra del "navîo de permise". 
(16) Efectivamente, Gran Bretafia contrdlaba gran parte del 
comercio clandestine con Amêrica, obteniendo con ello gran 
des beneficios. La cuantia de estas ganancias se puso de 
manifiesto cuando, poco tiempo despuês de que Carlos III 
ocupara el trono espafiol, encargô un estudio sobre la si
tuaciôn del comercio en todo su reine. Como resultado, 
se descubriô que la suma que Gran Bretafia obtenla por el 
contrebande en Amêrica ascendla a 5 millones de pesos anua 
les.

El contrabando alcanzô taies proporciones que por es
te motive se originô una guerra entre Inglaterra y Espafia, 
en 1739. Los ingleses obtuvieron destacadas victorias, co
mo la de Portobelo, pero sin embargo hay que resaltar su 
fracaso en el importante puerto de Cartagena de Indias, de 
la que no lograron apoderarse, gracias a la heroica resis- 
tencia de D. Bias de Lezo (17).
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Cuando en 1714 muere la reina Ana, el trono de In
glaterra es ocupado sueesivamente por Jorge I (1714-1727), 
Jorge II (1727-1760) , y Jôrge III (1760-1820). En esta 
época, la polîtica inglesa esté dominada por las figuras 
de los poderosos Primeros Ministres Robert Walpole, Wi
lliam Pitt "el viejo", y su hijo William Pitt "el joven". 
Es de destacar el gran esfuerzo del primer Pitt para agran 
dar y perfeccionar el Ejercito y especialmente la Armada, 
hasta el punto de que en el siglo XVIII Inglaterra alcan
zô la categorla de primera potencia marîtima del mundo, 
mientras que Francia, que habla ocupado ese puesto hasta 
entonces, quedaba relegada al segundo lugar.

Ante el poderlo Ingles, Espafia siguiô la polîtica de 
aproximaciÔn a Francia, mediante los Pactos de Familia, 
que como antes indicSbamos, suponlan un acuerdo para la 
defensa mutua contra cualquier agresor, especiàlmente 
Inglaterra. Estas alianzas fueron eficaces en el caso de 
la guerra hispano-inglesa de 1763.

Igualmente en estos afios, coraenzaban los problemas 
de Inglaterra con sus colonias de Norteamerica. En 1765 
se promulga la famosa "ley del sello", que fue el pré
texte para el comienzo de los disturbios que culminaron 
en la guerra civil norteamericana, y la declaraciôn de 
independencia de 1776.

Francia y Espafia apoyaron a los insurrectos, y fi- 
nalmente en 1783 se flrmô el Tratado de Paris, por el 
que Inglaterra reconocla a los 13 Estados Unidos como 
"libres, soberanos e independientes".

Por otra parte, conviene recorder que pocos afios 
despuês, se produce el mismo fenômeno, pero a la inversa, 
cuando Inglaterra apoya el movimiento de independencia 
de las colonias espafiolas.
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Respecto al Area que estudiâmos, deben tambiên te- 
nerse en cuenta los repetidos intentos de Gran Bretafia pa
ra establecerse en estas tierras, y el logro de parte de 
sus objetivos, al conseguir apoderarse de la isla de Tri 
nidad en 1797, que constitula un punto estratêgico, ya que 
era "una de las llaves del continente vecino, y una de las 
mis bellas colonias de la Amêrica" (18).

Reformas y progreso.

Como es sabido, el reinado de Carlos III se caracte 
riza por una marcada voluntad reformista, dirigida especial 
mente a la agricultura, el comercio y la hacienda pGblica.

Carlos III supo rodearse de colaboradores muy ef 
caces, que fueron imprimiendo sus tendencies a las distin
tas etapas del reinado, aunque sin embargo se aprecia siem 
pie en êste una llnea continuada y segura en cuanto a los 
objetivos y la ideologia.

Uno de estos eminentes colaboradores, el marqués 
de la Ensenada, fue el autor de los proyectos para la re
forma de la Hacienda, que le preocupaba gravemente, hasta 
el punto de que la atribuye el êxito o el fracaso de una 
monarqula, y"porque la espafiola se olvidô de este princi- 
pio ha sido, de dos siglos a esta parte, tan lamentable 
SI decadencia". Por eso, Ensenada multiplica sus esfuer— 
zos por mejorar el Erario, racionalizando los impuestos y
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fomentando por todos los medlos la Industria y el comercio.

Entre las grandes realizaciones del reinado de Car
los III, destaca sin duda el establecimiento del comercio 
libre entre Espafia y Amêrica, proclamado en 1778. Es de 
notar la importancia que tuvo siempre la actividad comer- 
cial en Amêrica. Como sefiala el historiador Sanchez-Barba, 
alll "el comercio tuvo siempre gran nûmero de gentes dedi- 
cadas de modo exclusivo a sus transacciones y operaciones... 
Una gran mayorla de los espafioles que emigraban a Amêrica 
lo haclan con el objetivo concrete de comerciar. Afiâdase el 
inmenso nûcleo de gentes dedicadas al contrabando comercial 
costero, el tanto por ciento proporcionado por los criollos 
que... dedicaron sus afanes al comercio, y tendremos una 
idea aproximada de la gran cantidad de gentes que se sentlan 
acuciadas por empresas comerciales..." (19)

Pues bien, todas estas personas, asi como las auto 
ridades americanas, venlan sintiendo desde antiguo la nece 
sidad de verse liberadas de las fêrreas normas comerciales 
impuestas por la Corona,que resultaban muy dificiles de 
cumplir por su rigidez excesiva, y que daban lugar a un 
intenso contrabando. Para eliminarlo, la sôluciôn era 
permitir el comercio libre entre Espafia y Amêrica, y en 
este sentido eran unânimes todas las peticiones a la Coro
na .
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Como veremos, Centurlôn insistiô especialmente en 
esta peticiôn, tanto desde el gobierno de Guayana, como des 
puês, cuando regresa a Espafia. Estaba tan convencido de que 
la libertad de comercio era la Gnica soluciôn para el de
sarrollo de Guayana, que dedicô gran parte de su obra "Idea 
del coronel Centuriôn..." a tratar de lo que llamaba "él 
comercio de Orinoco", que, aseguraba, era el Gnico medio "pa 
ra hacer feliz aquella provincia" (20). Pero la Corona se 
resistia a concederlo, en gran parte debido a la influencia 
conservadora del secretario de Estado y del Consejo de In
dias, JuliSn de Arriaga, con gran ascendencia sobre el Rey.

La publicaciôn del "Reglamento del Libre Comercio" 
suponla, en palabras del historiador Seco Serrano, "algo 
asi como una declaraciôn de mayorla de edad para los inmen 
SOS palses al otro lado del Atlântico". Como antes apuntS- 
bamos, hasta entonces se habla pretendido mantener el mo
nopolio comercial con Amêrica, mediante la regulaciôn de 
todo el trSfico mercantil a travês de ciertos puertos pri- 
vilegiados, tanto en Espafia como en Amêrica. Estas rlgidas 
medidas dieron lugar al grave problema del contrabando, am 
pliamente désarroilado hasta este momento. Finalmente, se 
llegô a la promulgaciôn del comercio libre entre Espafia y 
Amêrica.

Como resumen de la tarea realizada por Carlos III,
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citaremos las palabras del historiador Rodriguez Casado: 
"Espafia, recobrada enteramente de su postraciôn secular, 
figuraba entre las grandes potencias europeas; las medidas 
econômicas aumentaban de forma visible la prosperidad ma
terial del pais; la vida cultural se desarrollaba por cau 
ces mâs armônicos, y las grandes obras pûblicas empezaban 
a mostrar su indiscutible utilidad" (21)

Como contrapunto a este optimiste balance, es nece 
sario sefialar un hecho que, en opiniôn de la mayorla de los 
historiadores fue una injuste medida tornade por Carlos lll, 
y cuyas causas no se han puesto totalmente en claro. Se 
trata de la expulsiôn de los jesuitas de todas las tierras 
y dominios de Espafia. Nos referiremos a ello en las pâginas 
siguientes, pues fue una de las primeras ôrdenes que reci- 
biô Centuriôn al llegar a Guayana, debiendo encargarse de 
poner en prâctica tan delicado encargo, en la provincia de 
su mando.

Orientéeiôn americana del reinado.

El reinado de Carlos III tuvo una clara orientaciôn 
americana. Entre los cargos mâs importantes del gobierno, 
estaba el de ministre secretario de Estado y del Consejo de 
Indias, organismo que se ocupaba de todo lo relacionado con 
Amêrica.

Los hombres que ocuparon este cargo en la êpoca que
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estudlamos son dos: JuliSn de Arriaga y José de GSlvez, 
cuyos nombres aparecen continuamente en la documentaciôn 
referente a Centuriôn, como firmantes o destinatarios de 
todas las comunicaciones con el Consejo de Indias.

Los ministres de Indias, Arriaga y Gâlvez.

El primero, Arriaga, habla sido nombrado en 1754, 
en el reinado de Fernando V I . Cuando llegô al trono Carlos 
III, fue mantenido en su cargo, y gozô de gran considera- 
ciôn-por parte del Rey.

Antes de ocuparse del Consejo de Indias, Arriaga 
habla sido gobernador y capitSn general de Venezuela en 
1749, donde adquiriô mucho prestigio por su destacada actua 
ciôn con ocasiôn de la revuelta de Juan Francisco LeÔn con
tra la Compaftla Guipuzcoana, en Caracas. Por ese conoci- 
miento directe de la realidad y los problemas americanos, 
se tenla muy en cuenta su opiniôn en taies asuntos.

Cabe destacar aqul sus puntos de vista sobre la ne 
cesidad de aumentar la fortificaciôn y defensa de aquellas 
tierras, pues son en todo coincidentes con los de Centuriôn, 
como luego veremos. Decla Arriaga que "las plazas de Amëri- 
ca no tienen la tropa necesaria a su defensa, y... no puede 
esperar su fortificaciôn, pues hay puertos que los puede to 
mar el que quiera, y taies estSn las islas de Trinidad, la 
Margarita... e infinidad de otros parajes de inhabitadas cos
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tas".

Sobre el remedio para esta situaciôn, sorprende 
tambiên la coincidencia de su opiniôn con la de Centuriôn, 
pues Arriaga destaca la importancia de disponer de abundan 
tes barcos, mientras que en el mismo sentido, Centuriôn 
proponla a la Corona la construcciôn de un astillero en 
tierras de Guayana, que suministrara los barcos necesarios. 
Estas son las palabras de Arriaga, refiriêndose al deficien 
te estado de defensa: "No imagino otros medios para preca- 
ver estos dafios que navîos, navlos, navios, que son forta- 
lezas volantes que van por todas partes y llevan lo que ne 
cesitan para si, y lo que urge al paraje donde se encaminan, 
en tropas, artilleria, etc." (22)

Arriaga fallece en 1775, despuês de haber ocupado 
el cargo de secretario de Estado y del Consejo de Indias du 
rante mSs de 20 afios.

Le sucediô José de Gâlvez, nacido en la provin
cia de Mâlaga. Como su predecesor Arriaga, ganô su prestl 
gio profesional en Amêrica, donde llegô a ser visitador ofi 
cial de Nueva Espafia, destacando por su carâcter tenaz, 
pero dûctil cuando la ocasiÔn lo requerla. Su actuaciôn al 
frente del Consejo de Indias estuvo ligada a algunas de las 
grandes reformas en la administraciôn americana, como la ex 
tensiôn del sistema de intendencias, y la ley del comercio
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libre. GSlvez mereclô los elogios de Carlos III, que dijo 
dë êl: "los conocimientos, experiencis y celo del actual 
ministre de Indias, de quien tengo la mSscabal satisfacciôn... 
( 23) .

José de GSlvez muere en 1787, un afio antes que Car
los III. El apellido GSlvez ha dejado un recuerdo brillan
te en la historia de Amêrica, pues a la figura del ministro 
de Indias, hay que afiadir la de su sobrino, Bernardo de GSl 
vez, gobernador y conquistador de la Luisiana oriental y la 
Florida, con puestos tan importantes como Pensacola, y que 
llegô a ser virrey de México en 1785. Finalmente, otro miem 
bro de la familia, Matîas GSlvez, gobernador de Guatemala 
expulsé a los ingleses de sus asentamientos en Amêrica cen 
tral.

Guayana y el virreinato de Nueva Granada.

En cuanto â su dependencia, la provincia de Guaya 
na estaba subordinada al virreinato de Nueva Granada, cu- 
ya capital era Santa Fe, la actual BogotS. La comunicaciôn 
entre Guayana y Espafia debla hacerse por medio del virrey, 
lo que originaba grandes retrasos y dificultades, pues la 
distancia entre la capital de Guayana y la del virreinato 
era grande, y el camino resultaba muy dificil, por los acci^ 
dentes geogrSficos. Por este motivo, algunas veces se deci— 
dla la dependencia de Guayana de otros centros de decisiôn. 
Esto fue lo que ocurriô, por ejemplo, entre 1766 y 1771, cuan
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do se comunlcô a Centurlôn que debla estar a las Ôrdenes 
del capitSn general de Venezuela, José Solano, con quien 
por otra parte, le unlan lazos de amistad y afecto, como 
luego veremos. Pero salvo estos périodes cortos, la mayo 
ria del tiempo estuvo Guayana bajo la dependencia del vi
rreinato de Nueva Granada.

Los virreyes que alll gobernaron en tiempos de Cen 
turiôn, fueron;

Pedro Messia de la Cerda (1760-1771)
Manuel de Guirior (1771-1775)
Manuel Antonio Flores (1775-1782)

De ellos dependiÔ Centuriôn, a ellos se dirigiô 
en numéros1simas ocasiones, y de ellos recibiô Ôrdenes y 
disposiciones provenientes del Consejo de Indias. Veremos 
aparecer sus nombres, igual que los de Arriaga y Gâlvez, 
en las cartas y documentos de estos afios en que Centuriôn 
ejerciô el gobierno y comandancia general de Guayana.
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V. SISTEMATICA DE LA OBRA

Esta investigaciôn se ha concebido con los siguien 
tes planteamientos:

LA PRIMERA PARTE: Capitules I, II, III y IV, se pro 
pone dar a conocer la figura de Manuel Centuriôn, asi como 
el entorno en que viviô.

Con este objetivo, se dedican las primeras pâginas 
a exponer los antecedentes personales, la nobleza de su fami 
lia, los estudios y educaciôn del joven Centuriôn, los ras- 
gos principales de su carâcter, y quienes fueron su esposa 
e hijos.

Después se ofrece una breve descripciôn del marco 
geogrâfico y social de la Guayana del siglo XVIII, con el 
objeto de situar espacialmente a Centuriôn y faciliter la 
comprensiôn de las clrcunstancias én que se desarrollô su 
actividad.

Tambiên se hace referenda a los orlgenes de la 
gobernaciôn de Guayana, con especial énfasis en el papel 
que jugô en este sentido el mito del Dorado, el fabuloso 
reino que se localizô durante un tiempo en Guayana. En 
este terreno, se destaca especialmente el protagonismo 
de Inglaterra en su afân por encontrar el Dorado en Gua
yana y apoderarse de sus tierras, y los consiguientes en- 
frentamientos surgidos con Espafia por este motivo.
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En los afios anteriores a la llegada de Centuriôn 
tiene lugar la expediciôn al Orinoco de 1754, que despier 
ta el interés de la Corona espaflola por Guayana, y que lie 
va a crear las dos comandancias que luego se unlficarân en 
la persona de CenturiÔn. Con la referenda â estos sucesos, 
as! como a los hombres que los protagonizaron, se cierra 
la primera parte, dejando situado ya a Centuriôn como co- 
mandante general de Guayana, de las nuevas poblàciones, y 
de todo el rio Orinoco.

LA SEGUNDA PARTE: Capîtulos V,VI,VII,VIII y IX, 
tiene como objetivo analizar el perlodo de gobierno de Cen 
turiôn en Guayana. Es la parte central de la tesis, y se 
orienta hacia el estudio de la actuaciôn de Centuriôn al 
frente de su provincia, qué dificultades tuvo que afrontar 
cômo las resolviô, y qué aportô, en definitive, a Guayana, 
en los diez aftos que la gobernô.

Los problèmes de Guayana era complejos, y no se po 
dlan separar unos de otros, sino que todos juntos formaban 
una situaciôn con la que Centuriôn tenta que enfrentarse. 
Sin embargo, por razones metodolôgicas, las hemos dividi- 
do en cuatro grandes apartados, para facilitar su anSlisis.

1) En primer lugar, nos ocupamos de la situaciôn en 
que se encontraba el slstema defensive de Guayana. La vecin 
dad con holandeses, portugueses y franceses, mSs las apeten
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clas Inglesas a que antes aludlamos, hadian de Guayana un 
punto estratéglco, que era necesarlo defender adecuadamen 
te. Sin embargo, los medlos eran muy escasos, y esto cons 
tituyô una de las mayores preocupaciones de Centuriôn, que 
trabajô esforzadamente para construir fortificaciones, re 
parar y mejorar las existantes, aumentar la tropa de la pro 
vincia, etc.

2)- Otro aspecto Importante del gobierno de Guaya 
na, estrechamente relacionado con la defensa, era la pobla- 
clôn. En el siglo XVIII, Guayana era una regiôn bastante 
deshabitada, y esto facilitaba la penetraciôn extranjera
en su territorio. Centuriôn procura por todos los medios 
atraer pobladores a la provincia. Funda pueblos, construye 
casas, caminos,Iglesias, y lucha por mejorar la economia, 
como factor asentador de la poblaciôn.

3). A continuaciôn nos ocupamos del comercio en Gua
yana. La polltica seguida por Carlos III prestaba gran aten- 
ciôn a todo lo relacionado con el comercio. Como es sabido, 
la Corona espaftola habîa establecido una serie de normas y 
disposiciones légales que pretendian controlar totalmente
la actividad cornercial entre EspaAa y Amôrica. Pero la ri 
gidez de estas normas habîa provocado desde muy temprano 
la apariciôn del contrabando, o "comercio directo", contra 
el que los sucesivos monarcas venlan luchando continuamen- 
te, aunque sin gran resultado.
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Cabe destacar en este terreno la actividad desarro 
llada por Inglaterra, que controlaba gran parte del comer
cio clandestlno con toda la América espafiola, obteniendo 
con ello grandes ganancias. Ante esta situaciôn, las auto 
ridades y la poblaciôn americana solicitaban continuamente 
el establecimiento de la libertad comercial, como medio se 
guro de eliminar el contrabando. Centuriôn destacÔ también 
en este aspecto, tanto en su lucha contra el comercio clan 
destine, como en su peticiôn de comercio libre.

4). Finalizaremos esta segunda parte de la investi 
gaciôn con una amplia referencia al importante papel desem 
pefiado por las misiones en Guayana, ya que actuaron no so
lo como difusores de la fe catôlica, sino también como ele 
mento civilizador entre los indîgenas, realizando una in- 
mensa labor en estos terrenos.

Se destaca la actuaciôn de Centuriôn ayudando en to 
do a los distintos zeligiosos establecidos en Guayana, as! 
como su exacte cumplimiento de las Ôrdenes reales para la 
delicada tarea de la expulsiôn de los jesuitas. Sin embar
go, une de los mayores contratiempos que sufriô Centuriôn 
en Guayana, fuc el enfrentamiento de algunos misloneros ca 
puchinos, que le originaron toda clase de dificultades, y 
se opusieron a él con todas sus fuerzas. El origen de esta 
rebeldla, su desarrollo y desenlace, se exponen con cierta 
amplitud, ya que encontramos abundante documentaciôn sobre
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ello. Por otra parte, es un eplsodio que se suele resaltar 
al hablar de Centuriôn, aunque no aiempre correctamente, ya 
que a veces se ha considerado como causa ûnica y determinan 
te del regreso de Centuriôn a Espafla. Sin embargo hemos com 
probado, y lo demostramos con documentes, que Centuriôn su 
friÔ realmente la enfermedad que alega cuando solicita la 
vue1ta a Espaha.

Se conserva, entre otros testimonies, la certifi- 
caciôn con el dictamen médico, que publicamos en el Apêndi 
ce Documentai. Finalmente, se relata la conclusiôn del con 
fllcto entre Centuriôn y los capuchinos, con la decisiôn 
del Rey a favor de Centuriôn.

LA TERÇERA PARTE; CapitulesXy XI, se propone ofre 
cér una valoraciôn del gobierno de Centuriôn, asi como una 
panerâmica de la Guayana que dejô detrâs de êl.

Estos aftos finales del siglo XVIII son décisives, 
pues en elles se empieza a fraguar el movimiento de indepen 
dencia, que serS el inicio de una larga serie de convulsio- 
nes internas, que tendrân repercusiones especiales en Gua
yana, integrada desde la independencia en la Repûblica de 
Venezuela.

Nos referimos al conflicto surgido entre Venezuela 
y Gran Bretafta a propôsito de Guayana, y que el dia de hoy
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continûa sin resolver, despuës de mSs de 160 aftos. Dedi- 
camos las ûltimas pSginas de este trabajo a analizar los 
origenes e incidencias de este conflicto, pues,como ya he 
mos indicado, consideramos que el tema es de la mâxima ac- 
tualidad en estos momentos, ya que en junio de 1982 expi
ra el plazo acordado para congelar las reclamaciones vene 
zolanas sobre gran parte del territorio de la antigua Gua 
yana BritSnica.

Ignorâmes cômo se desarrollarSn los acontecimientos 
futures en estas tierras. Pero no podemos olvidar la certe- 
za de las intituciones de Centuriôn, cuando advertia una y 
otra vez sobre la necesidad de defender y fortificar las 
fronteras, como medlo seguro para mantener la integridad 
del territorio de Guayana.
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PRIMERA PARTE 

c e n t u r i o n  y AMERICA

CAPITÜLO I
!Manuel Centuriôn Guerrero de Terres : |

datos famlliares y profesionales
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DON MANUEL CENTURIÔN.
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1) ANTECEDENTES FAMILIARES

La faaillla Centuriôn y el marquesado de Estepa

Manuel Centuriôn Guerrero de Torres naciô en la villa 
de Nerja, provincia y obispado de M&laga, el 26 de marzo de 
1732. Era hijo de D. Iscio Centuriôn y de Da. Maria Guerre 
ro de Torres, y pertenecîa a una ilustre familia de la noble 
zâ, con larga tradiciôn en el servicio de las armas.

Se conserva un documente en el que consta con detalle 
la historia de la familià Centuriôn, y del tîtulo nobiliario 
que llevaron sus antepasados: el de marqués de Estepa (1).

El origen de este tîtulo se remonta a los tiempos de 
Carlos V, cuando AdSn Centuriôn, "Marqués de la Hula, Bibola 
y Montedevai... empleô el resto de su caudal en la compra de 
las villas y jurisdicciones de Estepa, para que sus hijos y 
descendientes sirviesen perpetuamente al Rey de EspaRa".

Su hijo Marcos Centuriôn, primer marqués de Estepa, de^ 
tacô en muchas acciones militares: "Fue General de las Gale- 
ras de EspaRa. En el aRo 1547, que se hallaba sublevada la 
ciudad de Nâpoles, marché con 10 Galeras propias a socorrer 
al Virrey, y sometiô a la obediencia de S.M. toda la plebe”. 
ColaborÔ decisivamente en las guerras contra los turcos, y ex 
puso su vida y su fortuna al servicio del Rey en numeroslsi— 
mas ocasiones.

Résulta muy expresivo en este sentido el resumen que
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aparece en el documento citado sobre este primer marqués de 
Estepa, cuando dice que, en 1565, "diô fin a sus dlas en Ma
drid, habiendo empleado toda su vida en servicio de la Corona, 
consumiendo inmensas sumas de dinero de la hacienda de su pa 
dre".

Sus sucesores secundaron brillantemente esta tradiciôn 
de fidelidad y servicio a la Corona, y asi encontramos a Juan 
Bautista Centuriôn, segundo marqués de Estepa, sirviendo incon 
dicionalmente al Rey y destacando su valor en repetidas ocasio 
nés, especialmente en 1596, cuando en el saqueo de Câdiz, acu- 
diô a su defensa llevando a su costa 200 Infantes arcabuceros 
y 50 lanzas.

MSs adelante, Ad&n Centuriôn, tercer marqués de Estepa, 
sirve a Felipe III y Felipe IV y protagoniza varias acciones 
de guerra, entre las que destaca la del afio 1625, "cuando la 
Armada Inglesa vino sobre Câdiz. Alistô mâs de setecientos hom 
bres, que mantuvo a su costa, y con su persona y familia asis 
tiô a la defensa de aquella Plaza, hasta que se retiraran los 
enemigos" (2) .

Finalmente, D. Cecilio Centuriôn, cuarto marqués de Es 
tepa, y tio abuelo de Manuel Centuriôn, continûa la tradiciôn 
familiar y sabemos que repetidas veces acude con hombres y di 
nero en defensa del Rey, por ejemplo cuando "para la defensa 
de las costas de Ayamonte remitiô a su costa el dicho D. Ce
cilio... mâs de 150 Infantes... donde los mantuvo durante aque
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11a campafia".

Respecto a los mêrltos de Francisco Centuriôn, abuelo 
de Manuel, y hermano del cuarto marqués de Estepa, se resal- 
ta en el documento que comentamos, su actuaciôn en 1658 de- 
fendlendo la plaza de Badajoz "con doscientos hombres que a 
sü cargo puso su hermano D. Cecilio Centuriôn, Marqués de Es 
tepa, quien a su costa los mantuvo en dicha plaza todo el 
tien^o que tué necesario, de cuya acciôn le diô S.M. las gra 
cias". A continuaciôn, como resumen de la vida del abuelo de 
Manuel Centuriôn dice simplemente que "quedô sirviendo el di 
cho Don Francisco en el Ejército".

Vemos, pues, que el tîtulo de marqués de Estepa no co- 
rrespondiô a la rama familiar del abuelo de Manuel Centuriôn,
D. Francisco, ni de su padre, D. Iscio, sino que el marquesa 
do recayô en su tîo abuelo D. Cecilio Centuriôn, que fuê el 
cuarto marqués de Estepa.(3)

Sin embargo. Manuel Centuriôn hacla valer s/empre la no 
bleza de su nacimiento, y sabemos que al soliciter la plaza 
de cadete, especifica que quiere servir como tal en la carre 
ra militar, "de acuerdo con sus circunstancias de nobleza" (4).

Por eso, en la "Relaciôn de méritos" que antes mencio- 
nâbamos, se lee que a Manuel Centuriôn, "habiendo justificado 
su Hidalgula... se le asentô plaza de Cadete en el Regimien- 
to Fijo de OrSn" (5).
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Caballero de Santiago.

Por otra parte, ademSs de los antecedentes de nobleza 
que acabamos de citar, sabemos que varlos de los antepasados 
de Centuriôn fueron Caballeros de la Orden de Santiago. (6)

El primero del que tenemos noticia fue D. Carlos Centu 
riôn y Negrôn, que vistiô el hSbito de dicha Orden en 1592. 
El segundo fue D. Francisco Centuriôn y Côrdoba, en el aRo 
1622. El tercero fue D. Sebastiân Centuriôn y de Castro, en 
1637.

Finalmente, el propio Manuel Centuriôn fue nombrado ca 
ballero de Santiago en 1777.
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2) PRIMERA ETAPA. HASTA LA LLEGADA A AMERICA 

Los prlmeros aRoa de Centuriôn. Cadete en Orân»

Existe poca documentaciôn sobre la infancia de Manuel 
de Centuriôn, y sus primeros estudios. Lo mâs probable es que 
esos afios se desarrollaran pacîficamente, que la familia con 
tinuara viviendo en Nerja, y que la educaciôn de Manuel corrie 
ra a acargo de algûn preceptor que vivirla en su casa, o acu- 
dirla a ella, como era costumbre entonces.

Sabemos que el 6 de enero de 1748, a la edad de 16 afios. 
Manuel Centuriôn sienta plaza de cadete en el Regimiento de 
Infanterla fijo de Orân. Fue admitido en calidad de supernume 
rario, a las ôrdenes de D. Juan de Molina, comandante de los 
fusileros del campo de Orân, y alll destacÔ en dos acciones 
contra los moros, ocurridas los dlas 20 y 26 de junio de 1740 
y en las que Centuriôn ocupÔ "uno de los puestos mâs avanzados, 
distinguiëndose con "singulares muestras de valor, y conducta" 
(7) .

En este Regimiento de Orân sirve Centuriôn hasta el 9 
de octubre de 1750, en que "pasô a continuer su mêrito en Es 
pafia, por probarle muy mal a su salud aquel temperamento". (8)

Efectivamente, Manuel solicita y obtiens del Director 
General de Infanterla, D. Lucas Splnola, licencia para aban- 
donar la plaza de Orân y marcher a Espafia, por motives de salud.

Al afio siguiente, 1751, servia como cadete en el Regi
miento de Caballerla de Ordenes, en la Compafiîa f e Don Caye- 
tano de Perlasca.
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Subteniente de Infanterla.

Poco durarla en este puesto, pues un afio mSs tarde, el 
28 de noviembre de 1752, reclbe del Rey el nombramiento de 
subteniente del Regimiento de Infanterie de la Reina, en la 
Compaflia de Don Manuel de Salazar. (9) Unos dlas mâs tarde, 
el 6 de diciembre, Centuriôn toma posesiôn de su nuevo pues 
to, en Valencia.

Apenas llevaba un afio en el Regimiento de Infanterla de 
la Reina, y su actuaciôn debiô ser muy brillante, pues con fe 
cha de 4 de septiembre de 1753, el coronel de dicho Regimien
to, marqués de Moya, certifies que en Centuriôn "concurrlan 
unos sobresalientes talentos y singular conducta... por cuya 
razôn le considéra ûtil al real servicio, y digno de preferen 
cia para cuantas honras y mercedes quiera concederle S.M."
(10).

Como dato anëcdotico sobre su aspecto flsico en esta 
época, sabemos que a los 19 afios tenla "color triguefio, y très 
cicatrices en la frente". Asi le describe su superior D. Juan 
del Castillo y Vintimilla, marqués de Villadarias, en 1752 (11)
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Tenlente de Infanterla, y autor del libro "Clencia de Milita
res" .

El 2 de febrero de 1754 se le asciende al grado de te- 
niente del Regimiento de Infanterla de la Reina. Tomô posesiôn 
en el Puerto de Santa Marla, el 1 de marzo de ese mismo aRo.

Un afto mâs tarde, en enero de 1755 encontramos a Ma
nuel Centuriôn dedicado intensamente ftl estudio en la Real 
Academia de Matemâticas, establecida en Câdiz a cargo del Cuer 
po General de Artillerla. Alll permaneciô hasta febrero de 
1758.

También en los estudios destacô el joven teniente Cen
turiôn# pues un mes después de darlos por terminados y dejar 
la Academia# el Director de la misma. Don Gabriel Martinez 
firma una certificaciôn donde dice que al abandonee la Acade
mia, el teniente Don Manuel Centuriôn "estaba radicalmente im 
puesto en las Geometrlas Especulativa y Prâctica, Inferior y 
Superior, Trigonometrla, uso de instrumentes, Anâlisis y Cal
cules Radical, Diferencial e Integral, y también en las par
tes Flsico-Matemâticas, Estâtica, Maquinaria, Hidrâulica, For 
tificaciôn y en la Prâctica del Dibujo, con cuyas luces com- 
puso el libro intitulado "Ciencia de Militares", que tiene ge 
neral aceptaciôn". (12)

Capitan de Artilleros. Destine a América

Siguiendo con esta apretada slntesis de la trayectoria 
profesional de Centuriôn, llegamos a un memento que serâ deci



-10.

slvo en su vida: su destine a América. Efectivamente, el 26 
de mayo de 1760, el Rey nombra a Manuel Centuriôn, capitSn 
de la Compaflia de Artilleros de la ciudad de Caracas.

Esto supondrS para êl un cambio tan radical, que es lô- 
gico considerar este nombramiento como una clara llnea divi
sor ia de toda su actividad, que a partir de ahora tendrâ es
tas dos vertientes: antes y despuës de marchar a América.

Un detalle que viene a confirmar esto es que, cuando Cen 
turiôn se dispone a partir hacia Caracas, se preocupa de obte— 
ner un expedients sobre sus méritos,que certifique lo realiza 
do hasta esa fecha, y al mismo tiempo le sirva de carta de pre 
sentaciôn para introducirse en el nuevo ambiante en que se va 
a mover. Me refiero al documento titulado "Relaciôn de los Mé— 
ritos y Servicios, Naturaleza y Circunstancias de Don Manuel 
Centuriôn, Capitân de la Compaflia de Artilleros de Caracas", 
certificado y firmado por Don Miguel de Oarrichena y Borda, 
en Madrid, el dIa 1 de octubre de 1.760.

Esta "Relaciôn”, équivalente al "Curriculum vitae" de 
nuestros dlas, se hizo por encargo del propio Centuriôn, pa 
ra lo que presentÔ toda clase de documentes acreditativos de 
la verdad de cuanto alll se dice, tanto respecto a su carre
ra militar, como a sus circunstancias y antecedentes familia 
res. Asi consta en el propio documento, cuando dice "Sacôse 
de los papeles originales y autenticos, presentados por Don 
Manuel Centuriôn". (13)
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Centurlôn en Venezuela. Empieza una nueva etapa

El reclën nombrado capitân de Artilleros llega a Cara
cas en febrero de 1761 y ya no abandonarâ las tierras ameri- 
cànas hasta finales de 1776, casi 16 afios despuës.

Quizâ 16 afios no sean muchos, en tërminos atsolutos, 
pero para una persona de unos 28 afios, suponen casi toda una 
vida. Centuriôn llega a Venezuela como un hombre joven, ilu- 
sionado con un nuevo destino, y dispuesto a desplegar alll su 
prodigiosa actividad y sus dotes de mando, y a poner en prâcti 
ca todos los conocimientos adquiridos a lo largo de su carre 
ra.

Las circunstancias no podlan ser mâs propicias: aquella 
provincia de Venezuela donde iba destinado, necesitaba todos 
los esfuerzos, toda la capacidad de trabajo y toda la imagi- 
naciôn de quienes alll vivlan. Habîa un claro propôsito de la 
Corona de reforzar las defenses en aquellas tierras, para con 
trarrestrar los ataques extranjeros, y al mismo tiempo, era 
palpable el deseo de impulser al desarrollo de aquellas pro- 
vincias, de fomentar su comercio, poblaciôn, y en fin, todo 
aquello que contribuyera a su estabilidad y progrès© (14).
En esta llnea veremos actuar a Manuel Centuriôn con sus ca- 
racterlsticas de trabajador infatigable; veremos cÔmo propo 
ne, sugiere, impulsa y realiza todo cuanto estâ en su mano 
para el progreso de su provincia.

Estos rasgos de su carâcter decidido y emprendedor se
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ponen especialmente de relieve en su période de gobernador 
de la provincia de Guayana. Si la conducta de Centuriôn ha 
sido siempre lineal, respondiendo a unas caracterîsticas fi- 
jas de entusiasmo, honradez, actividad, imaginaciôn y empefto 
en su trabajo, en su êpoca de gobernador de Guayana fuê cuan 
do todas estas cualidades rayaron a mayor altura.

Cuando en 1776 abandons Guayana y vuelve a Espafia, 16 
afios despuës de pisar tierra americana por primera vez, Cen
turiôn es un hombre de unos 44 afios, con una gran experiencia 
a sus espaldas, que le ha madurado quizâ un poco prematuramen 
te, y es fâcil imaginar que le ha envejecido notablemente.

Como veçemos en los documentes, êl mismo dice que su sa 
lud estâ seriamente dafiada, y que necesità volver a Espafia a 
recuperarla.

Detrâs de êl queda una inmensa obra realizada, docenas 
de pueblos creados, de Iglesias y casas levantadas, de cami
nos abiertos, de instituciones establecidas: escuelas, hospi 
taies, etc., miles de indios "reducidos” a una forma de vida 
civilizada, y con la oportunidad de integrarse cada dia mâs 
en una sociedad y en una cultura que les permitiera superar- 
se.

En fin, son afios muy fructifères, que le han merecido 
toda clase de elogios... y también de sinsabores.

Son precisamente esos afios, de 1766 a 1776, en que Cen 
turiôn ocupa la gobernaciôn de la provincia de Guayana, los
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mSs importantes en su vida, y a los que se dedica fundamental 
mente esta investigaciôn.

3) EL HOGAR DE MANUEL CENTURION

Da. Antonia Sevilla, esposa de Centuriôn.

La esposa de Manuel Centuriôn se llamaba Antonia Sevilla, 
y era natural de Madrid. De ella tenemos varias referencias 
en los documentos. Una de ellas, por ejemplo, es la recogida 
en la certificaciôn del Ayuntamiento de Guayana hecha en 1776, 
en que, como resumen del pâpel desempefiado por la esposa del 
gobernador Centuriôn, se dice que " con su ejemplo, hizo vir
tuoses y laboriosas a las demâs" (15).

Sabemos también (jue el matrimonio Centuriôn tenla amis- 
tad con el gobernador y capitân general de Venezuela, José So
lano y su esposa. As! lo da a entender una carta personal de 
Solano a Centuriôn, en la que al despedirse, dice: "Yo presen 
to mis respect a los pies de mi sefiora Dfl. Antonia..." (16).

En otras ocasiones aparece la esposa de Centuriôn apo- 
yando las peticiones de su marido, o solicitando al Rey dife 
rentes cosas. Por ejemplo, se conserva el documento en que 
Da. Antonia Sevilla solicita el grado de coronel para su ma
rido, en 1775 (17).

Igualmente se conserva su peticiôn de que eximiera a 
su marido de la formalidad de dar el Juicio de Residencia 
cuando finalizô su perlodo de gobernador de Guayana, peticiôn
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que fue atendlda por el Consejo de Indlas en diciembre de 1776 
(18).

Finalmente, se conserva una copia certificada de la par 
tida de defunciôn de la mujer de Centuriôn, que falleciô en 
la Puebla de Nerja, el lo de agosto de 1784, "habiendo reci- 
bido los Santos Sacramentos de Comuniôn, Confesiôn y Extremau 
ciôn". En la misma partida de defunciôn consta que se la ente 
rrô "en la ermita de Na. Sra. de las Angustias de esta Puebla, 
habiëndole cantado Vigilia y Misa de cuerpo présente". La fir
me el pârroco D. Francisco de Plana (19).

Los hijos de Centuriôn

En un padrün de los habitantes de Guayana, realizado en 
1769, figura que el matrimonio Centuriôn tenla entonces dos 
hijos llamados Rafael y Luis, y una hija llamada Ma. Francis- 
ca.

Los hijos aparecen varias veces mencionadas en la docu
mentaciôn de que disponemos, pues ambos servian en la tropa de 
dotaciôn de Guayana. En cambio, no hemos encontrado ninguna re 
ferencia de la hija, MB. Francisca, salvo el padrôn de 1769.

Respecto a sus sentimientos ccrnio padre, queda patente su 
preocupaciôn y desvelos por sus hijos, al soliciter para ellos 
algunas mejoras en su carrera militar. En alguna ocasiôn se 
adivina su orgullo de padre, por ejemplo cuando en 1773,sin 
decir que es su hijo, propone a Rafael Maria Centuriôn para 
ocupar el puesto de teniente de la media Compafiîa de Artille-



-15-

ros de Guayana, que estaba vacante por muerte del que lo ser 
via. Dice que Rafael Marla es "el que promote mSs utilidad 
al Real servicio por su capacidad, aplicaciôn y particular 
inteligencia".

También solicita en otra ocasiôn, como veremos, que se 
concéda a sus hijos, que sirven como cadetes, "los empleos 
de Capitanes de Infanterla del Ejercito" (20).

Igualmente se preocupa de obtener para ellos el permise 
para volver a Espafia junto con êl, ya que, como dice "son muy 
jôvenes para quedar sin là sombra de su padre" (21).

Centuriôn ante la esclavitud

En el padrôn de 1769, a que nos venimos refiriendo, ade 
mâs de la esposà e hijos de Centuriôn, figuran como pertene- 
cientes a su casa, 6 personas de servicio, y 5 esclaves.

Cuando Centuriôn estâ a punto de volver a Espafia, con- 
cediô la libertad a sus esclaves por escritura pûblica, en 
abril de 1776. Este es# en palabras del historiador Tavera 
Acosta, un "noble rasgo de filantropla que realza la figura 
del eximio magistrado espafiol" (22).

Igualmente, el geste de Centuriôn de emancipar a sus 
esclaves es recordado como uno de los mérites que tuvo en 
cuenta el Concejo Municipal del Distrito Heres, para dar el 
nombre de Manuel Centuriôn a una plaza de Ciudad Bolivar, en 
1913 (23).
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4) RASGOS DEL CARACTER DE CENTURION

Un carâcter acusado

Segûn se deduce de la documentaciôn, Centuriôn tenla un 
carâcter fuerte y decidido. Era un hombre extrovertido, de 
acciôn. Tuvo muchos amigos, y hasta el dia de hoy permanecen 
los abundantes testimonies en su favor, que nos hablan de la 
rectitud de su conducta, de su constante dedicaciôn al servi
cio de su provincia y del Rey, de sus innumeràbles iniciati- 
vas y realizaciones.

Pero este tipo de carâcter fuerte, choca siempre con al 
guien. Con razôn suele decirse que estas personas no pasan 
inadvertidas. Afin sin proponêrselo, su personalidad siempre 
obliga a tomar partido en su favor en su contra. Esto fué lo 
que ocurriô con Centuriôn.

Como no podîa menos de suceder con una personalidad tan 
acusada, no dejô a nadie indiferente. Es verdad que general- 
mente despertô admiraciôn y carifto pero, utilizando las pala 
bras del historiador Tavera Costa "como todo sujeto notable, 
tuvo fuertes enemigos y detractores peligrosos", y también co 
nociô la incompresiôn, los celos, las calumnias, y hasta el 
odio. De él encontramos escritos las mâs encendidas alabanzas, 
como la que reflejan estas palabras: "Centuriôn tiene perpetui 
zado su nombre en toda esta vasta provincia... nunca hasta que 
él lle^Ô se habla logrado tanta honra para Dios, bien para las 
aimas, y extensiôn de los dominios del Rey" (24).
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Pero también se escribieron de él los mâs amargos re
proches, como el siguiente: "Es un gran hipôcrita, con capa 
de celo,...un poder habiente del infierno, o de los diablos 
.... es un segundo Aguirre..." etc. (25).

Valor para exponer la vida

Un rasgo muy claro del carâcter de Centuriôn es el va
lor. Ya desde muy joven se distinguiÔ en este sentido, y cuan 
do es un cadete de unos 17 afios le encontramos luchando en 
Orân contra los moros y, como antes veiamos, "ocupando uno de 
los puestos mâs avanzados, y distinguiéndose con singulares 
muestras de valor" (26).

bespués, cuando ya estâ en Guayana, aparece arriesgando 
su vida en Varias ocasiones con motivo de la furdaciôn de pue 
blos, para lo que habîa que remonter caudalosos rîos y enfren 
tarse a mûltiples peligros. Asî consta, por ejemplo, que en 
la fundaciôn de Maruanta y Panapana, "expuso su propia vida 
navegando por el Orinoco" (27).

En otro documento se lee con qué exactitud cumpliô las 
Ôrdenes sobre expulsiôn de los jesuitas, ejecutândolas perso 
nàlmente, "en la estaciôn mâs cruel del invierno", para lo 
cual tuvo que navegar mâs de 160 léguas contra la râpida co- 
rriente del Orinoco (28).

decisiôn para seguir sus convicciones.

Pero el valor no se demuestra solamente exponiendo la 
vida. Se requiere mucho valor también para seguir las propias
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convicciones, exponiêndose a la incomprensiôn, a la murmura- 
ciôn y a los comentarios negatives respecto a la propia actua 
ciôn, que pueden ocasionar grandes perjuicios personales.

El valor de Centuriôn en este aspecto queda ampliamente 
demostrado en sus diferencias con los misioneros, que se deri 
varon fundamentaImente de su decisiôn de poner en prâctica las 
medidas que juzgaba mâs convenientes para la provincia a su 
cargo.

Carâcter independiente.

En esta forma de actuar siguiendo sus convicciones pue- 
de verse también un rasgo de independencia en su modo de ser. 
Cuando él vela claramente el camino a seguir, lo seguîa. A ve 
ces se anticipaba a que la autoridad correspondiente le con
firmera en ese camino, y esto le trajo complicaciones en va
rias ocasiones. Tenemos noticias, por ejemplo, de un maestro 
de obras, o alarife, que Centuriôn contratô sin estar autoriza 
do, y del proceso que se siguiô, embargando 12 pagas del sueldo 
de Centuriôn, hasta que el Rey ordenô que se levantara el em
bargo .

Igualmente, cuando se disponla a regresar a Espafia, nom- 
brô un sustituto provisional, a pesar de que el virrey no ha
bla contemplado esa posibilidad y le habîa dicho que esperara 
la llegada del sustituto titular. Pero Centuriôn, despuës de 
examiner cuidadosaroente el documento del nombramiento del te 
niente coronel D. José Linares, que acababa de llegar a Guaya 
na como comandante de la tropa, comprobô que entre las funcio
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nes del rèciên llegado estaba la de sustituir al comandante 
general en caso de necesidad. Por lo tanto, podia legalmente 
nombrar a Linares como sustituto interino, y asl lo hizo, ur 
gido por la prisa que su enfermedad le imponla para volver 
a Espafla. La prueba de que a Centuriôn le asistia la razdn es 
que no se produjo ninguna protesta o reclamaciôn por la toma 
de esta decisiôn.

Dinainismo

La certificaciôn del Director de la Academia de Câdiz 
sobre Centuriôn a que antes me referla, termina diciendo que, 
adem&s de su conocido talento, "le ha observado siempre mucha 
actividad, y buena conducta".

Encontramos aqui, ya destacado desde los comienzos de 
su carrera, un rasgo muy caracterlstico del carScter de Cen
turiôn: su actividad. Toda su vida se desarrolla bajo el sig 
no de una constante actividad, desde muy joven. Independien- 
temente de las circunstancias que le rodean, tanto en Espaha, 
como en Africa, como en Amêrica, la actividad es algo inhé
rente a su carâcter, que le impulsa constantemente a moverse, 
a emprender nuevos trabajos, sin desanimarse nunca ante los 
obstâculos, ni ante la magnitud de esas tareas, que especial 
mente en el caso de su gobierno en Guayana, eran verdaderamen 
te sobrecogedoras.

No es extrafto que, como veremos, todos los documentos 
referentes a su perlodo de gobernador de Guayana, sean unâni-
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mes al resaltar sobre todo "su celo infatigable",en el ser- 
vicio y adelantamiento de su provincia.

El balance de estos primeros aftos que estâmes resefian 
do no puede ser mâs expresivo en este sentido. En los 10 aftos 
comprendidos entre 1748, cuando sienta plaza de cadete en 
OrSn y 1758, cuando abandona la Real Academia de Matemâti- 
cas de Câdiz, es decir, cuando Manuel Centuriôn tiene 26 
aftos, cuenta ya en su haber con la experiencia muy tempra- 
na de la guerra, y de la vida fuera de su pals, en Orân, Ha 
tenido dos ascensos en su carrera militar, logrando el gra- 
do de teniente. Ha realizado brillantemente sus estudios en 
la Academia de Câdiz. Ha publicado un libro, "Ciencia de Mi 
litares". Ha pasado por varios destinos, y tenemos noticias 
de su estancia en Orân, Valencia, Puerto de Santa Maria, Câ 
diz, etc.

Verdaderamente, résulta muy acertada la anotaciôn de 
sus superiores, de "haberse observado siempre mucha activi 
dad" .

Un hombre que ofrece soluciones
Centuriôn fue un hombre extraordinariamente inteligen 

te, que supo ver mâs allâ del momento que le tocô vivir. En 
elejercicio de su labor de gobierno, detectô los fallos y 
puntos débiles de la politica espaftola para su provincia, y 
se apresurô a buscar el modo de resolverlos.

Este es un aspecto importante a destacar: Centuriôn 
siempre ofrece soluciones. No es una de esas personas que se 
liroitan a denunciar los peligros de una situaciôn, de una so 
ciedad o de un pals, pero no ofrecen nada a cambio.

Lo importante, lo verdaderamente constructive, es ofre 
cer soluciones para los problèmes que se denuncian, y eso es 
lo que hace una persona inteligente y responsable, como Ma
nuel Centuriôn. Por eso no duda en proponer a la Corona di— 
ferentes remedios para las cuestiones que se le van plantean 
do.
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Por ejemplo, ante la situaciôn creada por el contraban 
do y las dificultades comerciales, solicita varias veces el 
establecimiento del comercio libre. TambiÔn, ante la lentitud 
de las comunicaciones con Espafta a través del virreinato de 
Santa Pe, propone la dependencia directa de Guayana a Espafia.

En fin, toda su experiencia y su visiôn de los proble- 
mas de Guayana, le llevô a escribir la "Idea del Coronel Cen 
turiôn'% que mâs tarde reseftaremos, donde analiza las difi
cultades en el gobierno de esta provincia, y ofrece las solu 
clones adecuadas.

Abundancia de informes en favor de Centuriôn.
üno de los rasgos que mâs destacan al analizar la vida 

de Centuriôn es la abuhdancia de informes y declaraciones en 
favor de su persona y de su actuaciôn, escritos siempre que 
câmbiaba de puesto, o de lugar de residencia. iCüâles serlan 
las causas de este afân por dejar constancia de su buen ha- 
cer, y de sus dotes personales?.

Mâs adelante veremos que, en el caso de su gobierno de 
la provincia de Guayana, pudo haber unos motives de defensa 
personal ante las acusaciones que se le imputaban, que Ile- 
varan al propio Centuriôn a soliciter esas declaraciones a 
sus conocidos. Pero es difîcil pensar en unas circunstancias 
parecidas, en el caso de su êpoca de estudiante en la Acade
mia de Matemâticas de Câdiz, y lo mismo se puede decir en 
cuanto a sus aftos de cadete. iQuê enemigos puede tener, o 
quê acusaciones sérias se puedan hacer a un muchacho de 16- 
18 aftos?.

Cabrla pensar, entonces, en otros motivos: vanidad per 
sonàl, necesidad de recomendaciones para ir ascendiendo, celo 
extraordinario por el honor y el prestigio profesional, etc., 
etc.
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Influencla de las Ideas de la êpoca.

No hay que perder de vista el ambiente social que exi^ 
tla en la Espafta de aquelles aftos primeros del siglo XVIII, 
y mâs si la familia Centuriôn vivla en Nerja, donde como su 
cede en todos los pueblos pequeftos, todo se sabe, todo se 
comenta, y todo el mundo suele inmiscuirse en la vida de los 
demâs.

Por otra parte, el ambiente general en la Espafta de en 
tonces era de exaltaciôn del honor, de culto a la fama per
sonal. Es lo que algunos autores han calificado de "exalta
ciôn del hëroe".

Ademâs, permanecia vivo el recuerdo del Siglo de Oro 
espaftol, con sus producciones literarias llenas de conceptos 
como el culto al honor, la caballerosidad, el herolsmo.

En la propia familia de Centuriôn, estos idéales seguïan 
vigentes, y la vida de la familia continuaba por los mismos 
derroteros que desde hacla rouchas generaciones, El abuelo y 
los antepasados de Manuel habîan servido al Rey con las ar
mas. El tambiên habia emprendldo ese camino, como probable- 
mente lo harlan sus descendientes.

Es fâcil suponer que todas estas circunstancias ambien 
taies, de exaltaciôn y defensa del honor por encima de todo, 
y el deseo mâs o menos oculto de emular a los héroes, tuvie 
ron que influir indudablemente en la mentalidad del joven 
Centuriôn, a la hora de procurarse los informes favorables 
de sus superiores, tanto en la Academia de Câdiz, como en el 
Ejército.

Necesidad de prestigio profesional

Otra circunstancia de la sociedad de entonces, magnifi 
camente apuntada por el Dr. Maraftôn, es la enorme importan- 
cia que ténia el "perder la gracia", ya fuera del Rey, o del 
superior. (29)
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Los recursos jurldicos que existen hoy dla, la defensa 
de los derechos del hombre, eran conceptos totalmente desco- 
nocidos entonces. SI uno "perdla la gracia" de sus superio
res, estaba condenado al fracaso mâs absolute, isto se agu- 
dizaba en el caso de que la persona no tuviera unos medios 
de fortuna suficientemente grandes como para forzar, en cier 
to modo, esa actitud favorable de los que ostentaban el po- 
der, que podlan temer su falta de colaboraciôn en las innu- 
merables y costosas empresas guerreras en las que Espafla se 
vela precisada a intervenir continuamente.

Si la persona no estaba en este caso de poderlo econô 
mico grande, entonces s61o le quedaba resaltar sus méritos 
ante sus superiores, para ser acreedor a "su benevolencia", 
como se lee en los documentos de la êpoca.

Centuriôn era de familia noble, pero no fuê el here- 
dero del tltulo de marqués de Estepa. Su padre no aparece 
resaltado en los documentos, lo que lleva a pensar que no 
fue Un hombre especialmente poderoso en ningûn sentido. Es- 
to podrla explicar tambiên la necesidad experimetnada por 
Manuel Centuriôn de apoyarse mucho en lo que hoy llamarla- 
mos su prestigio profesional, para ascender en su carrera 
y disfrutar de buena fama, por otra parte muy merecida.
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tos, servicios, naturaleza y circunstancias de D. Manuel Centuriôn..." 
Tambiên en: A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N9 79.

(2) Cfr. documento citado.
(3) El titulo de marqués de Estepa pasô roês adelante a la Casa del Duque 

del Infantado, junto con el de marqués de Ariza.
Asl tenemos noticia de uno de los herederos del marquesado de Estepa, 
que indudablemente era parlante de Manuel Centuriôn. Se trata de D. 
Joaquin Antonio de Palafox y Centuriôn, que naciô en Madrid en 1702 
Ostentaba los titulos de marqués de Ariza y Estepa. Se casô en 1730 con 
D§ Rosa Pérez de Guzmân el Bueno, hlja de los duques de Medinasidonia.
En 1771, Carlos III le concediô el Toisôn de oro- Muriô en 1775. El 
heredero de los titulos fue su hijo D. Fausto Joaquln. (Cfr. Revlsta 
espafiola de Arte. 29 trimestre, 1936. Publicada por la Sociedad espa- 
hola de amigos del Arte. Palacio de la Biblioteca Nacional de Madrid).

(4) A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles del gobernador Centu
riôn, 1766-1776, M9 66 a 78, f. 234.

(5) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N9 79. Relaciôn de 
méritos y servicios de Manuel Centuriôn. Madrid, 1 de octubre de 1760.

(6) Vignau y Ohagôn. Indice de pruebas de îos caballeros que han vestido 
el hâbito de Santiago, desde el afto 1501 haata 1900. Archive Histôrico 
Nacional de Madrid

(7) Cfr. Relaciôn de los méritos, servicios ... de D. Manuel Centuriôn.
Doc. citado.

(8) Cfr. Relaciôn de los méritos, servicios ... de D. Manuel Centuriôn.
Doc. citado.

(9) Obtuvo licencia para pasar al Ejército de Infanterie, el 28 de julio 
de 1752. Cfr. Papeles de Centuriôn, N9 66-78.

(10) A.G. de la Naciôn, Caracas. Cfr. Papeles de Centuriôn N9 66-78, f. 241.
(11) A.G. de la Naciôn, Caracas. Cfr- Papeles de Centuriôn, N965-78, f.239.
(12) A.G. de la Naciôn, Caracas, Cfr. Papeles de Centuriôn, N9 66-78,f.243.
(13) Es el mismo al que me he referido anteriormente, al hablar del origen

de la familia de Centuriôn. El documento tiene dos partes: la primera 
corresponde propiamente a la relaciôn de los méritos y servicios de Ceii 
turiôn, mientras que la segunda es la histotia de los antecedentes £am^ 
liares, especialmente de los Marquesas de Estepa.



-25-
(14) M? Consuelo Cal: La defensa de la Integridad territorial de Guayana 

en tiempos de Carlos III. B.A.N.H. Caracas, 1979, cap. 1.
(15) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N9 82.
(16) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N9 34.
(17) A.G.I. Leg. Caracas, 136.

(18) A.G.I. Leg. Caracas, 136.
(19) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N9 65.
(20) A.G.I. Leg. Caracas, 136. Carta al secretario de Estado Juliân Arriaga. 

Guayana, 11 de noviembre, 1733.
(21) A.G.I. Leg. Caracas, 136. Instancia solicitando permiso para volver a 

Espafia. Guayana, septiembre de 1774.
(22) T. Acosta: Anales de Guayama. Edime. Madrid, 1954, p. 157.
(23) Cfr. T. Acosta. Obra citada, p. 159.
(24) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N9 81.
(25) B . Nacional, Madrid. (Msi). Sig. 3649, N9 43.
(26) Cfr. Relaciôn de los méritos, servicios ... de D. M. Centruriôn.

Doc. citado.
(27) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N9 54.
(28) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N9 82.
(29) Cfr. G. Maraftôn: El conde duque de Olivares. Madrid, Espasa Calpe, 1969.



Où

CAPITULO II

LA GUAYANA. EL ESPACIO GEOGRAFICO ï EL 
AMBITO SOCIAL Y CULTURAL
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Mapa general de la provincia de Guayana, hecho por Juan Antonio Perellô 

(Servieio Histôrico Militar, Madrid, Sig. 6119)
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Vamos ahora a tratar de describir el marco en que se 
desarrollô la actividad de Centuriôn en esos aflos centrales 
de su vida, que constituyen el période de su gobierno en Gua 
yana.

Hemos dividido este capitule en dos partes. En la pri
mera se hace una breve descripciôn geogrâfica de la zona gua 
yanesa, que nos parece indispensable para localizar los acon 
tecimientos que después se relatan.

En la segunda parte, se analiza el entorno socio-cultu 
ral en que se desarrollaron esos acontecimientos. Nos ha pa- 
recido interesante resaltar las caracterlsticas y condicio- 
nes de vida de la regiôn, asl como sus distintos pobladores 
y grado de cultura, como premisa necesaria para comprender 
mejor la situaciôn en que se encontraban Centuriôn y sus co 
laboradores, asl como las razones de muchos hechos, difI d 
les de entender fuera del marco en que sucedieron.

1) EL MAPCO GEOGRAFICO

La Guayana, tal como se entendia en el siglo XVIII, era 
una vasta regiôn comprendida entre el Bajo Orinoco al Norte, 
el rio Amazonas al Sur, y el Rio Negro, el caRo Casiquiare 
y el Alto Orinoco, al Oeste. Por el Este, la posesiôn espafto 
la limitaba con el ocêano Atlântico en la zona del Delta del 
Orinoco, mientras que mâs abajo, gran parte de la costa es
taba ocupada por las colonias holandesas, que se extendian 
desde el Atlântico hasta el rio Esequibo, conforme a lo acor
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dado entre Espafia y Holanda en el tratado de Munster de 1648. 
Tambiên Francia tenia en la costa su colonia de Cayena-

Como anota el geôgrafo Pablo Vila, la observaciôn de un 
mapa fisico de Guayana deja ver que se trata, en general, de 
un vasto macizo montafioso cortado por rios y quebradas (1).
La regiôn guayanesa présenta una periferia montafiosa y una 
zona interior en la que dominan las plataformas elevadas, lia 
madas "tepuy" por los indigenas.

El Escudo Guayanês

Desde el punto de vista geolôgico, Guayana es uno de los 
fragmentos continentales mâs antiguos del mundo. Los geôlogos 
llaman a esta zona el "Escudo Guayanês". Las razones para este 
nombre son, pôr una parte la forma de su superficie, consti- 
tuida por un inmenso bosque abombado; y por otra, la enorme 
consistencia que ha presentado a través de los tiempos.

En las regiones perifêricas del Escudo de Guayana, apa- 
recen una série de cerros que a primera vista presentan la apa 
riencia de cordilleras y sierras, pero que en realidad no cons 
tituyen un sistema orogrSfico definido. Pablo Vila resalta cia 
ramente este punto, y hace notar "la impropiedad de la nomen- 
clatura orogrSfica de la Guayana pues en los mapas aparecen de- 
nominaciones de sierras, y afin de cordilleras, cuando alll no 
existen sistemas montafiosos propiamente dichos. Lo que hay 
son formas tabulares realzadas, o bien cerros mâs o menos
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aislaâos, mSs o menos dispersos".

El profesor Vila se inclina mâs bien a aceptar para la 
periferia guayanesa, la définiei6n que un autor anônimo vene 
zolano diô en 1862 sobre el relieve de Guayana, cuando dijo 
que es "un cûmulo de cerros". (2)

Por contraste, el terreno de las zonas interiores de 
Guayana, formado por un zôcalo granitico, présenta elevadas 
plataformas o mesas, llamadas tepuy, bordeadas de inmensas 
graderîas surcadas por profundas grietas, en las que se en- 
cauzan las aguas de las Iluvias, o se originan espectacula- 
res cascades.

Roraima .

En esta zona interior de Guayana, aparece una gran ex 
tensiôn de terreno elevado, que las modernes investigaciones 
estiman en unos 30.000 Km^ de superficie. Es la Gran Sabana, 
tambiên llamada Kamarata, el paisaje mâs grandiose de la re 
giôn. Alll se presentan las mayores elevaciones de terreno, 
entre las que destaca sobre todas la altiplanicie del Ro
raima, con sus 2.810 mts. de altura, y que abarca una exten 
si6n de 50 Km. de largo y 20 de ancho. El profesor Vila la 
describe asl: "El Roraima constituye la majestad orogrâfica 
de la regiôn, no superada por ningCn otro de los insignes 
relieves guayaneses".

En sus vertientes se encauzan las aguas para los rlos 
Esequibo, Amazonas y Orinoco. Con admiraciôn llâmanlo los in
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dios "Roraima, fecunda madre de los torrentes". Este coloso 
destaca sobre una selva que le rodea, unos 1.000 pies mSs 
abajo .

En el Roraima se origina el salto de agua mSs alto del 
mundo, el Salto de Angel, de grandiosa belleza, que un escri 
tor guayanês define asl; "La legendaria cumbre de Roraima, o 
mesetas de AuySn-tepuy, présenta, como un paraje descrito en 
cuentos de Hadas, el Salto de Angel, la catarata mSs alta del 
mundo". (3).

El Delta del Orinoco

Falta hacer una breve referenda a la parte Nororiental 
de la Guayana, la limitada por el Oceano Atlântico, es decir, 
todo el territorio que ocupa el rio Orinoco en su desemboca- 
dura al mar, y que se conoce por el Delta del Orinoco.

Se trata de una extensiôn de terreno bajo y cenagoso, 
formado por arenas de origen fluvio-marltimo, inundado por 
los numerosos "caftos", o brazos en los que se divide el Ori 
noco en su camino hacia el mar, y que a su vez, son caminos 
de penetraciôn en el interior de la regiôn. La vegetaciôn 
es de manglar en la zona costera, mientras que en el interior 
aparecen espesas selvas, a cuya forroaciôn contribuye el cli- 
ma câlido y hûmedo. El litoral guayanês aparece bordeado de 
bajos fondos marines, albuferas y marismas.

Finalmente podrlan completarse estas notas sobre el De^ 
ta del Orinoco, con la poética descripciôn que de êl hace el 
escritor E. Alcalâ de Armas ; "El Orinoco, en medio de frondo-
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sa vegetaciôn y corpulentos manglares, desemboca por diecisle 
te bocas, que no son diecislete salidas al mar; son diecisie- 
te brazos extendidos al extranjero, son diecislete Invitacio- 
nes cordiales^diecislete entradas a un cauce comün que condu 
ce a Guayana, la tierra prometida". (4)

2) EL MARCO SOCIO-CULTURAL

La regiôn de Guayana ha tenido siempre uha poblaciôn 
muy escasa, tanto indlgena como europea. En el siglb XVIII, 
al cabo de casi doscientos aftos de existencia como provin
cia, no tenla mSs que algunos lugares poblados en las orillas 
del Bajo Orinoco o en sus proximldades, ademâs de algunos es 
tablecimientos misioneros en el Orinoco Medio.

Importancia de los rlos

Hay que destacar el importante papel de los rlos, como 
elementos fijadores de la poblaciôn. La indispensable presen 
cia del agua para vivir, y la necesidad de disponer de vtas 
de comunicaciôn, explican el asentamiento de los pobladores 
junto a los rlos, tanto en el caso de los indigenas, como de 
los espaftoles.

Entre todos, destaca el rio Orinoco, que por sus énor
mes proporciones, juega un papel importantlsimo en toda esta 
regiôn. Si los hombres de todos los tiempos han escogido las 
riberas de los rlos para establecer sus poblaciones, es lôgi- 
co que el Orinoco, con sus grandes posibilidades de navegaciôn



-33-

y pesca, y con la ventaja adicional de sus creclentes per16- 
dlcas que fertilizan las tierras riberefias, haya sido elegi- 
do por una gran mayorla de pobladores para vivir en sus inme 
diaciones.

La utilizaciôn de los rlos como Gnicas vlas de comuni
caciôn en muchas zonas selvâticas es todavla una realidad 
actualmente. A ello alude el siguiente coraentario de un es
critor de nuestros dlas, que explorô la zona del Amazonas, 
limltrofe con la regiôn de Guayana; "En la Amazonia no se via 
ja por carretera sino por agua. Los rlos son las carreteras 
de la jungla". (5).

Sin caminos no hay pobladores

La falta de comunicaciôn hace que la poblaciôn tienda 
a disminuir, y marche a otras zonas mâs favorables. Como ve 
remos, Centuriôn era muy consciente de este fenômeno, y por 
eso pone el mayor interés en abrir caminos que pongan en con 
tacto a los distintos pueblos. Con ello persegula uno de sus 
principales objetivos; asegurar y aumentar la poblaciôn de 
Guayana.

Esta necesidad de vlas de comunicaciôn para la estabi 
lidad de las poblaciones, experimentada por el hombre desde 
antiguo, subsiste hoy dla, hasta el punto de que hace tan so 
lo unos aftos, el investigador Marco Aurelio Vila decla, ha- 
blando de esta regiôn de Guayana; "Sin recurrir a una régula 
rizaciôn de las comunicaciones fluviales, y la construcciôn 
de vlas terrestres locales, no puede esperarse un increraento
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de los actuales centros poblados, ni el que surjan otros nue
vos... Nada es posible mientras no se realicen las obras nece 
sarias para establecer en esta regiôn, una red de vlas trafi- 
cables..." (6),

Como dato curioso, anotaremos que en nuestro siglo, la 
poblaciôn del conjunto regional disminuye proporcionalmente, 
o al menos no crece al ritmo esperado. Unicamente en los ûl- 
timos aftos se observa un incremento demogrâfico, principal- 
mente referido a las concentraciones urbanas ocasionadas por 
las explotaciones mineras y plantas industriales que se ins- 
talan en la regiôn, conforme a un plan nacional para el desa- 
rrollo de la zona de Guayana,

Estas concentraciones urbanas se sitûan fundamentalmente 
en la parte oriental de la regiôn, el actual Estado Bolivar. 
Pero la inmensa zona Sur, el actual Territorio Federal Amazo
nas, no participa por el momento de este aumento poblacional. 
La causa de esto, como apunta M.A. Vila, tenemos que verla, 
no en el clima câlido y Iluvioso, sino en la falta de comunJL 
caciones eficientes con el resto del pals.

Grupos êtnicos y condiciones de vida de la poblaciôn indlgena.

Para llevar a un conocimiento aproximado de las distin
tas tribus que poblaban la regiôn de Guayana en tiempos de 
Centuriôn, es necesario tener en cuenta la observaciôn hecha 
por un eminente investigador: "Se puede seftalar que los diver 
SOS grupos indigenas que en la actualidad pueblan esta regiôn, 
son fieles représentantes y descendientes de los que encontra-
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ron los hlspânicos en su penetraciôn en estas tierras a par 
tir del siglo XVIII (7).

Son muy numerosos los grupos êtnicos que pueblan hoy 
esta enorme zona, y no es este el lugar para hacer de elles 
una enumeraciôn compléta. Baste con mencionar algunos de los 
mâs destacados. Por ejemplo, los Waraos en el Delta del Ori
noco, los Aukarifias en la zona Norte. En cuanto a la zona 
Sur, segûn datos recientes, los principales grupos êtnicos 
son: los Yarabama del rio Manapiare; Makiritare, de las cuen 
cas del Caura, Ventuari y Cunucunuma; Piapoco, del medio Ori 
noco, y la gran naciôn Yanomani, de los rlos Entuari, Ereva- 
to, Caura y nacientes del Orinoco. (8)

En cuanto a las costumbres y grado de culturilizaciôn, 
seguramente es aplicable el mismo concepto de que los indige 
nas actuales son fieles représentantes de sus antepasados del 
siglo XVIII, Por tanto, ateniêndonos a este criterio, para 
reconstruir la estructura poblacional indlgena en la Guaya
na del siglo XVIII, serâ ûtil hacer una breve resefta de los 
datos recogidos por algunos investigadores sobre los actua
les habitantes indigenas de esta regiôn.

En primer lugar recogeremos las observaciones hechas 
por T. Sterling, quien anota que los indigenas viven en gru 
pos muy diseminados. Forman comunidades pequeftas, que gene- 
ralmente no rebasan los 300 individuos. Por encima de esta 
cifra, dice Sterling, "la falta de alimentes er la vecindad 
inmediata obliga a los grupos a dividirse. A medida que es-
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tos grupos -que en realidad no son sino familias extensas- 
se escinden en su bûsqueda desesperada de alimentes, entran 
en conflicto entre si" (9).

Tambiên merece la pena destacar unos apuntes sobre las 
condiciones de vida que hace una veintena de aftos tenlan al
gunos de los indios asentados a lo largo del rio Orinoco;
"En todo el curso del rio Orinoco hay mâs de 60 islas habi- 
tadas durante ocho meses al afto, hasta que el rio, con sus 
crecientes periôdicas, las cubre totalmente. Para estos pobla 
dores, agricultores rudimentarios, el Orinoco es un Nilo que 
les fecundiza anualmente la tierra, que han de sembrar sin 
ninguna têcnica.

Estas islas emergen de las aguas desprovistas del can- 
sancio del laboreo del afto anterior; estân frescas, renova- 
das. Alll cultivan malz, arroz, frijoles... y en la parte de 
la playa que jamâs le falta a cada una, melones, patillas (10) 
y tomates". (11)

Pobreza cultural indlgena

Estas observaciones son vâlidas para algunos casos, pe 
ro hay que destacar que un rasgo importante de los aborigè
nes de la regiôn son sus continuos movimientos migratorios, 
su nomadismo. Esto lleva como consecuencia su pobreza cultu 
ral, pues la falta de fijeza en la residencia corta de ralz 
cualquier posibilidad séria de manifestaciôn artistica o cul^ 
tural: edificios sôlidos, ornamentaciôn domêstica y personal.
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desarrollo de la escritura, etc. La necesidad de cambiar con 
tinuamente de lugar hace aconsejable tener la menor cantidad 
posible de ajuar para trasladar.

Ni siquiera la necesidad, o el deseo de obtener alimen 
tos de la tierra, es siempre capaz de asentar a estos abori
gènes en un mismo lugar durante mucho tiempo. Algunos de ellos 
practican en cierto grâdo la agriculture, mediante el "siste
ma de tala y quema". Este es un procedimiento muy comün, y 
que contribuye en gran medida a modificar el sistema ecolô- 
qico natural de estas regiones. Consiste en cortar una exten 
siôn de ârboles en la selva, a fin de abrir un claro donde po 
der sembrar. Una vez hecho esto, se prende fuego a los tron- 
cos, hasta que se reducen a cenizas, que sirven de abono pa
ra la siembra. El inconveniente es que, una vez obtenida la 
cosecha, abandonan el terreno, dejSndolo totalmente improduc
tive, y por consiguiente empobreciêndolo poco a poco con es
te sistema.

En este intente de aprox imac iôn a las condiciones de 
vida de los indigenas del siglo XVIII, tomando como refe
renda a sus descendientes directes, los que viven actual
mente vamos ahora a fijarnos en dos casos extremes, es de— 
cir, en una de las tribus indigenas mâs primitivas, y des
pués en otra que présenta mayor grado de culturizaciôn.

En el primer caso se encuentran los Guaicas, o Waicas. 
"Su cultura es lo mâs primitive y posiblemente lo mâs arcai- 
co que existe en Venezuela. Es la del cazador y recolector



— 38—

selvâtico... Su cultura artistica es rudimentaria, casi no 
hacen alfarerîa, y sus ornamentos son rudos y primitives. 
Nadie ha logrado hasta la fecha penetrar libremente en su 
territorio. Las penetraciones han sido aisladas, no habien- 
do logrado el transeûnte ni siquiera visitar mâs de très lu 
gares habitados.

Tratândose de una tribu eminentemente nômada, es muy 
difîcil calculer la poblaciôn. Los datos mâs fiables dan la 
cifra de 7.000 aproximadamente" (12)

Estamos, pues, ante un ejemplo de cultura muy primi- 
tiva, en la que el hombre apenas se limita a cubrir las ne- 
cesidades mâs elementales de su subsiStencia. Présenta las 
caracterlsticas comunes a todos los pobladores aborigènes: 
nomadismo, ausencia de una agriculture verdaderamente orga- 
nizada, rudeza en sus manifestaciones artisticas, etc.

En otro extremo, entre las tribus indias mâs avanza- 
das, estân los Makiritares, que practican ese tipo de agri
culture rudimentaria que mencionâbamos antes.

De ellos se ha dicho: "Los Makiritares pueden consi 
derarse como seroinômadas. El que siembren yuca o malz, cafta 
de azùcar, plâtano y pifta, en terrenos que previamente han 
de talar y quemar, les obliga a permanecer desde el momento 
en que inician'la tala hasta que realizan la cosecha, junto 
a sus conucos. Una vez realizada esta Gltima faena agricole, 
salen a hacer sus correrlas los hombres hâbiles para cazar y
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pescar" (13) .

Las referencias a los Waicas, como extremo de primiti 
vismo, y a los Makiritares, como muestra de un grado mâs avan 
zado, asl como los datos sobre los pobladores de las islas 
del Orinoco, son bien elocuentes para conocer el promedio de 
culturizaciôn de los aborigènes de Guayana. Si se tiene en 
cuenta que estas referencias se han tornado hace solo unos 
aftos, puede imaginarse fâcilmente que en tiempos de Centuriôn, 
dos siglos atrâs, el grado de incorporaciôn a nuestra cultu
ra y civilizaciôn séria lôgicamente, bastante menor que el 
de hoy.

Para tener un cuadro mâs complete, no hay que olvidar 
un dato importante, origen de una de las mayores preocupacio 
nés de Centuriôn: là extrema belicosidad de los indigenas. 
Destacaron en este aspecto los Cumanagotos, y sobre todo los 
Caribes, que rechazaron continua y enërgicamente la ocupaciôn 
espaftola, y cuya influencia acabô dando su nombre al actual 
mar Caribe.

Estos eran, pues, los indigenas que poblaban el exten 
so territorio de Guayana, cuando llegô Centuriôn para hacer 
se cargo de su gobernaciôn.

Poblaciôn espaftola.

En cuanto a la poblaciôn espaftola que habitaba la zona 
cuando llegô Centuriôn, era extraordinariamente escasa. Se 
puede decir, refiriéndonos a la poblaciôn no indlgena, que
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era una zona prScticamente vacla en el siglo XVIII.

Es un interesante ensayo, Alfonso F. Gonzalez se pre- 
gunta el por quê de este vacio, y seftala acertadamente "la 
paradoja del oriente venezolano", que fue la primera zona 
explorada en Tierra Firme, con los viajes de ColÔn, Pedro Alon 
so Nifio, etc., entre 1493 y 1495, y sin embargo, la ûltima 
zona en poblarse. Efectivamente, este es uno de los problèmes 
mâs interesantes de la Historia de Amêrica, "el de por quê 
la costa atlântica del continente permaneciÔ despoblada, mien 
tras la mayor densidad de poblaciôn se concentraba en las cos 
tas del Pacifico. Lo lôgico hubiera sido que la parte orien
tal de Amêrica, enfrentada a Europa, fuera la preferida para 
la fundaciôn de nuevas ciudades, en virtud de su comunicaciôn 
directe con la metrôpoli. dPor quê no se poblô, pues, la zo
na?" (14) Gonzâlez encuentra très causas fundamentales:

A).- Era una zona de civilizaciones muy primitivas, 
poblada por indios muy belicosos, especialmente los caribes, 
como hemos dicho anteriormente.

B).- Otro factor que habia impedido a los pobladores 
espaftoles la permanencia en la zona guayanesa era la pira
terie, sobre todo en los siglos XVI y XVII. Destacan en es 
te aspecto los ataques del inglês Walter Raleigh, que hi- 
cieron temer por la subsistencia de las escasas poblacio
nes de espaftoles.
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C).- En tercer lugar, Gonzâlez resefta la presencià ho 
landesa en los puntos costeros de Bérbice, Demerarl, Esequi 
bo, Corentln ÿ Surinam. Los holandeses constitulan un serio 
peligrOppues en su deseo de expansiôn, se aliaban con los 
caribes y los lanzaban contra las poblaciones del territo
rio, y "muchas veces eran èllos mismos, al trente de estos 
belicosos indigenas, los que llevaban a cabo los ataques". 
(15) .

Si a esto se une que la agriculture era prâcticamente 
inexistante, que el grado de civilizaciôn era muy bajo, y se 
piensa en los obstâculos de un terreno montafioso y selvâti
co en su casi totalidad, se comprenderâ fâcilmente el esca- 
so atractivo que ejerclan estas tierras para los pobladores 
espaftoles.

Es cierto que hubo una ëpoca en que los mitos, funda
mentalmente el de El Dorado, los atrajeron fuertemente, y e£ 
to explica las expediciones de Ordâz, Berrfo, Lope de Agui
rre, etc. Pero una vez descartada la posibilidad del encuen- 
tro de estos reinos fabulosos, cesô el atractivo poblador.

A todo lo anterior, hay que aftadir aûn otra circunstan 
cia desfavorable para el poblamiento de esta zona: sus malas 
condiciones marineras. Esto determinÔ que el viaje de Alonso 
de Ojeda, proyectado en 1501, resultara un fracaso, asi como 
el de Vicente Yâftez PinzÔn, que al aventurerse por algunos 
de los rlos costeros, sufriô la përdida de dos de sus naves,- 
que zozobraron, y de gran parte de su gente, que pereciô en
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la lucha contra los caribes... El fracaso de este desembar- 
co, apartô a los conquistadores espaftoles de las costas de 
Guayana (16).

La politics espaftola, y las rivalidades extranjeras.

Asl pues, el poblamiento de esta zona fue muy escaso. 
Habia algunas fundaciones en el Bajo Orinoco, que se mante- 
nlan fundamentalmente para evitar que otras potencias ocupa 
ran las bocas del Orinoco. Pero eran poblaciones muy endebles, 
a las que la politics de la Corona espaftola nunca concediô 
demasiada importancia. El historiador D. Ramos lia hecho notar 
que "la provincia de Guayana fue el punto mSs débil del im- 
perio espaftol de Amêrica" (17). Espafta parecla preocuparse 
mâs por la cdlonizaciôn organizada desde el interior, desde 
el virreinato de Sta. Fe, sin dar importancia a la costa at 
lântica. Este fue un grave error, que facilitô enormemente 
la penetraciôn de los palses rivales, que desde el momento 
de la Conquista tenlan la mirada puesta en las costas guaya 
nesas, como base para futuras incursiones en el interior.
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El mito del Dorado fue desde el principio una poderosa fuerza de atraccidn hacia.
Guayana. La realidad demuestra la riqueza de Guayana en yaclmientqs minérales, eŝ
pecialmente oro y dlamantes. (Levi Marrero. Atlas geogràfico y econômico de Venezuela 
Caracas, 1978, p. 68).
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Entre los antecedentes de la gobernaclôn y comandanc^a que 
desempefiÔ CenturlÔn, destacamos en primer lugar la Influencia 
que el mito del Dorado ejerciô sobre los primeros exploradores 
que-se adentraron en Guayana, atraldos por los rumores sobre la 
existencia del legendario reino que la fantasia ubicaba en 
sus tierras.

Hacemos especial referenda al destacado papel que Ingla 
terra protagonizô en este aspecto, sobre todo a la figura de 
Raleigh, como personificaciôn del interés de la naciôn ingle 
sa por localizar y conquistar el Dorado.

Memos querido poner de relieve la importancia que para 
la historia de Guayana tiene la expediciôn al Orinoco de 1754, 
ya que como consecuencia de ella, la Corona espafiola fijô su 
atenciôn en la olvidada regiôn guayana, y se crearon las dos 
comandancias que pocos ahos despuës se unirlan en la persona 
de Centuriôn.

Finalmente, hacemos un breve reaumen de las vicisitu- 
des jurisdicionales de Guayana, y de las vacilaciones de la 
Corona sobre la Real Audiencia â que pertenecla.

EL DORADO Y GUAYANA

Desde el principio, ya en el siglo XVI, se empezaron a 
difundir las noticias mSs fabulosas sobre la regiôn de Guaya
na, llegândose a localizar en ella el legendario reino de 
El Dorado.
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No se puede olvidar esta circunstancia a la hora de 
estudlar el origen de la gobernaciôn de Guayana, pues co
mo escribe G. MorÔn, los primeros intentos de penetraciôn 
de la regiôn "estSn orientados tras las pistas y sefiuelos 
doradistas, y durante muchos afios, Guayana seguirS siendo 
una noticia, un anhelo, una tierra de tentaciôn", que atrae 
por el mito del Dorado que se supone en sus tierras (1).

El origen de un mito

El origen del mito de El Dorado, en opiniôn de los 
investigadores, hay que buscarlo en las grandes riquezas en 
contradas en México, y PerO. Las fabulosas noticias que cir 
culaban en torno a ellas despertaron la imaginaciôn y la am 
bicièn de los espafioles, y empezaron a circular las mSs ex- 
traordinarias noticias sobre las riquezas de otros reinos, 
aûn sin aparecer, que sustentaban las esperanzas de los que 
habîan acudido a America y todavia no hablan encontrado su 
oportunidad de alcanzar fama y dinero.

Se hablaba de otros tesoros escondidos por los indlge 
nas, de la huîda de algunos nûcleos de poblaciôn al otro la 
do de los Andes, y de la existencia de un reino tan rico en 
oro, que con este métal precioso se cubrlan hasta los teja- 
dos y las cQpulas de los edificios principales. El rey, o 
cacique de este reino se recubrla de oro en fantSsticas ce 
remonias rituales durante las cuales se arrojaban objetos
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igualmente de oro a una laguna sagrada.

La bûsgueda de este legendario reino del Dorado se con 
cretô en Guayana por ser una zona todavia sin explorar has
ta bien entrado el siglo XVIII y permitia por lo tanto la 
localizaciôn en su interior de cualquier reino, por muy ima 
ginario que fuese, mientras no se demostrara lo equivocado 
de esta suposiciôn.

Inglaterra busca el Dorado en Guayana.

Es interesante destacar que en el siglo XVI el mito 
del Dorado tuvo una especial fuerza de atracciôn para Ingla 
terra, como principal rival de Espafia en esta êpoca-

Como prueba, tenemos los repetidos ataques de Walter 
Raleigh a Guayana, con el propôsito de posesionarse de ague 
lias tierras. Uno de los mejores testimonios del interés de 
Inglaterra por la conquista del Dorado, es precisamente la 
obra escrita por Raleigh despuês de su visita a tierras gua 
yanesas, titulada "Discovery of the large, richs and beauti 
fui Empire of Guiane", publicada por primera vez en 1596. En 
ella describla las grandes riquezas de Guayana, asi como la 
ciudad del Dorado, donde segGn la leyenda de los espafioles, 
vivia el famoso cacique que cubrla su cuerpo con oro. SegGn 
Raleigh, no sélo era el cacique, sino todo el pueblo el que 
se cubrla de oro.
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Citaremos un pârrafo de esta obra, que demuestra la 
firmeza de su convicciôn sobre las riquezas de Guayana: "aqul 
el soldado comGn lucharS por oro y serS recompensado no con 
calderilla, sino con lâmlnas de oro de medio pie de anchura, 
en constraste con otras guerras en las que se rompen los hue 
SOS sôlo para obtener comida y pasar miserla. Los caudillos 
y jefes que anhelan honor y fortuna encontrarSn aqul mâs ciu 
dades ricas y bellas, mSs templos adornados con Idolos de oro 
y mSs tumbas llenas de tesoros que las que Cortés hallé en 

México o Pizarro en el PerG. Y la gloria brillante de esta 
conquista eclipsarâ toda la fama, tan extendida, de la nacién 
espafiola, pues no existe ningGn pais como Guayana."

El historiador D. Ramos analiza profundamente el perso 
naje de Walter Raleigh como principal motor y personificaciôn 
del interés de Inglaterra por Guayana y el Dorado (2). De su 
estudio se deduce que las principales razones por las que el 
mito del Dorado atrala especialmente a Raleigh y a la Corona 
inglesa eran las siguientes:

1.- Inglaterra se encontraba marginada respecte a des- 
cubrimientos y poblaciôn de tierras nuevas.

2.- La Corona inglesa trataba de emular y superar a la 
espahola en este terreno. Asi lo expresa Raleigh en su obra 
cuando habla del "deseo que todos tenemos de ofrecer a Su Ma 
jestad unas Indias mejores que las que posee el Rey de Espaha".
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3.- Por eso, la Reina Isabel I de Inglaterra tenia ne 
cesidad de poseer tierras ricas en oro, con el fin de dispo 
ner de los recursos suficientes para arrancar el poder de las 
manos de Felipe II de EspaRa y hacerse con la hegemonia en 
Europa.

4.- La Corona inglesa queria evitar que Felipe II se 
rehiciera del quebranto de la "Invencible", impidiendo la lie 
gada de nuevos tesoros. Para ello tenian que apoderarse de 
las tierras que pudieran proporcionSrselos.

5.- El afân de enriquecerse atraia poderosamente a quie 
nes trataban de incorporarse a las clases dirigentes, como 
Raleigh, asi como a la nobleza empobrecida.

6.- Existia entonces el convencimiento de que el oro se 
"cria" especialmente en el Area senatorial, y êsto condujo a 
Raleigh a creer en el mito del Dorado, y a polarizar su aten 
ci6n en el territorio de Guayana.

Fin de los sueftos de Raleigh

Todas estas razones llevaron a Inglaterra a atacar re 
petidamente a Guayana por mano de Raleigh, intentando por to 
dos los medios posesionarse de tan prometedoras tierras.

Se tiene noticia del ataque de Raleigh en 1595, que 
acudiÔ convencido de la existencia de importantes minas de
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oro en aguella regiôn. Pero este ataque no obtuvo ningGn re 
sultado positive, y mSs tarde, en el verano de 1618, vuelve 
a repetir el intento por medio de su lugarteniente Keynis, 
que asalta a Santo Tomé, entonces capital de Guayana, la in 
cendia, y busca inGtilmente la mina de oro. Cuando se pré
senta ante Raleigh y le da cuenta de su fracaso, recibe tal 
réprimanda, que parece ser éste el motive de que se suicide 
después.

Los ataques ingleses a Guayana provocaron la côlera de 
Espafla. El embajador espafiol en Londres, conde de Gondomar, 
presionô ante el Rey Jacobo I, y Raleigh, este curioso perso 
naje inglés a quien la Reina Isabel habia dado el titulo de 
Sir, y que habla sido poeta, historiador y pirata, fue apre 
sado, juzgado y condenado a la horca. <3)

Résulta curioso cômo el cronista de Indias Fr. Pedro 
SimÔn, se refiere a Raleigh espafiolizando su nombre, y en po 
cas palabras resume su final: "Recogidas todas sus naves, 
Gualterio Reali tomô la vuelta de Inglaterra, donde a peti- 
ciôn del embajador de Espafia, por haber contravenido las pa 
ces hechas con aquel reino, le fue cortada la cabeza" (4)

^Revive el mito del Dorado?

Sobre la localizaciôn del Dorado en tierras guayanesas 
se han realizado numerosos estudios y publicaciones. Para ex
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plicar el desarrollo de este mito, se argumenta muchas veces 
que los indios contestaban con vaguedades a las preguntas de 
los espafioles, ansiosos por encontrar las riquezas de un nue 
VO PerG. Con ello los indigenes consegulan alejarlos de sus 
tierras, lanzSndolos cada vez mSs al interior del continente, 
y dando lugar a elucubraciones y fantasias por parte de los 
espafioles.

Se conocen distintos nombres para designer el reino del 
Dorado. Inicialmente se habla de la laguna Manoa, y mâs tar
de de la Périmé. En tiempos de Centuriôn se organizan algunas 
expediciones a esta Gltima, que dan como resultado la existen 
cia real de la lagune Périmé, pero, no, por supuesto, del rei 
no del Dorado.

Es curioso resaltar la opiniôn del historiador venezo— 
lano Armas Chitty sobre estos aspectos. |5) Acerca de la si— 
tuaciôn geogrâfica de la Périmé, dice que "el indio no min- 
tiô al indicar que se hallaba a uno, dos, o varios dias de 
camino, al Sur de las misiones del Caroni". Para afirmar eŝ  
to se basa en la descripciôn del geôgrafo M A .  Vila, que La 
sitûa "al Sur de la isla de Maraca, en el curso del Uraricue 
ra (Brasil actual), y no lejos de nuestra frontera".

Por otra parte, se puede afladir que los modernos des- 
cubrimientos parecen dar la razôn a quienes, a través de la 
historia han ubicado el reino del Dorado en esta regiôn, o
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al menos en sus contornos. Asi parece deduclrse de una noti 
cia de prensa aparecida el 24 de julio de 1979, que habla del 
hallazgo de très pirSmldes de 150 m. de alto, y las ruinas de 
una ciudad abandonada, localizados por una expediciôn brasi- 
lefia en la selva amazônica, cerca de la frontera entre Brasil 
y Venezuela, es decir, en las cercanias de la regiôn guayane 
sa. La noticia aflade que "estos vestigios podrian ser del le 
gendario El Dorado". (6)

Con respecto a los tesoros buscados en Guayana como la 
regiôn del Dorado, A. Chitty, en una interpretaciôn actual 
de la leyenda, afirroa que las riquezas que posee esta regiôn 
guayanesa se pueden comparer a las que softaron los espafioles, 
pero éstos no tenian en aquellos tiempos capacidad de descu- 
brirlas. Era indispensable que el tiempo y el progreso demos 
traran friamente la riqueza del Caroni. En este sentido, dice: 
"Se prueba hoy cômo no se equivocaron aquellas gentes aluci- 
nadas y tercas que vocearon el hallazgo. El Dorado es Guaya 
na: hierro, bauxita, diamantes, fuerza hidroelêctrica a bajo 
costo, oro, maderas, ... etc" (7)

En el mismo sentido se expresa el escritor venezolano 
AlcalS de Armas, (8) cuando al hablar de Guayana, dice: "El 
reino de los Omaguas, el mitolôgico Dorado de los espafioles, 
son un presents en esta riquisima regiôn. Desde el rio Yuruari 
hasta el Cuyuni, viajero, es oro la tierra que pisas. ... La



-54-

Gran Sabana, inagotable fuente de diamantes ... El oro y los 
cristales diamantifères aparecen siempre juntos en estos lu- 
gares". A continuaciôn da algunos datos que nos pueden ser
vir de orientaciôn sobre las riquezas descritas. Dice que pa 
ra 1875 se exportaron 79.559 onzas de oro. Respecto a los dia 
mantes, cuenta el caso de un obrero que logrô un diamante va 
lorado en 300.000 Bolivares (unos 6.000.000 de pesetas). (9)

A estas riquezas hay que afiadir los grandes yacimientos 
de petrôleo hallados en las cercanias del Orinoco, que cons- 
tituyen una importante réserva para la economla vénézolans.
Por todo ello se ha llamado a la regiôn de Guayana "el gran 
reto de la Venezuela del futuro" (10).

2) ORIGEN DE LA GOBERNACION 

Diego de Ordaz

Para encontrar el origen de la gobernaciôn de Guayana, 
hay que remontarse hasta 1530, cuando Diego de Ordaz obtiene 
el nombramiento de gobernador y capitân general de la gober
naciôn del Marafiôn, con extensiôn entre la desembocadura del 
Amazonas y Maracapana. Ordaz debla encargarse de establecer 
y poblar esta nueva gobernaciôn. Llega al territorio, lo re 
corre, y trata de llevar a cabo la proyectada gobernaciôn, 
pero muere al poco tiempo, en 1533, sin haberlo conseguido. (11)

Sin embargo, en torno a la figura de Ordaz y de los que
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le acompafiaron en su exploraciôn, surgiô un mito que impulsô 
la organizaciôn de varias expediciones, ya que empezô a ha- 
blarse de que los acompaftantes de Ordaz se habîan perdido y 
Vivian entre indios, por lo que era necesàrio ir a buscar y 
rescatar a "la gente perdida de Ordaz". Como comenta G. Mor6n> 
"la figura del comendador Ordaz y su presencia en los rios y 
las tierras, quedô prendida en la imaginaciôn de los solda- 
dos y de los capitanes conquistadores y pobladores" (12).

Jimênez de Quesada busca el Dorado

Desde el principio, esta "gente perdida de Ordaz" se 
asociÔ a 1st no menos legendaria idea del reino de El Dorado, 
en el sentido de que tanto los compafteros de Ordaz como el 
fabuloso Dorado se encontraban en la misma regiôn, que enton 
ces se pensaba que se trataba de los Llanos. Asi, Jimênez de 
Quesada, descubridor y fundador de Bogotâ, pide insitentemen- 
te a la Audiencia de Santa Fé "que se me dé la jornada de los 
llanos, que por otro nombre llaman del Dorado, y también la 
de ir a buscar los espafioles que dicen estSn perdidos en los 
mismos llanos hacia el rIo Marafiôn".

Después de muchas vicisitudes, el 23 de julio de 1569 
se concede a Jimenez de Quesada la deseada autorizaciôn "pa 
ra descubrir y poblar por los llanos ... toda la tierra que 
hay entre el rio del Papemene y el de Pauto". Dos afios mSs
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tarde sale Quesada hacia las tierras que se le hablan con- 
cedido, y en 1580 muere.

Antonio de Berrlo

A Quesada le sucede su sobrino. Antonio de Berrlo, en 
1582. La importancia de Berrlo para la gobernaciôn de Guaya 
na es exceptional, pues fue êl quien transformô lo que sella 
maba gobernaciôn del Pauto y del Papamene, o de los Llanos, 
en la gobernaciôn de Guayana.

Antonio de Berrlo siempre insistiô en sus escritos en 
que, a pesar de que su tlo Jimenez de Quesada llamaba a su 
gobernaciôn Dorado, "su verdadero nombre es la Guayana", Su 
optimisme en torno a la provincia no conoce limites. Dice que 
tiene muy grandes noticias, y que en ella habita "gran suma 
de gente". Ademâs, estS convencido de que alll se encuentra 
el Dorado o Manoa, pues asi lo ha oldo decir, y por eso mani 
fiesta su propôsito de "descubrir la gran laguna llamada Manoa 
que es de agua salada y dicen tener mâs de 15 léguas de ancho, 
despuês de la cual estân las grandes y ricas poblaciones de 
la Guayana, que por otro nombre llaman el Dorado, y duran has 
ta el rio Marafiôn".

En 1587 se pone en marcha para encontrarla, pero sin 
resultado. Berrlo fue el fundador de la ciudades de S. José 
de^Orufia y de Sto. Tomé, que sirvieron de centro a sus expe 
diciones.
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ün aspecto importante de la aportaciôn de Berrlo a su 
gobernaciôn, es el destacado papel que concediô siempre a 
Trinidad, de la que consideraba unida inseparableraente a la 
provincia de Guayana, hasta el punto de que la gobernaciôn 
se llamô Trinidad - Guayana durante mâs de un siglo.

Respecto a su andadura posterior, seftalemos que desde 
que en 1582 se concede a D. Antonio de Berrlo la gobernaciôn 
del Pauto y Papamene, que Ô1 va a convertir en Guayana, êsta 
forma una sola gobernaciôn con Trinidad.

Esta uniôn permanece hasta 1733, cuando Guayana se in
corpora a la Nueva Andalucia.

Esta es à grandes rasgos, la historia de la gobernaciôn 
hasta los afios prôximos a Centuriôn.

3) LA EXPEDICION AL ORINOCO DESPIERTA EL INTERES DE LA CORONA 
POR GUAYANA.

La expediciôn al Orinoco de 1754

En 1750 ocurre un hecho importante para la historia 
guayanesa. Se trata de la firma del tratado de limites 
entre Espafia y Portugal, que establecia las fronteras entre 
los dominios de ambos reinos en América.

Para poner en prâctica este tratado de limites, se or- 
ganizô en 1754 una expediciôn al Orinoco, para establecer las
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fronteras acordadas entre Espafia y Portugal. A este objetivo 
principal, se afiadia el de explorar el inmenso territorio re 
gado por el rio Orinoco, y ver en quê estado se encontraba 
respecto a poblaciôn, defensa, recursos econômicos, etc. La 
expediciôn al Orinoco de 1754 reviste una importancia funda 
mental para Guayana pues origina un cambio radical en la ac 
titud de la Corona con respecto a esta provincia, un tanto 
olvidada.

Al frente de esta expediciôn se puso a D. José de Itu- 
rriaga, jefe de Escuadra de la Real Armada. Se nombrô comisa 
rio de la expediciôn a D. José Solano, capitan de navio delà 
Real Armada,que tuvo una destacada actuaciôn, ya que remontô 
los raudales de Atures y Maipures, fundô S. Fernando, y a su 
influencia se debe el traslado de la capital, Sto. Tomé, a 
Angostura (13).

Como resultado de la exploraciôn, se comprobÔ el atra- 
so y abandono de la provincia de Guayana en todos los ôrde- 
nes, y la urgente necesidad de remediarlo. Ademâs, la vecin- 
dad con los portugueses, y el empuje y voluntad expansionis- 
ta demostrada por éstos en aquellos afios, unido a la vaguedad 
en la descripciôn de las fronteras entre los dominios portu
gueses y los espafioles, hacia muy peligroso dejar desatendi- 
da a Guayana.
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Creaclôn de dos Cohiandanclas que acaban fundlëndose en una.

Teniendo en cuenta estas razones, la Corona quiso po
ner de manifiesto la importancia que ténia Guayana para la 
defensa de la integridad del territorio espafiol, y para ello 
creô dos comandancias: la comandancia general de Guayana, 
creada en 4 de junio de 1762, para la que nombrô a D. Joaquin 
Moreno de Mendoza, y la comandancia general de nuevas pobla
ciones, y de todo el rio Orinoco, creada el 22 de septiembre 
de ese mismo afio, para la que nombrô a D. José de Iturriaga. 
En el titulo de esta Gltima se resalta la importancia conce 
dida al aumento de poblaciôn en la provincia.

Asi pues, el fundamento de la decisiôn real de la créa 
ciôn de estas comandancias hay que buscarlo, sin duda, en la 
expediciôn al Orinoco.

En 1766 se nombra a D. Manuel Centuriôn para sustituir 
interinamente a Moreno de Mendoza como comandante general de 
Guayana, y en 176 7 se le désigna para sustituir también a Itu 
rriaga, quedando asi unidas las dos comandancias en la perso 
na de Centuriôn.

Finalmente, en 1768 se constituye Guayana como coman
dancia ûnica, y se nombra definitivamente a Centuriôn para 
ocupar este puesto.
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4) DEPENDENCIA DE GUAYANA

A través de la historia de Guayana, aparece como una 
constante la vacilacién sobre la Real Audiencia a la que per 
tenecla. La mayor parte del tiempo estuvo subordinada a la 
de Santa Fe, pero tuvo que sufrir los inconvenientes de la 
considerable distancia que la separaba del Nuevo Reino, y 
de las énormes dificultades que ofrecla el viaje hasta allî.

Efectivamente, esta distancia suponîa un serio obstâcu 
lo a la hora de realizar consultas, transmitir Ôrdenes, y en 
fin, tener los contactes habituales entre una autoridad supe 
rior y las que le estaban subordinadas.

El camino desde Guayana a Santa Fe se hacia remontan- 
do el Orinoco, y despuês alguno de sus tributaries importan 
tes: Meta, Casanare, ect., para continuar luego por tierra, 
atravesando los llanos y cordilleras hasta llegar a Santa Fe. 
(14) Esto requerïa varios meses, y ademâs habla que contar 
con las condiciones climâticas, pues en la época de las llu— 
vias se inundaban los llanos, quedando totalmente intransi 
tables. El camino entre Santa Fe y Guayana resultaba, pues, 
lleno de obstâculos. Por este motive se decidia a veces que 
dejara de depender de este virreinato.

Pero entonces pasaba a depender de Sto. Domingo, y 
también en este caso la distancia era considerable y los in— 
convenientes, grandes.
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Como veremos, Centuriôn viviÔ intensamente las dificul 
tades originadas por la subordinaciôn a centros tan distan
tes, y una de las proposiciones mâs audaces que hizo a la Co 
rona para evitar esos problemas, fue la dependencia y comuni 
caciôn directa de Guayana con la Corte. Pero no vio cumplido 
su deseo, y el hecho es que, como decîamos mâs arriba, casi 
siempre dependiô de Sta. Fe.

En sîntesis, la dependencia de Guayana de una u otra 
Audiencia, fuê la slguiente:

Mientras Guayana estuvo unida con Trinidad, es decir, 
de 1582 a 1733, pertenecla â la jurisdiciôn de la Real Audien 
cia de Sta. Fe.

Desde su incorporéeiôn a Nueva Andalucia en 1733, per 
tenecla a la jurisdiciôn de la Real Audiencia de Sto. Domingo.

Pero en 1762 vuelve otra vez a depender de Sta. Fe, has 
ta 1766. De 1766 a 1771 depende nuevamente de Sto. Domingo, 
aunque para ciertos aspectos jurldicos queda subordinada a 
Sta. Fe, segûn se expresa en la real cédula de 5 de mayo de
1768 (15). Se creaba asi una situaciôn confusa, pues Guayana
dependla al mismo tiempo de dos centros de autoridad. Asi 
estuvo hasta que en 1771 pasô a depender ünicamente de Santa 
Fe, y asi continuô hasta 1786.

Finalmente, en 1786 se créa la Real Audiencia de Cara
cas, pasa a depender de ella Guayana.
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NOTAS
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(10) Levi Marrero. Atlas Geogrâfico y Econômico de Venezuela. Cultural 

Venezolana, S.A. 1978, p. 228.
(11) Cfr. G. Morôn. Obra citada. T.II. Libro 39 Capitule 29
(12) G. Morôn. Obra citada. T.II p.205
(13) Cfr. Armas Chitty. Obra citada T.II p.62
(14) Asi lo atestigua D. Antonio Pulido y Leôn, administrader de Correos 

y juez de Real Hacienda de Barinas, que en varias ocasiones hizo
el camino de vuelta desde Santa Fe, con el maestre de plata de
Guayana, capitân Antonio Barreto y su ayudante. Dice que vinieron 
juntos "desde Santa Fe al puerto de embarque, en los llanos de 
Casanare, hacia Guayana". Cfr. Papeles de Centuriôn, N9. 61

(15) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N9. 22
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I. CASA DE CENTURION. 3/, |»ALAC!0 DE GOBIERNO. 3. PLAZA BOLlVAR.

De 1766 a 1776, Centuriôn viviô en la capital de Guayana, hoy llamada 
Ciudad Bolivar. (Ilustraciôn tomada del cap. XII del libro de Tavera Acosta; 
Anales de Guayana. Madrid, 1954)
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En el capitule anterior hemos visto c6rao en 1766 y 1767, 
las dos comandancias creadas para Guayana se unifican bajo 
el mando de Centuriôn, dando origen a una nueva etapa en el 
gobierno de la provincia.

Vamos ahora a analizar estos hechos, que suponen el co- 
mienzo de la actuaciôn de Centuriôn en Guayana.

Serâ necesàrio empezar refiriëndonos a los primeros pe
sos de Centuriôn en tierras americanas y a las amistosas re- 
laciones que mantuvo con sus superiores, especialmente con So 
lano, gobernador y capitân general de la provincia de Venezue 
la desde 1763.

Primeros pasos de Centuriôn en América.

Cuando Centuriôn llega a Caracas en 1760, pasa a depen
der del gobernador y capitân general de la provincia de Vene
zuela. Don Felipe Remirez de Éstenoz, que enseguida le encar
ga la supervisiôn de la Artillerla, y "el arreglo de sus per 
trechos en las plazas de Puerto- Cabello y la Guayra". En es
ta labor destacô Centuriôn, "manifestando en todo su celo y 
aplicaciôn al Real Servicio" (1).

Mâs adelante, el 20 de abril de 1763, Remirez de Este-
noz firma una certificaciôn a favor de Centuriôn, accediendo 
a la peticiôn que le hace el mismo. En ella dice que "desem— 
peftô con acierto cuanto puso a su cuidado", y resalta que 
destacô en la direcciôn de los trabajos de las nuevas bate-
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rlag de Puerto Cabello, que mandô hacer con motivo de la 
"guerra contra los ingleses". Finalmente concluye R. de Es- 
tenoz, que Centuriôn cumpliÔ todo "muy a su satisfacciôn". 
(2)

El sucesor de Remirez de Estenoz como gobernador y ca 
pitân general de la provincia de Venezuela fue José Solano, 
que ocupô este puesto desde 1763 hasta 1771, y a quien mSs 
atrâs hemos visto como comisario de la expediciôn al Orino
co.

Amistad con Solano

Desde el primer momento, Solano confia en Centuriôn, 
y entre ellos se establece una sincera amistad personal. Se 
conservan abundantes pruebas escritas, tanto en documentos 
oficiales como en cartàs particulares, que asi lo acreditan.

Quizâ uno de los testimonios mâs expresivos de la ad- 
miraciôn despertada en Solano por el joven Centuriôn sea el 
contenido en una carta particular que a éste dirige Solano, 
en la que le dice entre otras cosas: "Apoyaré a esa provin
cia... y en todas parte diré lo mâs eficazmente, que V.S. 
tiene los mejores y fundamentales principles del bien de la 
humanidad... y hoy tenemos la satisfacciôn de ver un progre 
so (en esa provincia) que nos llena de gusto...".

Respecto al carifio y amistad que los unia, nada mejor
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para demostrarlo que el Gltimo pârrafo de la carta, donde d^ 
ce Solano; "No hay mâs tiempo. Rafaela agradece los saludos 
de V.S. Yo presento mis respetos a los pies de mi sefiora Da. 
Antonia, y a V.S. mi verdadera y segura amistad, con los de 
seos de verle premiado y mâs atendido..." (3). La feferencia 
a las respectives esposas, por su nombre de pila, acredita 
la Intima relaciôn existante entre las dos familias.

Basado en la confianza que le inspiraba, Solano encar 
ga a Centuriôn tareas de responsabilidad. El 23 de enero de 
1764 le enviîa comisionado a la isla de Margarita para re- 
conocer los cafiones y fortificaciôn de la isla. Le entrega 
una carta de presentaciôn para el gobernador de la isla, D. 
Alonso del Rio y Castro, y le ordena que, después de hecha 
la inspecciôn, haga un informe sobre "el nûmero de cafiones 
que sea precise establecer, o reemplazar, y las fortifica- 
ciones que haya que renovar, aumentar, o hacer de nuevo, pa 
ra la mejor defensa de la isla" (4).

Mâs adelante, podrâ decir Solano que en este cometido, 
Centuriôn "manifestô mucha inteligencia, y diô los mâs con— 
venientes informes" (5).

Unos meses mâs tarde, el 20 de abril de ese mismo aflo 
1764, Solano firma una certificaciôn sobre los méritos de Cen 
turiôn, a peticiôn del interesado. Alll resalta cômo realizô 
perfectamente su encargo de reconocimiento de las fortifica— 
clones de la isla Margarita. Igualmente desempehô con todo
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acierto su cargo de capitân de Artllleros, y deraostrô una 
"Intellgencia no comûn en el arte de la guerra". (6)

Teniendo en cuenta "su talento militar, celo y activi 
dad" le encargô despuës la comandancia de la plaza de Puerto 
Cabello, "dônde reedlflcô las baterîas arruinadas, hlzo otras 
obras en las fortificaciones, ahorrando mucho del presupues- 
to a la Real Hacienda".

Unos afios mSs tarde, en 1777, cuando Solano estâ en Sto. 
Domingo como capitân general de La Espafiola, reiterarâ estas 
ideas en una nueva certificaciôn sobre los mêritos de Centu- 
riôn, cuando dice que "... en el tiempo en que sirviô bajo 
mis ôrdenes D. Manuel Centuriôn desempeflô cumplidamente las 
obligaciones de su cargo, asi en la disciplina y subordina- 
ciôn de su tropa, como en la enseflanza y cumplimiento de su 
profesiôn, y roanejo de fusil".

En su certificaciôn, Solano enumera cuidadosamente la 
obra realizada por Centuriôn en Puerto Cabello, en los siguien 
tes têrminos "Utilizô 375 fusiles inûtiles. Formô, con los 
vagos mantenidos de arbitrios, una escollera o terraplôn en 
piedra viva, (que cubrla media braza de agua) a la parte sur 
del puerto, para la construcciôn de una bâterla de 22 cafto- 
nes, que le defiende. Reedificô el puente del foso que div^ 
de el pueblo, sin costo del Real Erario. Construyô 2.679 va 
ras de cafierlas para conducciôn de agua... Hizo tambiên una 
cârcel" (7).
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Centuriôn sustituye a Moreno de Mendoza

Por todo ello, cuando en 1766 dimite el coronel More
no de Mendoza y el Rey ordena a Solano que nombre a un ofi- 
cial para sustituirle en la comandancia de Guayana, Solano 
no duda en encomendârsela a Centuriôn, "por las experiencias 
que tenla de su celo en el Real Servicio".

Poco despuës, Carlos III ratifies las disposicione* 
tomadas por Solano, y el 1 de mayo de 1766 nombra a Centi- 
riôn comandante interino de la provincia de Guayana.

En la real cédula con el nombramiento, se especifica 
que sustituye a D- Joaquin Moreno de Mendoza, que renuncLÔ 
al cargo alegando "que su edad avanzada, y quebrantada salud, 
no le permite desempeftarlo bien". MSs adelante se dice qie 
la sustituciôn ha de hacerse "en iguales têrminos que el mis 
mo D. Joaquin, a excepciôn de que en lugar de la inmediaira 
subordinaciôn al Virreinato de Santa Fe, debeis estar por 
ahora a las Ôrdenes del Gobernador y Capitân General de La 
provincia de Venezuela, D. José Solano". Es decir que Guaya 
na se subordinaba a la Audiencia de Sto. Domingo, a trav&s 
de la dependencia de Solano. Las razones para este cambLo 
en cuanto a la dependencia, son "la distancia tan grande que 
media hasta Sta. Fe... que retarda las providencias urgentes" 
(8) .

El sueldo asignado a Centuriôn séria el mismo que re-
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nla cobrando Moreno de Mendoza: 3.000 pesos anuales.

Sabemos que el 25 de dlciembre de ese mismo afto de 1766, 
Centuriôn toma posesiôn de su nuevo puesto, en la capital de 
Guayana- Previamente, tuvo lugar el juramento hecho ante So
lano, de que "bien y fielmente servirais la referida Coman
dancia", segûn ordenaba el Rey en su real cédula del 1 de ma 
yo.

La dimisiôn de Moreno de Mendoza

En la real cédula en que se nombra a Centuriôn para la 
comandancia interina de Guayana, se dice que Moreno de Mendo 
za habla renunciado "por su edad avanzada y quebrantada sa- 
lud".

Sin embargo, hay un dato que quizS pueda orienter un 
poco sobre las circunstancias que rodearon su dimisiôn. Se 
sabe que el 21 de septiembre de 1762, es decir, pocos me- 
ses despuës de su nombramiento como comandante, el Rey man
da que se le reprends por su "licenciosa vida". Parece que 
tenla "una amistad deshonesta, que disipa la dote de su mu 
jer y el patrimonio de sus hijos...", y que el obispo de Ca 
racas habla informado de todo ello, preocupado por el escân 
dalo que suponla. (9)

Basândonos en este dato, se puede suponer que, para 
que el comportamiento de Moreno de Mendoza requiriese la inter
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venciôn del obispo de Caracas, y la orden de renrénsiôndel 
Rey, constituirla un auténtico escândalo pûblico nada con- 
veniente a la dignidad y respeto que deberla inspirer la mâ 
xlma autoridad de la comandancia reciên establecida.

Tambiên es de suponer que antes de llegar a los extre 
mos de las reprensiones oficiales, se le habrlan hecho a Mo 
reno de Mendoza otras advertencies de carâcter privado, pero 
con escasos resultados, segûn parece. Si Moreno de Mendoza 
continué en su actitud, es fâcil pensar que incurrirla er el 
"real desagrado", y que en semejantes circunstancias, la me 
jor salida séria la dimisiôn.

Desde luego no hay que descartar que fuera cierto lo 
referente a su "quebrantada salud", pues sabemos que la dure 
za del clima y las penalidades que ofrecla aquella reglÔE 
eran motivos mâs que suficientes para que se resintiera séria 
mente la salud, como les sucediÔ a gran parte de los espaûo- 
les que fueron a Guayana. Pero quizâ se pueda afiadir a êsto 
la incomôda situaciôn en que se encontraba Moreno de Memdo- 
za en cuanto a su vida privada, y la pérdida de su prestl- 
gio personal, mSxime en un âmbito social tan reducido cono 
el que habrla entonces en Guayana.

Centuriôn sustituye a Iturriaga.

Apenas una sémana mâs tarde de que llegara Centuriôn 
a Guayana para ejercer su nuevo puesto, se le comunica qie
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debe asuinlr tambiên el cargo de comandante general de pobla 
clones y todo el rio Orinoco, ocupado hasta ese momento por 
D. José de Iturriaga, que acababa de nombrar a Centuriôn co 
mo su lugarteniente, alegando motivos de salud.

La carta en la que Iturriaga comunicaba a Centuriôn 
que le nombraba su lugarteniente tiene fecha del 2 de enero 
de 1767, y estâ escrita en Ciudad Real del Orinoco, una de 
las nuevas ciudades fundadas por él.

Unos dlas mâs tarde, el 18 de enero, Iturriaga firma
la orden por la que "elijo, nombro y constituyo.... a Manuel 
Centuriôn por mi Lugarteniente en la Comandancia General de 
poblaciones y de todo el rio Orinoco, y le confiero todas mis 
facultades sin limitaciôn.... y ordeno y mando a los Capita-
nes de las nuevas fundaciones, y a todos los vecinos estan
tes y habitantes en ellos... le hayan, acaten y respeten, y 
le guarden y hagan guardar todas las honras, gracias, roerce 
des, exenciones, inmunidades y privilégies que le toquen, so 
pena de ser castigados por inobedientes" (10).

Usando de las facultades que se le otorgaban en real 
orden de 22 de septiembre de 1762, concede tambiên a Centu
riôn la facultad de dar en nombre del Rey tierras de labor, 
sitios de hato para ganado, y solares para casas a los que 
no las tuvieran en las nuevas fundaciones.

Un mes mâs tarde, el 18 de febrero, Iturriaga da un
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bando, para que se haga pûblico en las ciudades de Real Co
rona y Ciudad Real del Orinoco, en el que manda a todos los 
capitanes y jueces de las nuevas fundaciones, que obedezcan 
y hagan obedecer las Ôrdenes de Centuriôn, como lugartenien 
te suyo, es decir, comandante general interino de las nuevas 
poblaciones, y todo el Orinoco. Igualmente, manda a todos los 
vecinos que le obedezcan, acaten y respeten.

A continuaciôn, Iturriaga especifica côrao debe hacerse 
pûblico este bando: "a toque de Caja de Guerra en las partes 
pûblicas y acostumbradas, por voz de Pregonero". (11)

Para Ciudad Real, encarga esta misiôn al sargento Fran 
Cisco Muftoz, y para Real Corona, al cabo de Escuadra Juan Lo 
renzo Dlaz.

Ese mismo dîa, el sargento Francisco Muftoz cumpliô su 
encargo en Ciudad Real, quien afirma: "Lo publiqué a toque 
de Caja de Guerra, por voz de Juan Andrés, negro esclavo, que 
hizo oficio de Pregonero, acompaftado de cuatro soldados de 
tropa armados". (12)

Veroos, pues, que la sustituciôn de Iturriaga por Centu 
riôn se hizo con todo cuidado, y que el primero se preocupô 
hasta de los mâs pequeftos detalles de la ceremonia, inclu- 
yendo hasta la figura del pregonero, y los nombres de las 
personas que deblan responsabilizarse de la publicaciôn del 
Bando.
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Coincidencla en las dlmlslones

No deja de ser llamatlvo que los dos comandantes de Gua 
yana coincidieran, tanto en la dimisiôn de sus puestos, como 
en los motivos alegados para ello.

iFué casualidad que coincidieran las dos renuncias? lO 
seria la segunda consecuencia de la primera?.

Es indudable que Iturriaga estaba seriamente enfermo, 
hasta el punto de que ni siquiera podia firmar la carta en 
que nombra a Centuriôn para sustituirle, por la "perlesla" 
que le inutilizaba el brazo derecho, por lo que firma su se 
cretario, Ignacio de Chorroco.

La carta lleva fecha del 18 de enero de 1767, y en ella, 
efectivamente, Iturriaga expone que encontrSndose enfermo de 
"perlesla", y atendiendo el consejo de dos cirujanos, de "mu 
darse de este lugar câlido que disipa los esplritus, a otro 
mâs templado y benigno", ha decidido marchar a las cercanlas 
de Caracas, haciendo uso de la facultad que le concedia el 
rey en ese sentido, y dejando todo el mando en la persona 
del comandante de Guayana, D. Manuel Centuriôn.(13)

Pero estas manifestaciones extremas de la enfermedad 
no sobrevendrlan repentinamente, sino que hay que pensar en 
un proceso lento y progresivo, que llevaria a Iturriaga a ir 
pensando cada vez mâs en su retirada.

Lo que pudo muy bien suceder es que, al tener noticia
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de la renuncia de Moreno de Mendoza y del nombramiento de Cen 
turiôn como sustituto, se planteara él mismo de un modo mâs ' 
inmediato la posibilidad de retirarse de un puesto tan duro 
y difîcil como el que ocupaba.

Hay que suponer tambiên que, ademâs de su enfermedad, 
influirla en su decisiôn el cansancio producido por tantos 
aftos de esfuerzo por desarrollar aquella provincia, y el 16 
gico desaliento de ver c6mo desaparecla de allî su compafte 
ro en ese empefio, Joaquîn Moreno de Mendoza,

Asl pues, se puede pensar que quizâ Iturriaga, desde 
que tuviera noticia de la renuncia de Moreno de Mendoza, ha 
bria ido preparando las cosas para presentar su dimisiôn en 
cuanto llegara a Guayana el nuevo comandante.

Un detalle muy curioso que se observa en la documenta 
ciôn referente a la dimisiôn de Iturriaga, es su carâcter de 
renuncia temporal. Siempre deja bien claro que el nombramien 
to de Centuriôn para sustituirle es "durante mi ausencia".
De aqul se deduce que pensarla volver, pero ese propôsito de 
Iturriaga résulta muy sorprendente, teniendo en cuenta su es 
tado de salud, que provocô su fallecimiento al afio siguiente 
de su renuncia, en 1768.

En fin, lo cierto es que debido a estas circunstancias, 
las dos comandancias creadas para Guayana se unifican en 1767 
en la persona de Centuriôn, que pasa asl a ser comandante ge 
neral interino de la provincia de Guayana, y de nuevas pobla
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clones y todo el rio Orinoco.

Comandancia ûnica para Guayana

Un afto mSs tarde, el 5 de mayo de 1768, Carlos III fir 
maba una real orden por la que quedaban confirmadas las dis- 
posiciones tomadas por Iturriaga respecto a que las nuevas 
fundaciones del Alto y Bajo Orinoco y Rio Negro quedaran a 
cargo del gobernador y comandante de Guayana, "como mSs inme 
diato a aquellos parajes". (14) Lo que Iturriaga habla dis- 
puesto como provisional, "mientras durara su ausencia" se ha 
cla ahora definitivo, pues como hemos visto muriô en ese afto 
de 1768- Y aunque el Rey, en su real cédula decia que la uniôn 
de las dos comandancias subsistirla "hasta nueva resoluciôn 
mia", lo cierto es que asl continué hasta el momento de la 
Independencia.

Con esta real cédula de 1768, Guayana pasa a ser una 
ûnica comandancia que comprende la comandancia general de 
Guayana y la de nuevas fundaciones y todo el rio Orinoco.

La realidad de Guayana

Centuriôn tiene 36 aftos, y se encuentra ya investido 
con la mâxima autoridad en una provincia extensisima, a la 
que afectaban numerosos problemas. Los dos aftos transcurrl 
dos desde su llegada a Guayana le hablan puesto en contacte 
con una realidad difîcil, y le hablan mostrado el inmenso pa
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norama de los objetivos a alcanzar. Todo ello constitute un 
autêntico reto para su carâcter emprendedor y dinâmico.

Centuriôn habia llegado a Guayana en 1766. Tenla una 
buena dosis de experiencia en la vida militar y en el ejer- 
cicio del mando, debido a los puestos de responsabilidad que, 
como veîamos, le habla encomendado Solano.

Respecto a las circunstancias de su llegada, podemos 
suponer que lo mâs probable es que 61 y su familia hicieran 
el via je desde Caracas a G u a y a n a  por barco, y que la llegada 
al punto de destine contituyera una fuerte impresiôn para to 
da la familia. Aquel paisaje imponente, los énormes rîos, las 
selvas llenas de variedades de plantas y animales totalmente 
desConocidos; la vivienda que les esperaba, que forzosamente 
tenla que ser modesta, como se desprende del hecho de que la 
documentaciôn mencione que, aftos mâs tarde, Centuriôn constru 
yô "una casa decente, donde vive el Gobernador". Todo aquello 
que constitute el entorno en que se desarrollarta su vida 
en los aftos siguientes, tan diferente del ambiente que hablan 
conocido en Caracas, y sobre todo en la Peninsula, tuvO sin 
duda que sorprender bastante a la familia Centuriôn.

Es lôgico suponer que el recien nombrado comandante se 
dedicara cuanto antes a recorrer la zona bajo su mando y po- 
nerse en contacte directe con la realidad y necesidades de 
la provincia, que en adelante tendrla que atender.

Los problemas que Guayana tenla planteados en esta se-
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gunda mitad del siglo XVIII eran muchos y de todo tipo. Los 
hemos dividido en cuatro grandes apartados para sistematizar 
el estudio, pero en realidad se entrecruzaban continuamente, 
pues como ocurre siempre, no se puede hablar de problemas ais 
lados, sino que lo que habia era una serie de circunstancias 
que se relacionaban e influian entre si, originando la comple 
ja problemStica de la regiôn.

Dedicaremos la segunda parte de este estudio al anâli- 
sis de los grandes problemas con que se enfrentô Centuriôn 
en su gobierno de Guayana.
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R  Minas
de la antigna farialeza 

en el Cerro del Zamuro.
Ciudad Boltyar.

La fortificaciôn de Guayana fue uno de los aspectos a los que C«ntu 
riôn dedicô mâs atenciôn durante su gobierno. (Ilustraciôn tomada de: in 
forme anual correspondiente a 1974, de la Corporaciôn Venezolana de Guayama)
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Hemos hablado en pSglnas anteriores de una primera eta 
pa en la vida de Centuriôn, que termina con su llegada a Amé 
rica, y concretamente a Caracas, en febrero de 1761. A partir 
de esa fecha comienza la segunda etapa de su vida, que es la 
central, especialmente los aftos de su gobierno en Guayana,

; de 1766 a 1776. Como antes indicSbamos, este ûltimo perîodo
I constituye el objetivo principal de esta investigaciôn.II Orientâmes el estudio de estos aftos hacia el anâlisis
I de los problemas con que se tuvo que enfrentar Centuriôn a
î su llegada a Guayana, y los medios que propuso y empleô pa

ra resolverlos.

Empezamos con una exposiciôn de las condiciones en que 
se encontraba la defensa de Guayana cuando Centuriôn tomô po 
sesiôn de su puesto, y de las dificultades que ofrecla, de
bido muchas veces a la imprecisiôn de las fronteras, y sobre 
todo a la escasez de medios para atender debidamente las ne
cesidades de fortificaciôn y defensa de una zona de tanta im 
portancia estratôgica como Guayana.

1) EL SISTEMA DEPENSIVO DE GUAYANA

La polttlca espaftola para Guayana

La polltica de la Corona en el siglo XVIII con respecto 
a Guayana, se centraba fundamentalmente en los siguientes as
pectos :
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a) Defensa del territorio frente a intromislones ex- 
tranjeras.

b) Asentamiento en el territorio de una poblaciôn esta 
ble, lo que a su vez contribuirâ a frenar el avance extranje 
ro.

c) Desarrollo del comercio y eliminaciôn del contraban
do.

Hay que pensar, pues, que estos serîan los principales 
objetivos de Centuriôn como gobernador y comandante general 
de la provincia.

Defensa frente a los extranjeros

El primer punto, es decir, la defensa del territorio, 
era una necesidad que todos velan claramente. En los documen 
tos de la época hay una constante referenda a este problema, 
desde diferentes puntos de vista: narraciones de ataques ho- 
landeses, o de indigenes instigados por ellos desde el e n d a  
ve de Esequibo, que tenlan en la parte oriental de la provin 
d a .  Igualmente encontramos descripciones de ataques por par 
te de los ingleses y sus corsarios, que trataban de internar 
se en Guayana desde el AtlSntico,

Y por el Sur, continuas provocaciones y avances de los 
portugueses, que amenazaban con ocupar gran parte de la pro
vincia espaftola.
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Escasa dotaciôn militar

Sin embargo, la provincia de Guayana siempre tuvo una 
dotaciôn militar muy escasa para su defensa. Centuriôn se 
quejô insistentemente de ello ante la Corte, pues para defen 
der una provincia que por su situaciôn estratêgica estaba tan 
expuesta a los ataques extranjeros, y que ademâs tenla una 
extensiôn "algo mayor que la de Espafia", sôlo contaba con très 
Compafllas de Infanterie, de 74 hombres cada una, y una de Ar 
tllleros, de 60 hombres. Por eso, Centuriôn siente desde el 
primer momento la necesidad de ver aumentada la dotaciôn de 
tropa para Guayana, y asl lo expone y lo pide en numerosas 
ocasiones. En sus escritos vemos aparecer una y otra vez e^ 
ta idea que se concrete en la peticiôn de que se aumente la 
tropa, "hasta el completo de un batallôn".

Esta peticiôn aparece no sôlo en los escritos de Centu 
riôn, sino tambiên en algunos que presentaron los vecinos de 
Guayana, en diferentes ocasiones. Por ejemplo, en la certifi 
caciôn que hicieron el 20 de abril de 1771 algunas de las au 
toridades de la provincia, se dice que "si al Sr. Comandante 
General se le dieran los auxilios necesarios..., se lograrla 
ver la provincia de Guayana convertida en otra Nueva Espafia", 
y entre las medidad propuestas para ello, destaca la de "au- 
mentar las compafiîas de Infanterla, hasta formar un batallôn" 
(1) .

Pero estas peticiones apenas fueron aterdidas- Sôlo
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al final de su mandate, Centuriôn logrô ver parcialmente con 
seguido su objetivo, cuando en 1775 una real orden dispuso 
la formaciôn de una compafiia de Artillerla compléta para Gua 
yana, reuniendo en una sola la compaflîa de Gastadores y me
dia de Artllleros que formaban parte de la guarniciôn de la 
provincia.

Para ello, se disponîa tambiên el envlo desde Espafia 
de algunos oficiales del cuerpo de Artillerla y de Infante
rla (2) .

Sin embargo, esto no era suficiente, y cuando en 1778 
Centuriôn escribe su "Idea..." vuelve a insistir en la nece 
sidad de que la tropa se aumente "hasta el completo de un 
Batallôn" (3).

Entre las causas que explican esta asombrosa deficien 
cia de tropa, conviene tener muy en cuenta la que destaca la 
historiadora Ma. Consuelo Cal, y que es resultado de las im
portantes reformas de Carlos III. Concretamente en este ca- 
so, se trata del cambio radical en la concepciôn de la defen 
sa del pals, y de su organizaciôn administrative y territo
rial .

Hasta este momento, lo que régla era el sistema "loca 
lista", en el que cada ciudad era una "repûblica de pobla- 
dores" y sus vecinos apenas tenlan otra obligaciôn que de- 
fenderla, desentendidos del resto. Con la reforma de Carlos III,
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el sistema "localista" pasa a ser "territorial", y cada pro 
vincia debe defender su territorio. En este sistema resultan 
insuficientes el elemental aparato de milicias vecinales, y 
las pequeftas unidades de los batallones veteranos provincia 
les (4).

Deficiencia de recursos econôroicos

Pero hay que resaltar lo que constitula sin duda la ma 
yor dificultad a la hora de disponer de medios suficientes 
para la defensa de Guayana: la crônica escasez de dinero con 
que sufragarlos.

Esta era, en definitive, la raz6n de que esta provin
cia careciera de una dotaciôn militar adecuada a su tamafto 
y situaciôn estratêgica. Este fue tambiên el eterno proble
ma con que se enfrentaron los virreyes de Santa Fe, de quie 
nés dependiô Guayana cas! siempre, y este fue el tema que 
llenô pSginas y pSginas de la correspondencia colonial.

Centuriôn escribla al virrey solicitando insistentemen 
te el envlo de recursos para la fortificaciôn y defensa de 
su provincia, y justificando esta necesidad con toda clase 
de argumentos. El virrey no podla atender las peticiones de 
Centuriôn, y por su parte escribla a la Corte explicando las 
razones que le hablan impedido hacerlo, y que se reduclan 
siempre a la misma: "el estado de decadencia del Erario". A 
su vez pedla se le enviara dinero con quê atender a todas las
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necesidades del virreinato.

Realmente era un continue clamor por la escasez de fondos 
en todo el Nuevo Reino de Granada. Esta es la situaciôn que 
describe el virrey Gulrior en 1773, en carta al Consejo de 
Indlas: "Los sltuadista de Guayana plden 150.000 pesos...
Los de Cartagena d a m a n  continuamente para atender a sus car- 
gas, que son gravisimas, y ha llegado el caso dë no haber con 
quê pagar a la tropa... En Maracaibo, con motlvo de la ex- 
pediclôn a los Indios Motilones, se experimentan vlvîsimas 
necesidades: Todo el reino necesita auxilios, y viendo la di
ficultad de proporcionarlos, me hallo constituido en el ma
yor conficto" (5).

El Real Erario es el nervlo de todo

El propio virrey Gulrior, por medio de su secretario, 
escribe a Centuriôn el 11 de junio de 1773 y se disculpa por 
no haber podido contrlbuir a los gastos ocasionados por la ex 
pediciôn para la conquista del cerro Dorado, y alude a que 
"el Erario estâ en tan décadente estado que apenas puede su- 
frir los gastos ordinarlos". A continuaciôn expone las medi- 
das extraordinarias que ha tomado para intentar aliviar la si 
tuaciôn, como por ejemplo que "el virrey no ha percibido un 
solo real de sus sueldos vencidos desde julio pasado, y que 
algunos gobernadores y misioneros solo reciben la mitad" (6).

La estrecha conexiôn entre las disponibilidades de dinero
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y los medios defensivos ocupa un lugar destacado en el "plan 
para la defensa de Guayana", elaborado por A. crame, que in- 
dica que es el virrey quien debe suministrar el dinero nece- 
sario para la defensa, y da los siguientes datos: "las rentas 
del Rey ascienden a 15.000 pesos, y como las obligaciones se

j acercan a los 50.000, corresponde remitir de las Cajas de
I Santa Fe 35.000 pesos de situado".

Pero la situaciôn en las Cajas de Santa Fe tampoco fue 
nunca tranquilizadora, como se deduce de las palabras del vi
rrey Florez, sucesor de Gulrior: "yo trabajo sin césar por 
aumentar el Real Erario, que es el nervio de todo, pues si 
yo tuviese dinero, armas y municiones, me hallase con menos 
zozobra" (7).

Centuriôn se preocupa por la defensa

A pesar de todas las dificultades expuestas y de la es 
casez de medios, Centuriôn puso el mayor empefio en atender 
a la defensa de su provincia. Por consiguiente, uno de los 
puntos a los que dedicÔ mSs atenciôn durante su gobierno fue 
la fortificaciôn de Guayana, y su defensa contra la invasiôn 
de las colonias extranjeras establéeIdas en los territorios 
circundantes. Para ello, Centuriôn trabajô desde el primer 
momento en reforzar los sistemas defensivos de Guayana.

Tenemos numerosos testimonios que asl lo confirman. En 
tre ellos podrîamos citar el de D. Andrés de Oleaga, contador
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oficial de la Real Hacienda de Guayana, que dice que Centu
riôn..." ha fortificado el cerro Padrastro del presidio de 
S. Francisco de Asis, barrera y seguridad de estas provincias, 
la isla Fajardo, los rios de Erevato, y Paragua, y la fronte- 
ra de S. Carlos de Rio Negro" (8).

Por su parte, los oficiales del Ejercito, el vicarlo 
eclesiâstico, y otros vecinos de Guayana certiflean que "... 
ha defendido con un fortin guarnecido de Artillerla, ocho sol 
dados y un nuevo pueblo de indios, el rio Caura, teatro de 
la inhumana guerra que mantenlan los Caribes para su comercio 
infâme de esclaves, que vendlan a los holandeses de Esequibo".

Ademâs "en Sto. Tomé construyô un almacên de pôlvora y 
un cuartel provisional para la tropa". Por ûltimo, testifican 
que "discipliné y uniformô a la tropa, que estaba en déplora 
ble estado, por falta de economla y direcciôn" (9).

La zona costera es un punto dêbil

Las amenazas de avance extranjero procedlan de dos fren 
tes: la Costa,situada al Este y bafiada por el Atlântico, y 
la frontera con Portugal, situada al Sur.

El primero, la zona costera, con el gran Delta de! Ori 
noco, constitula un punto estratêgico de primer orden para 
el dominio de toda la regiôn, pues la desembocadura del Or^ 
noco, suponla un cam'lno abierto al interior del pals. Por
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otra parte, su situaciôn atlântica ofrecla grandes facilida 
des para la comunicaciôn con Europa. Por todo ello, fue un 
lugar de frecuentes conflictos entre Espafia y otras naciones 
rivales: Holanda, Inglaterra y Francia.

Pero la fortificaciôn y defensa de esta zona costera 
era tan necesaria como difîcil. El terreno con escasas ele- 
vaciones, y surcado por las numerosas ramificaciones o "ca 
fios" en que se divide el Orinoco en su desembocadura, hacla 
problemâtica la construcciôn de fortificaciones importantes. 
Por otra parte, la existencia de los numerosos riachuelos 
facilitaba enormemente la penetraciôn clandestine en peque— 
fias lanchas.

Como ha notado el historiador Demetrio Ramoc, "La puer 
ta de Guayana fue siempre uno de los puntos débiles de la Mo 
narqula espafiola en América" (10) .

Primer problema de Centuriôn con los capuchinos

Teniendo en cuenta estas diflciles condiciones del te 
rreno para su adecuada defensa por la edificaciôn de forti- 
ficaciones, se hacla necesario pensar en otros medios para 
evitar el avance extranjero.

Uno de ellos fue el que arbitré la Corona pocos afios 
antes de la llegada de Centuriôn a Guayana. Como el camino 
mâs fâcil para adentrarse en la provincia era utilizar el Ori



-92-

noco como via de entrada, se decidiô elimlnar a los pueblos 
situados en las proximidades del rio, y trasladarlos a otros 
lugares mâs lejanos. La raz6n era cortar toda posibilidad de 
abastecimiento y ayuda que pudieran encontrar los invasores 
en estos pueblos.

Por eso, en la real instrucciôn que se did en 1762, se 
ordena que desde la Angostura abajo, "no se permitiesen en 
las mârgenes del Orinoco nuevas sementeras de vlveres", y que 
se desalojaran los pueblos alll establecidos, y se traslada- 
ran tierra adentro (11), "para que el hambre del enemigo ayu 
dase a nuestras fuerzas, y dificultase la provisiôn de carnes 
frescasa Esequivo, y de mulas para sus trapiches, pues de es 
te modo..., se impedirla la perjudicial introducciÔn de los 
extranjeros" (12).

Aqul se encontrô Centuriôn con uno de los muchos pro 
blemas que le enfrentaron con los misioneros capuchinos cata 
lanes, como luego veremos. En realidad era un problema que 
Centuriôn habla heredado de su antecesor, Moreno de Mendoza, 
y que êste no habla logrado resolver.

Se trataba de que los capuchinos catalanes hablan fun 
dado cuatro pueblos de indios en la orilla meridional del 
Orinoco, llamados Piacoa, Tipurûa, Uyacoa, y ünata. Asl pues, 
estaba claro que por su situaciôn cercana al rio, estos pue
blos quedaban afectados por las ôrdenes dadas en la real ins
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trucciôn, en el sentido de que debian trasladarse a otro si 
tio.

Asl se lo comunicô a los capuchinos Moreno de Mendoza 
cuando recibiô la instrucciôn, pero se encontrô con la opo- 
siciôn de los misioneros. Tratô de persuadirles, los amo- 
nestô "para que los desalojasen de alll y los trasladasen 
tierra adentro", segûn el deseo del Rey, pero nada consiguiô.

Mâs tarde intentô lo mismo Centuriôn, pero tampoco pu 
do conseguirlo, "no obstante los medios de que se valiÔ y 
exhortes que les pasô al propio intente". En vista de ello, 
Centuriôn decide informer al Rey, exponiêndole que, ademâs 
de la razôn principal a que antes aludlamos de cortar el su 
ministre de vlveres a los enemigos, habla otra que apoyaba 
la necesidad del traslado de los cuatro pueblos, y era que 
"éstos se hallaban desabrigados de las fortalezas de Guaya
na... bien distantes de éstas rio abajo".

Mientras tanto, el 8 de marzo de 1768, los capuchinos 
dirigen al Rey una carta en las que exponen "los motivos y 
razones que encuentran para sostener... que era impractica 
ble la traslaciôn de los citados cuatro pueblos", y solici 
tando continuer en ellos.

Sin embargo, el Rey decide desestimar su peticiôn, y 
ordena al comandante de la provincia de Guayana que haga el 
traslado, si lo cree conveniente, en los mismos têrminos que
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se habîa efectuado el traslado del pueblo de Suay. Asl se lo 
coinunica al prefecto de les capuchinos en real cêdula del 16 
de mayo de 1769, y en la misma fecha, envia sus Ôrdenes a Cen 
turiôn. (13)

Cuatro meses después, el 25 de septiembre de 1769 €ste 
comunica al Rey que ya se ha realizado el traslado de los cua 
tro pueblos, que ahora "se hayan situados sobre el salto del 
rlo Caroni, a uno y otro margen", y aflade que no se ha produ 
cldo ningûn atraso con la mutaciôn, como parece que temlan 
los misioneros, "antes bien gozan ahora muchas ventajas en 
sàlud y en la abundancia de sus frutos".

A esta carta, contesta el secretarlo del Consejo de In 
dias, Tomàs del Mallo, un afio mâs tarde, el 18 de septiembre 
de 1770. Le dice que el Consejo "queda satisfecho de su acti— 
tud y eficacia", y le encarga "le comunique las resultas que 
advierta".

De acuerdo con esta peticiôn, Centuriôn le escribe el 
dla 20 de abril de 1771, para exponer ampliamente los resul 
tados del traslado de los cuatro pueblos de Indios, que se 
reunieron en dos: Santa Ana y Montecalvario, situados al occi 
dente del rlo Caroni. Dice Centuriôn que, para informer debJ^ 
damente, fue a vlsitar estos pueblos, "y los he hallado con 
715 habitantes, sanos, alegres, nutridos y laboriosos, en lu 
gar de 350 enfermos, tristes, hambrientos y desidiosos, en 
que consistlan dichos cuatro pueblos a tiempo de su trasla-
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ciôn".

Como puede apreciarse, qulzâ Centuriôn se dejô llevar 
por su entusiasmo al describir la mejora experimentada por 
estos pueblos, pues ofrece un contraste demasiado fuerte 
entre antes y despuôs del traslado: se duplica el nûmero de 
habitantes, y el panorama cambia radicalmente del negro al 
bianco.

No es difîcil adivinar su intenciôn de dejar bien pa
tente ante el Consejo de Indias que la medidadel traslado, 
apoyada por êl, fue muy acertada, en contra del parecer de 
los capuchinos catalanes, que siempre se opusieron.

Si esto fuera un hecho aislado, cabtîa pensar en una 
incomprensible exageraciôn de Centuriôn. Pero si se conside 
ra el traslado de los cuatro pueblos y la oposiciôn de los 
misioneros, en el contexto de la ablerta confrontaciôn de pa 
receres que se habîa planteado entre unos y otros, y que mSs 
adelante examinaremos, se comprende mejor la exageraciôn de 
Centuriôn.

Como se comprenden tambiên, desde este punto de vista, 
algunas expresiones que pudieran parecer demasiado presuntuo 
sas, como cuando dice que "aün los indios que con mâs horror 
oîan antes el nombre espaftol, salen hoy voluntarlamente de 
las selvas donde el miedo los ha tenido sepultados... y con 
la noticia de mi amor a todos ellos, y la golosina de mi 11 
beralidad, se vienen en tropas mâs de treinta jornadas de
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distancla por verme y pedirme utensllios para poblarse..." 
(14) .

Una interesante cuestiôn histôrlca

A pesar de todos los esfuerzos de la Corona por impe 
dirlo, lo clerto es que la zona costera estaba en su mayor 
parte ocupada por los establecimientos holandeses. Tambiên 
Francia estaba présente en la costa, un poco mSs al Sur, con 
su enclave de Cayena.

Una de las cuestiones mâs interesantes en este terreno 
de las colonias extranjeras en Guayana es saber hasta qué 
punto Espafia admitia o parecla ignorar esta presencia extra 
fia en sus costas.

Por una parte, existia el tratado de Munster de 1648, 
por el que Espafia reconociô a Holanda los territorios que 
esta ûltima posela entonces en Guayana.

De acuerdo con ësto, en algunos documentes de la ëpoca 
se habla de los establecimientos que tienen los holandeses 
en la costa, admitiendo claramente su presencia, y preocupân 
dose ûnicamente de frenar su avance. Un ejemplo lo encontra 
mos en la slguiente descripciôn: "esta provlncia de Guayana 
tiene por limites, por el Este toda la costa, en que se ha- 
llan situadas las colonias holandeses de Esquibo, Bervis, De 
merari, Corentin y Surinama: y mâs a barlovento la Cayena,



-97-

perteneciente a los franceses..." (15).

Pero sin embargo, en otros documentos se describen los 
limites geogrSficos de Guayana con estas palabras: "... por 
el Oriente limita con el Océano Atlântico" (16).

iSlgnificaba esto una manera de no reconocer plenamen 
te -aunque se contara con el hecho- la existencia de colonias 
extranjeras en Guayana?.

Lo cierto es que la presencia holandesa y francesa en 
las costas guayanesas se remonta casi a los primeros tiempos 
de ia conquista.

Imprécislones fronterizas en la zona Sur

El otro trente de donde procedla el avance extranjero 
era la zona Sur, donde se situaba la frontera con los domi— 
nios de Portugal, es decir, con el Brasil.

Têunbiën aqul, tenemos que hacer una breve referenda 
a la descripciôn que de los limites de la provlncia se en- 
cuentra en los documentos de la ëpoca. En la mayorla de ellos 
se dice escuetamente que Guayana limita al Sur "con los domi 
nios del Rey FidelIsimo de Portugal", sin especificar mâs.

Pero en esta ocasiôn las razones de la falta de con- 
creciôn son muy claras: el desconocimiento de cuâles eran 
exactamente esos limites entre uno y otro soberano. Asl se
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desprende de la slguiente descripciôn de los limites de la 
provlncia de Guayana; Por el Sur limita con los dominios del 
Rey fidellsimo en el Brasil, ignorândose los confines de és- 
tos, y de la provlncia de Guayana, como cuanto ella contie
ns en el centro" (17).

En el mismo sentido, se expresa Centuriôn cuando escri 
be a Solano en 1770, y refiriéndose a su comandancia, habla 
del "vasto desconocido pals que media entre el Orinoco y el 
Amazonas". Le comunica que envia un mapa y dice que "es sus 
ceptible de alguna correcciôn en lo venidero, cuando el pals 
se halle enteramente descubierto", y luego alude a la "dila— 
tada circunferencia e incôgnito centro de este vasto terrlto 
rlo". (18)

Incluso hoy dla, las fronteras permanecen iraprecisas 
en esta regiôn. Asl lo atestigua un despacho de la agenda 
O.P.A. aparecido en el periôdico madrilefio ABC, el 11 de 
septiembre de 1981, y escrito para informer de un extrafio 
accidente aêreo ocurrido en la regiôn del Rio Negro. Entre 
las noticlas proporcionadas por dicha agenda, se dice tex 
tualmente que "la zona no se distingue precisamente por la 
exactitud de sus delimitaciones geogrâficas".

Estas imprécisiones en la delimitaciôn de la frontera 
eran aprovechadas lôgicamente por el pals que tuviera mâs 
fuerza en cada momento, para avanzar sus posidones y correr
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la frontera en una o en otra direcciôn.

En la ëpoca de Centuriôn, Portugal era considerable- 
mente superior a Espafia en esta zona fronteriza, lo que le 
permitia ir fortifIcando y ocupando terreno sin que las esca 
sas tropas espaftolas pudieran oponerle una resistencia efi- 
caz.

Ademâs, conviens no perder de vista lo que resalta C. 
Cal, sobre que el argumente favorite de los portugueses para 
justificar su derecho a los terrenes usurpados en Guayana era 
el de "uti possedltls iure", es decir el derecho à la pose- 
siôn de los territorios ocupados por ellos durante afios. De 
esta forma, el procedimiento para avanzar en Guayana era muy 
sencillo: primero ocupaban una porciôn de terreno, valiéndo- 
se de la superioridad en hombres y armas, y después invoca- 
ban el principle jurldico mencionado, olvidando cuanto decla 
el Tratado de Tordesillas flrmado entre Espafia y Portugal y 
vigente en esos mementos, pues en 1761 se anulô el Tratado 
de Limites firmado en 1750, volviéndose a poner en vigor el 
de Tordeèillas, de 1594 (19).

Todas estas circunstancias provocaron frecuentes enfren 
tamientos entre espafioles y portugueses en Guayana, y Centu
riôn protagonizô varios incidentes en este sentido, como ve- 
remos.
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2) EL PROBLEMA HOLANDES

La presencia holandesa en Guayana

En la zona de la costa y delta del Orinoco, el princi 
pal peligro extranjero que encontrô Centuriôn cuando se hi- 
zo cargo de su provlncia, fue el holandés.

Como antes indicSbamos, la presencia holandesa en Gua 
yana se remonta casi a los primeros tiempos de la conquista 
Se tienen datos de que a finales del siglo XVI ya se astable 
cieron allî los primeros colonos. La existencia de la Compa- 
fiia de las Indias Occidentales, que era una empresa coloni- 
zadora armada, apoyaba en todo momento la ocupaciôn del te- 
rritorlo, base para el intenso comercio de tabaco y frutas 
tropicales que se realizaba entre ëste y Holanda.

Cuando llegô Centuriôn, los holandeses ocupaban buena 
parte de la costa y eran constantes sus intentes de avanzar 
cada vez mâs al interior, utilizando a los indlgenas y lan- 
zândolos en ataques organizados contra los espafioles.

Asl se hace constar en un manuscrite referente a los 
numerosos problemas suscitados por la presencia holandesa en 
Guayana. "... les establecimientos holandeses eran perjudicia 
lisimos a Guayana, especialmente el de Esquibo, porque con 
la inmediaciôn al Orinoco, se Internaban por este rlo... pro 
tegidos de los Caribes y dedicândose al pillaje...inquietan-
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do frecuentemente con sus correrlas las misiones de Capu
chinos Catalanes, cuyos indios cobardes y pusilânimes, a la 
menor noticia de Caribes, tomaban el monte" (20),

Como ejemplo de las relaciones de los holandeses con 
los indigenes, y de su influencia sobre ellos, valgan las 
palabras de Centuriôn, cuando al hablar de los indios guara 
ûnos dice que "es difîcil su reduceiôn, porque la vecindad 
de los holandeses los provee suficientemente de hachas, cu- 
chillos, y demâs..." (21)

Una reclamaciôn de Holanda contra Espafia

Entre las muchas ocasiones en que Centuriôn tuvo que 
enfrentarse a los holandeses, nos referiremos a un Inclden 
te del que poseemos amplia documentaciôn, y que resume los 
problemas que se originaban continuamente entre espafioles 
y holandeses-

Se trata de la reclamaciôn presentada en 1769 por el 
embajador de Holanda, contra los espafioles, por el supues- 
to comportamiento de ëstos en la colonia holandesa de Ese- 
quibo (22). Se basaba para ello en varias cartas de Gravesand, 
Director General de dicha colonia.

Las acusaclones holandesas eran las siguientes;

- Un destacamento espafiol habla avanzado sobre un pues 
to holandës y tomado muchos indios, amenazando con volver.
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- Los espafioles habian construîdo en sus proximlda- 
des dos casas "guarnecidas con mucha tropa, apoderSndose
de un sitio cerca de un riachuelo..., en donde los holan
deses habian tenido de inmemorlal un lugar de comercio..."

- Por otra parte, los espafioles "les disputaban la 
pesca en la embocadura del Orinoco... no obstante el dilata- 
do tiempo que sin contradicciôn la habian disfrutado quieta 
y paclficamente".

La reclamaciôn holandesa se enviô al Consejo de In
dias el 10 de septiembre de 1769 para consulta. Pocos dlas 
después, el 27 de septiembre, se expedla una real orden para 
que las autoridades de Guayana informaran ampliamente sobre 
estos incidentes.

Las informaciones que llegaron a Madrid desde Guaya 
na son muy reveladoras sobre los procedimlentos empleados 
por los holandeses para afianzar y aumentar sus colonias, y 
tambiên sobre el escaso interês que habian mostrado hasta en 
tonces las autoridades espafiolas para mantener alejados a 
los holandeses de las costas de Guayana.

Como consecuencia de estas informaciones, lo que 
Espafia alegô contra la reclamaciôn holandesa, fue que "no 
podlan los holandeses basar su reclamaciôn en el tScito o 
expreso consentimiento que les hubieren dado algunas veces los 
Comandantes de Guayana y Orinoco para pescar... o para se- 
car y salar su pesca... Que lo ûnico que podlan alegar era
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la quietud o indolencia con que habian mirado esta usurpaciôn 
los Comandantes de Guayana, aprovechSndose de ella para ex
tender su dominio con grave perjuicio de la Real Hacienda, 
del progreso de la poblaciôn espafiola, y de la propagaclôn 
del Evangelic".

Centuriôn informa sobre el caso

Sobre la veracidad del ataque que, segûn acusaciôn ho 
landeda, habîa realizado el destacamento espafiol en 1769, 
Centuriôn enviÔ un amplio informe el 9 de abril de 1770.Acom 
fiaba ocho testimonies sobre los hechos de que se quejô el Di 
rector de Esequibo, de los que se deducla que todo eran "im 
posturas con que Gravesand habla querido alarmar a los Esta- 
dos Générales contra el procéder de los espafioles", y que to 
do "era sin duda cuento forjado por los agentes de Poitos 
(esclaves), que tienen sentido de que algunos indios salva- 
jes de los que vivlan en aquellos contornos, viniesen a po- 
blar a nuestras misiones, pues de Guayana no habla salldo 
destacamento alguno para aquellos rlos".

Continûa Centuriôn diciendo que "hacla mâs de 20 afios 
se hallaban establecidos en nuestras misiones hasta el nûme 
ro de 5.000 indios", y mostraba su extrafieza de que los ho
landeses reclamaran su dominio sobre ellos, pues dice Centu 
riôn que no se sabe hasta esa fecha "que esta numerosa naciôn 
fuese dependiente de los holandeses, ni que fuesen territo-
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rio suyo los montes entre Cuyunî y Maseroni, que habian si 
do el plantel de los Capuchinos Catalanes de Guayana".

Quizâ la parte mâs interesante del informe de Centu
riôn es la que nos révéla su pensamiento sobre las medldas 
a tomar en relâciôn con los holandeses, y tambiên su clara 
conciencia del error cometido por sus antecesores al permi 
tir o al menos contempler pasivamente cômo los holandeses 
iban apoderândose cada vez de mâs terreno, y considerando 
como derechos adquiridos a perpetuidad lo que no eran mâs 
que ilegales usurpaciones.

Dos medios para expulser a los holandeses

Tambiên en sus palabras se révéla la conciencia de la 
importancia del terreno usurpado, es decir, las costas, que 
como êl mismo dice "son lo mâs precioso en todo pâls".

Por esta razôn, y teniendô en cuenta que las de Guayana 
estân "ocupadas por los holandeses, sin quedar a Espafia mâs 
que un extreme de embocadura del Orinoco para salir al roar", 
expone su opiniôn de que la Corona "debla dirigir su politi
cs a la destrucciôn de las colonias holandesas, empezando por 
la de Esquibo".

Para ello, proponla dos medios:

1) Que se diese amparo y libertad a todos los esclaves 
y fugitives de las colonias holandesas. De esta forma, dice
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Centuriôn, "facilitando la fuga de los indios y negros que 
tenian esclavizados, y dificultSndoles la compra de otros 
por el prôximo riesgo de perderlos, era creîble que descam- 
paran luego de nuestra vecindad".

2) Que se guarnecieOe aquella provlncia con un Batallôn 
de Infanterîa para verificar en las fronteras..."las casas 
fuertes, que aOn antes de proyectadas ya asustaban a los ho 
landeses, a fin de impedir la usurpaciôn de mSs terreno que 
el que en el dla ocupan".

El primer medio no era mâs que una correspondencia a 
los empleados por los holandeses para atraer a su lado a los 
indlgenas. Sôlo que el propuesto por Centuriôn era mucho me
nos violento, pues no se puede comparar el acoger y dar li
bertad a los fugitivos, con el atacar, incendiar y saquear 
los pueblos espafioles y llevarse a los indios, como haclan 
los holandeses, segûn abondantes testimonies. A esto alude 
Centuriôn cuando habla de la "considerable saca de Indios, 
con que dejando desiertas nuestra tierras, pueblan y culti. 
van prodigiosamente las suyas".

El segundo medio propuesto por Centuriôn era lo que 
constitula para él y para las demâs autoridades, una urgen 
te necesidad de la provlncia: el aumento de tropa. Como an 
tes velamos, la carencia de fuerzas defensivas suficientes, 
era para Centuriôn una grave preocupaciôn que no dejaba de 
exponer a la Corona en cuanto tenla ocasiôn.
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Después de 15 afios, no se resuelve nada

Como dato curloso y anecdôtico, diremos que la cuestiÔn 
planteada por esta reclamaciôn, tardô mâs de 15 afios en resol 
verse. Y que, cuando llegô el momento, el Consejo considéré 
que, como habla transcurrido tanto tiempo, lo mejor séria no 
hacer nada, hasta ver cÔmo se desarrollaban los aconteciroien 
tos... Pero veamos cuâles fueron los ûltimos pasos de este 
largo proceso.

En 1785, el Consejo de Indias dictô su opiniôn sobre 
este asunto. Segûn el Fiscal del Consejo, el informe de Centu 
riôn, "hacla ver la sinrazôn con que se quejaban los holande 
ses". Estos no volvieron a insistir en sus quejas, y después 
de mâs de 15 afios, "era de creer que, mejor informados de 
la falta de justos motivos para la reclamaciôn que habian pro 
movido, hubiesen desistido de ella".

El fiscal vela tambiên la necesidad de que se tomaran 
las medldas que aconsejaba Centuriôn, "como muy importantes 
al Estado". Pero como habian transcurrido tantos afios, era 
lôgico prever que las circunstancias de la provlncia habrlan 
variado mucho, por lo que se necesitaban nuevos informes an
tes de tomar ninguna decisiôn. Por todo lo cual, el Consejo 
decide "esperar a que las ocurrenclas sucesivas demostrasen 
lo que convendrla resolver".
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Es ëste un ejemplo muy grâfico de la lentitud de los 
procedimlentos adminlstratlvos, a que me referla en otra 
parte, y tambiên de los Inconvenlentes que suponla para Gua 
yana el depender de centres tan distantes como Santa Fe o 
Caracas, pues las dificultades en las comunicaciones alarga 
ban indefinldamente cualquler trâmite. En esta razôn se ba
saba Centuriôn cuando solicltaba la dependencia directa a 
Espafiâ, como examinamos en otro capltulo.

3) EL PROBLEMA PORTUGÜES

El Tratado de Tordesillas y la dificultad de fijar las fron- 
teras.

La zona Sur de Guayana fue siempre motivo de fricciôn 
y disputa entre espafioles y portugueses, por la falta de con 
creciôn de las fronteras entre ambos dominios, y tambiên por 
la falta de conocimiento geogrSfico de la zona, como antes 
velamos. Esta ûltima circunstancia llevaba a que en muchas 
ocasiones, ante la disputas fronterizas, los goblernos de 
Madrid y Lisboa acordaran llneas divisorias basadas en las 
escasas noticlas geogrâficas que poselan, y que con frecuen 
cia resultaban totalmente disconformes con la realidad.

Cuando, ya sobre el terreno, se trataba de poner en prâc 
tlca estos acuerdos y establecer las fronteras, se comprobaba
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Is inexactitud de las distancias, de la localizaclôn de los 
rlos, montes, y demâs accidentes geogrâficos que normalmen- 
te Servian como punto de referenda para fijar los limites, 
y el resultado era la prolongaciôn de las disputas fronteri 
zas. En alguna ocasiôn, se hicieron acusaciones a los portu 
gueses de que, amparândose en ese desconocimiento del terri 
torio, falsificâron algunos mapas para justificar su ocupa
ciôn de ciertas zonas.

La dificultad verdaderamente importante era la dériva 
da de la aplicaciôn o no del Tratado de Tordesillas de 1494 
por el que los soberanos de Espafia y Portugal, se repartie- 
ron el dominio de las tierras que se fueran descubriendo co 
mo consecuencia del gran auge de las navegaciones y viajes 
exploradores de la ëpoca.

Los diferentes Tratados que en afios posteriores se 
acordaron entre las dos Coronas, anulando unas veces el de 
Tordesillas y restableciendolo otras, contribulan en gran 
medida a la falta de claridad respecte a las verdaderas fron 
teras entre los dominios espafioles y portugueses.

Esto motivô la organizaciôn de expediciones con eL fin 
de conocer directamente el terreno, levantar mapas, y eiviar 
informaciôn exacta para poder llegar a acuerdos mâs realistas 
sobre las fronteras. Una de las expediciones mâs importantes 
para el tema que estudiamos es la que capitaneô Iturriaja en 
1754, como consecuencia del Tratado de Limites firmado antre
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Pero la realidad era que las fronteras segtiian siendo 
imprecisas, y aunque en los documentos estuvieran fijadas por 
los distintos Tratados, en la prSctica eran algo mucho menos 
sôlido. Los portugueses trataban continuamente de avanzar 
hacia el Norte del Brasil, y los espafioles, naturalmente, de 
frenar su avance, y de ganar terreno hacia el Sur de Guaya 
na.

Se estableclan misiones, se fundaban pueblos en los pun 
tos fronterizos, siempre con el propôsito de asegurar la 
Integridad del territorio. Como siempre, era muy importante 
contar con el apoyo de los indlgenas. Por eso, tanto espafio
les como portugueses rivalizaban en atraerselos a su lado.

Superioridad portuguesa.

En todo caso, los portugueses demostraron una gran vo- 
luntad sxpansionista en esta ëpoca, ya que, "se han extendi 
do por todas partes”. Esta es la opiniôn del brigadier Agus 
tin Crame, comisionado para insperccionar el estado de Gua 
yana, y autor de un plan de defensa, hecho en 1777 y que 
refleja muy bien los problemas de la provlncia en ese senti 
do (23) En este plan de defensa. Crame resalta que "nuestro 
mayor cuidado debe ser con los portugueses, con quienes con 
finamos por el Sur, pues no contentos con sus antiguas y ade
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lantadas posesiones, ha llegado su atrevimiento hasta for
tif Icarse en los dominios de nuestro Soberano'*.

Efectivamente, los portugueses habian desarrollado una 
gran actividad en este sentido, y habian construido fuertes 
en varios puntos fronterizos, como los de MacapS, Tabatinga, 
San José de los Marabitanos, San Joaquin én Rio Branco, etc. 
(24.

La posiciôn portuguesa en la zona fronteriza es en estos 
afios mucho mâs poderosa que la espafiola, en hombres, ar
mas y medios de defensa, como se dice en una carta enviada 
a Centuriôn por Félix Ferreras en octubre de 1766 desde S. 
Carlos de Rio Negro, cuando se habla de que los portugueses 
"tienen gran nûmero de tropa, y mâs prevenciones de guerra, 
que ha poco han llegado para fortalecer estos puestos, te- 
miendo algûn mal suceso, pues los preparatives son grandes.. 
(25) .

En cambio, la posiciôn espafiola era extremadamente dé 
bil en esta zona. Crame resaltaba esta debilidad, y decla 
que en algunos puntos de la frontera de Parime las fuerzas 
espafiolas en el afio 1777, "se reducen a un oficial con 30 
hombres" (26). Todo esto demostraba la necesidad urgente 
de defender los territorios ante la intromisiôn portuguesa.
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Por todas estas razones, tanto Centuriôn como el virrey 
de Santa Fe, concentraron sus esfuerzos en mantener una fron 
tera que ofrece grandes obstâculos para su defensa. Esta ac- 
titud respondîa al objetivo dominante de la polltica de la 
Corona; evitar las intromisiones lusitanas a toda costa.

Sin embargo, el virrey Florez se mostraba precavido a 
la hora de decidir el emplazamiento de las fortificaciones. 
Sus palabras son muy expresivas sobre los perjuicios deri- 
vados de la falta de unas fronteras claras ente las posesio 
nés de Espafia y Portugal, que como él dice, es algo "tantas 
veces intentado y nunca verificado", y que âdemâs llevaba 
consigo el problems adicional de la lentitud para astable 
cer las fortificaciones, ya que, como decla el virrey,
"es menester ir con tiento sobre fortificar lo interior, 
pues quizâs perderemos el trabàjo y el dinero, si luego re 
sulta que la frontera cae en unos parajes mâs adelante y en 
otros mâs atrâs" (27).

Los portugueses "dan tltulo de pertenencia al de ocupaciôn".

Los intentos de los portugueses para internarse en te
rritorio espafiol por la frontera Sur de Guayana datan de los 
primeros tiempos. Uno de los miembros de la expediciôn de 11
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mltes de 1754, D. Vicente Doz, describe grSficamente el pro 
cedimiento empleado para ello, cuando dice: "desde que pusie 
ron los portugueses el pie en la Amêrica, ha sido su sistema 
constante el de adelantar sus usurpaciones todo lo posible, 
aprovechSndose de las distancias de nuestros establecimien
tos, y de la dificultad de cubrir nuestras fronteras, dando 
tltulo de pertenencia al de ocupaciôn y creyêndose autoriza 
dos a reclamar por propio el territorio que han poblado" (28)

Efectivamente, en pSginas anteriores aludlamos a este 
sistema que, como anota la historiadora Ma. Consuelo Cal, em 
pleaban con insistante tenacidad los portugueses, "dando tl
tulo de pertenencia al de ocupaciôn", o para decirlo en têr- 
mrnos jurîdicos, aduciendo el "uti possidetis lure".

Pocos afios antes de la llegada de Centuriôn, cuando en 
1764 Iturriaga era comandante general del Orinoco, los por
tugueses habian invadido el territorio espafiol de Rio Negro, 
pidiendo Iturriaga al general del ParS que retirase de alll 
sus tropas. Tambiên Centuriôn se enfrentô a estos problemas 
desde el comienzo de su mandate. Sabemos, por ejemplo, que 
en 1769 ordenô al teniente Felix Ferreras, comandante del 
Alto Orinoco y Rio Negro, que reclamara al comandante por- 
tugués estos territorios.

La respuesta de los portugueses era siempre la misma:
 ̂ I ■ que "los que de memorial tiempo navegaron el Rio Negro, eran
y V vasallos del Rey Fidellsimo. .. , disfrutando todos los afios
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los vîveres que produclan las tierras de ambos roârgenes, de 
suerte que en todo este tiempo fue Rio Negro encubierto, no 
sôlo al dominio sino tambiên al conocimiento espafiol..." (29)

Centuriôn envia una expediciôn a la laguna Parime

Pero en los diez afios que Centuriôn ocupô el goblerno 
de Guayana, las diferencias entre espafioles y portugueses al 
canzaron su momento de mayor gravedad a ralz de un incidente 
ocurrido en 1776.

Centuriôn desempefiô un importante papel en el conflic- 
to. Por ello y por el interês que ofrece este incidente como 
muestra de los problemas que surglan constantemente en esta 
zona fronteriza entre espafioles y portugueses, serà conve- 
niente relatar con detalle lo ocurrido, y remontarnos a los 
origenes del suceso. A través de la documentaciôn, podemos 
ver los distintos puntos de vista de unos y otros, y los mo 
tivos que aducla cada uno en defensa de su postura.

En 1773, Centuriôn enviô una expediciôn a la laguna Pa 
rime y cerro Dorado, y nombrô comandante de ella al teniente 
D. Vicente Diaz de la Fuente. Este oficial enviÔ al "inter
prète de Caribes" Isidro Rendon a explorar el rlo Parime,
"y le navegô hasta la boca del rlo Mao, por donde se intro- 
dujo al de Abarauru, remontando por ellos hasta aproximarse 
a la laguna Parime, de donde retrocediÔ y volviô a salir..." 
En el camino de regreso, fundô los pueblos de San Juan Bau-
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tista de Cada Cada, Santa BSrbara y Santa Rosa, en las ori- 
llas del Parime (30). Para custodiarlos, dejô al sargento 
Marcos Zapata con 14 hombres.

Este sargento permaneciô mâs de dos afios en los pue
blos del Parime, y êl mismo cuenta que en este tiempo no 
viô mâs europeos que un cabo de un puesto holandês, que se 
llegô al pueblo de S. Juan Bautista de Cada Cadafingiêndose 
desertor, para comprobar si era cierto que alll estaban los 
espafioles. Cuando viô que asl era, se fue a dar la noticia 
ai gobemador de la colonia holandesa de Esequibo, "quien le 
dijo que no podla oponerse a que los espafioles ocupasen has
ta el Parime y la Laguna, por ser tierras propias del Rey de 
Espafia, segûn han informado después otros muchos desertores 
de aquella colonia".(31)

En todo el tiempo que durô la exploraciôn no vieron a 
ningûn portugués, "ni aûn vestigios de establecimiento al
guno de ellos", y las noticlas que tuvieron fueron que nunca 
habian intentado penetrar ni poblar aquella zona, "pues esta 
ban muy distantes los dominios de su Majestad FidelIsima".

Mientras tanto, Vicente Diaz de la Fuente habla funda 
do la ciudad de Guirior, en las cabeceras del rlo Paragua.

Segunda expediciôn a la Parime. Grave incidente con los por
tugueses .

Dos afios mâs tarde, en octubre de 1775, Centuriôn or
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ganlza una segunda expediciôn a la Parime, que, como la pri
mera, pone bajo la direcciôn de Diaz de la Fuente. Este a su 
vez pone al frente de ella al cadete de Infanterla D. Antonio 
Lôpez y a su segundo, Isidoro Rendon, a quiên ya conocemos 
como "intêrprete de Caribes". Lievaron el mismo camino que 
la primera vez, hasta que llegaron y tomaron posesiôn de la 
laguna Parime y cerro Dorado, "sin que a la Ida hallase la 
expediciôn quien la embarazase el paso", a no ser un "choque 
corto con unos Caribes... que no ofendieron a ninguno de nues 
tra gente", como se lee en la carta que el propio Diaz de la 
Fuente escribe a Centuriôn (32).

La sorpresa esperaba a la vuelta, cuando la expediciôn 
fue atacada "por un numeroso destacamento portugués que in
tempes tivamen te se habla establecido y fortifIcâdo en la bo 
ca del citado rlo Mao... llevando a los espafioles prisione- 
ros a Rio Negro".

La noticia de este agravio portugués le llegô a Centu
riôn por cartas que le enviaron el comandante de la expedi
ciôn, teniente Diaz de la Fuente, y Fr. Miguel de Nerja (33). 
Résulta muy exprèsiva la de Diaz de la Fuente, pues a toda 
clase de detalles interesantes y algunos muy pintorescos,que 
ayudan a situar debidamente tanto los hechos como el escena- 
rio en que ocurrieron.

Empieza la carta dando la enhorabuena a Centuriôn -aun 
que "en medio de tanta pena"- por haberse logrado el descu-
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brimiento de la laguna Parime, y cerro Apucuano o Dorado. Pe 
ro àdvierte que "no ha sido conclulda esta diligencia con fe 
licidad, como V.S. verâ", y a continuaciôn pasa a darle noti 
cias y a referirle los incidentes de la expediciôn, que fue
ron los siguientes!

- Cuando llegaron al cerro Apucuano o Dorado, encontra 
ron a "sels Capitanejos de naciÔn Macusis (que son los mSs 
inmediatos a dicho cerro),que se amistaron muy bien con nue^ 
tros espafioles, de suerte que ni aûn escrûpulo tenian de co
mer sus comidas, y de acostarse en sus chinchorros...".

- La configuraciôn fisica del terreno del cerro es la 
slguienteî "lo alto es de sabana, y las faidas, de sabana y 
monte". Para examinar el cerro, solamente subieron el cadete 
y su segundo, Rendon, el maestro minero (34) y otros 4 espa- 
floles, asl como 6 indios Ipurucotos y dos Guarichas. Como 
dato curioso, aclara Diaz de la Fuente que entre estos indios, 
habîa algunas mujeres: Francisca Beize, la mujer del tenien
te Cuaspara, y Rosa, que después contô con detalle cômo habla 
sucedido todo.

- Cuando regresaban del cerro Dorado con direcciôn al 
rlo Parime, donde desemboca el rlo Mao, fueron sorprendidos 
por un destacamento de portugueses, que aprisionaron al cade 
te y su escolta, asl como a los indios que los acompaflaban.

- A los espafioles "los embarcaron al instante en pira
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guas, con guardias y con grillos, excepto al Cadete, y los 
condujeron a una poblaciôn que tienen inmediata al rlo Pari 
me".

- A los indios "los dejaron en dicho puerto aprisiona 
dos con cadenas para que trabajaran cargando tierra en con
chas de tortuga, "para la construcciôn de una fortaleza que 
estaban construyendo en aquel sitio, donde habla "muchos por 
tugueses, y mujeres tambiên blancas de ellos y mulatas".

- A los 10 dlas de aprisionarlos, los indios consiguie 
ron huir, y algunos de ellos llegaron a Guirior, donde comu- 
nicaron al comandante de la expediciôn todo lo ocurrido. Lie 
garon encabezados por el capitSn Arimucaype, y eran 12: 6 horn 
fares, 4 mujeres y 2 muchachos.

- Entre los que llegaron, destaca una India llamada Ro 
sa, que diô mucha informaciôn a Diaz de la Fuente sobre el 
comportamiento de los portugueses. Parece que ëstos estaban 
muy al acecho de los espafioles, ya que habian sido preveni- 
dos por el soldado Miguel Antonio Tutôn, desertor del pueblo 
de Cada Cada, que informô al gobernador de Barcelos, dSndole 
asl ocasiôn de pedir refuerzos y preparar el ataque por sor
presa. Cuando vieron que los espafioles sublan al cerro Dora
do, ellos prendieron a los del pueblo Cada Cada, y después
a los que volvlan del cerro. Merece la pena transcribir el 
pSrrafo de la carta en que se da cuenta de esto, pues tiene 
la viveza y el realismo que le presta el lenguaje sencillo
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de la India Rosa. Es como sigue: "Dice la expresada India... 
que conversando con otra Maripisana de Rio Negro llamada Ig- 
nacia, le dijo: Mira, Rosa, antes que vosotros bajarais de 
Apucuamo, estos portugueses hablan cogido al Sargento Cuello 
y otros espaMoles en Cada Cada, y los llevaron abajo al pueblo 
... y embarcaron todos los espaftoles en un navio, y por la 
mar los llevaron a la Angostura".

- Cuando Diaz de la Fuehte preguntd al capitSn Aricucay- 
pe por los indios que faltaban, éste le dijo que algunos, co 
mo el teniente Cuaspara y otros del pueblo de Santa Rosa, se 
encaminaron hacia la Angostura por el rio Caura. Otros, como 
el sargento mayor Camarca, Capapise, Morapey, Uracapane, etc. 
"cuando los portugueses los cogieron, se echaron al agua y 
se huyeron por tierra, y no los ban vuelto a ver mSs". (35)

Centuridn comunica lo sucedido a GSlvez, secretario del Con- 
sejo de Indias.

Centuridn comunica a Gâlvez estas noticias en carta del 
27 de julio de 1776, y le manifiesta su preocupaciôn por la 
suerte corrida por los componentes de la expediciôn, pues 
"van ya pasados nueve meses del suceso, y no ha aparecido hin 
guno" (36). Tambiên da cuenta Centuriôn de las medidas que 
ha tomado, de las cuales la primera fue "poner en marcha sin 
dilaciôn al CapitSn de Infanterla D. Antonio Barreto, bien 
instruido, para presentarse al Gobernador portugués de Bar- 
celos en Rio Negro, o al General del ParS, si es necesario... 
para que se queje vivamente de tanto agravio, reclame los pues
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tos y territorio usurpados, la tropa prisionera, y pida la 
satisfacciôn que conforme a estos hechos debe dSrsenos... 
(37) .

Finalmente, Centuriôn comunica a GSlvez que ha pe 
dido con energla al gobernador de Barcelos "que retirSndose 
los portugueses de la fundaciôn que hacen en el Mao y Pa- 
rime, se fijen limites 30 6 40 léguas mSs abajo, de modo 
que ni los portugueses puedan propasarse de ellos hacia 
la boca del Mao y laguna Parime, ni nosotros adelantarnos 
a los dichos limites".

En su carta, Centuriôn inclula un piano "que de- 
muestra el derrotero que llevô nuestra expediciôn hasta el 
Dorado, la situaciôn de éste y de la laguna Parime, y tam
biên de los 3 pueblos que tenlamos en el rlo de su nombre", 
asl como copia de la carta que enviô al gobernador de Bar
celos, el mismo dla 27 de julio de 1776. (38)

En esta carta de Centuriôn a Gâlvez, hay un dato 
muy revelador sobre la superioridad de las fuerzas portugue 
sas y su firme propôsito de expansiôn a costa de los domi- 
nios espafioles. Se trata de la reacciôn de los portugueses 
ante la noticia que les da el soldado Miguel Antonio Tutôn, 
desertor del pueblo espafiol de Cada Cada, sobre que los es- 
paftoles tenla tropa y poblaciones en el Parime.

Cuando supo'ésto el gobernador de Barcelos, pobla
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ciôn Portuguese a la que llegô el soldado desertor, "inme- 
diatamente se lo comunicô al general del ParS, quien en bre 
vlslmo tiempo le auxlliÔ con un refuerzo de 200 hombres de 
Tropa, y 500 indios fusileros" (39).

Resalta aOn mSs este despliegue de fuerza si lo 
comparamos con la escaslsima guarniciôn dejada por los es- 
paAoles, compuesta por "1 Sargento y 12 soldados, para eus 
todia de los 3 citados pueblos del Parime". Por eso, dice 
Centuriôn al final de su carta, que los portugueses "se 
hayan con fuerza y ventajas superiores a las nuestras... que 
no tienen que temer de nuestra parte".
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Reclamaclôn de Centuriôn al gobernador de Barcelos

En la carta que Centuriôn dirigiô al gobernador de 
Barcelos, expresa su enérgica protesta por lo sucedido, y sa 
be combiner perfectamente la claridad al reclamar el terri
torio usurpado y al exigir las reparaciones correspondientes 
a la injuria hecha "al Rey ml Amo", con las formas suaves de 
la diplomacia. Asl por ejemplo le dice su extraôeza de que 
haya actuado asl "una naciôn estrechamente unida (a la espa 
ftola) con los vlnculos de sangre, amistad y alianza". MSs 
adelante, después de denunciar los atentados violentos en un 
territorio que pretenden usurpar, le dice qüe sin embargo no 
cree que êsto se deba a las Ôrdenes del gobernador, pues no 
corresponderla "a la justificaciôn, integridad y conducta que 
tengo noticia caracterizan su persona".

Pero desde luego deja bien claro que "el Rey Fidellsi- 
mo no tiene ningûn derecho a aquel territorio, y que por con 
siguiente debe restituirsenos como usurpado, y dârsenos la 
satisfacciôn que pido".

Por fin, le hace una clara advertencia sobre que la sa 
tisfacciÔn por las injurias que han hecho a Espafia es "el ûnl 
co medio de que no se perturbe la tranquilidad y buena armo- 
nla que tanto importa a nuestros Soberanos, y es factible se 
altéré no cortando la causa en tiempo oportuno”.
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Respuesta del gobernador de Barcelos

Como hemos visto, D. Antonio Barreto se présenta ante 
el gobernador de Barcelos el dla 3 de octubre de 1776, y ex 
pone ante êl las quejas y reclamaciones que Centuriôn le ha 
bla indicado.

iCuSl fue la respuesta del gobernador? Se conserva un 
documente en el Archive dé Indias titulado precisamente "Res 
puesta a las reconvenciones que el citado Capitân D. Antonio 
Barreto hizo al Gobernador de Barcelos, a 12 de octubre de 1776” 
( 4 ÔJ ,  y  que nos indica el enfoque de los argumentes que expu- 
so el gobernador portugués en su defensa. Estos fueron en la 
llnea a la que antes aludlamos: la de justificar sus avances 
baséndose en su derecho al territorio, por la previa posesiôn. 
Por eso dice que "Portugal esté... en la posesiôn debida des
de el afto de 1725".

Y en otra parte aclara los términos de esta posesiôn, 
cuando dice que... "Su Majestad Fidellsima, mi Seftor, (esté) 
en la posesiôn hace muchos afios del Rio Blanco... y sus dis- 
tritos sin que jamés fuesen navegados, establecidos, ni aün 
descubiertos por los seftores espafioles, y si por los portu
gueses. .. que siempre los navegaron debajo de las banderas 
del Rey mi Seflor, y establecieron factories de salar pesca- 
dos y hacer mantecas de huevos de tortugas, y todos los demâs 
generos que aquellos palses acostumbraron a producir".
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Por otra parte, a la carta que Centuriôn escribiô al 
gobernador de Barcelos, y que fue presentada a éste por Barre 
to, contesté al gobernador portugués con los mismos argumen- 
tos sobre la previa posesiôn, y para apoyarlos cita "una sé
rié de personas fidedignas que pasaron aquellos rios debajo 
de las banderas reales de Portugal, en el afio de 1725, 1736, 
1740 y 1754" (41).

Asî como en su carta Centuriôn justificaba la ocupaciôn 
espafiola de los territorios del Parime en el hecho de que "en 
tan dilatada y prolija exploraciôn no vieron aquellos espafio
les ningunos portugueses, ni aûn vestigios de establecimien- 
to alguno de ellos..." ahora, es el gobernador de Barcelos 
quien utiliza el mismo argumento, defendiendo la postura con
traria. Asl dice que esas personas a las que antes se refe- 
rîa, "subieron...por los referidos limites, mSs de mes y me 
dio de via je... sin que encontrasen a los sefiores espafioles, 
o tuviesen noticia de que por aquellos distritos pasasen en 
tiempo alguno..."

Consulta de Gélvez a D. Vicente Doz sobre limites con Portugal

Cuando Gâlvez recibiô la carta de Centuriôn, junto con 
toda la informaciôn de lo ocurrido, se apresurô a consultar 
sobre el estado de la cuestiôn de limites con Portugal en Amé 
rica, y los derechos que podian alegar los portugueses en el 
caso referido por Centuriôn. La persona elegida para la con-
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sulta fue D. Vicente Doz, director del Seminario de Notables, 
y buen conocedor de la zona, ya que habla formado parte de 
la ComisiGn de Limites.

La contestaciôn de D. Vicente Doz lleva fecha de 8 de 
enero de 1777 y no puede ser mâs clara y enérgica. (42) Se 
resume en los siguientes puntos:

- Sigue vigente èl Tratado de Tordesillas de 1494, ya 
que el Tratado de limites de 1750, que lo modificaba, fue 
anulado por el Tratado de 1761, que restablecia la vigencia 
dèl de Tordesillas.

- Asî pues, "los portugueses no poseen otro terreno con 
justo titulo en la América, que el que se incluye en la linea 
de Demarcaciôn al Oriente... y estS lejos de pertenecerles
el Rio Mao y el Parime... y supone una nueva infracciôn de 
los Tratados el establecerse en un terreno que por tantos tl 
tulos pertenece a Su Majestad CatÔlica. Por lo que... debe 
insistirse en que repongan las casas como estaban, se casti- 
gue al oficial que cometiÔ el atentado, y que evacuen el rio 
Mao y el Parime...".

- Pero no s61o esto, sino que D. Vicente Doz aprovecha 
para poner muy en claro que ademâs, aplicando como se debe 
el Tratado de Tordesillas,deben evacuar también los portu
gueses toda la Capitania General del Paré y rio de las Ama
zonas, "que indudablemente pertenecen a la Corona de Espafia,
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pues la llnea de demarcaciôn, aûn la mâs favorable a la Coro 
na de Portugal, sôlo se extiende hasta la longitud de poco 
mâs de 43 grados del meridiano de Madrid, cuando la ciudad 
de Parâ estâ situada cerca de los 46".

4) LA PRESENCIA FRANCESA EN GUAYANA

Francia estuvo présente en Guayana desde los primeros 
momentos,pues en 1604 logrô ocupar y mâs tarde consolider el 
enclave costero de Cayena. Pero, al menos hasta 1776 no su- 
puso obstâculo serio para la labor de gobierno de Centuriôn.

Es cierto que, al igual que Inglaterra, tratô de sacar 
ventaja de las imprecisiones fronterizas entre Espafia y Por
tugal, ofreciéndose como mediadora en las disputas entre am- 
bos palses.

Lo que Francia pretendla era ampliar su colonie de Ca
yena, que le servie de base para las Antilles francesas, ûni 
co residuo que conservaban de su anterior imperio perdido en 
1763 (4 3) .

En 1776 pareciô observarse un serio peligro para Guaya 
na por la posibilidad de un ataque francés, que séria parte 
de una operaciôn de gran envergadura planeada por la Corona 
de Francia con el fin de crear una "Gran Guayana" francesa, 
lograda a cos^a de territorio espaflol, y que compensarla a 
Francia la faite de Canadâ y del imperio perdido.
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Incluso Espaha llegÔ a estar serlamente prevenida con 
tra la puesta en prSctica de este proyecto, que parecia in- 
mlnente, segûn las noticias y temores del Conde de Aranda, 
embajador entonces en Francia.

Pero estos planes no llegaron a realizarse, y la pre- 
sencla de Francia en Guayana se limitô a su colonia de Caye 
na* como hasta el dla de hoy.

5) LAS AMBICIONES INGLESAS RESPECTO A GUAYANA

Intentos de establecerse en Guayana antes de Centuriôn

Desde los primeros tiempos de la conquista, los ingle- 
ses trataron de establecerse en la zona de Guayana, pero sin 
obtener entonces resultados favorables.

Recordemos que al hablàr de la relâciôn entre Inglate
rra y Guayana, es necesario destacar el importante papel que 
tuvo en el siglo XVI el mito del Dorado para los ingleses, 
como poderosa fuerza de atracciôn hacia Guayana.

Como analizâbamos en otro capltulo, las causas eran di 
versas, pero en definitiva se reduclan a una sola: el deseo 
de emular y superar a Espafta en cuanto a riquezas y posesio- 
nes en América.

Aparté de los repetidos ataques de Walter Raleigh, a 
que nos hemos referido anteriormente, (441 se tiene también
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noticia de los intentos de Lord Wlllboughby y Laurence Hyde 
para establecerse en Guayana en 1663, y de John Scott en 1665. 
Igualmente en 1740 Watterhause, asaltÔ e incendiô la ciudad 
de Santo Tomé. Pero en general, las incursiones inglesas ob- 
tenlan siempre el mismo resultado desfavorable para ellos:
En un primer momento lograban su objetivo: destrulan los po 
blados espafioles y se estableclan, pero al poco tiempo tenlan 
que abandonar el terreno, hostigados por los espafioles.

Por eso, trataban también de desalojar a los holande— 
ses, disputSndoles continuamente su ocupaciôn de la zona, es 
pecialmente durante las guerras entre Gran Bretafia y los Pal 
ses Bajos, en los siglos XVII y XVIII, pero con escaso éxito.

Igualmente, y en su empefio por crear algûn asentamiento 
en Guayana, Inglaterra tratÔ de sacar ventaja de las disputas 
entre Espafia y Portugal por cuestiones de limites, ofreciéndo 
se como mediador en los conflictos.

En los afios comprendidos entre 1766-1776, cuando Cen 
turiôn ejerce el gobierno de Guayana, los ingleses no eran 
los enemigos mSs poderosos para esta zona. Es cierto que en 
varias ocasiones hubo ruroores de un ataque inglés a la pro- 
Vincia, pero no llegô a producirse ninguno verdaderamente 
importante.

Los ingleses en Guayana después de Centuriôn

Sin embargo, al hablar de Inglaterra en relaciôn con
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Guayana, es inevitable hacer referenda a los aeon tec imien- 
tos posteriores, pues en cierto modo se fraguaron en esta 
êpoca y tuvieron para Guayana una importancia decisiva.

Aungue mâs adelante estudiaremos la situaciôn de la 
provincia guayanesa después de Centuriôn, valga ahora una râ 
pida enumeraciôn de los hechos mâs importantes en los que 
Gran Bretafia intervino en Guayana, cuando ya Centuriôn no ocu 
paba el gobierno de esta provincia.

En 1797, consigne por fin Inglaterra apoderarse de un 
importante enclave: la isla de Trinidad, muy prôxima a la cos 
ta de GUayana. Desde allî, durante las guerras de la Revolu- 
ciôn francesa, tratô repetidamente de lograr el dominio mari 
timo y continental de la zona atlântica guayanesa. Finalmen- 
te, como consecuencia de los tratados de 1814, al final de 
las guerras napoleônicas, Holanda cediô a Gran Bretafia los 
establecimientos de Esequibo, Oemerara y Berbice, que pasaron 
a denominarse Guayana Britânica. Como posesiôn holandesa, ûni 
camente quedaba la colonia de Surinam.

Cuando se produjo la independencia,y Guayana se integrô 
en la Repûblica de Venezuela, se hablan reconocido como fron 
teras de este pals, las mismas que habla tenido las Corona 
espafiola, es decir, que Guayana limitaba al Este con el rlo 
Esequibo. Pero una serie de complicaciones posteriores permi 
tieron que Gran Bretafia fuera corriendo cada vez mâs hacia 
el Oeste su frontera con Venezuela, en un avance constante.
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a partir del rio Esequibo.

En 1835, Londres comisionô al explorador alemân Schom- 
burgk, para que estudiara los territorios fronterizos, y co
mo resultado, se creô la "linea Schomburgk", que fijaba los 
limites, de modo muy favorable para Gran Bretafia.

Mientras tanto, la delicada situaciôn interna que vi- 
via Venezuela, como consecuencia de la guerra federal, la 
impedia dedicar la atenciôn necesaria a este problema, for- 
zândola en cambio a procurar la obtenciôn de crédites de 
otras naciones, que la ayudasen a paliar la grave crisis 
econômica que padecia. Una de estas naciones que prestÔ di- 
nero a Venezuela fue Inglaterra, que sacaria luego el mayor 
partido al retraso en el pago de las deudas venezolanas.

En 1899, el problema de limites entre Guayana BritSni 
ca y Venezuela fue dirimido por el laudo arbitral de Paris, 
en cuyo dictamen intervinieron jueces ingleses, rusos y nor- 
teamericanos. Como consecuencia, Venezuela se viô despojada 
de una gran parte de su territorio, y los ingleses avanzaron, 
de 52.000 a 177.000 Km^ a costa del suelo vénézolane.(45).

La injusticia de este laudo arbitral fué siempre pro- 
clamada por Venezuela, que reclamô repetidas veces ante los 
tribunales internacionales, para que fuera revisada la sen- 
tencia y se le devolvieran los territorios que le correspon 
den. La situaciôn se mantlene sin resolver hasta el dla de
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de hoy, y en todos los mapas de Venezuela se puede ver una 
zona listada donde se lee "Territorio en reclamaciôn", que 
corresponde en gran parte a la antigua Guayana 3ritSnica, 
hoy estado independiente, con el nombre de Guyana.
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(1) A.G. de la Naciôn. Caracas. Papeles de Centuriôn, 58. Certificaciôn 
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175-181, tornado de G. Morôn, obra citada, T.II. p. 234. Real cé- 
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(17) B. Palacio Real Madrid. Catâlogo D. Bordona. Miscelânea de Ayala,
Slg. 2851, f. 186. Doc. citado.
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(18) A.G.I. Leg. Caracas, 136. Carta de Centuriôn a Solano. 
Guayana, 31 de diciembre de 1770.

(19) Cfr. Pablo Vila. Obra citada,cap. 3. Cfr. también: Blanco 
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Miscelânea de Ayala. Sig. 2851, f. 190 y sig. Doc. citado.

(23) A. Crame: "Plan de defensa para la provincia de Guayana", Arch^ 
vo Histôrico Militar. Madrid. Servicio de Documentaclôn.
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(28) A.G. Simancas. Estado, 7142. Carta de D. Vicente Doz a D. José 

Gâlvez. Madrid, 8 de enero de 1777
(29) D. Ramos: "Las Ideas Geogrâficas del P. Gumilla" en obra citada, 

p. 571-595
(30) A.G. Simancas, Estado, 7412. Carta de Centuriôn a Gâlvez, de 

27 de julio de 1776.
(31) A.G. Simancas. Estado, 7412. Doc- citado
(32) A.G. Simancas. Estado, 7412. Carta de D. Vicente Diaz de La Fuen-

te a Centuriôn. Guiriot, 3 de julio de 1776.
(33) A.G. Simancas. Estado, 7412. Cartas a Centuriôn. Guirior, 3 de 

julio de 1776.
(34) Merece la pena destacar en este pârrafo la figura del maestro 

minero, como pieza clave en una exploraciôn que, inicialmente al 
menos, estuvo movida por el afân de encontrar los tesoros del 1^ 
gendario Dorado. En este sentldo, la presencia del maestro mi
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cia del mito del Dorado, ccrnio fuerza capaz de impulsar y poner 
en marcha exploraciones y expediciones en su biîsqueda, aûn en
la segunda mitad del siglo XVIII.



-133-

Otras pruebas muy expreslvas del interés por encontrar el fabuloso 
Dorado, las tenemos en las palabras de Fr. Miguel de Nerja en su 
carta a Centuriôn sobre que "el minero... hizo algunas excavacto
nes. .. y parece encontrô algunas muestras de metales preciosos, 
que traia muy guardados el Cadete". Cuando Centuriôn escribe a 

-Gâlvez coraunicândole lo sucedido, no se olvida de resaltar que 
los portugueses hicieron prisionero al Cadete, "con las muestras 
de los metales que sacaron del Dorado..." Cfr. A.G. Simancas. Es
tado, 7412. Doc. citado.
Con razôn dice Febres Cordero que en tiempos de Centuriôn vuelve 
a surgir la ilusiôn de El Dorado, y el territorio de Guayana fue 
por entonces "teatro de una intensa actlvidad expedicionaria".
Cfr. M*. C. Cal obra citada, p. 132.

(35) La mèhciôn expresa del capltân Arimucaype, del teniente Cuaspara, 
del sargento mayor Camarca, etc., entre los indios que acompafia- 
ban la expediciôn es una prueba elocuente de lo aftrmado en pâ- 
ginas anteriores sobre el comportamiento de los espafioles con los 
indigenes, cuando deciamos que nombraban capitanes y autoridades 
a los caciques indios.

(36) A G. Simancas, Estado, 7412.
(37) Asi lo hizo Sarreto, que se presentô ante el gobernador de Barce

los el 3 de octubre de 1776. Cfr. A. G.I. Leg. Caracas, 445. Car̂  
ta de D. Antonio Barreto al gobernador de Barcelos.

(38) A G. Simancas. Estado, 7412.
(39) A G. Simancas. Estado, 7412
(40) A G. I. Leg. Caracas, 445
(41) A.G.I. Leg. Caracas, 445. Respuesta del gobernador de Barcelos a 

Centuriôn. 13 de octubre de 1776
(42) A.G. Simancas, Estado, 7142
(43) Cfr. C.Cal. Obra citada, cap. II y VII
(44) Cfr. elcapitulo3,sobre el origen de la gobernaciôn de Guayana, apar

tado 1) "El Dorado y Guayana".
(45) Cfr. P. Vila. Obra citada, cap. 5
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LA POBLACION EN GUAYANA
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Centuriôn puso todos los raedios a su alcance "para que se logre ver po 
blado y floreciente el vasto territorio de la Guayana" (A.G.I., Leg. 
Caracas, 136)
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1) NECESIDAD DE POBLACION

La poblaciôn, medio de asegurar el territorio.

Como veîaunos en pSglnas anteriores, uno de los prin 
cipales objetivos de la polltica espafiola para Guayana 
en tiempos de Carlos III, era el de asegurar la integri 
dad territorial, poniendo freno especialmente al expan- 
sionismo portugués y holandês. Un medio importante para 
elio era lograr que hubiera una poblaciôn estable, que vi 
viera, sintiera, pensara y hablara en espafiol.

En esta época, la necesidad de poblaciôn en el con 
tinente americano era tan grande, y se le concediô tanta 
importancia, que se llegô a resumir todo el pensamiento 
de la época sobre el tema, en esta breve frase: "la pros 
peridad de América depende de su poblamiento" (1).

Dificultades para la poblaciôn.

Todos los documentos de la época son unânimes en 
describir la regiôn de Guayana como un "vasto desierto".
Y no en el sentido que se suele dar hoy dla a la palabra 
desierto, como sinônimo de tierra estéril y reseca, sino 
en el mâs amplio de tierra deshabitada.

En Guayana, los pobladores naturales eran pocos, 
muy diseminados, y en su mayoria estaban en estado casi 
salvaje. Por otra parte, los espafioles era muy escasos.
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y las circunstancias no eran demasiado favorables para 
llevar allI un grupo numeroso, pues habla, en primer lu- 
gar, dificultades de tipo climStico y geogrâfico: fuerte 
calor y humedad tropicales, enormes distancias, espesas 
selvas. Pero a esto habla que aftadir el Infimo grado de 
desarrollo de la provincia y las escasas compensaciones 
econômicas, lo que hacia poco atractiva para los espafio
les que Vivian en la peninsula o en otras provincias ame 
ricanas, la idea de ir a vivir a Guayana.

Entre todas las dificultades, debemos roencionar una 
circunstancia que, aunque a primera vista pudiera parecer 
anecdCtica, constituia sin embargo un verdadero suplicio 
para el europeo llegado a Guayana, e incluso para el pro 
pio indigene. Se trataba de la existencia de innumerables 
mosquitos que le atormentaban continuamente, especialmen
te por las noches. Todos los exploradores y viajeros que 
han visitado estas tierras coinciden en este punto. Por 
ejemplo, el naturaliste alemân Humboldt se refiere a ellos 
como "una activa, enérgica y venenosa plaga, con diverses 
denominaciones: zancudos, puyones, mosquitos, etc, tan 
tremendos unos como otros", y se lamenta de que durante 
su viaje por la regiôn del Orinoco llegô a pensar que 
"era imposible dejar de enfermarme si continuaba con tan 
tos sufrimientos". ,{2)

Muy expresiva résulta también en este sentido la
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frase que el P. Gumilla pone en boca de un indio: "îCon 
quê comodidad debe vivirse en la luna, parece tan hermo- 
sa y tan clara, que, sin duda, no habrS zancudos en ellal" 
(3) .

Incluso hoy dîa la situaciôn no parece haber cambia 
do, ya que los modernos exploradores insisten en lamentar 
se de los insectos de la zona. Por ejemplo T. Sterling, 
que ha recorrido toda esta regiôn, dice que en ella "hay 
tantos mosquitos, quë es mâs bien poco lo que se sabe in 
cluso de las 218 especies que han sido clasificadas". Y 
âl hablar de lo desesperante que llegan a ser sus conti
nues ataques dice: "sus picaduras son de efecto acumula- 
tivoila primera es molesta; la quinta, exaspérante; la dé 
cima, atormentadora; y tras la vigésima, la muerte se mi
ra con indiferencia." (4).

Centuriôn trabaja para aumentar la poblaciôn en Guayana.

Sin embargo, Centuriôn no se detiene ante estos obs 
tâculos. Durante todo su gobierno lucha incansahlemente 
por aumentar la poblaciôn en su provincia, y no escati- 
ma medios para conseguir este importante objetivo, pues 
estâ conveneido de que es la mejor via para lograr el 
progreso de Guayana.

Centuriôn es muy consciente de que una de las razo 
nés fundamentales por las que se ha creado la comandancia
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que ostenta es, como êl mismo dice "el fomento de la po
blaciôn de Orinoco, y del vasto desconocido pals que me
dia entre este rlo y el de las Amazonas". (5)

Su grado de interés por la poblaciôn en la provin
cia, se pone de manifiesto en las repetidas ocasiones en 
que se lamenta de la escasez de habitantes, y de su fal- 
ta de recursos para remediarlo, cuando dice, por ej.".. . 
conviens poblar los desiertos contornos de esta capital, 
y no se hallan otros indios salvajes que los guaraûnos 
en mâs de 100 léguas de distancia..., pero me faltan me
dios para ellô..."

En fin, son incontables las veces que en sus escri 
tos se repiten las alusiones al "deseado efecto de la po 
blaciôn de esta vasta provincia", y reafirma el propôsi
to de "que se logre ver poblado y floreciente el vasto 
territorio de la Guayana".
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2) LOS SISTEMAS POBLADORES

El glstema tradlclonal. Los pueblos de misiôn.

El sistema tradicional para establecer poblaciones 
en Guayana era el utilizado por los misioneros, que consis- 
tla en formar los llamados pueblos de misiôn, en los que 
un grupo de indigenas vivia bajo la direcciôn y organizaciôn 
del misionero, y totalmente aislado de otros pueblos y de 
otros espafioles. Se pretendla con esto concentrar todas las 
fuerzas en la formaciôn de estos indigenas y en su prépara 
ciôn para la convivencia segûn el modelo de la sociedad 
occidental y cristiana, de todo lo cual se encargaba el 
misionero. Pasado un tiempo de unos 20 afios, que se consi
derate suficiente para lograr esos objetivos, el pueblo 
de misiôn pasaba a vivir en las condiciones normales de 
un pueblo de la Corona de Espafia, con dependencia de las 
autoridades civiles, que gobernaban en nombre del Rey.

Pero el primer paso, el del pueblo de misiôn 
aislado, era considerado f und amen taImente por los mislo 
neros, pues velan en ello la manera de asegurarse la pu 
reza de la doctrina y la educaciôn que reciblan los in
dios, sin posibilidad de otras influencias.

Pero este aislamiento tenla algunos graves incon 
venientes:
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a) El pueblo misional resultaba muy vulnerable por 
su aislamiento, y era fScil presa para el ataque de los 
indios salvajes, a menudo instigados por los extranjeros.

b) Los indigenas "reducidos" en el pueblo misional 
podian huir fScilmente a los montes y selvas cercanos, 
pues nadie los capturarla, ni los barla volver a la mi
siôn.

c) Se privaba a los indigenas de la buena influen- 
cia que pudieran ejercer sobre ellos los espafioles.

Interesa resaltar que lo que se aducia era précisa 
mente lo contrario, es decir, se justificaba el aislamien 
to de estos pueblos con el argumento de que asl se preser 
vaba a los indigenas de la influencia que ejercerla sobre 
ellos los posibles defectos o malas costumbres de los es
pafioles.

Pero si la existencia de defectos en los espafioles 
estâ fuera de duda, no hay que olvidar que en ellos, co
mo en toda persona, también existirla su lado bueno, po 
sitivo, con valores dignos de tenerse en cuenta, y que 
los indios podrlan imitar.

Sobre todo, la presencia de los espafioles en su ca 
lidad de dirigentes de la vida en el pueblo tenla la ven 
taja de facilitar la convivencia y estlmular el mlmetls- 
mo que se produce siempre en toda relaciôn humana. De es
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te modo, y sin apenas darse cuenta, los indigenas irlan 
incorporSndose al modo de vivir que les correspondis por 
su calidad de sûbditos del Rey de Espafta.

Centuriôn prefiere los pueblos mixtos.

Esto era lo que ocurria en otro tipo de poblaciones 
que hablan surgido recientemente: los pueblos mixtos de 
indios y espaftoles: Centuriôn vela sus ventajas, y se 
mostraba decididamente partidarlo de ellos.

El pensamiento de Centuriôn sobre los pueblos mix
tos, estâ perfectamente reflejado en una carta que escri 
be al Consejo de Indias el 20 de abril de 1771 (6). En 
ella, expone la conveniencia de establecer poblaciones 
mixtas de espaftoles e indios, y da las siguientes razo- 
nes :

a) Este género de poblaciones "es el mâs ûtll que 
hasta ahora se ha conocido en la América, como lo acredi 
ta la experiencia en los amenos y opulentos pueblos de 
la Victoria, Turroero, Aragua, Guatire, Guarenas, y otros
de la provincia de Venezuela, donde .....  no hubo escru
pOlo en mezclar espaftoles con indios".

b) Cuando ésto no se hace, ocurre como en Cumanâ
y Nueva Barcelona, "que teniendo mâs indios y tan buenas 
tierras y situaciôn en la costa.... por no permitir se
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establezcan espafioles en pueblos de indlos, ni ëstos en 
les de aquellos, se hallan unos y otros en la mayor mi- 
seria". Como ejemplo, dice que en la provincia se ven 
pueblos de mSs de 40 aftos de antigüedad donde todavla 
estân los indios desnudos y tan hurafios como los mismos 
salvajes por la falta de trato y corner cio con espafioles.

c) Los pueblos mixtos son muy beneficiosos para los 
indios en cuanto a la religiôn, pues "tienen continuamen 
te el trato familiar y ejemplo de los espafioles". En cam 
bio, en los de indios "no es dable que un espaOol s61o, 
por mâs activo y celoso que sea, llSmese cura o misione 
ro, pueda inspirar a todo un pueblo el amor y conocimien 
to de Dios y de la religiôn".

d) En cuanto a la organ!zaciôn social, también re
sultan convenientes los pueblos mixtos, pues, para decir 
lo en tërminos actuales, los espafioles aportaban la tëc- 
nica, la organizaciën, de la que careclan los indios 
mientras que ëstos aportaban la mano de obra, de la que 
careclan los espafioles.

Despuës, CenturiÔn afirma su convencimiento de que 
estos pueblos deben ser gobernados por autoridades segla 
res, aunque siempre de acuerdo con el misionero. La ra- 
z6n es que "los misioneros no hacen mayores progresos 
en la reducciôn y poblaciôn de los indios".

A continuaciôn expone lo que en su opiniôn, es la



-144-

causa del atraso en los pueblos gobernados por misione
ros, y que se debe a que: "Es tan austera su polltica
para el gobierno de los indios que ëstos padecen las inco 
modldades de una sociedad reclusa, ya que con el pretext© 
de que no les engafien los espaftoles, impiden a ëstos el 
comercio con aquellos, y los misérables indios, no tenien 
do a quien vender sus frutos, los dejan perder o se em- 
briagan con ellos".

El obispo se inclina por los pueblos mixtos.

Pero no s61o era CenturiÔn. El propio obispo respon 
sable de Guayana, en su informe de 31 de julio de 1775,
(7) se muestra partidario de los pueblos mixtos, y da las 
sigulentes razones: "Me parece que séria muy conveniente 
introducir en cada uno de los pueblos de indios alguna fa 
milia espaAola de buen vivir, y creo que por este medio 
se conseguirîa mucho adelantamiento en los pueblos".

A continuaciôn afiade que ha tenido ocasiôn de "vivir 
palpada esta experiencia en los pueblos de indios San Ber
nardino, Curataquiche y San Mateo.... de la provincia de 
Barcelona, que fueron gobernados por los misioneros de PI 
ritu y ahora estSn servidos por très clérigos regulares, que 
tienen en su compafila a sus padres o hermanos y hermanas".

Despuës pasa a describir la buena influencia que ejer 
cen estos espafioles, ya que "cultivan muy bien su porciôn 
de tierra y a su imitaciôn ejecutan lo mismo aquellos indios"
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Influencia de las mujeres espaflolas

Résulta muy curioso, por poco frecuente, la descrlg 
ci6n que hace de la influencia que a su vez ejercian las 
mujeres espafiolas sobre las indias, cuando dice que"se ejer 
citan en la costura, en hilar algodôn y otras labores mu 
jeriles y las indias van aprendiendo estos ejercicios, y 
tuve singular complacencia en ver a muchas vestidas a la 
espafiola con mucha honestidad, cuando las demâs Indias sue 
len andar enteramente desnudas, ocasionando con esto mu
chas ofensas a Dios".

Por fin, concluye el obispo en su informe, que por 
este medio de la convivencia de espafioles con indios, "se 
lograrla insensiblemente que abandonen los vicios y supers 
ticiones ... y tendrîan mâs bien todo lo necesario para la 
vida humana".
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3) ACTIVIDAD POBLADOFA DE CENTURION 

CenturiÔn lleva a Guayan famlllas espafiolas.

Dentro de la actividad pobladora de CenturiÔn, cabe 
destacar su afSn por Ilevar a Guayana familias de Espafia 
o de otras prdvlncias, con el propôsito de que sirvieran 
de nûcleo a las nuevas poblaciones, o de refuerzo a las 
ya existantes.

Sabemos que ya desde el primer momento, cuando Cen 
turlôn marchô a Guayana en 1766, le siguieron algunas fa 
milias desde Caracas. La ocasiôn fue cuando Solano le en 
viô âlgunos auxilios ihilitares en la balandra "Na Sra. de 
Monserrat". AdemSs de los soldados, embarcaron 5 familias 
y 24 labradores y artesanos, que quisieron seguir a Centu 
riôn (8)

Sobre la preocupaciôn de CenturiÔn por llevar pobla 
dores a Guayana, consta en otro testimonio, que "fundôuna 
villa con el titulo de Borbôn, con familias de espafioles.. 
sin gravar al Rey con los gastos de la alimentaciôn del 
primer afio, ni otros gasto" También consta que "fundo las 
villas de Carolina y Caycara con pobladores de la provin 
cia de Caracas"; asimismo, aumentô el vecindaric de la ca 
pital "con muchas familias forasteras, de las provincias 
cercanas" (9)

Por otra parte, en la certificaciôn que expide el 
Ayuntamiento de Guayana sobre los mêritos de CenturiÔn,
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flgura como uno de los mâs destacados, que "trasladô a la 
provincia mâs de 200 familias de espafioles, muchas a su 
Costa" (10).

Matrimonio de espaftoles con indias.

Otro procedimiento empleado por CenturiÔn para fo- 
mentar y arraigar la poblaciôn en Guayana, fué el "casa- 
miento de espafioles con indias". Asl consta repetidas ve 
ces en los informes sobre la actividad de CenturiÔn.

El mismo lo participa al Consejo de Indias en carta 
de 20 de abril de 1771, cuando entre otras cosas dice; "He 
facilitado 35 casamlentos de espafioles con indias princl 
pales de las naciones cariba, guaica y guaraûna..., con 
cuya alianza se nos van uniendo prodigiosamente éstas y 
otras naciones..." (11).

La finalidad era, evidentemente, "asegurar mejor las 
nuevas reducciones de indios, y unirlos a la naciôn espa- 
fiola", (12) en un intento de ir incorporando a los indlge 
nas a una forma de vida tan distinta de la suya como era 
la espafiola.

Curiosidades sobre los pobladores que fueron a Guayana.

Uno de los testimonies mâs pintorescos que se con- 
servan sobre el interês de CenturiÔn por aumentar el nû- 
mero de pobladores dë Guayana, nos lo proporciona D. An
tonio Pulido y Leôn, juez de real hacienda de Barinas.
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quien en una certificaciôn hecha en 1776 nos proporciona 
muchos datos curiosos sobre algunos môtodos empleados con 
el fin de reclutar gente para Guayana (13).

Despuës de asegurar que desde que gobierna CenturiÔn, 
Guayana es "un pals ameno y que convida a habitarle", con 
fiesa que él ha pensado muchas veces en irse a vivir allâ, 
y todavla piensa hacerlo. Mâs adelante dice que él es tes 
tigo directe de que CenturiÔn llevô alll gente de otras 
provincias, y pasa a darnos detalles sobre ésto.

Por ejemplo, en 1769 ël coincidiô en Santa Fe con 
el capitafi Antonio Barreto, "maestrfe de plata" de Guayana, 
a quien CenturiÔn habla encargado que buscara gente dis- 
puesta a ir a vivir a aquella provincia. Esto se despren 
de del informe de D. Antonio Pulido, que cuenta que hicie 
ron amistad en Santa Fe y por eso ayudô a Barreto a reclu 
tar gente para Guayana. Despuës, realizaron juntos gran 
parte del viaje de vuelta.

El relato de Pulido es de la mâs sabroso, y propor 
ciona numerosos datos que nos ayudan a recrear el ambien 
te de aquella época en las provincias americanas. Llama la 
atenciôn, por ejmnplo, que al enumerar los "oficiales de 
varios oficios" que partieron desde Santa Fe, Pulido des 
taque en primer lugar a los sombrereros. El hecho résulta 
mâs llamativo para nosotros al pensar en el lugar de des 
tino: la provincia de Guayana, cubierta de selvas, con fuer
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te clima tropical, y poblada en su mayorla por indios. Sin 
embargo no hay que olvidar que en la capital vivla gran 
parte de la colonia espafiola, que trataba de reproducir 
exactamente los usos y costumbres de la Peninsula en ague 
11a época. Desde este punto de vista, se comprends mejor 
la importancia que Pulido concede a los sombrereros, asl 
como a los "zapateros, barberos, plateros, y fabricantes 
de frazadas", que menciona a continuaciôn.

Pero no se quedaron satisfechos solamente con estos 
oficiales y buscaron mâs gente. Pulido cuenta que,como él 
era amigo de los caballeros del Cabildo de la ciudad de Tun 
ja, se fue allâ con Barreto en busca de gente dispuesta a 
trasladarse a Guayana.

El procedimiento que siguieron fue sorprendente; los 
caballeros del Cabildo de Tunja les abrieron las puertas 
de la cârcel, y permitieron que se marcharan algunos reos 
que quisieron seguir voluntariamente a Barreto, logrando 
reunir por este medio un buen nOmero de hombres y mujeres, 
aunque Pulido se lamenta de que podlan haber sido muchos 
mâs, "pero no anduvo activo el teniente de corregidor, co 
mo habla prometido".

Unos afios mâs tarde, en 1774, vuelven a coincidir 
Barreto y Pulido en Santa Fe. También en esta ocasiôn se 
reclutaron algunos hombres y mujeres, entre ellos dos ecle 
siâsticos.
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Con su peculiar amenidad, cuenta Pulido en esta oca 
si6n que algunas de las mujeres eran excelentes costureras. 
Parece, por otra parte, que para animarlas a marchar a Gua 
yana, Barreto ensalzô mucho las cualidades de los oficia
les de aquella provincia, y las mujeres, "cuando oyeron co 
sas tan hâlagüeflas... solicitaban trasladarse allî. Algu
nas no pudieron ir, y lloraban desconsoladas. Una se 11a- 
maba Martina, y otra Mariquita" (14).

Se desprende de toda esta informaciôn el apremio en 
que se encontraba CenturiÔn para poblar su provincia, y el 
recurso a los mâs variados procedimientos para ello, des
de llevar alll familias de Espafia o de otras provincias, 
hasta reclutar gente de las mâs distintas procedencias, reu 
niendo en una curiosa mezcla los pobladores mâs dispares: 
zapateros, costureras, clérigos, sombrereros... y hasta los 
reos de la cârcel de Tunja.

Habla una necesidad apremiante de poblar, de llenar 
aquellas tierras con sûbditos espafioles, que ocuparan la 
provincia y constituyeran un pacifico freno frente al avan 
ce extranjero.
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4) LA POBLACION DE LA PROVINCIA 

El"infatigable celo" de CenturiÔn.

En todos los documentes de la época de CenturiÔn se 
destaca de modo especial su "infatigable celo" por el au- 
mento de poblaciôn.

Asl lo expresa la certificaciôn expedida por el Ayun 
tamiento de Guayana, cuando al final del gobierno de Centu 
riôn hace un balance sobre su labor, que résulta altamente 
positive. Respecte a poblaciôn,en esta certificaciôn se es 
tablece el contraste entre la situaciÔn de la provincia an 
tes y despuës de CenturiÔn, puesto que cuando él llegô, és 
ta era "un miserable desierto", donde Gnicaraente habla "4 
pueblos, pequefios e infelices, de espafioles, y 29 de in
dios, muy distantes..." (15)

En cambio, CenturiÔn fundô 44 poblaciones de indios, 
y 8 de espafioles. Para ello, redujo a mâs de 9.000 indios 
a la vida civil y cristiana, y encargô de su instrucciôna 
los misioneros.

Ademâs de la fundaciôn de pueblos nuevos, CenturiÔn 
refuerza los que ya existlan y les envia suministros, ar
mas, vlveres y todo lo necesario para incrementar la esta 
bilidad de estas poblaciones.

CenturiÔn ayuda con sus propios bienes.

En muchas ocasiones era él mismo quiên costeaba estos
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gastos y visitaba los pueblos, tanto los nuevos como los 
ya existantes, para comprobar su estado. Para ello hacla 
con frecuencia "largas y penosas marchas, para reconocer- 
los y fomentarlos personalmente" (16). Incluso afrontaba 
peligros series para llevar a cabo esta tarea, pues sabe 
mos que "expuso su propia vida navegando el rlo Orinoco, 
y gastando sus bienes en la fundaciôn de las misiones de 
Maruanta y Pana-pana..." (17).

Sobre la ayuda prestada por CenturiÔn a los pueblos 
a costa de sus propios bienes existen muchos testimonios, 
entre los que destacan los de los propios misioneros a cu 
yo cargo estaban dichos pueblos. Tenemos por ejemplo, el 
caso de la misiôn del Calvario, a la que con motivo de su 
traslado a otro lugar, y atendiendo a su pobreza, Centu
riÔn "suministrÔ de sus bienes muchas piezas de herramien 
tas y otras limosnas para hacer nuevas sementeras" (18).

Otro caso muy claro de esta ayuda es el de la villa 
de Barceloneta. Originalmente se llamaba Upata, y fuê fun 
dada en 1762 por los capuchinos catalanes. En 1769 Centu
riÔn estableciô alll la fortaleza de Hipoqui con 6 solda 
dos y 1 cadete. Los religiosos colaboraron con vlveres y 
embarcaciones. Mâs tarde pasa a ser villa de espafioles, 
con el nombre de Barceloneta, y se compone de 12 familias 
espafiolas "suministradas libremente con muchos costos de 
transporte y otros adminlculos por el mismo Sr. Comandan 
te, que demuestra el ardiente deseo de amplificar y poblar



-153-

estas tierras para conquistar almas para Dios y vasallos 
a nuestro Rey" (19).

Por su parte, también los oficiales y autoridades 
de Guayana certiflean que los indios "se acercan a la ca 
pital para pofolarse y disfrutar los socorros que les pres 
ta CenturiÔn, generalmente a costa de su propio caudal, y 
con los auxilios que de parte del Rey se le dieron para 
esto" (20).

Cifras que demuestran el progreso.

Pero veamos con mSs exactitud el proceso seguido en 
la poblaciôn de Guayana durante los afios de gobierno de 
CenturiÔn.

Como acabamos de ver segûn el testimonio del ayunta 
miento de Guayana, cuando CenturiÔn llegô a la provincia en 
1766, êsta era un "miserable desierto donde habla cuatro 
pueblos de espafioles, y 29 de indios, muy distantes..."

Cinco afios mâs tarde, la situaciÔn parece haber cam 
biado radicalmente, pues en 1771 CenturiÔn envia a la Cor 
te una informaciôn con el estado de la provincia (21), don 
de se dice que para esas fechas existlan en Guayana;

32 poblaciones de indios y espafioles.
8.261 habitantes 

29.787 cabezas de qanado mayor 
1.407 fanegas de tierra labrada.
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Esta sorprendente eficacia de CenturiÔn mereciô que 
el Rey le dijera: "os apruebo el celo, actividad y medios 
que habêis empleado para el fomento de esa provincia" (22).

Dos afios despuës, continuaba progresando la pobla
ciôn de Guayana. Asl se desprende de la informaciôn que Cen 
turiôn envia, el 20 de marzo de 1773, y segûn la cual, la 
realidad de la provincia era, en conjunto, la siguiente:

43 poblaciones de indios y espafioles
8.558 habitantes 

131.963 cabezas de ganado vacuno y caballar 
2.899 labranzas 

712 casas

Como vemos, supone un notable aumento con respecte a 
la informaciôn anterior, especialmente en cuanto a la gana 
derla (23).

Procedimiento para fundar un pueblo. Las villas de BorbÔn 
y Carolina.

Respecte al procedimiento seguido en la fundaciôn de 
pueblos bajo el impulso de CenturiÔn, podemos citar como 
ejemplo, los pasos que se dieron para el establecimiento 
de las villas de Borbôn y Carolina.

La primera, Borbôn, fue fundada por el capitSn pobla 
dor D. José Francisco de Espinosa, segûn la licencia que 
para ello le concediô CenturiÔn en 1768.
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En las condlciones de la licencia se especificaba 
que el objetivo era crear un pueblo con familias procé
dantes de las provincias vecinas. Estaba situado en el 
puerto de Cachipo, en la margen meridional del Orinoco, 
entre la capital de Guayana y el pueblo de Real Corona, 
a quince léguas de uno y otro. Espinosa debla ocuparse de 
que todo concluyera bien, y dar cuenta luego a CenturiÔn.

Très afios despuës, en diciembre de 1771, CenturiÔn 
solicita del Rey que confirme la licencia concedida por ël 
a Espinosa para fundar la villa de Borbôn. El Rey contes
ta casi un afio despuës, en noviembre de 1772, confirmando 
dicha licencia, y agradeciendo a CenturiÔn su "celo en la 
poblaciôn de esa provincia, que tanto interesa a la Causa 
PGblica"(2 4‘).

Al afio siguiente, 1773, CenturiÔn solicita del Rey 
alguna recompensa para Espinosa, y el Rey accede, conce- 
diëndole "el sueldo de 100 pesos anuales por los dias de 
su vida" (2 51.

AquI demuestra CenturiÔn un rasgo muy positivo de 
su carScter: el agradecimiento a los que le ayudan. En va 
rias ocasiones veremos aparecer este rasgo, solicitando 
favores para los que han trabajado con ël, o concediêndolos 
ël mismo.

Tambiën en el -caso del capitSn Barreto, antes mèneio 
nado, el Rey le concediô, seguramente por intercesiôn de
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Centuriôn, "la merced de hSbito en una de las ôrdenes mi 
litares... en atenciôn a su mérite y servicios" (26).

Respecte a la villa de Carolina, el procedimiento 
fue el mismo que el seguido para la de Borbôn. En este ca 
80, el capitSn poblador fue D. Francisco Villasana, algue 
CenturiÔn concediô licencia para fundar este pueblo, situa 
do a 25-30 léguas al sudoeste de Guayana, en la margen seg 
tentrional del rlo Aroy.

Carolina representaba una importante etapa en el pro 
yectado camino por tierra para comunicar el Alto y Bajo 
Orinoco, y para el trasporte del cacao producido en Esme 
ralda, que debla llevarse a la capital de Guayana.

Por eso, cuando el Rey confirma la licencia concedi 
da por CenturiÔn à Villasana para fundar la villa, resal- 
ta la conveniencia de esta fundaciôn, y pide que se le in 
forme del resultado de ella.

La prueba de la importancia concedida a Carolina es 
que el premio concedido por el Rey a Villasana, a instan- 
cias de CenturiÔn, es el doble que el otorgado a Espinosa, 
el fundador de Borbôn. Es decir, el Rey "concede a D. Fran 
Cisco Villasana... el sueldo de 200 pesos anuales por los 
dias de su vida" (2 71).

Sin embargo, fue mâs floreciente la villa de Borbôn, 
pues casi triplicaba en habitantes a Carolina, y el nûmero
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de sus cabezas de ganado era casi diez veces mayor, Estos 
datos corresponden al informe sobre la provincia al que 
nos venimos refiriendo, mandado hacer por CenturiÔn para 
envlar al Rey, en 1772. El contraste es évidente.

Villa de Borbôn Villa de Carolina
178 habitantes 
36 almudes de labor

1.558 cabezas de ganado mayor

58 habitantes 
20 casas 
18 labores 

184 cabezas de ganado mayor

Amplio informe de CenturiÔn sobre poblaciôn de Guayana.

Pocos meses mSs tarde, y respondiendo a una orden 
del Rey en que le pedîa que informera "con extensiôn y cia 
ridad" sobre los pueblos que tenîan los distintos misione 
ros, la situaciÔn y distancia de los pueblos entre si, la 
distribuciôn de tierras y ganados, etc., CenturiÔn enviâ 
un ampllsimo informe, el 11 de noviembre de 1773. Consta 
de 9 documentes en los que da cuenta puntual de todo lo que 
el Rey le pedia: "territorio y confines de esa ptovincia, 
posesiones de los franceses, holandeses y portugueses en 
su recinto... fuertes construldos-.. repartimientos hechos 
a los Franciscanos Observantes y Capuchinos.. .modo cômo se 
ha gobernado la provincia", etc.

CenturiÔn tiene aqui ocasiôn de exponer los numero
sos pueblos por 61 fundados, y hacer notar cûales fueron 
a su Costa, el nûmero de habitantes y otros datos interesantes-{28)
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En realidad, podrlamos decir que este informe es un 
estudio comparative, en el que se contrasta el estado en 
que CenturiÔn encontrÔ las ciudades y pueblos de la pro
vincia cuando se hizo cargo de ella en 1776, y el aumento 
o disminuciôn que han tenido desde entonces hasta finales 
de 1772.

En 61, como en las anteriores informaciones envia- 
das por CenturiÔn, se atiende principalmente a los siguien 
tes datos: nûmero de habitantes, casas, labranzas, y cabe 
zas de ganado mayor.

Casi siempre el saIdo es enormemente favorable a 
CenturiÔn, aunque tampoco oculta 6ste las ocasiones en que 
el resultado es negative para 61.

Pongamos como ejemplo la capital, Guayana. Su evolu 
ciôn fué la siguiente;

1769 1772
habitantes    555 habitantes ..........  1.624
casas   9 casas ................  179
cabezas de ganado.... 816 cabezas de ganado ... 5.043
fanegas de labranzas. 2 labranzas ............ 78

Sin embargo, otras poblaciones presentan el proceso 
contrario, y en 1772 han disminuido las cifras totales, con 
respecte a 1768. Es el caso del pueblo de Encaramada, cuya 
evoluciôn fue;
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1768 1772
habitantes    432 habitantes............ 268
labranzas   166 labranzas  .....   100
cabezas de ganado .. 1.103 cabezas de ganado ... 970

Otras veces el saldo es désignai segûn la partida 
que se considéré, y a veces ocurre que aumenta el nûmero 
de habitantes, y disminuye el de ganado, como ocurriô en 
el pueblo de Uruama, que evolucionô asî:

1768 1772

habitantes    375 habitantes  .....  548
labranzas    105 labranzas ............ 235
cabezas de ganado ... 92 cabezas de ganado ... 77

En ocasiones, los pueblos que existlan en 1768, ha
blan desaparecido en 17 72, y por el contrario, muchos pue
blos hablan sido fundados por CenturiÔn despuës de hacer- 
se cargo de la provincia. Entre ëstos estSn los de Buena- 
vista, Maruanta, Carolina, San Carlos de Caura, San Luis 
de Erevato, San Rafael, etc, etc, hasta un total de 44.

Como anêcdota curiosa, sabemos que a uno de estos 
pueblos, CenturiÔn le diô el nombre de Guirior, en honor 
del virrey, que le agradece "haber titulado con su apelli 
do a la nueva ciudad" (29).

Entre todos ellos cabe destacar la villa de Esmera^
da, en el Alto Orinoco, por la gran importancia que se le
at.ribuyô en cuanto a las comunicaciones por tierra entre 
el Alto y Bajo Orinoco, y por la atenciôn preferente que
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le dedicô CenturiÔn, como veremos.

Todo ello lleva a Carlos III de nuevo a "manifesta 
ros mi Real gratitud por vuestro acreditado celo y servi 
cios en los aumentos que ha tenido esa provincia desde que 
entrasteis a gobernarla" (30).

Exploraciôn del Alto Orinoco. La villa de Esmeralda.

Una de las tareas a las que CenturiÔn dedicÔ mayor 
atenciôn durante su gobierno, fuê la exploraciôn y la fun 
daciôn de pueblos en el Alto Orinoco.

Asl lo atestiguan varios oficiales y vecinos de Gua 
yana cuando, hablando de la actividad de CenturiÔn en esa 
regiôn, dicén: "ExplorÔ los inmensos cacaotales... y para 
el cultivo y comercio de sus frutos, poblô y asentô a los 
indios salvajes de aquellos territorios. Para ello, enviô 
alll un comandante y unos misioneros capuchinos andaluces, 
con tropa que los escoltara hasta Rio Negro". (31)

Entre los pueblos fundados en el Alto Orinoco, ocu- 
pa un lugar muy destacado la villa de Esmeralda. En todos 
los documentes se aprecia el enorme interês que tanto Cen 
turiôn como sus colaboradores concedieron a la fundaciôn 
y conservaciôn de esta villa. Asî, por ejemplo, en la cer 
tificaciôn hecha por el contador oficial real de Guayana, 
D. Andrés de Oleaga, figura en primer lugar entre los mê
ritos de CenturiÔn que "ha costeado la fundaciôn de la vi-
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11a y hato de la Esmeralda" (3 2).

cCuâles eran las razones de este interês?

Para encontrarlas, tenemos que remontarnos a los re 
sultados de la expediciên de limites que, capitaneada por 
Iturriaga, habla explorado la regiôn del Orinoco en 1754.

Apolinar Dlaz de la Fuente.

En esta exploraciôn destaca la figura de D. Apoli
nar Dlaz de la Fuente, que fuê quien diô origen al interês 
por el Alto Orinoco, pues descubriô alll un enorme poten— 
cial de producciôn de cacao y otros frutos, muy importan
tes para el comercio con la metrôpoli.

Parece que Dlaz de la Fuente enviô al Consejo de In 
dias un informe comunicando la gran abundancia de cacaos 
en aquellas tierras, y solicitando autorizaciôn para or- 
ganizar una expediclôn con el fin de explorerlas- Como 
consecuencia, en 1762 se le encargô la direcciôn de dicha 
expediclôn.

A comienzos del afio 1768, cuando CenturiÔn ya era 
gobernador de la provincia, se hablan reunido datos su- 
ficientes para enviar un informe a la Corona con los pri- 
meros resultados de la expediclôn, y asl lo hace con fecha 
26 de enero de 1768, acompafiando el informe con unas "mues 
tras de cacao, almendrones y piedras que por primer ensayo
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le enviô D. Apolinar" (33).

En su informe, también habla CenturiÔn de la conve
niencia de fundar en el Alto Orinoco la poblaciôn de la 
Esmeralda, y de establecer allî un hato de ganado para 
asegurar la subsistencia de sus habitantes.

El Rey aprueba el informe, y se muestra satisfecho 
de los resultados de la expediclôn de Dlaz de la Fuente, pues 
"no desdicen de lo prometido por D. Apolinar". Por consi- 
guiente, comunica a CenturiÔn que ha ordenado al gobernador 
y capitSn general de Venezuela, D- José Solano, que se pon 
gâ de acuerdo con él para "promover... y ver establecida 
la poblaciôn de la Esmeralda".

Para ayudar a la creaciôn del hato de ganado que pro 
pone CenturiÔn, el Rey ordena que se le faciliten 6.000 pe 
SOS, de las cajas reales de Cumanâ.

Se encomienda a CenturiÔn que contlnûe con actividad 
ese proyecto, y estimule a D. Apolinar Dlaz de la Fuente, 
asl como al teniente Francisco Fernandez de Bobadilla y 
al Prefecto de las misiones capuchinas del Alto Orinoco,
Fr. José Antonio de Jerez de los Caballeros, que le acom- 
pafiaban, "de suerte que con un conforme espîritu y apiica 
ciôn, procedan a ver cumplida tan importante empresa".

Asî lo hizo CenturiÔn, y como consecuencia se fundô 
la villa de Esmeralda, encargSndose de ello a D. Apolinar
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Dîaz de la Fuente.

De todo ello da cuenta también Dlàz de la Fuente en 
un informe que envia al Consejo de Indias el 24 de marzo 
de 1771. En él alaba la "notoria actividad y prudencia" 
de CenturiÔn, y dice que lo dispuso todo para que fueran 
al Alto Orinoco él y sus acompafiantes (34) .

Este informe es la ocasiôn para que Dlaz de la Fuen 
te exponga los trabajos de toda su vida, y es también un 
desahogo en el que habla de la preocupaciôn por su salud 
y por la penosa situaciÔn econômica en que se encuentra.

Efectivamente, al principio del informe recuerda que 
el Rey le encomendô la exploraciôn de cacaos en el Alto 
Orinoco, lo que realizô. También fundÔ por encargô real 
la villa de la Esmeralda, de la que es capitSn poblador. 
AdemSs, es cabo militar del torreôn fuerte de Buena Guar 
dia de Casiquiare.

Expone después el mal estado de su salud, quebranta 
da por el escorbuto y los grandes trabajos, y pide que se 
le exonere de los cargos que ocupa, pues no los puede 
atender. Solicita que se le dé alguno de los corregimien 
tos o gobiernos del Nuevo Reino de Granada, pues estima 
le serS muy conveniente un cambio de aires.

También expone^- que se le debe gran parte de su suel 
do, por lo que se encuentra en la miseria a la que aludîa
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al principio de su informe.

Finalmente, solicita el favor real para su hijo, el 
alferez D. Vicente Diaz de la Fuente, que sirve en el ejér 
cito en la provincia de Guayana. Recomienda su mérito con 
estas palabras; "tengo un hijo, que lo sacrifiquê desde 
sü tierna edad en las Compafiias de la provincia de Guaya 
n à ..."

Parece évidente que D. Apolinar Diaz de la Fuente 
acudiô a José Solano, su compaRero en la expediclôn de 11 
mites, para que apoyara sus peticiones, pues sabemos que 
âsi lo hace Solano en carta de 29 de marzo de 1771, al 
Consejo de Indias (3 5).

El Rey atendiô estas solicitudes de D. Apolinar, y 
le concediô el gobierno de Qùifos, en la Audiencia de Qui 
to. Igualmente, ordenô se le pagaran sus atrasos.

El nombre de Apolinar Diaz de la Fuente quedô para 
siempre unido en la historia de Guayana a las exploracio- 
nes del rio Orinoco, y todos los autores le mencionan. Has 
ta el novelista Julio Verne, conocido por la erudiciôn con 
que ilustraba sus relates, lo cita en su obra "El soberbio 
Orinoco". (36)

Un camino para comunicar el Alto con el Bajo Orinoco.

Pero aparté de este interês comercial por explotar
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los cacaotales y otros frutos, existia una razôn muy im
portante, que justificaba el gran interês concedido por 
CenturiÔn a la zona del Alto Orinoco. Esta era el deseo 
de abrir un camino recto por tierra, que comunicara el 
Alto Orinoco con la capital de Guayana, situada en el Ba 
jo Orinoco, y asî "evitar la gran vuelta del rlo y ase
gurar la tierra”.

Para tener una idea aproximada de la enorme distan 
cia que separaba a la capital, Guayana, del Alto Orinoco, 
podemos tomar como punto de referencia un dato que propor 
ciona Solano, que hablando del tamaflo de la provincia di 
ce que "de la boca de navlos a S. Carlos de Rio Negro, 
hay no menos que dos meses y medio de viaje" (37).

Este largo trayecto se hacla navegando por el Orino 
co. Pero si se lograba abrir un camino por tierra, se ob- 
tendrîa una ventaja indudable.

Con este camino, ademâs de acortar la distancia al 
evitar la amplia curva del rlo, se ahorrarlan también los 
peligros que suponla remontar la corriente del Orinoco en 
su curso superior, donde abundan los raudales y las râpi 
das corrientes entre pefiascos, que obligaban con frecuen 
cia a desembarcar y transportar las embarcaciones por tie 
rra hasta encontrar condiciones mâs favorables para la na 
vegaciôn.
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Para empezar a abrir este camino, era necesaria la 
fundaciôn de un pueblo que asegurara su continuidad, y la 
atenciôn a los viajeros que transitaran por él. QuizS por 
informaciones de Dlaz delà Fuente sobre la conveniencia 
del lugar, CenturiÔn se decidiô a escoger el emplazamiento 
de este primer pueblo, que se llamarla villa de Esmeralda, 
y obtuvp la aprobaciôn real para su fundaciôn.

Esmeralda, y 20 pueblos m&S.

La fundaciôn de Esmeralda tenla pues, un significado 
especial, pues suponla la fijaciôn de un extremo del cami- 
mo, a partir del cual podrlan irse jalohando o%ros pueblos 
con direcciôn al Bajo Orinoco, que harlan posible la asis- 
tencia y avituallamiento de los viajeros que lo utilizaran.

CenturiÔn emprende con empeRo esta tarea, y concen
tra sus esfuerzos iniéialmente en la fundaciôn de la villa 
de Esmeralda. Como sabemos, el capitan poblador fué Apo
linar Dlaz de la Fuente, y CenturiÔn le enviô familias es 
paRolas, tropa, pertrechos, etc. De todo ello da testimo
nio Fr. José Antonio de Jerez de los Caballeros, prefecto 
de las misiones capuchinas del Alto Orinoco, en una certi 
ficaciôn del 15 de diciembre de 1772. (38). Este religio
se subraya el mérito de que, ademâs, CenturiÔn proveye- 
ra y llevara hasta alll el ganado vacuno que necesitaba 
la nueva poblaciôn, lo que suponla énormes dificultades
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para transportarlo por el rlo. Continûa diciendo este capu 
Chino que a la villa de Esmeralda se le agregaron las mi
siones de Sta. Barbara, San Antonio y Sta. Clara.

Una vez fundada Esmeralda, y para establecer el cami 
no que enlazara esta villa con la capital de Guayana, Cen
turiÔn fuê fundando otros pueblos. Enviô para ello al ca- 
pitân Antonio Barreto, que fundô 20, entre Esmeralda y 
el rlo Erevato. La tarea era muy difîcil, pues se encon- 
traban en plena selva, donde habitaban diversas tribus de 
indios, muchos de ellos salvajes y fieros. El estableci
miento de dichos pueblos y del camino, suponla que con- 
vivieran en paz estos indios, lo que evidentemente reves 
tla enormes dificultades.

CenturiÔn sin embargo, consiguiô sujetarlos, muchas 
veces con un solo soldado, como sigue atestiguando el mi
sionero en su informe. Por esto le alaba diciendo que "es 
el primero y tal vez el ûnico de nuestros espafioles, que 
haya fundado y ablerto semejante laborioso camino... que 
consta de mSs de 300 léguas... contSndose ya el nûmero 
de mâs de 700 indios poblados en los referidos 20 pueblos".

Merece la pena destacar, como lo hace el contador 
oficial real de Guayana, que todo esto lo hizo CenturiÔn 
"con sôlo los 6.000 pesos que le otorgô el Rey, de las Ca 
jas de Cumanâ, y con 5.483 pesos, 5 reales y 2 y 3/4 mara 
vedies de las Cajas de Guayana" (3 9).
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Verdaderamente, los esfuerzos e ilusiones que se con 
centraron eh la villa de Esmeralda fueron glgantescos.

dCuSl fuê el resultado?

Inicialmente, fuê bastante alentador, pues el padrôn 
que se realizô el 8 de noviembre de 1773, diô el sigulente 
resultado: (40).

Habitantes. ......................  192
Familias.................   49
Casas...................       . 29
Labranzas  ....................   51
Embarcaciones ..................   13
Ganados..  ...........................  143
Haciendas de cafla..............    . 2

Si tenemos en cuenta que a esta villa se le agrega 
ron varias misiones, como velamos antes, asi como los 20 
pueblos fundados por Barreto, se tendrS idea de la impor 
tancia que se atribuyô desde el primer momento a Esmeral 
da.

Desgraciadamente, no se hicieron realidad las espe 
ranzas puestas en ella, y pocos aflos despuês de la marcha 
de CenturiÔn, subsistia ûnicamente como un minûsculo y mi 
serable poblado.
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5) LA CAPITAL DE GUAYANA

La capital reciën trasladada a Angostura.

Si es notable el interës de CenturiÔn por aumentar 
la poblaciôn de la provincia y elevar las condiciones de 
vida, no lo es menos su esfuerzo por mejorar la capital, 
en todos sus aspectos.

Hay que tener en cuenta que hacia muy pocos afios que 
se habîa trasladado la capital al sitio de la Angostura, 
y carecla de los elementos propios de una capital, como 
edificios pûblicos, Iglesias, hospital, etc.

Ademës, como vereroos a continuaciôn, tampoco conta- 
ba con los recursos econômicos y humanos necesarios para 
emprehder estas obras., ya que en los alrededores del nue 
vo emplazamiento no habla ningün pueblo que pudiera pro- 
porcionar mano de obra ni otro tipo de ayuda.

Como es sabido, las razones para el traslado de la 
capital a la Angostura, fueron fundamentalmente estratëgi 
cas. Como su nombre indica, en el lugar denominado la An
gostura, el rio Orinoco présenta un estrechamlento nota
ble, y por tanto es mSs fâcil controlar allî la navega- 
ciôn por dicho rlo y construir a ambos lados fortalezas 
para defender el paso y evitar intromisiones peligrosas.

Por tanto, se decidiô aprovechar esta circunstancia
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y establecer en este lugar la nueva capital, que pas6 a 
llamarse Sto. Tomé de Guayana, aunque comunmente se la co 
noce simplemente por Guayana.

El Rey encargô la direcciôn del traslado a Solano, 
eh el mes de julio de 1763.

Unos aftos mSs tarde, Solano da cuenta de que se ha 
conseguido el objetivo de fortificar el paso por la Angos 
tura, pues en carta de 5 de febrero de 1771 comunica que 
alii "se han hecho dos reductos cuyos fuegos cierran en- 
teramente su paso" (41).

Una de las primeras disposiciones de Centuriôn res 
pecto a la capital fuê la creaciôn del Cabildo que la go 
bernara. La composiciôn de este Cabildo era la siguiente:

2 Alcaldes ordinaries
1 Provincial de Santa Hermandad
8 Regidores
1 Procurador general
1 Mayordomo de ciudad, y de propios

Asi consta en una certificaciôn del propio Ayunta- 
miento de Guayana (42).

Centuriôn funda cuatro aldeas prôximas a la capital.

Es muy notable la labor de Centuriôn en favor de la 
capital de Guayana. Tanto el Ayuntamiento como los misio-
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neros, vecinos y autoridades, dan expresivo testlmonlo en 
este sentido. Solano, por ejemplo dice que "la aumentô con 
tres tantos mSs habitantes de los que tenia" (43).

Por su parte, el Ayuntamiento de Guayana afirma que 
la diô "consistencia, hermosura y valor, gracias a las cua 
tro aldeas que fundô cerca, y que son misiones, llamadas; 
Maruanta, Panapana, Orocopiche y Buenavista, y que estSn 
a distancia de 1,2 y 3 léguas".

Tenemos aqui una referenda al aislamiento en que 
se encontraba la capital reciên trasladada, ya que como 
se dice en la certificaciôn del propio Ayuntamiento, cuan 
do se efectûo el traslado, "aquello era un deslerto don- 
de no se podia encontrar un pèôn en mâs de 25 léguas".

El objetivo de Centuriôn al fundar estas aldeas era 
dotar a la nueva capital de los recursos necesarios para 
su subsistencia.

Para poblar estas aldeas, Centuriôn "sacô de las se)̂  
vas a mâs de mil indios Guaraûnos, que redujo pacificamen 
te a condiciôn civil y cristiana", y los encomendô al cu^ 
dado de los misioneros (44). QuedÔ demostrado el acier- 
to de la fundaciôn de estas poblaciones prôximas a la ca
pital, pues "gracias a esto pudo subsistir la ciudad, ya 
que de ellas obtenla peones y bastimentos" (45).
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UrbahlzaclÔn y dlfIcultades econômlcas.

La labor urbanizadora de Centuriôn estS întimamente 
relacionada con uno de los grandes problèmes de la provin 
cia de Guayana: la escasez de recursos econômicos. Esta 
fué una de las continuas preocupaciones de Centuriôn, y 
uno de los campos donde mâs destacô, por su esfuerzo en 
superar las dificultades y aumentar los ingresos de la Real 
Hacienda en su provincia.

La carencia de dinero se relacionaba especialmente 
con la capital, por varias razones:

- El hecho mismo de su capitalidad, hacia de Sto.
Tomé de Guayana el centro receptor de muchas cantidades 
que ingresaban en las Cajas Reales en concepto de impues 
tos, licencias, etc. Al mismo tiempo, la capital consti- 
tuia el centro distribuidor del dinero que necesitaba la 
provincia para atender sus necesidades.

- Como toda capital, Sto. Tomé de Guayana necesita 
ba contar con edificios pûblicos desde donde se llevara 
la administraciôn de la provincia, donde se ejerciera
la autoridad judicial, etc.

- Asimismo, necesitaba contar con edificios y calles 
dignas, que realzaran la importancia de la capital, y de 
las autoridades que alli residian.

- Por otra parte, habia que atender la salud de los 
habitantes, asi como su formaciôn cultural y religiosa.
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para lo que habîa que contar con hospitales, escuelas y 
templos.

- Para todo ello, evidentemente, se necesitaba di
nero, y la capital apenas tenla para sufragar los gastos 
mâs urgentes.

Segûn testimonio del administrador de propios de Gua 
yana, cuando Centuriôn se hizo cargo de la gobernaciôn, 
la capital "se hallaba sin propios ni arbitrios para obras 
pûblicas"; sin iglesia, casas reales o de justicia, etc.
(46) .

Los derechos de Centuriôn, el guarapo y las peleas de gallos.

Para remediar esta situaciôn, Centuriôn dispuso que 
todos los ingresos que le correspondlan en concepto de "ga 
jes” por su cargo de gobernador, pasaran a los fondos pro 
pios de la ciudad. Se refiere a las cantidades que tenla 
derecho a percibir por "licencias, visitas, aranceles de 
tiendas y pulperlas, visitas de embarcaciones, etc, y que 
suponlan unos 1.000 pesos al afio".

Pero todo parecîa insuficiente. Las necesidades eran 
énormes, y las cantidades de dinero segulan siendo cortas. 
Habla que pensar en otras fuentes de ingresos.

Centuriôn, conp han venido haciendo los gobernantes 
de todos los tiempos, recurriô entonces al control por par
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te del gobierno, del dinero que produclan las distraccio- 
nes de los vecinos. Por entonces, una de las mSs populares 
eran las peleas de gallos, que resultaron afectadas por la 
nueva medida. Igualmente el guarapo, la popular bebida 
utilizada en estas tierras resultô afectada.

Esta decisiôn consta de un Auto de Centuriôn de 1771, 
en el que se establece "el estanco del guarapo y juego de 
gallos". El dinero obtenido por estos conceptos lo asignô 
a beneficio de la ciudad, y dispuso claramente su destino:
" despuês de atender las obras mâs urgentes que estén a
cargo de la Administraciôn, se dedicarâ con prioridad a 
la construcciôn de un hospital general, y luego a la de 
carnicerlas y otros edificios pûblicos" (47).

Recursos econômicos y distribuciôn de las rentas de la ca
pital .

Tenemos una informaciôn muy amplia sobre los recur
sos econômicos y distribuciôn de las rentas de la ciudad 
de Guayana durante el mandate de Centuriôn. Se trata de 
la relaciôn jurada hecha en 1774 por Santiago Bonalde, 
administrador de propios y arbitrios de la ciudad (48).

Este documente se hizo cumpliendo ôrdenes del vi- 
rrey Gulrior, que en 1772 pidiô se le remitiera "exacta
y puntual noticia de las rentas de esa ciudad y distri
buciôn de ellas". Slguiendo estas instrucciones, Centu-
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riôn mandô al administrador, que confeccionara esta rela
ciôn jurada. En ella se da cuenta exacta de los bienes que 
posee la ciudad, las rentas que obtiene anualmente, y cômo 
las emplea.

Pero veSmos con mâs detalle las cifras contenidas 
en esta relaciôn.

Empieza con la correspondiente al "principal", que 
posee la ciudad que es de 35.473 pesos y 2 reales. Esta 
cantidad corresponde a los siguientes conceptos:

pesos reales
Casa real.- Construida por disposiciôn de
Centuriôn "con muros de cal y canto"... en
tejada. Evaluada por "Inteligentes" en........  22.083

6 casas.- Construidas por disposiciôn y 
arbitrios de dicho seftor gobernador.... 
una de ellas destinada para almacenes 
reales.
Evaluadas en....................................  6.000

6 solares de casas.- Sitas en dicha ciudad 
y pertenecientes a ella.
Evaluadas en......... .......................... 3.390 2

Cantidad conceâida a rôdito.- de un 6% anual, 
a D. Juan Bautista Dapelo, dueho del registre
de Orinoco procedente de Câdiz    4.000 _____ ___

TOTAL 35.473, 2
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En otro apartado del documente se menciona la cantl 
dad de 10.000 pesos "que esta ciudad tiene recibidos de 
las temporalidades dé los jesuitas expulses de Orinoco, 
y que rentan un 5% anuàl.*’

En cuanto a las rentas y arbitrios que se obtienen 
anualmente, son los siguientes:

pesos
Alquiler de las 6 casas pertenecientes al 
Ayuntamiento, a razôn de 5 pesos al mes......... 300

Estanco del guarapo y juego de g a l l o s .........   1.430

Rëdlto del 5% anual sobre los 4.000 pesos
prestados a D. Juan Bautista Dapelo. ...........  240

ingresos considerados "gajes del gobernador" 
y cedidos por êste a la ciudad de Santo Tomê.... 1.OOP

TOTAL 2.970

Respecto a la distribuciôn que el Ayuntamiento de 
la ciudad de Guayana hace de las rentas obtenidas, se ex 
pone lo siguiente:

- Primeramente, enla "magnifica obra de la Iglesia 
Parroquial de tres naves que se estâ construyendo de cal, 
canto y ladrillo".

- En las nuevas poblaciones y fundaciôn de aldeas
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en que se van reduclendo los indios montaraces.

- En la composiciôn de las calles de la ciudad: en 
el murallôn frente al rlo, demoliciôn de pefiascos que em 
barazan el orden de las cuadras y calles, etc.

Como balance final, se hace constar muy sensatamente, 
que "el gasto que se hace anualmente... es correspondien
te al ingreso, de modo que no se detienen las obras mien- 
tras hay dinero para ellas, ni se llevan mâs allâ de lo que 
permiten las facultades".

Para atestiguar que todo lo reseftado anteriormente 
es conforme a la verdad, el administrador Santiago Bona^ 
de, jura con la siguiente fôrmula: "juro a Dios Nuestro
Sefior y una Sefial de la Cruz (tal como ésta vjl ) "Luego,a
manda firmar a su hijo, "por impedimento de mi vista".

Centuriôn cede la propiedad de unas casas al Ayuntamiento.

Como hemos visto, Centuriôn dotô a la ciudad de Gua- 
yana de varios medios para que obtuviera rentas con que 
atender y sufragar sus gastos. Uno de los que este gober 
nador se sentia mâs orgulloso era la propiedad por parte 
del Ayuntamiento de unos cuantos solares y casas construi 
das con dinero particular de Centuriôn, y con los impues- 
tos que êl estableciô.
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Son varios los documentos conservados en que se men 
cionan sobre todo las casas, y las rentas obtenidas por 
sus alquileres, como una gran aportaciôn de Centuriôn a 
la capital.

Acabamos de ver que en el afto 1774 existlan 5 casas 
y 6 solares. El ritmo de la construcciôn debiô ser muy rS 
pido, asi como el incremento de las inversiones en estos 
bienes, pues el 1 de enero de 1776 se contabilizaron como 
propios de la ciudad de Guayana, 11 casas y 6 solares, eu 
yo valor era el siguiente:

Valor de las casas...........  33.035 pesos y 6 reales
Valor de los solares.......    2.802 pesos____________

TOTAL 35.837 pesos y 6 realeî

Todo ello consta en un documento en el que se con
tiens un decreto de Centuriôn, ordenando al escribano que 
entregue al Ayuntamiento de la ciudad los 5 documentes que 
acreditan la propiedad del Ayuntamiento sobre estas casas 
y solares. (49)

Asi lo hizo el escribano, Francisco Javier Osorio, 
que reuniô al pleno del Ayuntamiento y leyô el decreto de 
Centuriôn, "de verbo ad verbum", entregando a continuaciôn 
los documentes.

Al dia siguiente, 2 de enero de 1776, los miembros
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del Ayuntamiento acuerdan manifestar a Centuriôn su agra 
decimiento por este "especial y meritîsimo servicio...
Pues en esta inimitable y laudable obra ha manifestado 
su desinterês, y los esfuerzos de un diligentlsiroo y bé
néfice Padre de la Patria" (50).

Al mismo tiempo acordaron dar cuenta de esta acciôn 
de Centuriôn al virrey, asi como también al Rey, para que 
tuvieran noticia de ella y se la recompensaran.

Casas de tapia y teja.

La certificaciôn del Ayuntamiento sobre el gobierno 
de Centuriôn, a que antes nos referîamos, destaca sù la
bor urbanizadora, diciendo que "hizo buenos y sôlidos edi 
ficios pûblicos, y calles empedradas". Seguidamente hace 
constar que "facilitô la demoliciôn de grandes pefiascos 
para que se instalaran mâs de 200 casas particulares de 
piedra, tapia y teja.,." (51).

Résulta muy curiosa esta definiciôn de las casas bue 
nas, como "de tapia y teja", y aparece en todos los docu
mentes que se refieren a edificaciones. Podemos ver en 
esta expresiôn la concepciôn espaûola de lo que era una 
casa bien construida, y el afân de los espafloles residen 
tes en América por ver transplantadas alII sus costumbres 
y modos de vida.

Asi por ejemplo, el juez de Real Hacienda de Barinas
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hablando de la Angostura dice que "ahora deleita el ver 
una porciôn de casas construidas con belle disposiciôn, 
y cubiertas de teja..." (52).

Templo, hospital, y centro éducative para Guayana.

Por su parte los misioneros, en varios informes so
bre las misiones de Guayana, se fijan en 3os aspectos re 
lacionados con la educaciôn y el culto religioso. Despuês 
de asegurar que "Centuriôn tiene perpetuizado su nombre 
en toda esta vasta provincia" por lo mucho que ha traba 
jado en ella, pasan a alabar ël magnifico templo que ha 
levantado "a fundamentis" en la capital, asi como el hos
pital que ha fundado en ella.

Tarobiên elPgian la casa edificada para estudios y 
educaciôn de la juventud, que "no sê que la tenga mejor 
la ciudad de Caracas" (5 3)

Résulta desconcertante que algunos de estos elogios 
a Centuriôn vinieran precisamente del prefecto de los ca 
puchinos catalanes, cuando êl fue protagoniste principal 
en las tensas disputas que enfrentaron a algunos misione 
ros con Centuriôn, como veremos.

De todos estos datos se desprende el enorme inte- 
rés del gobernador por dotar a Guayana de recursos eco
nômicos propios con que atender sus necesidades.
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Se conservan otros muchos testimonies en este senti, 
do: de Andrés de Oleaga, contador oficial de Real Hacien 
da, de José G6mez Montero, teniente de gobernaciôn y jus 
ticia mayor de Barinas, etc.

Todos ellos coinciden en que Centuriôn trabajô y pu 
so todos los medios para sanear las reales cajas de Guaya 
na, y dotar a la provincia de independencia econômica.
No lo consiguiô totalmente, pero es indudable la gran 
mejora experimentada en la economia guayanesa gracias a 
los esfuerzos de Centuriôn.
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EL COMERCIO EN GUAYANA
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Delalle 
de uno de tos das 

Castillos de Guayana: 
torreân que domina el Ho.

Desde los castillos que se construyeron a ambos lados del Orinoco, 
en la angostura, y "cuyos fuegos cierran enteramente su paso", se con- 
trolaba el trânsito de embarcaciones, y se trataba de combatir el con- 
trabando en Guayana. (llustraciôn tomada del Informe anual correspon— 
diente a 1974, de la Corporacidn Venezolana de Guayana).
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Vamos a exaininar ahora la organizaciôn comercial en 
tre Espaha y las provinclas americanas, y las dificulta
des que de ella se derivaban y que dieron lugar al fen6- 
meno del contrabando, tan combatido por Centuriôn y por 
todas las autoridades.

Centuriôn tenla sus propias ideas acerca del mejor 
modo de enfocar este problems, que tantos quebraderos de 
cabeza diô a la Corona espaftola. Ello le llevô a propo- 
ner soluciones concretas, que enseguida estudiaremos.

Pero antes serâ conveniente que nos detengamos bre 
vemente en la descripciôn de las condiciones en que se de 
sarrollaba el comercio en el Smbito guyanés que estudia- 
mos.

1) LA ORGANIZACION COMERCIAL

La Casa de Contrataciôn.

Todo lo relacionado con el comercio entre Espafia y 
América, y entre las provincias americanas entre si, es- 
taba centralizado y regulado por la Casa de Contrataciôn.

La creaciôn de la Casa de Contrataciôn surgiô como 
la respuesta a una necesidad sentida desde los primeros 
tiempos del descubrimiento y conquista de América- Supe-- 
rada la época colombina, en que se habla establecido el
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monopolio comercial, se implantô el régimen de capitula 
clones, por el que los particulares que deseaban organi 
zar expediciones comerciales o conquistadoras a América, 
llegaban a unos acuerdos con la Corona, y se establecîan 
unos compromises por ambas partes", que constitulan las 
capitulaciones.

A medida que este procedimiento se fue utllizando 
mâs ampliamente, fue cada vez mâs clara la necesidad de 
un organisme encargado de actuar por delegaciôn del Rey, 
y en su representaciôn, y que se ocupara de todo el apa- 
rato burocrâtico que dichas expediciones llevaban consi 
go. Para cumplir estos objetivos, se creô en 1503 la Ca
sa de Contrataciôn, con sede en Sevilla hasta 1717, y des 
puês de Câdiz hasta 1790, fecha de su extindiôn (1).

La Casa de Contrataciôn tenla, pues, la misiôn de 
representar al Rey y actuar en su nombre en las negocia- 
ciones comerciales o de otro tipo, que se realizaran en
tre la Corona y los particulares.

Aunque no se ciftô ûnicamente al aspecto comercial, 
sino que desempeâô otras funciones, como por ejemplo la 
de ser una importante escuela de navegàciôn, es indudable 
que el aspecto mâs destacado de la Casa de Contrataciôn 

fue el de constituir "la autoridad suprema interroediaria 
del comercio y del despacho y recepciôn de las flotas....,
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llevando registres minuciosos de personas y mercaderlas-.." 
(2) .

Situaciôn del comercio en Guayana

En la época que estudiamos, reglan para Guayana las 
normas comerciales impuestas por Espafia: todo el comercio 
con la metrôpoli o con las otras provincias debîa encau- 
zarse a través de la Casa de Contrataciôn, o de quien ella 
désignera.

La rigidez de estas medidas originaba frecuentemente 
situaciones absurdas, dificilmente prévisibles a la hora 
de redactar las ôrdenes desde la lejana metrôpoli, donde 
los funcionarios no podîan tener una idea exacta de las 
proporciones y circunstancias geogrâficas de las inmensas 
provincias americanas.

Como ejemplo extremo de estas situaciones disparata 
das que se daban con respecto al comercio en América, po
demos citar la que menciona el historiador norteamericano 
John Gunther y que aunque no se refiere a Guayana, const! 
tuye una muestra muy expresiva de lo que estâmes tratando. 
Dice Gunther: "Se daba el caso de que Buenos Aires, situa 
do en un estuario cara al AtlSntico, mirando a Espafia sin 
ningûn obstâculo en el ocêano, se vela forzado a dirigir 
todo su comercio via Lima, para que ésta ûnicamente tuvie 
ra el beneficio, como capital del virreinato del Perû. Es
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to signifies que las mercanclas tenlan que ser transpor- 
tadas a lomos de mulas a través de los Andes, hasta Lima, 
haciendo el camino desde el AtlSntico al Paclfico, para 
embarcar alll, cruzar el istmo por tierra, y despuês em 
barcar una vez mSs para Espafia" (3) .

De modo semejante, la provincia de Guayana, dispo- 
niendo en su territorio del magnifico medio de transporte 
que suponla el Orinoco hasta su desembocadura àl AtlSnti
co, se vela precisada a enviar sus mercanclas hasta los 
lejanos puertos de Maracaibo, Caracas, CumanS, Santa Mar
ta o Cartagena, con los consiguientes retrasos, elevados 
costes, y grave riesgo del deterioro de las mercanclas.

Como dice el profesor. H. Sânchez-Barbâ, "en muchas 
ocasiones la legislaciôn era absolutamente inadecuada, es 
pecialmente por no concordarse con una realidad sôlo cono 
cida por referencias..." (4) Se comprends fâcilmente que 
muchas veces no se cumplieran las normas dietadas por las 
autoridades, y que los cornerciantes buscaran otros medios 
mâs fâciles para dar salida a sus productos. En el caso 
del ârea guayanesa, el comercio, actuando frecuentemente 
al margen de las disposiciones légales, se desarrollÔ am 
pllamente.

Un productcT importante; el cacao.

Los productos enviados a Espafia eran fundamentalmen
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te los llamados "coloniales"; cafê,tabaco, cacao... Pero 
este ûltimo destaca entre todos ellos, hasta el punto de 
que fue uno de los pilares sobre los que se bas6 la econo 
mla de esta regiôn que estudiamos, desdte muy temprano. En 
el siglo XVII adquiriô una excepcional importancia, y su 
explotaciôn diÔ lugar a la formaciôn de una clase social 
muy poderosa econômicamente, conociêndose con el nombre 
de "grandes cacaos" a los hacendados enriquecidos con es 
te producto.

Sobre la importancia del cacao en la vida social 
americana, disponemos de abundantes testimonies desde 
los primeros tiempos de la conquista. DebiÔ de sorprender 
tanto a los espafloles este fruto desconocido para ellos, 
que casi todos los Cronistas de Indias se refieren a él, 
y nos proporcionan las mâs curiosas noticias. Asi, por 
ejemplo, nos dicen que las almendras de cacao tuvieron 
una doble aplicaciôn prâctica; sirvieron de base al man- 
jar llamado chocolate, y constituyeron un signo monetario 
para las transacciones.

Efectivamente, el propio Hernân Cortés en sus Car- 
tas de Relaciôn, habla del cacap, "que es una fruta como 
almendras, que los indios venden molIda, y tiénenla en 
tanto, que se trata por moneda... y con ella se compran 
todas las cosas necesarias en los mercados y en otras 
partes".
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Por su parte, Bernal Diaz del Castillo, en su "Con 
quista de la Nueva Espafta", describe las tres clases de 
moneda que se usaban en el mercado de México: mantas, xi- 
quipiles de cacao, y esclaves. (5)

Resalta el importante papel que representaba en Gua 
yana el comerclo del cacao, ya que era un factor que se 
tenia muy presente para decidir el estableciroiento de una 
poblaciôn. Con frecuencia se alude a las posibilidades 
de tal o cual sitio para la produceI6n de cacao y su trans 
porte, como dato decisive sobre la conveniencia o no de 
iniciar alll un nuevo pueblo.

Tambiên Centuriôn demuestra en repetidas ocasiones 
la importancia que concedia al comerclo del cacao, a la 
hora de decidir la fundacifin o el refuerzo de una pobla- 
ci6n. Asl, per ejemplo, vemos c6mo se express a proposito 
de la fundacién de la villa Carolina:".... este estable- 
cimiento....es de la mayor importancia para abrir por tie 
rra el mSs corto camino, y faciliter la comunicaciôn del 
Bajo Orinoco con el Alto.... y el transporte de los ca
caos que producen las arboledas que hay en la Eâmeralda
  y que puede la gran cantidad de cacaos que producen
las cabeceras de este rio (Orinoco), ser un ramo de corner 
cio que fcxnente la poblaciôn y haga opulento este pals....' 
(6) .

El peso que tenlan estos argumentes viene demostra-
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do por la decisiôn tomada por el Rey, con fecha del 14 de 
noviembre de 1772, al confirmar la licencia dada por Cen 
turiôn a D. Francisco Orencio Villasana para fundar dicha 
villa Carolina.

El historiador G. Morôn destaca otros tres productos 
importantes que mantuvieron la economla y el comerclo de 
las provincias que formaban la actual Venezuela. Estos 
productos fueron:

1) Los lienzos de àlgodôn, aprovechando la abundan 
cia de materia prima y la mano de obra indlgena.

2) Los cueros y ganado en pie, que fueron un sostén 
de la economla en todas las provincias.... La exportaciôn 
de cueros llega a alcanzar el primer lugar, representando 
el 75% del valor de las exportaciones.

3) El tabaco, que logrô desde finales del siglo XVI 
un aumento extraordinario.... hasta el punto de que se pro 
hibiÔ durante un tiempo su cultivo para evitar el contra- 
bando (7).
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2). EL CONTRABANDO

Esfuerzos de la Corona por eliminar el contrabando.

En pSginas anteriores hemos seflalado que un aspecto 
importante de la polîtica seguida por la Corona en Guayana, 
era el relacionado con el comercio y la eliminaciôn y del 
contrabando.

Cuando en 1759 Carlos III ocupô él trono espaRol, 
ordenô hacer una investigaciôn sobre el comercio entre Es 
pafia y sus dominios. El resultado puso de manifiesto el 
importantlsimo papel que jugaba el contrabando. La lucha 
contra esta situaciôn habla sido un objetivo perseguido 
por los monarcas anteriores, que en repetidas ocasiones 
habîan promulgado ôrdenes prohibiendo y castigando el con 
trabando, como por ejemplo las cêdulas reales de 16 de ma
yo de 1712, 28 de octubre de 1713, 5 de noviembre de 1715, 
etc.

Pero lo c1erto es que el contrabando se habla con^ 
tituido en una actividad natural del comercio en América 
como consecuencia de la rlgida polltica seguida por la 
Corona en este aspecto.

Las limitaciones impuestas al comercio no resultaron 
eficaces, pues los intercambios de productos con otras pro 
vincias o con los extranjeros se realizaban muchas veces
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al margen de lo leglslado. La necesidad, o la convenien
cia de obtener con prontitud las mercanclas précisas, era 
mSs fuerte que el deber de respetar las leyes, cosa que 
por otra parte, llevaba consigo un enorme retraso en to
das las operaciones comerciales, y el pago de fuertes 
impuestos.

En él ejercicio del comercio clandestine destacaron 
especialmente los ingleses. Como resultado de la investi 
gaciôn ordenada por Carlos III, se comprobô que el contra 
bando con la America espaftola dejaba a los ingleses una 
ganancia de alrededor de 6 millones de pesos anuales.

En el Srea del Caribe, los holandeses tuvieron un 
protagonismo especial, ya que llegaron a monopolizar en 
gran medida el comercio del cacao y tabaco venezolano, has 
ta el punto de que de los 65.000 quintales de cacao pro- 
ducidos anualmente en Venezuela, s61o 21.000 se exporta- 
ban legalmente a Espafia. El resto se comerciaba ilegalmen 
te.

En Guayana, el contrabando jug5 un importante papel, 
pues las condiciones para ello no podian ser mSs propicias. 
Por un lado, la escasez de artlculos llegados de Espafia, 
asi como la necesidad de dar pronta salIda a los productos 
de la regiôn. Por otro lado, la situaciôn geogrSfica brin 
daba todas las facilidades, pues los innumerables cafios 
que forma el Orinoco en su desembocadura al mar, son las
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vlas naturales para entrar y salir de la regiôn. Si a es
te se aftade la escasa poblaciôn espafiola, y la débil defen 
sa militar de la zona, se tendriSn las razones que expll- 
quen por qué fue una zona de intenso contrabando.

Pero las consecuencias eran especialmente graves, 
pues la situaciôn de clandestinidad favorecla las intri- 
gas de los extranjeros en contra de Espafia. Les proporcio 
naba argumentes para poner en contra a los indigenas. Des 
tacaron en este aspecto los holandeses, que Utilizaban a 
los indios para realizar el comercio clandestin© y hosti- 
gar a los espafioles, adentrândose cada vez mâs en su te- 
rritorio.

Centuriôn se enfrenta al contrabando

Todas estas circunstancias explican el gran Intérês 
demostrado por Centuriôn en luchar contra el comercio clan 
destine que se hacla en la provincia de su cargo. Este fue 
une de los principales problèmes con los que se enfrentô 
nada mâs llegar a Guayana.

Entre los muchos testimonies que conservâmes sobre 
el esfuerzo de Centuriôn por evitar el contrabando, pode 
mos citer el documente en que se le concede el grado de 
teniente coronel de 1769, en el que consta que se le 
asciende, entre otras razones, "atendiendo al celo con que 
precave el trato illcito" (8).
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Asimlsmo, los propios vecinos de Guayana, cuando 
sollcitan se les concéda permise para negociar con los 
extranjeros, argumentas que asl lo harSn legalmente, sin 
tener que recurrir al contrabando y exponerse al consi- 
guiente castigo, pues conocen el firme propôsito de Cen 
turiôn de "exterminer absolutamente toda imagen de furti 
vos introducciones y extracciones en esta dilatada pro
vincia" (9).

Buena prueba del empefto que puso el gobernador en 
esta tarea son, por ejemplo, los siguientes dates;

El afto 1767, cuando Centuriôn acababa de tomar el 
mande en su provincia, se despliega una extraordinaria 
actividad en este sentido. Sabemos que el 27 de enero, "se 
apresô a Vicente Franco una lancha que venla de Esequi- 
bo, colonia holandesa, con dos esclaves, cargamento de 
aguardiente, etc".

Igualmente, el 6 de marzo, el 11 y el 22 de abril, 
el 16 de junio, el 28 de septiembre, etc. se apresaron 
distintas embarcaciones que transportaban ropa, aguar
diente, y otros productos, procédantes siempre de la co
lonia holandesa de Esequibo. (10).

Para combatir este intenso contrabando, Centuriôn 
organizô unas lanchas corsarias que patrullaban el Orino 
co, y se encargaran de apresar las embarcaciones clandes-
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tinas. La eficacia de esta medida se demostrô muy pronto, 
pues existen varies documentes que dan detalle de las nu 
merosas embarcaciones y efectos apresados por este siste 
ma.

Uno de elles (11) nos dice que "el sargento de gas 
tadores CipriSn Mayorga, incautô entre otras cosas, lo si 
guiente:

Una bàlandra inglesa nombrada "Sevillana".
Una goleta espaflola, "La esperanza".
Dos lanchas espaftolas.
Un bote inglës.
Cuatro negros Bozales.
Algunas bestias.
Una goleta francesa, "Maria Luisa".
Dos barricas, una de vino tinto, y otra de aguairdien
te.
Una balandra francesa.
Una goleta francesa.

Estos apresamientos se declararon légitimés, y per- 
tenecientes a Su Majestad. Todo se subastÔ en la Isla 
de Trinidad y despuês de cubrir los gastos, quedaron 1792 
pesos, y 24 maravedles, que ingresaron en la Real Conta- 
durla de Guayana como Derechos Reales".

Igualmente, en los aflos 1768 y 1769, se apresaron
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distintas embarcaciones inglesas, francesas y espaftolas, 
que transportaban contrabando, se decomlsaron, y el pro- 
ducto obtenido se ingresô en las areas reales.

Todo esto consta en una relaciôn que mandô hacer Cen 
turiôn en el afto 1769, y que da cuenta de "los comisos y 
apresamientos hechos en Guayana, en virtud de su mucha 
actividad y celo en el real servicio", (12) desde que 
empezÔ su gobierno en 1766.
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3) NECESIDAD DE COMERCIO LIBRE

El antecedente de Çumilla

Como vemos, uno de los principales problèmes de Gua 
yana era el comercio clandestine, que favorecla sobre todo 
la penetraciôn de los holandeses y sus buenas relaciones 
con los indigenas, que acudlan a ellos âtraldos por la 
vantaja de dar salida a Sus productos.

Se vela la necesidad de encontrer una soluciôn de
finitive a esta situaciôn. Hasta ahora se venla persiguien 
do el contrabando por todos los medios,pero ésta no pare- 
cla ser la soluciôn mâs eflcaz, pues a pesar de todo, los 
irtteresados siempre encontraban el modo de burlar la vi- 
gilancla de las autoridades espaftolas, y el contrabando 
segula existiendo.

La mejor soluciôn parecla supriïtiir las rigides nor- 
mas legisladas para el comercio, y establecer la libertad 
comercial, con lo cual se cortarla de ralz todo el comer
cio clandestin©, que entonces pasarla a ser perfectamente 
legal.

Esta era una idea que, aftos atrès, habla defendido 
el misonero P. Gumilla, procurador de las misiones jesui 
tas en Guayana ,quien habla elaborado un proyecto para so- 
licitar la libertad-de comercio con los extranjeros. Su
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criterio en este punto era, como seftala D. Ramos, absolu 
tamente realista: "si el comercio illcito existla y, al 
cabo de los aftos no habla sido posible contrarrestarle, 
era preferible que con la libertad de trato se benefi- 
ciaran los propios pobladores y la Hacienda Real -por el 
tributo-y no los holandeses, que actuaban de intermedia
ries". Y, lo mSs importante, continûa D. Ramos, "elimi- 
nando el negocio del comercio illcito, la posiciôn holan 
desa se debilltarla en grado sumo”. (13).

Lo que el P. Gumilla pretendla con la "permisiôn de 
comercio con extranjeros" era atraer masas de pobladores 
que se asentaran en la regiôn, y poner en plena marcha 
la explotaciôn de los recursos naturales. Asl se despren 
de de los privilégiés que solicitaba para favorecer esa 
corriente inmigratoria hacia Guayana, cuando decla que los 
pobladores que allâ fueran tendrian honores de fundadores, 
y facultad de repartir tierras (el gobernador) a los es-- 
paftoles de aguellas provincias comarcanas que se anlmaran 
a fundar colonies de espaftoles en las riberas del rlo Ori
noco, desde Guayana hasta el Meta.

Esta propuesta de Gumilla era un medio eflcaclsimo 
para 'contrarrestar el poderlo y el avance de los holande 
ses en la zona. Por una parte, al desaparecer lé necesi
dad del contrabando, con el permise para comerciar libre 
mente, desaparecla el atractivo holandës. Por otra parte,



-202-

al incrementarse considerablemente la poblaciôn espaftola 
en Guayana, desaparecla tambiên en gran medida el recurso 
mâs frecuente de los indios: huir de los escasos poblados, 
internarse en la selva, y desôe alii hostilizar a los es
paftoles .

Ademâs, como seftala D. Ramos, "la permisiôn del co
mercio con extranjeros transformaria la zona deltaica en 
un almacën de mercaderlas, y al surco del Orinoco en una 
via de trâfico". Los proyectos del P. Gumilla no se vie- 
ron realizados inmediatamente, pero ëstas y otras ideas 
que ël defendiô no fueron olvidadas. Como ha demostrado 
D. Ramos, se tuvieron muy en cuenta las sugestiones de Gu 
milia a la hora de aplicar una polltica realista para Gua 
yana.

Centuriôn pide comercio libre.

Al poco tiempo de tomar posesiôn como gobernador de 
la provincia de Guayana, Centuriôn adoptô la misma postura 
"realista" que aftos atrâs habla tornado el P. Gumilla res
pect© al problems del comercio clandestin©: si ese corner 
cio existla, y en tant©s aftos no se habla logrado elimi
nar lo, ino séria mejor admitirlo?.

Las razones y las ventajas las hemos seftalado ante- 
riormente. La principal de todas era eliminar el atracti
vo qu«' sobre los indigenas ejerclan los extranjeros, es-
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pecialmente los holandeses, facilitSndoles el Intercambio 
de productos,y disponiéndoles el Snlmo en contra de los 
espaftoles.

Por eso, Centuriôn pide a la Corona en varias ocasio 
nes "la real gracia de comerclo libre". En carta que escri 
be a la Corte el 20 de abril de 1771, apoya su peticiôn 
en que ya habia sido concedido a las islas de Cuba, Sto. 
Domingo, Puerto Rico, Margarita y Trinidad por real cêdu 
la de 8 de noviembre de 1765 y mSs tarde se habla concedi 
do tambiên a las provincias de YucatSn y Campeche, por 
real cêdula de 15 de julio de 1770. (14)

Los vecinos de Guayana se quejan de su falta de libertad 
comercial.

Respecte a las razones que llevaban a Centuriôn a 
insistir en su peticiôn de que se autorizase el comercio 
libre como ûnica manera de solucionar los graves proble- 
mas comerciales de Guayana, tenemos noticia del forcejeo 
que se diô en 1776 entre los vecinos y comerciantes de 
Guayana y las autoridades, y en el que quedan patentes 
los grandes inconvenlentes que sufrian los vecinos por 
la falta de libertad comercial.

Algunos habitantes de Guayana: Caspar vidal, Benito 
Orfila, Miguel Ortega... y todos los demâs vecinos "marean 
tes" de esta ciudad, hablan presentado un recurso a Cen-
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turiôn como gobernador y comandante general^en el que so- 
licitaban licencia "para la saca en nuestras embarcacio
nes del tabaco y demâs frutos que tenemos almacenados y 
expuestos a su total abandono y përdida... para que 11- 
bremente los podamos navegar a las lAlas extranjeras", 
y obtener a cambio otros gêneros necesarios que, de otra 
manera, se ven obligados a comprar a los comerciantes que 
traen cosas de Espafta, y que los venden "a unos precios 
supremos".

Centuriôn cursô esta solicitud hasta el virrey Gul- 
rior, que en 1773 concediô su permiso para que los natura 
les de Guayana pudieran llevar sus frutos a las colonias 
extranjeras, "a cambio de gêneros bastos para su uso" (15)

Pero en 1776, el Virrey Florez, sucesor de Guirior, 
recibe una real orden de 4 de marzo, desautorizando este 
permiso. Naturalmente, obedece y toma las medidas necesa- 
rias para cancelarlo. Cuando los vecinos de Guayana se en 
teran de la anulaciôn del permiso de que disfrutaban, pre 
sentan un nuevo recurso, exponiendo una vez mâs sus razo
nes. Este recurso lo transmite Centuriôn âl virrey, quien 
al comunicar al Consejo el 30 de junio de 1776 el cum- 
plimiento de la real orden en el sentido de cancelar la 
licencia concedida a los habitantes de Guayana, expone 
sin embargo que, segûn le comunica Centuriôn, "es perjui 
cio para los naturales la sujecciôn de vender sus frutos 
sôlo a los registros que llegan de Espafta, pues se les es
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tropean". Por tanto, solicita que sigan como antes.

La cohtestaciôn en nombre del Rey llegô 6 meses des 
pués, el 18 de enero de 1777. En ella se ignoraban los ar 
gumentos empleados por Centuriôn en nombre de los vecinos, 
y se aprobaba que el virrey hubiera retirado las licencias 
concedidas anteriormente.

Habla triunfado una vez mâs el légalisme frio y cen 
tralizador, que se empefiaba en medir por un mismo rasero 
a todas las partes de los reinos de Espafia, sin tener en 
cuenta las distintàs circunstancias de cada uno de ellos.
En ocasiones como êsta, los funcionarios del CÔnsejo de 
Indias pareclan tener la ûnica preocupaciôn de cumplir 
estrictamente las ôrdenes que emanaban de la cumbre del 
poder, convirtiéndose, como dice el profesor Sanchez-Barba, 
en "ciegos instrumentes del centralisme estatal" (16).

La libertad de comercio, en la "Idea del coronel Centuriôn"

Pero donde mejor podemos ver el pensamiento de Cen
turiôn sobre la libertad de comercio, y las razones en las 
que basaba su postura, es en el documente titulado "Idea 
del Coronel D. Manuel Centuriôn, Gobernador de la Plaza 
de San Sebastiân, para fomentar la poblaciôn y comercio 
de las provincias baftadas por el Orinoco y sus vertientes" 
(17).

Se trata de un informe que hizo en octubre de 1778
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para el secretario de Estado y del Despacho Universal de 
Indias, D. José de Galvez, en el que expone sus ideas so
bre el mejor modo de dirigir y hacer progresar su antigua 
provincia. En él condensa Centuriôn la experiencia adqui- 
rida en los 10 aftos que estuvo al trente del gobierno de 
Guayana, asl como la vlslôn de los problèmes de la regiôn, 
y el mejor modo de resolverlos.

Entre ellos destaca, naturalmente, el del contraban 
do, que tanto le preocupaba a él y a todos las autorida
des. Centuriôn vela claramente que la soluciôn a este pro 
blema sôlo llegarla con la libertad comercial, que permi- 
tirla aprovechar al mSximo las facilidades que para la na 
vegaciôn y el transporte ofreclan el Orinoco y sus afluen 
tes. Es lo que Centuriôn expone repetidamente en su "Idea" 
con la frase "el comercio del Orinoco", que como tambiên 
repite, "es el ûnico que puede hacer felices a estas pro 
vincias".

Por eso, en este document© seftala, como lo hizo en 
varias ocasiones durante su gobierno, la conveniencia de 
establecer el libre comercio en la regiôn del Orinoco.

Las razones que da son;

- Los productos de aquellas tierras de la provincia 
de Guayana, como "ganados, maderas y otros frutos silves- 
tres... son inûtiles para el comercio de Espafta".
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Seguramente se refiere a que, en la forma en que se 
venla realizando este comercio, era prScticaraente imposi- 
ble que estos productos llegaran a Espafta en buenas con
diciones. Efectivamente, los puertos designados para el 
comercio en esta zona eran los de Caracas, Cumanâ, Carta 
gena, Sta. Marta o Maracaibo, y el larguîsimo recorrido 
que debîan efectuar las mercancias desde Guayana a dichos 
puertos, suponîa unas dificultades énormes, ya que debîa 
hacerse en gran parte por tierra, valiéndose de mulas o 
de otros animales de carga, como indica Centuriôn cuando 
dice que el transporte de las mercanclas a los puertos an 
tes mencionados "es muy gravoso por las dificultades de 
los transportes a lomo" (18).

El transporte de las mercancias hasta estos puertos 
séria forzosamente lento, y durante el largo tiempo de via 
je, las condiciones climâticas de calor fuerte y alto gra 
do de humedad, provocarlan el deterioro irremediable de 
los productos. Por eso dice Centuriôn que si se permitje 
se el comercio con las colonias inmediatas, séria un bé
néficié tanto para Espafta, como para los espaftoles rési
dantes en Guayana, que obtendrlan asl los medios necesa
rios para "desmontar la tierra y hacer a Espafta poderosa 
de cacao, cafta, café, tabaco, aftil y otros frutos comer
ciales" .

- Afiade despuês que "ese es el medio mSs natural y
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fâcil para el fomento de esos palses, y que puede hacerse 
de modo que se bénéficié tambiên de ello el Real Erario".

- Ademâs, sigue diciendo Centuriôn, résulta impres 
cindible recurrir a esas colonias extranjeras para proveer 
se de algunos artlculos necesarios, ya que no llegan de 
Espafta a tiempo, lo que conduce forzosamente a que se acu 
da al contrabando para obtener "algunas provisiones pré
cisas para la subsistencia".

A continuéeiôn, Centuriôn hace una interesante alu- 
siôn al monopolio de la Compaftia Guipuzcoana, que actuaba 
en la provincia de Venezuela, y sus defectos en el suminis 
tro de lo necesario,pues dice que "ha sucedido, y aûn su- 
cede en Caracas... que los mâs linces factores (de la 
Compaftia) no pueden provenir con tiempo... que lleguen 
de Espafta ciertos productos, lo que hace siempre inevi 
table el comercio clandestino, o que los habitantes aban 
donen el pals". (19)

- Por otra parte, y desde un punto de vista mâs psi 
colôgico, la ausencia de prohibiciôn normalizarla las re
laciones con los extranjeros, facilitando al mismo tiempo 
la amistad con los indigenas.

Centuriôn no logrô ver realizado su deseo mientras 
fue gobernador de Guayana, pero muy poco tiempo despuês 
de que dejara de serlo, se est^bleciô la libertad de co
mercio entre Espafta e Indias, en 1778. Se ponla asl en
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prâctica la sugerencia repetlda tantas veces por êl, y es 
indudable que su parecer, junto con el de otros, natural
mente, influirla decisivamente en la supresiôn de las 
tradicionales limitaciones al comercio.

Audaces proposiciones de Centuriôn a la Corona para desa- 
rrollar el comercio.

En estrecha relaciôn con la necesidad sentida por 
Centuriôn de impulsar y mejorar el comercio en Guayana, 
como medio muy importante para su desarrollo, estâ su pro 
yecto para la ampliaciôn de la provincia de Guayana, y su 
elevaciôn al rango de Capitanla General.

Se trata de una de sus ideas mSs interesantes sobre 
el gobierno y el progreso de esta regiôn. Segûn el plan 
de Centuriôn, deblan agregarse a Guayana las vecinas pro 
vincias de Barinas, Meta y Casanare, unificando todas ba 
jo un sôlo gobierno, que ademâs debîa constituirse en Ca 
pitanla General, y depender directamente de la Corte. Es 
decir, deblan romperse todos los lazos de subordinaciôn 
a Caracas o a Santa Fe, y ponerse en pie de igualdad con 
la provincia de Venezuela.

Lo que Centuriôn pretendla al proponer esto, era so 
bre todo la creaciôn de mejores condiciones para el desa
rrollo de la actividad comercial, en la que basaba la pros 
peridad de la provincia. Fundamentaba su postura en un con
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junto de razones, que enseguida examinaremos, por las que 
demostraba la conveniencia de poner en prâctica las medi- 
das que êl proponla.

Junto con esta idea sobre la ampliaciôn de Guayana 
con las provincias limitrofes, Centuriôn formula otra tan 
interesante como audaz: la creaciÔn de una nueva provin
cia separada de Guayana, aunque dependiènte de ella en los 
primeros tiempos.

La localizaciôn geogrSfica de esta nueva provincia 
estarla entre el Orinoco, Casiquiare, Rio Negro, y Meta, 
y la Cordillera oriental de Santa Fe. Centuriôn justifies 
su proposiciôn en que "este dilatado terreno se halla de- 
sierto enteramente, y no estS bien explorado, pero es fêr 
til y bellamente situado para la fundaciôn de una provin
cia". Respecte a su dependencia, Centuriôn sugerla que "a 
los principios séria mSs seguro la dependencia de Guayana".

Razones en las que Centuriôn basa sus propuestas.

Todo ello lo expone detenidamente en su "Idea del 
coronel Centuriôn", donde, despuês de su afirmaciôn sobre 
la necesidad de depender ûnicamente de la metrôpoli, y de 
crear una nueva provincia, pasa a dar una serie de razo
nes bien fundamentadas en apoyo de su teorla. Las prin
cipales son las siguientes:

- Razones geogrSficas. "La naturaleza hizo dependien
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tes de la provincia de Guayana a las Barinas. Llanos de 
Meta y Casanare, al vasto territorio desierto que medià 
entre estos rlos, el Alto Orinoco, Casiquiare, Rio Negro, 
y la Cordillera Oriental del Reino de Santa Fe... pues ce 
rrândoles, o dificultSndoles el comercio con las costas 
de Cartagena, Santa Marta, Maracaibo y CumanS, por una 
Cordillera de montaftas casi intransitables que las sépa
ra de ellas, la abriô natural y cômodamente con Guayana, 
por medio de la facilîsima navegaciôn de los rlos Orinoco, 
y sus confluentes Meta, Casanare, Apure... Vichada, Gua- 
viare, etc." Aftade mSs adelante que este dilatado terreno 
no estâ bien explorado, pero 'es fërtil y bellamente situa 
do para la formaciôn de una provincia, que disfrutarla las 
ventajas de la navegaciôn a dichos rlos".

- Razones histôricas. Desde la conquista, las regio 
nes antes mencionadas, fueron subordinadas a dichas cos
tas: Cartagena, Sta. Marta, Maracaibo, Cumanâ. Pero éste 
es un error que hay que corregir, ya que se debe a que 
Guayana no habla sido explorada y no se conoclan sus gran 
des facilidades de comunicaciôn con Espafta a travês del 
Orinoco. Por esta razôn, todas estas regiones se encuen- 
tran tan atrasadas, "por faltarles el comercio del Orino 
co, que el ûnico que puede hacerlas felices y ûtiles al 
Estado".

- Razones polîticas. Si los que gobiernan estas re-
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giones estSn subordinados a Caracas y Santa Fe, "tienen 
su particular interês en que no se introduzca el comer
cio de Orinoco, y sin éste siempre serân infelices desier 
tos aquellos paises".

AquI Centuriôn da una razôn de peso que abona su teg 
rla de que al gobierno de Guayana se deben agregar los de 
las provincias de Barinas, Meta y Casanare. El razonaraien 
to es muy sencillo: Si "el comercio de Orinoco es el ûni
co que puede hacer felices a estas provincias", y ese co
mercio de Orinoco perjudica los intereses de las autorida 
des de quienes depende, esté claro que mientras subsistan 
estas autoridades, no se va a favorecer el comercio por 
el Orinoco. Luego se hace necesario que estas provincias 
dependan de quien pueda favorecer dicho comercio, sin el 
cual no pueden progresar. Es decir, se ve la conveniencia 
de que se forme un solo gobierno con las provincias inte- 
resadas en impulsar el comercio por el Orinoco.

- Razones prScticas. "Ni el Virrey de Santa Fe ni 
el Gobernador de Caracas pueden saber lo que conviens pa 
ra faciliter la poblaciôn y comercio del Orinoco, como el 
que alll manda, y tiene las cosas présentes", pues al es
ta r tan distantes, muchas veces toman unas decisiones que 
son "unos desaciertos tales que destruyen con un golpe 
de pluma, lo que el celo del Comandante ha hecho en mu
chos aftos de sudor y fatlga en beneficio del Estado". (20)
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La audacia de las proposiciones de Centuriôn nos 
revela bastante su carScter decidido y emprendeJor, y nos 
revela tambiên la originalidad de su pensamiento y la cer 
tera visiôn con que supo darse cuenta de los problemas del 
gobierno de Guayana, y de sus soluciones, que tenia cuida 
dosamente estudiadas.

Todo ello, como hemos dicho, queda reflejado en su 
obra, "Idea del coronel Centuriôn...", que hemos comenta- 
do ampliamente. Es un docuraento muy interesante, pues apor 
ta informaciôn de primera mano sobre la provincia. Nos brin 
da la opiniôn de un hombre que ha vivido en ella una dêca 
da, que ha luchado por engrandecerla, por sacarla del atra 
so, que ha palpado los problemas que la afectan, y que ha 
visto cuSles son las soluciones a esos problemas.
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NOTAS

(1) Para todo lo relacionado con el comercio entre Espafta y América, Cfr. 
H. Sanchez-Barba Historia Universal de América. Ed. Guadarrama T.I 
P. 469 y sig.

(2) H. Sanchez-Barba. Obra citada, p. 469 y sig.
(3)John Gunther, Inside South America, p. 113-115.

Ed. Harper and Row. N. York, 1966.
(4) H. Sanchez Barba. Obra citada, p. 464
(5) Aunque la planta del cacao es originaria de las zonas tropicales, 

algunos historiadores suponen que desde estas regiones la lleva- 
ron los mayas hasta el sur de México, donde la encontraron los 
espaftoles.
A propdsito del gran aprecio en que tenfan los indigenas mexicanos 
este fruto, existe una expresiva leyenda que sltfta el Paralso ce£ 
ca de Tula, al Norte de México. Alll el dlos Quetzalcoatl, enseftd 
a la humanidad los principios de la agriculture y les dejô,como rê  
galo mâs preciado, el arbol del cacao, considerando que su fruto 
era el alimente mâs poderoso y de efectos mâs bienhechores sobre 
el organisme.( Cfr. Luis Monreal y Tejada, El libre del chocolate 
cap. I, Nestlé A.E.P.A.).

(6) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N° 6.
(7) G. Morôn, Obra citada. T. IV, p. 565.
(8) A.G.I. Leg. Caracas 136. f. 89 y sig.
(9) A.G.I. Leg. Caracas, 392
(10) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N? 44. Relaciôn

certificada de los comisos y apresamientos en Guayana, hasta el afto
1769.

(11) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn N5 44, Doc.citado
(12) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N9 44. Doc. citado
(13) D. Ramos. Obra citada, p.501
(14) A.G. de la Naciôn, Caracas. Papeles de Centuriôn, N? 8
(15) A.G.I. Leg. Caracas, 392.
(16) M.H. Sanchez-Barba, obra citada p.464
(17) A.N.H. Caracas (archivo). Sig. 6 Der. 46. copia del A.G.I.
(18) "Idea del coronel Centuriôn" Doc. citado
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(19) "Idea del coronel Centuriôn". Doc. citado.
(20) Cfr. "Idea del Coronel Centuriôn" Doc. citado.



CAPITULO VIII

LAS MISIONES EN GUAYANA
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Los misioneros actuaron no solo como difusores de la fe catdlica, eino 
también como elemento civilizador entre los Indlgenas, reallzando lina inmen- 
sa labor en estos terrenes. (IlUstracidn: vivlenda colcctlva de los Indies 
Marikitari)
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1) IMPORTANCIA DE LAS MISIONES

El papel desempeflado por las misiones en la histo 
ria de Guayana es absolutamente fundamental, hasta el pun— 
to de que sin ellas, no habrla sido posible el poblamiento 
y desarrollo de esa regiôn, ni siquiera el conocimiento 
prSctico de su territorio, pues fueron los misioneros quie 
nes en muchas ocasiones descubrieron e incorporaron exten« 
sas zonas de terreno a las diverses gobernàciones.

El historiador ff. Morôn pone de manifiesto que "la 
importancia histôrica de las misiones es extraordinaria por 
la aportaciôn hecha a la poblaciôn del territorio... Bas- 
tarla hacer una breve enumeraciôn de los pueblos orienta
les, llaneros y guayaneses, para darse cuenta de c6mo las 
misiones dieron fruto en este sentido... Fueron los misio 
neros quienes levantaron los grandes hatos llaneros, pene 
trando con sus rebaftos hasta Guayana. Asl mismo dieron im 
pulso a la agriculture..." (1).

Tan importantes demostraron ser los establéeimien 
tos misionales que, despuës de su extinciôn con la guerra 
de la Independencia, el propio Simôn Bolivar di6 un décré
té, en el que refiriéndose a las actividades misioneras, 
autorizaba al gobernador de Guayana para que "restablecie 
ra en todos los pueblos de indlgenas de la provincia 
la antigua disciplina y economla que tanto los habla he-
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cho prosperar antes de la guerra de la Independencia"
(2) .

Por otra parte, encontramos un dato similar en la 
obra de Mor6n (3) cuando dice: "En 11 de Julio de 1828 de 
cretÔ el Libertador-.. el restablecimiento de ingreso a 
los conventos regulares de individuos menores de vein- 
ticinco afios, con objeto de que se dedicaran luego a la 
obra de misiones entre îndigenas; el decreto habla de la 
necesidad de restablecer las misiones de CumanS, Barcelo
na. .. y Guayana, destruidas "a consecuencia de la dila- 
tada guerra".

Las misiones se asientan en Guayana mâs tardlamen 
te que en otras provincias. Todavla en la segunda mitad del 
siglo XVII no se habla logrado la permanencia astable de 
los misioneros. La causa era que los religiosos que iban 
llegando a Guayana se velan obligados a marcharse, por la 
miseria y atraso en que se encontraba la regiôn, y las enor 
mes dificultades para subsistir.

Finalmente, en los primeros afios del siglo XVIII, 
algunos religiosos consiguieron asentarse de modo estable 
en la provincia.

Una fecha decisive.

En la historia de las misiones de Guayana, el afio 
de 1724 es una fecha importante, pues entonces se descu-
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bre el medio para conseguir la permanencia de los estable 
cimientos misionales.

Como antes indic&bamos, a lo largo de la segunda mi 
tad del siglo XVII, iban fracasando los sucesivos intentos 
de los misioneros para asentarse en Guayana, debido prin- 
cipalmente a las dificultades para la subsistencia.

Por eso, algunos religiosos llegaron a la conclusion 
de que el Onico medio para permanecer alll era tener re- 
cursos propios, que les asegurasen la manutenciOn.

Los detalles de c6mo lo consiguieron nos los propor 
ciona el obispo de Puerto Rico, de quien dependla Guayana 
en lo religioso, en un extenso informe sobre el estado de 
las misiones de Guayana, que realizO por encargo del virrey 
de Santa Fe, con fecha 31 de julio de 1775. (4).

Dice el obispo de Puerto Rico, que, en 1724, 6 capu 
chinos catalanes pensaron que el Ûnico medio seguro para 
poder vivir en Guayana, y lograr la conversion y conserva 
ciOn de los indios, era "fundar un hato de ganado, con las 
licencias necesarias de Su Majestad y de sus prelados, y 
asl lo ejecutaron con algunas reses vacunas que compraron 
y con otras que les dieron de limosna. Desde entonces han 
florecido estas misiones y parece que Dios Nuestro Seftor 
ha aprobado esta determinaciOn de los P.P. capuchinos ca 
talanes, porque el Seftor le ha echado su bendiciOn hacien
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do que este ganado se multiplique prodigiosamente, pues... 
algunos dicen que pasan de 100.000 reses".

Ordenes religiosas que fueron a Guayana

Las ordenes religiosas que tuvieron a su cargo las 
misiones en Guayana fueron principalmente las de jesuitas, 
franciscanos y capuchinos. Franciscanos y capuchinos pro- 
ceden de una misma Orden, la franciscana. Pero en el si
glo XVI se separaron de ella los capuchinos, formando una 
Orden independiente. La primitive, es decir los francisca 
nos, eran también conocidos en esta época con el nombre 
de observantes, y los documentos de la época que estudia 
mos se refieren a ellos indistintamente, con el nombre de 
franciscanos, o de observantes. (5). Pero destaca sobre 
todo la presencia de los capuchinos en Guayana, especial^ 
mente en la época de Centuriôn.

Al hablar de los capuchinos, conviens tener en cuen 
ta que estos,como la mayorla de los religiosos,se dividian 
en distintas provincias eclesiSstiças, bastante indepen- 
dientes unas de otras. Asl, con frecuencia aparecen en los 
documentos referencias a los capuchinos aragoneses, anda 
luces, catalanes, etc.

Otra Orden religiosa inscrite en cierto modo en la 
comandancia de Guayana, fue la dominica, pues correspon
dis al comandante general de Guayana la tarea de encargar
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se de la escolta de estos misioneros, establecidos en Ba- 
rinas.

Es interesante tener en cuenta este dato, pues cuan 
do se plantée el conflicto con los capuchinos, que en se- 
guida examinaremos, Centuriôn recurrirS al testimonio 
favorable que de êl dan los dominicos de Barinas, como 
una de las pruebas dé su recto comportamiento (6).

Los jesuitas se ven obligados a marcharse de Guaya 
na en 1767, debido a la orden de Carlos III expulsSndoles 
de todos los territories espafioles. Centuriôn fue encar- 
gado de cumplir esta orden en su provincia, cuando hacla 
pocos meses que habla llegado a ella.

Por eso, sus relaciones con los jesuitas se reduje 
ron prâcticamente al cumplimiento de este encargo. Sin 
embargo, por las excepcionales circunstancias en que se 
desarrollaron, fueron unas relaciones breves pero inten
ses; ya que la puesta en prSctica de la orden de Carlos 
III era una tarea compleja, delicada, y "mucho mâs dlfl 
cil de lo que puede explicarse", como se lee en un docu 
mento de la época.

Con su obligada marcha, los jesuitas dejaron un 
vacfo en misiones a su cargo, que fue necesario llenar 
con religiosos de otras congregaciones.
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2) EL SISTEMA MISIONAL

El pueblo de mislôn

El sistma mlsional se basaba en la cesiôn por par 
te de la Corona, de un territorio a una Orden religiosa, 
para que alll los misioneros predicaran la doctrina cris 
tiana, y trataran de incorporar a los aborigènes a la ci 
vilizaciôn.

La vida en estos pueblos se organizaba conforme a 
un sistema comunal muy curioso, que ha sido muy estudia- 
do como fenômeno de anticipaciôn a los modernos sistemas 
de cooperatives. Alll los bienes era comunes, y los indl
genas trabajaban la tierra bajo la vigilancia y direcciôn 
del misionero. La autoridad de êste era indiscutible, aun 
que siempre respetando a los caciques indlgenas, a quienes 
nombraban capitanes o justicias.

La incorporaciôn del indigene al sistema ùe vida 
espahol fue un objetivo fundamental de la Corona desde 
los primeros tiempos de la conquista, y se realizaba en 
dos etapas.

La primera consistla en la "reducciôn" de los in
dios a vivir en comOn en un pueblo de misiôn, bajo la 
ûnica autoridad del misionero, cuya tarea consistla en 
enseftarles los fundamentos de la religiôn cristiana, or
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ganizar su trabajo y administrar su economla.

Una caracterlstlca importante de estos pueblos de 
misiôn era su total aislamiento de otros pueblos, con el 
fin de evitar cualquier influencia extrafta al misionero, 
que pudiera desviar a los indlgenas de la pureza de la 
doctrina y la educaciôn que alll reciblan.

La demora

Cuando pasaban aproximadamente 20 afios de la funda 
ciôn del pueblo y del bautismo de los indios, comenzaba 
la segunda etapa: el pueblo de misiôn pasaba a convertir 
se en "doctrina", y a este paso de misiôn a doctrina se 
le llamaba "demora".

El misionero habla terminado su trabajo, y a partir 
de este momento debla iniciar nuevas reducciones de indios 
en otro lugar, para establecer otros pueblos misionales, 
recomenzando asl el proceso de incorporaciôn de los indl 
gênas a la vida civilizada.

Los propios misioneros describen expresivamente en 
pocas palabras este proceso, al decir que cuando los in
dios estSn "suficientemente civilizados, hechos a vivir 
en sociedad, y perfectamente instruidos en nuestra reli 
giôn cristiana..... los entregamos al Ilrao. Diocesano, 
y empiezan a ser vasallos de Su Majestad" (7)
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El pueblo ya "demorado" se incorporaba al sistema 
de vida del resto de la provincia, y debla sujetarse a las 
autoridades establecidas«^orregidores justicias, goberna
dor, etc,, acatar las disposiciones legales vigentes, y 
pagar tributes a la Corona.

Segûn parece, eran los propios misioneros quienes 
deblan informer al Rey sobre los pueblos que estaban en 
disposiciôn de demorarse, es decir, de pasar a ser tribu 
tarios y vasallos suyos, de acuerdo con lo que declan las 
leyes de Indias.

El pago de diezmos

Un aspecto importante de la demora de los pueblos 
de misiôn, era que los indlgenas empezaban a tributar a 
la Corona, como sGbditos de ellas que eran. El tribute o 
impuesto que deblan pagar era el diezmo de sus haciendas.

Este es un punto importante en la actitud que adop 
taron tanto los misioneros como Centuriôn respecte al te 
ma de la demora dé los pueblos. Este ûltimo vela en el co 
bro de diezmos un modo de remediar en parte la crônica es 
casez de dinero en que se hallaba la provincia, y esta 
razôn, junto con otras sobre la mayor eficacia y mSs râ- 
pido progreso de los pueblos, llevaron a Centuriôn a ré
clamer la puesta en prâctica de la demora, tal como esta 
ba legislado.
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Por otra parte, los capuchinos se oponian con mfilti 
pies argumentes a que los indios pagaran diezmos. Las ra- 
zones son muy cbmplejas, y trataremos de estudiarlas en 
las pâginas siguientes.

La "doctrina" y el cura doctrinero

El pueblo ya demorado pasaba a depender, en lo ecle 
siSstico, del obispo de la diôcesis, que nombraba un "cu
ra doctrinero" para que atendiera el gobierno religioso 
y las necesidades espirituales del pueblo, que ahora pa 
saba a denominarse "doctrina" en la terminologlà eclesiâs 
tica, como hemos visto.

Estos curas doctrineros, o curas de doctrina, eran 
clêrigos seculares, bajo la subordinaciôn del Obispo. Es 
decir, no eran religiosos, o "regulares" como se solia lia 
mar en documentos de la época a los religiosos, aludiendo 
a su forma de vida sujeta a la régla de sU Orden.

El corregidor

Asl pues, en los pueblos demorados se procedla a la 
division de poderes. Como acabamos de ver, la autoridad 
religiosa quedaba en manos del cura doctrinero, que de
pendla del obispo de la diôcesis.

Pero la autoridad civil, econômica, militar y poil-
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tica, pasaba a depender, en ûltima instancla, del goberna 
dor y comandante general de la provincia, que nombraba pa 
ra gobernar estos pueblos a un corregidor, o bien un ca- 
pitSn conservador, cabo de guerra, etc.

Estos cargos tenlan aproximadamente el mismo conte- 
nido. En los documentos de la época hay frecuentes alusio 
nes a la misiôn de los corregidores, que son aplicables 
igualmente a los otros cargos antes mencionados.

Todos ellos llevaban consigo la obligaciôn de "mi- 
rar por el bien, conservaciôn y adelantamiento de los na 
turales", gobernahdo los pueblos a su cargo en el aspecto 
econômico y politico, organizando la vida de estos pueblos 
de modo que, poco a poco, los indios fueran integrSndose 
en el sistema de vida espafiol.

Estaba previsto que actuaran en todo conforme al cu 
ra doctrinero encargado del pueblo, de modo que el traba
jo de los dos se complementara, y el corregidor asegura- 
ra la confianza de los indios en el sacerdote, al mismo 
tiempo que éste los llevaba a familiarizarse con las auto 
ridades puestas en nombre del Rey, asl como con la idea 
de que eran vasallos de dicho Rey de EspaRa.

El sistema no era malo en si; al contrario, résulta 
ba muy acertado, como lo reconoce el obispo de Puerto Ri
co en un informe realizado el 31 de julio de 1775 (8).
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Como ocurre con frecuencia, sucedla que las leyes 
y las institueiones eran buenas, pero fallaban los hom- 
bres que las encarnaban. Por eso dice el Obispo en su in 
forme: "Si los corregidores fueran hombres de razôn y te 
merosos de Dios, serlan muy ûtiles en los pueblos de in
dios para acostumbrarlos al servicio del Rey, caminando 
con el misionero de concierto, pero por lo comûn son unos 
hombres desalmados, y el comandante de Guayana apenas tie 
ne de quien echar mano para estos corregimientos sino de 
aquellos malos hombres de que abunda la provincia, que sir 
ve de refugio a desertores y foragidos que huyen de su 
destine".

Esa era la verdadera dificultad: encontrar las per 
sonas adecuadas. Y ese era tatnbiên el peor obstâculo con 
que tropezaba Centuriôn en su tarea de gobierno.

Esta es en gran parte, la ralz de los confiâtes sur 
gidos entre Centuriôn y los capuchinos a propôsito de la 
demora de los pueblos de misiÔn: la imposibilidad de en
contrar personas adecuadas. Centuriôn,a falta de otros me 
jores, se vela obligado a cubrir esos puestos con esos 
"malos hombres" de que habla el obispo en su informe.

Y de malos hombres, sôlo se pueden esperar malas 
actuaciones, como las que sefîala el obispo cuando alude 
a "las injusticias que suelen cometer con los indios los 
corregidores".
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3) CENTURION Y LOS JESUITAS

Orden de expulsiôn de los jesuitas

Una de las tareas mâs delicadas que debiô realizar 
Centuriôn nada mâs hacerse cargo del gobierno de Guayana, 
fue sin duda la expulsiôn de los jesuitas del territorio 
de su jurisdicciôn.

Como es sabido, en febrero de 1767, Carlos III pu- 
blicô un Real Decreto, ordenando la expulsiôn de los je
suitas "de todos mis dominios de EspaRa e Indias, Islas 
Filipinas, y demâs adyacentes... y que se ocupen todas 
las temporalidades de la Compafila en mis dominios" (9).

Los motivos para tan grave decisiôn no se revelaban. 
Se hablaba de "gravisimas causas, relatives a mantener en 
subordinaciôn, tranquilidad y justicia mis pueblos” . Y se 
decla que "en mi real persona quedan reservadas los jus- 
tos y graves motivos que a pesar mio han obligado mi real 
ânimo a esta necesaria providencia".

Segûn opiniôn de algunos historiadores, parece que 
Carlos III se resistia a firmar la orden de expulsiôn y 
que fue el conde de Aranda quien influyô decisivamente 
sobre êl para que la firmara. (10)

Lo cierto es que el Rey encargô de la ejecuciôn de 
esta orden al conde de Aranda, présidente del Consejo Real
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El conde de Aranda envia instruceiones

La tarea encomendada al conde de Aranda era difl- 
cil y compleja. Una de las claves para su éxito consistla 
en actuar rSpidamente y simultSneamente en todos los cole 
gios y casas de los jesuitas, tomândoles por sorpresa, e 
impidiêndoles cualquier posibilidad de estar prevenidos. 
Era necesario,pues, asegurarse de que todo se llevarîa 
en el mayor "secreto, prudencia y disimulo", hasta el mi^ 
mo dia de la ejecuciôn de la orden.

El medio para conseguirlo fue enviar a todas las au 
toridades idênticas instrucciones, para ponerlas en prâc
tica en la misma fecha. Asl pues, cada uno de los respon
sables de ejecutar esta orden recibiô los mismos documen 
tos, de los que los mâs importantes eran:

- Copia del real decreto de Carlos III de 27 de fe 
brero de 1767 ordenando la expulsiôn de los jesuitas, y 
encargando de la ejecuciôn de la orden al conde de Aranda.

- ComunicaciÔn del Rey, en la que se dice que "por 
asunto de grave importancia, os mando obedecer y practi- 
car lo que en mi nombre os comunica el conde de Aranda" 
(11) .

- Una extensa "Instrucciôn de lo que deberân eje
cutar los comisionados para el extrafiamiento y ocupaciôn 
de bienes y haciendas de los jesuitas en estos reinos de
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EspaRa, Indias e Islas Filipinas y adyacentes". (12) En 
ella se puntualizan con increible precisiôn, todos los pa 
SOS que deblan darse. Sus puntos mSs destacados son:

a) La vispera del dla fijado, el ejecutor reforzarS 
la tropa necesaria para tomar el colegio o casas 
de los jesuitas. No revelarâ sus fines a nadie, 
hasta que por la maRana temprano, se anticipe 
con algûn pretexto, y tome el colegio o casa.

b) ProcederS a la ocupaciôn judicial de archives, 
papeles de toda especie, bibliotecas, libres.

c) Secuestrarâ todos los caudales y demâs efectos 
de importancia.

d) Respecte a "las alhajas de sacristla e iglesia, 
bastarâ se cierren para que se invent irlen a su 
tiempo".

e) El procurador de cada casa debe quedar por dos 
meses en el respective pueblo, "para responder 
y aclarar cuanto se le preguntare tocante a sus 
haciendas, papeles, caudales, etc. "

En definitive, como se resume al final de esta ex
tensa instrucciôn, todo se reducla a "la prudente y pron 
ta expulsiôn de los jesuitas; resguardo de sus efectos; 
tranquila, decente y segura coducciôn de sus personas, 
tratândolas con alivio y caridad".
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En cuanto a la forma de procéder en America y Fill 
pinas, se enviô una "Adiciôn a la Instrucciôn", en la que 
el conde de Aranda delegaba sus fàcultades en los virre- 
yes, présidentes y gobernadores, para que seftalaran el 
dla en que debla realizarse la expulsiôn, asl como para 
que dispusieran los medios necesarios para el trâslado 
de los jesuitas, etc.

Se advertla claramente que las autoridades de Ame
rica serlan plenamente responsables de la ejecuciôn de 
estas ôrdenes y que "cada uno en su mando tomarâ por si 
la deliberaciôn oportuna sin consultarla a EspaRa, sino 
para participarla despuës de practiCada".

Las instrucciones manifestaban muy duramente los 
riesgos de no cumplir exactamente estas ôrdenes, pues de 
clan que "séria inOtil que ninguno de los comisionados 
buscase pretextos para dejar ineficaz lo mandado, pues 
se mirarla como reprensible semejante conducta, ya que... 
las omisiones serlan de gravedad, y... no se puede desi^ 
tir de esta ejecuciôn, ni retardarla con pretextos".

Finalmente, el conde de Aranda indica a cada uno de 
los comisionados, que "por el primer correo me participe
ra Vd. lo que hubiere ejecutado respecto a esta comisiôn"

Como puede observerse, habla firmeza y decisiôn en 
las ôrdenes, prisa 6n que se cumplieran, y un extraordi-
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nario despllegue de medidas de prudencia para que se lie 
varan a cabo con el mayor êxito.

Centuriôn cumple Ôrdenes

Centuriôn recibe las ôrdenes de expulsar a los je
suitas el 30 de mayo de 1767, y se apresura a ponerlas en 
prSctica. El 14 de junio se pone en camino hacia las misio 
nes jesuitas, y el 2 de julio llega a su capital, Caricha 
na, donde estS el superior. Centuriôn le comunica las ôr
denes, y manda a buscar a los demSs misioneros, enviando 
despuës a todos a La Guaira, donde deblan esperar el mo
mento de embarcar hacia EspaRa (13).

El 20 de julio comunica Centuriôn al conde de Aranda 
el cumplimiento de la real orden, y le envia un "cuaderno 
de diligencias practicadas para el extraRamiento de los 
jesuitas" (14).

Sabemos que los religiosos llegaron al puerto de La 
Guaira a primeros de agosto, y emprendieron viaje de vuel 
ta a EspaRa el 6 de marzo de 1768, pues asl lo hace con^ 
tar uno de los jesuitas expulsados, el P. Gilij, cuando 
recuerda agradecido a los franciscanos que le alojaron 
en su convento de La Guaira, donde "me hospedaron del 4 
de agosto al 6 de marzo cuando volvl a EspaRa' (15).

Un par de meses mâs tarde, el 29 de septierobre, Cen
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turiôn envia al conde de Aranda mSs informaclôn sobre lo 
realizado para la expulsiôn de los jesuitas. Se refiere 
fundamentalmente en esta ocasiôn al aspecto econômico: 
estado de las cuentas, gastos realizados, venta de aigu 
nos de los bienes ocupados, "sujetos a consunciôn por la 
humedad y calor de este pais".

El 19 de febrero de 1768, el conde de Aranda acusa 
recibo de esta "segunda pieza de los Autos obrados en el 
extrafiamiento de los regulares de la Compaftia situados en 
las misiones del Orinoco". Aprueba todo lo realizado por 
Centuriôn, y alaba "el celo que ha manifestado en este 
encargo" (16).

En todo esto se demuestra el exacto cumplimiento, 
por parte de Centuriôn, de las ôrdenes recibidas. Este 
es uno de sus mêritos, que se hace constar en la certifi 
caciôn expedida por el Ayuntamiento de Guayana en 1776, 
cuando dice que el gobernador "destacÔ en la exactitud 
con que cumpliô las ôrdenes sobre expulsiôn de los jesui 
tas, que eran mucho mâs dificiles de lo que puede expli
carse". Ademâs, continOa diciendo la certificaciôn, Centu 
riôn ejecutô estas ôrdenes "personalmente, en la estaciôn 
mâs cruda del invierno, por lo que tuvo que navegar mâs 
de 160 léguas contra la râpida corriente del Orinoco" (17)

De estos datos résulta, pues, que las relaciones de 
Centuriôn con los jesuitas en Guayana fueron escasas, aun
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que excepcionales, y su aspecto mâs destacable es la puesta 
en prâctica de la orden de expulsiôn.

Sin embargo, résulta muy llamativa la opiniôn del 
P. Gilij, uno de los religiosos expulsados, a quien antes 
mencionâbamos, sobre el gobierno de Centuriôn. Este jesui 
ta de origen italiano, publicô entre 1780 y 1784 una ex
tensa historia del Orinoco en la que paradôjicamente se 
refiere asl a quien ejecutô la orden de su expulsiôn:
"El felicîsimo gobierno del seftor D. Manuel Centuriôn, se 
gundo gobernador del Orinoco, es merecedor de alabanza 
inmortal. Nosotros, que tenemos la suerte de conocer y de 
tratar a este amabilisimo seftor, el cüàl... a Espafia, don 
de naciÔ, da tanto honor, nos congratulamos con ël, de los 
nuevos palses descubiertos, de la poblaciôn acrecida, 
del Orinoco sometido. El recibiô aquella provincia no 
sôlo nifta,... sino salvaje, refractaria y apenas capaz 
de civilizarse. Y sin embargo ël ha superado las esperan 
zas de todos, no ya los esfuerzos". (18)

Los jesuitas procédantes de Guayana llegaron a Câ- 
diz el 30 de abril de 1768, cerrando asl este capltulo de 
su actividad misionera en tierras guayanesas.
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4) CENTURION Y LOS FRANCISCANOS

Buenas relaciones entre los franciscanos y Centuriôn.

Los franciscanos observantes tenlan a su cargo nu 
merosas misiones én Guayana. Las relaciones de Centuriôn 
con estos religiosos fueron excèlentes, ÿ no se produje 
ron conflictos, como en el caso de los capuchinos.

Entre la documentéeiôn de que disponemos para demos 
trar esto, destaca la referente a la fundaciôn de las nue 
vas misiones del rlo Erevato, que Centuriôn promoviô, y 
por las que demostrô gran interés. Se trataba, como se 
lee en los documentos, de "abrir la puerta" para evange- 
lizar a los indios de esta zona, hasta entonces descono- 
cida para los espafioles.

Para ello, Centuriôn ordenô al cabo D. José Jurado 
que explora las mârgenes del rlo Erevato, y como résulta 
do de esta exploraciôn se fundaron varias misiones en aque 
lia zona.

El 16 de junio de 1770, Centuriôn escribe a Fr. Cris 
tobal Lendlnez, comisario de las misiones franciscanas de 
Plritu y Orinoco, comunicSndole las nuevas fundaciones, 
y pidiendole 2 misioneros para allâ.

Fr. Cristobal Lendlnez contesta el 27 de julio, aie 
grândose mucho con la noticia de los nuevos establecimien
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tos, y anunclando a Centuriôn que envia como misioneros 
al P. Moeno y al P. Bartolomé Pereda.

En su carta, no se recata en las alabanzas a Centu 
riôn,como por ejemplo dice: i"qué mayor dicha que con la 
sombra de Vuestra SeRorîa se riegue y siembre el santo 
Evangelio... con el feliz progreso de tantas aimas! "Un 
poco mâs adelante, continua: "no puedo menos que rendir 
con todo mi corazôn a Dios y a V.S. las debidas gracias 
y enhorabuenas, y el cielo quiera darle mucha vida para 
sacar aquellas aimas de las tinieblas en que viven",..
(19) .

Otro dato que demuestra la buena armonla entre los 
franciscanos y Centuriôn, y el gran interés de êste por 
el progreso de las misiones, es la carta que el goberna 
dor escribe al Consejo de Indias el 16 de octubre de 1771, 
acompaflando una instancia del comisario de las misiones 
franciscanas de Plritu y Orinoco (20).

En su carta, Centuriôn decla que estos religiosos 
eran ejemplares. Que, a pesar de lo poco que ël habla po 
dido darles, y de pasar hambre y miserias, se iban aden- 
trando hacia el interior de la provincia, haciendo redu 
cciones de indios en tierras muy peligrosas y dificiles, 
como las del Erevato y cabeceras del Caura. Alll "no hay 
rlo navegable, ni camino, ni conocimiento prâctico del 
terreno..., sino que tienen que ir por âsperas y desiertas
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montaftas, o rodear largulslmas distancias".

Continûa Centuriôn diciendo que ellos van poblando 
la margen meridional del Orinoco, entre Cuchivero y An
gostura, hasta las Amazonas.

Centuriôn apoya la creaciôn de un hato de ganado.

Despuës, Centuriôn pasa a hablar del tema principal 
contenido en la instancia del P. comisario, apoyando las 
pèticiones de los religiosos sobre lâ necesidad de crear 
un hato de ganado vacuno para poder mantenerse, pues "la 
falta de vianda es insoportable en estos desiertos".

Para ello, los franciscanos solicitant

- que se les aumentara a 200 pesos el "sinodo" , o 
limosna anual que el Rey concedla a cada religioso.

- que se les pagaran 10.000 pesos, que se les de
blan atrasodos.

- que se les diera autorizaciôn para emplear ese di 
nero en la compra de un hato de ganado vacuno, con el fin 
de poder organizar una reducciôn de indios, bajo las si
guientes condiciones:

- La propiedad debla ser de los indios.
- El administrador séria un seglar, bajo la direcciôn 

del prelado y procurador de las misiones.
- Deblan observarse las reglas, y asegurar la sub

sistencia de las reducciones, y la comunidad.
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La respuesta llegô en forma de real célula, expedl 
da el 23 de mayo de 1773, concedlendo todas las peticio- 
nes contenldas en la instancia (21).

Centuriôn pudo ver los frutos de su aliento a estos 
religiosos, y se conservan datos y detalles de las misio
nes franciscanas establecidas durante su gobierno. En to
tal, entregô a los franciscanos unas 2.000 almas para su 
evangelizaciôn.

En un informe realizado en 1773 por el comisario de 
los franciscanos sobre el estado de las misiones a ellos 
encomendadas, se reseftan con todo cuidado las fundaciones 
y nuevos pueblos hechos bajo mandato de Centuriôn (22). 
También consta en este informe que el gobernador y coman 
dante general socorriô y auxiliô a los religiosos con em 
barcaciones, escolta, y numerosos gastos.

Finalmente, el otro comisario de las misiones fran 
ciscanas, Fr. Alonso de Hinistrosa, resume asl la labor 
de Centuriôn en este sentido: "En 28 aftos que llevo de mi 
sionero, no he visto ni oldo ministro del Rey que con tan 
to desinterés, celo e indecible trabajo, se haya esmera- 
do tanto en el servicio de ambas Majestades, como Centu
riôn, que favoreciô a los ministros evangélicos con sus 
propios recursos, y logrô en poco tiempo hacer descubrimien 
tos y fundaciones que otros no han conseguido en muchos 
aftos" (23).
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5) CENTURION Y LOS DOMINICOS

Otros religiosos que se relacionaron con Centuriôn 
en Guayana fueron los dominicos. Estos tenlan misiones en 
la vecina provincia de Barinas, y el gobernador y coman
dante general de Guayana debla encargarse de proporcionar 
la escolta auxiliar a los misioneros de Barinas.

Por lo que se deduce de la documentaciôn, las rela 
clones fueron exceléntes, y seguramente por eso, cuando 
arreciaron los ataques a Centuriôn, este pidiô a los do
minicos una certificaciôn sobre su obra. El documento 
redactado por los religiosos lleva fecha de 25 de noviem 
bre de 1775, y va firmado por Fr. Francisco Javier Del
gado, vicario provincial y prefecto de las misiones do- 
minicas en Barinas (24).

Habla de las misiones que se han fundado "bajo el 
amparo, protecciôn y auxilio" de Centuriôn, "quien ha pro 
curado el fomento total y general de estas misiones, rei- 
terando para ello diariamente sus recomendaciones y Ôrde
nes a los oficiales".

Se refiere a los oficiales que enviô Centuriôn, y 
que los acompaflaron con la escolta en varias entradas a 
las selvas para reclutar los indios con que se fundaron 
estas misiones.
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En fin, de este documento se desprende que, como de 
clamos antes, Centuriôn y los misioneros dominicos mantu- 
vieron una buena armonla en sus relaciones.
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Ruinax de h  tglexia 
de Ntra. SeHora Purfsima del Caroni, 

parte que fue de la Mi.min del Caronf 
de lo f capuchinos catalanes.

Aunque Centurlôn destacô en su ayuda a los misioneros, uno de sus mayores 
contratiempos en Guayana fue el enfrentamiento de àlgunos capuchinos, que 
se opusieron fuertemente a él. (Ilustraciôn tomada del Informe anual co- 
rrespondiente a 1974, de la Corporaciôn Venezolana de Guayana).
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1) RELACIONES DE CENTURION CON LOS CAPUCHINOS

Primer tlempo; buenas relaclones

Antes de pasar a examlnar las diferencias que surgie 
ron entre Centurlôn y los capuchinos, conviens resaltar 
que, segûn se desprende de la documentaciôn, no siempre 
estuvieron enfrentados, sino que las relaciones eran ex- 
celentes, hasta que se produjo el incidente que los dis- 
tanciô y originô el conflictô.

Como demostraciôn de esto, se conserva el documente 
que el propio P. prefecto de los capuchinos catalanes, Fr. 
Bruno de Barcelona, escribiô sôlo unos meses antes de que 
empezaran las discrepancies entre los capuchinos y el go
bernador. Se trata de un informe y una carta enviados al 
comisario general de misiones, que vivia en la Corte, dan 
do noticias de las misiones de Guayana, y alabando expre- 
sivamente al gobernador Centurlôn. (1)

Efectivamente, el 12 de septiembre de 1770, Fr. Bru 
no de Barcelona firma un informe sobre el estado de las 
misiones encomendadas a los capuchinos catalanes, muchas 
de las cuales fueron fundadas por Centurlôn, que siempre 
continuô ayudândolas. Se demuestra con esto que es cierto 
que ayudaba a los religiosos, y que no se ocupaba sôlo de 
sus ascensos, como luego dijeron.

Varias veces consta en este informe que Centurlôn
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"les suministrô de sus bienes muchas piezas, y otras 11- 
mosnas". También, que envié a "dos religiosos bien escol 
tados, con tropa, embarcaciones y toda provisiôn de vive 
res que suministrô el Sr. comandante general D. Manuel 
Centurlôn, que en persona fue a buscar a los indios gua- 
raûnos con los que fundaron la misiôn de Sta. Rosa de 
Maruanta, y lo dicho consta a todos los vecinos de la 
ciudad".

Igualmente, en el caso de la fortaleza de Hipoqui, 
que luego pasÔ a ser la villa de Barcelonet?., Centurlôn 
enviô 6 soldados y 1 cadete, ademâs de balas, pôlvora y 
armamentos militares. En la construcciôn de esta forta
ie za colaborô la comunidad de capuchinos catalanes sumi 
nistrando carne, cazabe, etc.

Asîmismo se refiere a lo mucho que ha trabajado 
Centurlôn por las misiones. Explica que ha ayudado con su 
propio dinero a la fundaciôn de pueblos, y que las misio
nes a cargo de los capuchinos catalanes hablan "logrado 
el mayor lustre" con la ayuda y asistencia de Centurlôn.

Es decir, que habîa una buena armonla, y el mismo 
Fr. Bruno dice que con todo esto, Centurlôn "demuestra el 
ardiente deseo de amplificar y poblar estas tierras para 
conquistar aimas para Dios y vasallos a nuestro Rey".

Sin embargo, roenos de un afto después, los capuchi-
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nos escrlblrlan en un tono muy dlferente sobre Centurlôn. 
Por ejemplo, el procurador decia que "sôlo tiene la mira 
en hacerse un grande mêrito ante Su Majestad a nuestro 
costo y atraso" (2). Por su parte, otro capuchino, el P. 
Félix de Villanueva, escribla: "No sabemos cuândo mudarSn 
a ese hombre de la Angostura, que nos tiene afligidlsimos" 
(3) .

Estas palabras ofrecen un sorprendente contraste con 
las escritas por el P. prefecto unos meses antes. dQué ha
bîa ocurrido, para provocar tal cambio?. Trataremos de 
explicarlo en las pAginas siguientes.

Segundo tlempo: surge el conflicto

Uno de los episodios més discutidos del gobierno de 
Centurlôn en Guayana es su enfrentamiento con los capuchi 
nos, primero con los andaluces, después con los catalanes. 
Los motivos de esta disputa, las razones que asistîan a 
uno y a otros, y la defensa de ambas posturas fue un tema 
que llenô muchas pSginas de la correspondencia colonial. 
Las cartas,informes, reales ôrdenes,recorrieron sin césar 
durante varios afios el camino entre Guayana, S ta. Fe y 
Madrid, establéeido como via ordinaria de comunicaciôn 
entre la provincia de Guayana y la Corte.

El conflicto tuvo varias etapas. En un primer momen 
to, el problema se centrô en la sustituciôn de los expul-
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sados jesuitas. Los capuchinos acusaban a Centuriôn de no 
querer entregarles a ellos esas misiones, sino de preferir 
confiSrselas a otros religiosos, los franciscanos observan
tes .

MSs tarde surgiô lo que constituyô el verdadero pro
blema: lar Ôrdenes de Centuriôn para que el gobierno y ad- 
ministraciôn de los pueblos misionales pasara a personas 
seglares, en lugar de estar totalmente en manos de los mi
sioneros, que en adelante se ocuparlan sôlo del aspecto 
religioso.

La esencia del problema consistia en un conflicto en
tre atribuciones sobre el gobierno de los pueblos: las del 
gobernador y las de los misioneros. Estos acusaban al gober 
nador de querer inmiscuirse en su terreno, quitSndoles su pa 
pel de administradores y gobernantes de los pueblos, y ponien 
do en su lugar a personas designadas por él.

Por su parte Centuriôn acusaba a los misioneros de 
no cumplir con lo establecido en las leyes de Indias, y re- 
sistirse a entregar a la autoridad civil y militar los pue
blos preparados para ello.

Esta es, en pocas palabras, la causa desencadenante de 
una verdadera guerra entre Centuriôn y los capuchinos, en 
la que cada uno de las partes se fue atrincherando ca- 
da vez mâs en su posiciôn, y reuniendo toda clase de "ma-
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terial arrojadizo" para lanzarlo a la posiciôn contraria. 
Este material arrojadizo consistiô sobre todo, en escritos. 
Por supuesto que hubo acciôn: las ôrdenes y contraôrdenes 
del virrey y de Centuriôn, y su puesta en prâctica, y la 
resistencia de los misioneros en todos los frentes.

Pero lo que hubo, sobre todo, fueron documentos, prue 
bas, testimonios a favor y en contra, ataques verbales, de
fensa escrita de las respectivas posiciones, apelaciones 
a la autoridad superior, etc.

No hay que olvidar que la soluciôn ûltima sôlo la 
podla dar la autoridad central, que residîa a miles de Kms. 
de distancia, y con quien la ûnica via de comunicaciôn era 
la escritura.

Como dice un historlador de nuestros dias (4) "fue
ron ahos sobradeunente conflictivos entre Centuriôn y los 
misioneros capuchinos, dando lugar a roces, encuentros, 
disputas, recursos, etc..." En resumen, sigue el mismo his 
toriador, aludiendo a la gran cantidad de documentaciôn 
sobre el tema: "fue mucha la tinta que se gastô y los pa
peles que se emplearon con este motivo".

Intentaremos hacer una exposiciôn de los hechos, y 
las reacciones por una y otra parte.
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2) CENTURION Y LOS CAPUCHINOS ANDALUCES

En el capîtulo de las diferencias de Centuriôn con 
los capuchinos, las que se produjeron en primer lugar fue 
ron con los capuchinos andaluces. Asl pues, trataremos de 
analizar las causas y el desarrollo de este enfrentamiento,

dQuién sustituye a los jesuitas?

Como antes indicSbamos, el motivo inicial de estas 
fricciones parece ser cierta diferencia de criterios so
bre quê religiosos deblan sustituir a los expulsados je
suitas en sus misiones. Segûn los capuchinos andaluces, 
Centuriôn no querla que fueran ëllos, sino los francis
canos observantes. Segûn Centuriôn, no se trataba de eso 
sino de algo mâs complejo, ya que lo que sucedia era que 
en 1769 hablan llegado a las misiones de Guayana algunos 
capuchinos que él no esperaba, creândole un problema 
sobre su destino, Ademâs, segûn Centuriôn, el comporta 
miento de algunos de estos religiosos, habia dejado bas 
tante que desear.

Lo que ocurriô en Guayana fue que después de la ex 
pulsiôn de los jesuitas en 1767, el gobernador y capi- 
tân general de Venezuela, José Solano, pidiô a los supe- 
riores de los capuchinos andaluces que enviasen religio
sos al Orinoco para hacerse cargo provisionalmente de las 
misiones dejadas por los jesuitas, y asl se hizo. Pero,
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segûn escribe Centuriôn, al poco tiempo de llegar los re
ligiosos à los pueblos misionales, "los abandonaron impug 
nemente" (5).

Para sustituirles, llegaron unos clêrigos de Cumanâ 
"a tomar posesiôn de los referidos pueblos, y de hecho que 
daron en ellos". Pero no duraron mucho tiempo alll, ya que 
"uno de ellos muriô, y otros enfermaron y se retiraron". 
Entonces, para sustituir a los clêrigos, llegaron fran
ciscanos observantes.

Llegan los capuchinos andaluces.

En el afto 1769, cuando estos religiosos estaban ocu 
pSndose de las misiones, Centuriôn se encuentra con que 
le envlan desde Caracas un grupo de 19 capuchinos anda
luces para hacerse cargo de las misiones de Orinoco.

La primera reacciôn de Centuriôn parece que fue no 
querer entregârselas, pero acabô haciéndolo, pues los re
ligiosos se quejaron a Solano, y Ôste mandô que se les 
dieran los pueblos, y que saliesen de ellos los francis
canos (6).

Segûn Centuriôn, todo esto sucediô por una "errada 
inteligencia que se diô en Caracas a la cédula real de 19 
de octubre de 1768", pues en dicha cédula se disponla el 
envio de misioneros para la provincia de Venezuela, pero
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cuando llegaron a Caracas, Solano enviô al Alto Orinoco 
a los que tenlan otro destino. QuizS lo hizo por haber in 
terpretado equivocadamente las reales Ôrdenes, o quizS, 
como insinûa Centuriôn, "por complacer a los religiosos" 
(7) .

Los capuchinos guieren ir a las misiones del Orinoco.

Es cierto que sorprende un poco esta alusiôn al de
seo de los capuchinos de ir a las misiones del Orinoco, 
cuando existen abondantes testimonios de sus grandes que 
jas sobre estas misiones. Para comprender bien la situa- 
ciôn, no hay que perder de vista que la expulsiôn de los 
jesuitas de todos los terri tor ios espafioles habîa de j ado 
un gran vacîo en el terreno misional, que era necesario 
llenar con otras Ordenes religiosas. También conviene 
tener en cuenta que en el siglo XVIII se produce una im
portante expansiôn de la actividad raisionera y pobladora 
de Guayana, lo que explica que ante la ausencia de los 
jesuitas, fueran varias congregaciones religiosas, e in 
cluso las distintas provincias de una mlsraa Orden, las 
que se disputaran la tarea de ocuparse de aquellos pue
blos iniciados por los jesuitas, y de la prévisible fun
daciôn de otros en la regiôn guayanesa.

Conviene también tener en cuenta que antes de em- 
prender una tarea no suelen verse tan claramente las difi
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cultades que encierra, como después de haberla iniciado. 
Seguramente a esto se refiere el prefecto de los capuchi 
nos andaluces, Fr. José Antonio de Jerez de los Caballe
ros, cuando después de referir las penalidades experimen 
tadas por los misioneros, dice que "Orinoco no es tan dul 
ce como algunos pensaran" (8).

Otra prueba del deseo inicial de los religiosos por 
atender las misiones del Alto Orinoco, es la voluntad ex 
presada claramente por los capuchinos catalanes, de ha
cerse cargo de ellas, sustituyendo a los andaluces.

Los capuchinos catalanes lo tenlan solicitado for
ma Imen te en instancia hecha por su provincial, segûn 
afirma el comisario de capuchinos andaluces (9), cuando 
se apoya en ésto para pedir al Consejo de Indias que exo 
nerase a su provincia del encargo de esas misiones. El 
Consejo responds que se ponga de acuerdo con el provin
cial de Catalufta, y "formalicen sus respectivas preten- 
siones".

Asl lo hicieron, y los capuchinos catalanes pasaron 
a ocuparse de las misiones del Alto Orinoco. Como sus an 
tecesores, tuvieron frecuentes diferencias con Centuriôn, 
que dieron origen a un agitado proceso judicial, como ve- 
remos.
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Duras condlclones de vida en el Alto Orinoco

Las misiones del Alto Orinoco y rio Negro présenta 
ban sérias dificultades para los misioneros. Se trataba 
de pueblos nuevos, muchos de ellos recién establecidos 
por Centuriôn, que constituîan buena prueba de su ingen 
te esfuerzo por poblar el interior de la provincia. Las 
condiciones de vida eran muy duras: fuerte clima tropi
cal, falta de comunicaciôhes, escasos recursos humanos 
y econômicos, y una poblaciôn indigena recien reducida, 
y siempre dispuesta a escaparse para volver de nuevo a 
las selvas.

Uno de los capuchinos andaluces, Fr. Jerônimo de 
Gibraltar, dice sobre las misiones de Orinoco, que el te 
rreno es muy insano, y los misioneros que van alll, "unos 
pierden la vida, los mâs la salud, y todos, su crêdito" 
(10). En otra parte dice que la regiôn del Orinoco "ani 
quila la salud, por ser el clima muy enfermizo, y sufrir 
los misioneros muchas "infelicidades, miserias y trabajos'

Actitud firme de Centuriôn.

Centuriôn era el primero en darse cuenta de estos 
obstâculos. Se puede interpreter que quizâ precisamente 
por eso redoblaba su firmeza en mantener una estricta dis 
ciplina en aquellos pueblos, seguramente pensando que 
cualquier debilidad suya facilitarla el râpido despobla-
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miento de esas nuevas fundaclones, establecldas con tanto 
esfuerzo.

Centurlôn opinaba que para el éxito en asegurar la 
continuidad de los pueblos, era necesario que pasaran al 
gunos aflos hasta que todo se afianzara, los misioneros lo 
graran ir civilizando a los indios, y éstos arraigaran allJ, 
establecieran sus casas, tierras de labor, ganado, etc.
No escatimô para ello ningûn esfuerzo, y a lo largo de es 
tas pâginas hemos citado diverses testimonios sobre su 
ayuda de todo tipo a las nuevas fundacibnes, muchas veces 
a Costa de sus propios bienes.

Es lôgico pensar que cometerla también errores, y 
que llevado de su enorme deseo de ver asentados los nue 
vos pueblos, quizâ se excediô a veces en las medidas que 
tomô para ello.

Este parece ser el caso à que aluden algunas de las 
acusaciones que los misioneros lanzaron contra él. Por 
ejemplo, cuando Fr. José Antonio de Jerez de los Caba
lleros asegura que Centuriôn "ha impedido a los natura- 
les el bajar a curarse a otros pueblos" (11), o cuando 
dice que "mandô que ningûn misionero bajara de los rau- 
dales abajo, ni afin con licencia de su prefecto, sino 
sôlo con la suya expresa".

Hay que tener êh cuenta lo que habîa sucedido con
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los primeros misioneros que llegaron al Alto Orinoco, y 
que "huyeron impunemente", lo que explicarla el extraor- 
dinario recelo mostrado por Centuriôn ante cualquier des 
plazamiento de los religiosos o de los indios.

Centuriôn se queja de los capuchinos andaluces.

Sobre el comportamiento de los capuchinos andaluces, 
su prefecto, Fr. José Antonio de Jerez de los Caballeros, 
dice que no puede negar que sus hermanos "han tenido sus 
defectillos", y que también habrân dado motivos para que 
algunos los censuraran (12).

Para Centuriôn, no se trataba tan sôlo de "defecti
llos", como benignamente decla el prefecto, sino de algo 
mucho mâs importante, puesto que en su mayorla abandona
ron las misiones a ellos encomendadas.

Segûn comunica al secretario del Consejo, D- Pedro 
Garcia Mayoral en carta del 17 de septiembre de 1771 (13), 
tiene que informar con dolor, que a pesar de que estos 
religiosos hablan sido "contemplados, favorecidos y au- 
xiliados en cuanto fue posible" por Solano y por él, hablan 
dado pruebas de su falta de vocaciôn y desastrada conduc
ts, ya que en lugar de adelantar los pueblos, han procu 
rado destruirlos, hasta el punto de que sôlo quedaron alll 
dos misioneros. Los demâs, todos desertaron de sus puestos.
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El obispo les dijo repetidas veces que volvieran, pero 
no lo hicieron.

Centuriôn acusa a los religiosos de que se hablan ofre- 
cido voluntaries para marchar a Amêrica, no tanto por la vo
caciôn de misioneros, como "por gozar la libertad e indepen- 
dencia que no pueden tener en los claustros".

Disposiciones de Centuriôn sobre el gobierno de algunos 
pueblos.

Debemos mencionar a continuaciôn las medidas que tomô 
Centuriôn sobre el gobierno de algunos pueblos misionales, 
y que, como antes indicSbamos, constituyeron el verdadero 
nûcleo del problema entre Centuriôn y los capuchinos.

Centuriôn dispuso que "en los pueblos donde hay cabo 
o soldado escoltando al misionero, gobiernen éstos con 
acuerdo del misionero y bajo las ôrdenes del comandante 
juez territorial". Es decir, que el misionero debla ceder 
a los militares destacados en los pueblos la autoridad que 
habla venido ejerciendo.

Aunque este problema afectô desde luego a los capu- 
chinos andaluces, fueron los capuchinos catalanes quienes 
tuvieron mâs protagonismo en este sentido. Por eso, deja- 
mos para las pâginas dedicadas a ellos, el anâlisis de las
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causas y consecuencias de estas medidas de Centuriôn y la 
actitud que adoptaron los religiosos.

Baste ahora dejar constancia de que los capuchinos 
andaluces se opusieron a estas medidas, y el mismo pre
fecto acusô a Centuriôn de haberle usurpado a ôl "la ju- 
risdicciôn y facultad de mandar en sus sûbditos, y dSrse 
la a los cabos militares y gente ruin".

Segûn el relato de este religioso, cuando protesta 
ba por esto, Centuriôn le contestô: "Parece que Vuestra 
Reverencia quiere estar mandando siempre". Esta frase po
ne en evidencia que gran parte del conflicto entre Centu
riôn y los religiosos era por cuestiôn de jurisdicciôn en 
tre unos y otros.

Sin embargo, Centuriôn siempre justified su conduc
ts alegando que se atenla a lo legislado en las leyes de 
Indias sobre el gobierno de los pueblos. Por su parte, los 
misioneros se apoyaban en reales ordenes y cédulas que los 
Reyes les fueron concediendo. Con todo ello, se originô 
un gran conflicto entre ambas partes.

Contradicciones del P. prefecto

Entre la documentaciôn encontrada sobre las relacio 
nés de Centuriôn con los capuchinos andaluces, hay unos 
documentos firmados por el prefecto de las misiones ca-
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puchlnas del Alto Orinoco, Fr. José Antonio de Jerez de 
los Caballeros, que despiertan gran perplejidad, pues son 
claramente contradictories entre si.

El primero es una carta escrita en 1771 por dicho 
prefecto al P. provincial y comisario general de misiones. 
En ella se contienen algunas de las acusaciones mâs fuer- 
tes formuladas contra Centurlôn, ya que Fr. José Antonio 
de Jerez de los Caballeros afirma que Centuriôn "es un 
gran hipôcrita, con capa de célo... Es un poder del infier 
no, y tiene un maldito genio". En otro lugar asegura que 
su entretenimiento favorito es "apuntar las Imperfecciones 
de los religiosos: que si un fraile hizo esto o aquello, 
etc." (14). El segundo documente es una certificaciôn so
bre la obra de gobierno realizada por Centuriôn desde que 
tomô posesiôn de su cargo en 1766, hasta el 15 de diciem- 
bre de 1772, fecha de la certificaciôn. Lo firman el pre
fecto, Fr. José Antonio de Jerez de los Caballeros, y el 
conyûdice de estas misiones Fr. Miguel de Nerja (15).

Asl como hemos visto que en el documente anterior 
se encontraban graves acusaciones contra Centuriôn, for
muladas por el P. prefecto, ahora vemosque 1ano después, 
el mismo escribiô las mayores alabanzas del gobernador 
y comandante.

El tono empleado en esta certificaciôn es muy ampu 
loso, y parece revelar sentimientos de agradecimiento y
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admiraciôn a Centurlôn. Empieza diciendo que êste "séria 
poco glorioso si no tuviera êmulos, sin los cuales, como 
decla Temlstocles, no habîa acciôn gloriosa".

Sigue después una larga enumeraciôn de bodo lo rea 
lizado por Centuriôn, tanto en la capital de Guayana como 
en la provincia, y luego dice que "jamSs llegaremos a elo 
giarle bastante, y a aplaudir su celo, eficacia y arregla 
da conducta". Y para terminar la certificaciôn en el mis
mo tono solemne con que empezô, cita una frase latina: 
"qüia magnorum non est laus sed admiratio" (porque a los 
grandes no se les debe alabanza , sino admiraciôn).

iCuSl puede ser la razôn de semejante diferencia en 
tre ambos documentes?.

Es tan grande el contraste entre uno y otro, que nos 
lleva a adoptar una postura de prudencia a la hora de ju^ 
garlôs. Porque evidentemente nos encontramos ante unos he 
chos desfigurados por la exageraciôn, ya que es descabe- 
llado pensar que lo que antes era totalmente negatlvo, 
pase a ser totalmente positive solo un afio después; y es 
ta misma exageraciôn resta credibilidad a cuanto se afir 
ma, tanto en un caso como en otro.

En el caso de la certificaciôn, parece lôgico pen
sar en la adulaciôn a la mSxima autoridad de la provincia, 
ya que fue Centuriôn el que la solicité, y parece que ex-
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plicô las razones que tenîa para hacerlo, pues en el in
forme se lee: "y hecho cargo de los motivos que estiraulan 
a V.S. a pedirnos esta c e r t i f i c a c i ô n "

2Qué motivos pueden ser?.

Parece lo mâs razonable pensar que estaba en pleno 
auge una serie de ataques dirigidos por algunos capuchi- 
nos a Centuriôn, y que êste necesitaba contrarrestarlos 
y defenderse por todos los medios a su alcance, por lo 
que pidiô a estos religiosos sü testimonio, lo mismo que 
harla con otras personas.

Pero lo que es évidente es la exageraciôn de Fr. Jo 
sê Antonio de Jerez de los Caballeros en sus afirmaciones 
sobre Centuriôn, tanto cuando le alaba, como cuando le de 
nigra.

Otras opiniones de los religiosos.

En las pâginas anteriores hemos visto que los re
ligiosos pintaban con negros colores el panorama de las 
misiones del Orinoco. Centuriôn, por su parte, no era 
mâs optimista en cuanto a su opiniôn sobre la conducta 
de los misioneros.

Como ya hemos indicado, es seguro que habîa exage 
raciôn por ambas partes, pero algo de razôn tenla que 
asistir a Centuriôn, puesto que conocemos la opiniôn muy
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pondêrada de algunos superiores de los capuchinos andalu
ces, que parecen confirmer lo dicho por Centuriôn.

Sabemos que el propio Fr. Antonio de Irlande, comi
sario general de misiones de capuchinos andaluces, habla 
intentado desmentir las noticias que circulaban sobre las 
misiones de Orinoco, y que se hablan difundido entre los 
misioneros "con tanta vehemencia que ninguno querla ali^ 
tarse para ir allS".

Hasta tal punto debieron llegar las exageraciones que 
se contaban, que este comisario general escribiô unas "Le 
tras Circuleras, con el loable empefio de disipar tan malig 
nas especies, dSndolas por apôcrifas" (16).

Por otra parte, el procurador general en su informe 
sobre las misiones de Orinoco y rîo Negro, dice prudente- 
mente que el motivo del regreso de Orinoco de algunos de 
los misioneros es "por achaques y enfermedades que han pa 
decido, segûn se dice de pûblico y notorio, porque de of1
cio nada otra cosa me consta en el cargo de procurador
que ejerzo" (17)

Los capuchinos andaluces vivlan poco unidos

Tenemos, ademâs, la opiniôn del obispo responsable de
Guayana, Fr. Manuel Jiménez, quien en un informe al virrey 
de Santa F e , daba cuenta del estado de las misiones de
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Guayana (18). Al hablar de los capuchinos andaluces del Alto 
Orinoco decia que "vivlan poco unidos entre si", y esto, jun 
to con los grandes trabajos y enfermedades que padecieron 
contribuyô al escaso éxito y posterior abandono de aquellas 
misiones.

Es interesante destacar este dato que nos proporciona el 
obispo, sobre que vivlan poco unidos los capuchinos andalu
ces, pues aporta nueva luz sobre el problema de sus relacio 
nés con Centuriôn, ya que si no habla armonla entre ellos, 
se explica mejor el que no la hubiera con la mâxima autori
dad de la provincia.

Recelos contra Centuriôn

De todas formas, el ambiente entre los religiosos esta 
ba predispuesto en contra de Centuriôn. El mismo Fr. Anto
nio de Irlande escribe al gobernador de Caracas, José Car
los Aguero, el 15 de abril de 1772 (19). Después de quejar 
se del comportamiento de Centuriôn con los capuchinos en 
el Alto Orinoco, le dice que ha recibido carta de uno de 
ellos, Fr. Miguel de Nerja, en la que le comunica que esté 
enferme y que se iba a embarcar hacia Espafia.

En lugar de creerle, interpréta que todo es una trampa, 
y que Fr. Miguel de Nerja, paisano y condisclpulo de Centu 
riôn, se ha aliado con él para ir a Espafia a defender "los 
fantSsticos proyectos con que tiene embaucada a nuestra 
Corte".
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Se refiere sin duda a las nuevas fundaciones del Ori
noco impulsadas por Centuriôn, para las cuales solicitaba
pobladores y toda clase de ayuda.

Pero se equivocaba Fr. Antonio de Irlanda en sus sos 
péchas, pues la enfermedad de Fr. Miguel de Nerja era real, 
y el dia 20 de agosto de ese mismo afto, Centuriôn comunica
a la Corte (20) que ha trasladado a este capuchino desde
el Alto Orinoco a la villa de Borbôn, porque se encuentra 
enferme y el clima de la villa de Borbôn es mâs saludable. 
Ademâs, se da la circunstancia de que esta villa, reciën 
fundada por José Francisco de Espinosa, se encontraba fal 
ta del "pasto espiritual", por lo que teniendo en cuenta 
estas circunstancias, el vicario superintendents y él han 
decidido trasladarle a Borbôn.

En su comunicaciôn, Centuriôn se ocupa de dejar bien 
claro que Fr. Miguel de Nerja es uno de los pocos capuchi
nos andaluces que no abandonaron su puesto en el Alto Ori
noco.

Soluciones que ofrece Centuriôn para las misiones del Alto 
Orinoco

A la vista de las muchas dificultades que ofrecen las 
misiones del Alto Orinoco y rIo Negro, Centuriôn propone 
al Consejo de Indias las medidas que, a su juicio, contri
buirian a solucionar los problemas.
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En la carta que escribe al secretario del Consejo en 
1771, dice su opiniôn sobre las disposiciones que se debe 
rian tomar respecte a estas misiones (21).

En primer lugar, expone su parecer de que deben ser 
atendidas por misioneros capuchinos, o de cualquier otra 
Orden, pero de distintas provincias religiosas, en lugar 
de ser todos de la misma, porque de este modo se evitan 
los parentescos de religiôn "que ocasionan tolerancias 
y disimulos de los prelados a sus sûbditos", y se estimu 
lan mâs los misioneros unos a otros, queriendo cada uno 
distinguir y honrar a su provincia.

Asl venla sucediendo con los franciscanos observantes 
de Plritu, con muy buenos resultados, ya que "son los que 
mâs progresos hacen en su ministerio". Otra medida impor 
tante que sugiere Centuriôn en la carta, es que fuera 
una misiôn de 20 religiosos desde Espafia directamente al 
Orinoco, sin pasar por Caracas, pues asl se evitarla el 
peligro de que al ver las condiciones de vida mâs fâciles 
que habla en Caracas, no quisieran luego conformarse con 
las estrecheces que habla en el Orinoco.

Se puede apreciar por estas referencias, que Centuriôn 
era muy consciente de la dureza de la vida en las misiones 
de su provincia, y no parecen desacertadas sus propuestas 
de que los misioneros llegaran alll directamente, para 
evitar comparaciones con otras misiones.
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3) CENTURION Y LOS CAPUCHINOS CATALANES

A) Principales elementos del confllcto entre Centurlôn y 
los capuchlnos catalanes.

Respecte a las relaciones de Centurlôn con los capuchi 
nos catalanes, fueron en general bastante confllctlvas, aun 
que como antes seflalâbamos, no faltô una época de armonîa, 
que fue la correspondlente a los prlmeros afios del gobierno 
de Centurlôn en Guayana.

Como en el caso de los capuchlnos andaluces, el con
fllcto surglÔ a consecuencla del nombramlento por parte de 
Centurlôn, de clertos mllltares para gobernar algunos pue
blos mlslonales que ya llevaban muchos afios a cargo de los 
capuchlnos. Los rellglosos se opusleron a esto rotundamen- 
te.

Asl, pues, el orlgen de las dlferencias era un conflie 
to de jurlsdlcclôn sobre el gobierno de los pueblos, pero 
en torno a ësto se fueron entrelazando toda clase de acu- 
saclones de los rellglosos contra Centurlôn; malos tratos, 
exceso de autorldad, falta de ayuda, etc.

En cuanto al gobernador, la sltuaclôn tamblén fue exas 
perSndole, y el resultado fue que tanto su postura como la 
de los rellglosos se endurecleron cada vez mSs.

Se fue creando un estado de tenslôn entre ambas partes.
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en el que cualquier palabra o actitud de una de ellas pro 
vocaba suspicacias, malos entendidos y reacciones despro- 
porcionadas. Era un encadenamiento de factores muy comple 
jos, difîcll de solucionar.

Temor de los mlsioneros a que les nombrasen curas doctri- 
neros.

Antes de pasar a examinar el desarrollo de los aconte 
cirolentos, conviens que nos detengamos en algunos aspectos 
importantes en el confllcto entre Centurlôn y los capuchl
nos.

Uno de ellos,por ejemplo, es el extraordinario recelo 
demostrado por los rellglosos ante la Idea de ser curas doc 
trlneros.

Efectivamente, a travês de la abundante documentaclôn 
existante sobre los mlsioneros en Guayana, y especialmente 
sobre los capuchlnos catalanes, se aprecla claramente el 
temor de todos ellos a que les nombrasen curas doctrlne- 
ros, y a que se demorasen los pueblos que tenlan a su car 
go.

Prueba de que este era su pensamlento, son las pala
bras que escribe su prefecto, Fr. Benito de La Garrlga: "Es 
tamos recelando que nos demorarân 6 ô 7 pueblos de Indlos. 
Si es asl, pondrân corregldores y nos obllgarSn a ser eu-
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ras doctrlneros por orden del Key, como se practica... "MSs 
adelante afiade: "Son fuertes las Ôrdenes reales en estas oca 
siones, que casi no se halla razGn para zafarse de su cum- 
plimiento" (22).

Para comprender las razones de estos temores, conviens 
recorder una vez roSs que, dada la escasez de sacerdotes se 
culares con que contaba el obispo para nombrar curas doc- 
trineros en los pueblos demorados, se vela obligado a re- 
currir a los rellglosos, o regulares, es decir, a los pro- 
pios mlsioneros, para que se encargaran de estas tareas.

Asl lo atestlgua el proplo obispo de Puerto Rico, re^ 
pensable de Guayana, cuando dice: "no hay en este oblspado 
los clêrlgos necesarlos... y por esta razôn me valgo algunas 
veces de los regulares... y ademâs, como los curatos de in
dlos ofrecen tan pocas convenlenclas... nlnguno de los clê
rlgos quiere hacerse cargo de ellos... y es absolutamente 
necesario el recurso a los regulares para las Iglesias de 
Guayana" (23).

Es declr, por este medlo, el mislonero, cuya autorldad 
habla sido plena y ûnlca en los pueblos mlslonales, pasaba 
entonces a ejercer sôlo la autorldad rellglosa, tenlendo 
que admltlr que en el campo administrative y politico, 
gobernaran personas seglares.

Como exponen los rellglosos repetidamente en sus que-
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jas, ellos no hablan ido a Amêrlca para trabajar en esas 
condiciones, y por lo tanto se resistîan a dar ningûn pa- 
so que les pudiera llevar a la sltuaclôn que acabamos de 
exponer.

Por otra parte, la demora de los pueblos de mlslôn lie 
vaba conslgo el nombramlento de corregldores, o cargos seme 
jantes, como Indlcaba anterlormente,para ejercer la autori- 
dad civil. Estas personas deblan trabajar en colaboraclôn 
con el cura de doctrlna, para lograr la total Integraclôn 
de los Indigenes en el slstema de vida espafiol. Pero ya he- 
mos vlsto que en muchas ocasiones el comportamlento de los 
corregldores dejaba mucho que desear, y Centurlôn se encon- 
traba en la Imposlbllldad de nombrar otros mejores, por la 
angustlosa escasez de hombres que sufrla la provlncla.

A propôslto de esto, sefiala tamblên el obispo en su In 
forme que ha notado "que uno de los prlmeros culdados de es 
tos corregldores es Indlsponer a los Indlos con el misionero, 
y de esto han resultado grandes trabajos a los Padres mlslo 
neros, con perjulclo de la rellglôn y de los mlsmos indlos". 
(2 4).

Por supuesto que no eran estas las ûnlcas razones, s_i 
no que estaban, ademâs, las que ellos alegaban con respecto 
a los proplos Indigenes. Los mlsioneros exponlan que exlstla 
el pellgro de que, con el nuevo rêglmen, los Indlos huyeran 
al monte y se peidlera la labor de evangellzaclôn reallzada.
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Decîan que no estaban todavîa preparados para otro tipo de 
vida que el que venlan conoclendo desde su reducciôn. Por 
otra parte, alegaban una serie de disposlciones reales y 
documentos que, en determlnadas c3rcunstanclas, les eximlan 
del pago de diezmos, y de someterse a otras autoridades.

El hato de los capuchlnos

Otro aspecto Importante que figura en lugar destacado 
entre los recelos de los capuchlnos contra Centurlôn, es la 
acusaclôn que ëstos hlcleron de que el gobernador y coman- 
dante general los persegula por tener un gran hato de ga- 
nado que les abastecla de carne a ellos y a los Indlgenas. 
Sln embargo, conviens hacer una aclaraclôn sobre este punto,

Centurlôn de nlnguna manera reprocha a los capuchlnos 
que tuvleran un hato de ganado. Es mâs, êl mismo estaba con 
vencldo de que la poseslôn de un hato era un medlo excelen 
te para la subslstencla de los mlsioneros y de los Indlos 
de las mlslones. Una prueba de ello es que escrlblô al 
Consejo de Indlas el 16 de octubre de 1771, acompaflando 
y apoyando una Instancla del comlsarlo de los franclsca- 
nos de Plrltu en la que sollcltaba licencia del Rey "para 
comprar un hato de ganado vacuno con el que poder mantener 
se, pues la falta de vlanda es Insoportable en estos desler 
tos", y tamblên para poder organlzar una reducclôn de 
Indlos (25).
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La postura de Centurlôn sobre el hato de ganado

Lo que parece desprenderse de las palabras de Centurlôn 
no es un reproche al hecho de que los capuchlnos poseyeran 
un hato de ganado, como medlo para sostenerse y reallzar su 
trabajo, sino mâs bien una censura a que en buena medida 
este hato hublera pasado de ser un medlo, a ser un fin pa 
ra los rellglosos.

Ese es el sentldo de las palabras de Centurlôn cuando 
habla de que en algunos pueblos, "estos mlsioneros no hacen 
ya otra cosa que comerclar los ganados y frutos que poseen 
..." en lugar de "emplear estos blenes en la reducclôn y 
poblaclôn de los Innumerables Indlos gentiles que habltan 
en las selvas del Interior de esta provlncla" (26).

En la mlsma llnea, Centurlôn les reprocha, no los 
blenes materlales de que dlsponen para reallzar su mlslôn, 
sino el que esa abundancla de blenes les haya llevado a 
olvldar en gran medida la dependencla y sujecclôn que deben 
a las autoridades establecldas por el Rey, y sus deberes 
como sûbdltos de la Corona, encargados de una mlslôn con 
caracterîstlcas muy concretas (27).

A todo esto se reflere Centurlôn cuando dice que los 
capuchlnos catalanes "se conslderan dueftos... de todos los 
pueblos que doctrlnan... y que manejan y apllcan llbremen- 
te los frutos de las "labranzas y blenes de la comunldad de
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los indlos, sin notlcla del gobierno nl dar cuenta a nadie 
de estos Intereses".

A contlnuaclôn, Centurlôn se reflere al hato de estos 
mlsioneros, en el sentldo apuntado antes, de que su pose
slôn parecla haberles llevado a rechazar toda sujecclôn 
a las autoridades. Dice Centurlôn que "poseen un hato de 
mâs de 50.000 reses... y casl toda la rlqueza de los pue 
blos de sus mlslones, que es mucho mayor que la de todo el 
resto de esta provlncla, y hallândose tan poderosos.-.. 
no quleren que haya qulen tenga jurlsdlcclôn en ellos..."
(2 8)

El punto de vlsta de los capuchlnos

De modo esquemâtlco, podrlamos resumlr asl lo que pare 
cen ser los principales elementos del problems, desde el pun 
to de vlsta de los capuchlnos.

- Centurlôn sustltuyô la autorldad de los rellglosos 
en algunos pueblos mlslonales, por la de personas seglares.

- Esto llevaba a la demora de los pueblos, al consi- 
gulente pago de diezmos a la Corona, y al estableclmlento 
de corregldores.

- Entonces los rellglosos deberlan desalojar dlchos 
pueblos y emprender la fundaclôn de otros nuevos, ya que 
en los ya demorados Irlan a sustitulrles los curas de doc
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trina, de acuerdo con lo establecido por las leyes.

Todo parece indicar que hasta este punto del proceso, 
los capuchlnos no habrlan ofrecido demasiada resistencla.

Pero lo que ellos no estaban dlspuestos a aceptar 
eran los pasos que tendrîan que dar a contlnuaclôn, pues 
veîan claramente que no podria llevarse a cabo lo deter- 
mlnado por las leyes para completar el proceso, ya que no 
habla en Guayana clêrlgos suflclentes para ejercer de curas 
doctrlneros. Por conslgulente, como atestlguaba la experlen 
cia, el obispo se verla obligado a nombrarles a ellos pa
ra tal cargo.

Estas razones, junto con las que acabamos de examinar, 
fueron las que llevaron a los capuchlnos a oponerse a las 
medldas tomadas por Centurlôn, y a enemlstarse con êl.
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B) SE PRODUCE EL ENFRENTAMIENTO

Pasemos ahora a examinar con details el desarrollo de 
los acontecimientos que enfrentaron a los capuchlnos con 
Centurlôn.

Orlgen del confllcto entre Centurlôn y los capuchlnos cata
lanes.

Parece que en gran parte, el orlgen de las dlferencias 
entre Centurlôn y los capuchlnos catalanes estS llgada a 
la construcclôn de una fortaleza en la Isla Fajardo, situa 
da en la boca del rio CaronI, en el afio 1770.

En aquellos dlas habla Inslstentes rumores sobre un 
poslble ataque Inglês a Guayana, y por eso Centurlôn deci 
de fortlflcar aquella Isla, asl como reforzar la defensa 
de cuatro pueblos cercanos, en las mârgenes del rlo Caro 
ni, que constltuîan "el antemural de toda esta provlncla". 
Se trataba de los slgulentes pueblos: Murucurl, Montecalva- 
rlo, CaronI y Caruachl, que estaban a cargo de los capu
chlnos catalanes.

Para ello, envia al tenlente de Infanterla Félix Fe
rreras a estos pueblos, con el encargo de forroar una com- 
paftla de indlos bien preparados para la defensa de aque
lias tlerras, "dadas las clrcunstanclas de un prôxlmo rom- 
plmlento entre espafioles e Ingleses". Asl se lo comunlca al
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prefecto de los capuchlnos en cartas del 20 y 2 2 de diciem 
bre de 1770 (29).

Al mismo tiempo, Centurlôn pldlô a los rellglosos que 
envlasen algunos de los Indlos a su culdado para trabajar 
en la fortaleza de la Isla Fajardo. Segûn el procurador 
de los capuchlnos, Fr. Fidel de Sautô, estos Indlos fue
ron a trabajar "sln paga nl raclôn, lo que era contrario 
a las leyes, que mandaban expresamente que los Indlos de
blan cobrar sus jornales". Pero los rellglosos accedleron 
"por temor a los rlgores de Centurlôn, y creyendo que asl 
los mltlgarîan". Le envlaron dos peonadas de 120 hombres 
durante 20 dlas, y después se negaron a envlarle mâs
(30) .

Medldas de Centurlôn sobre el gobierno de los pueblos

Pocos meses mâs tarde, el 16 de abrll de 1771, Centu
rlôn escribe de nuevo al prefecto, comunicândole que ha nom 
brado por comandante de esos pueblos al ayudante de millelas 
D. Diego Rodriguez "para que, debajo de mis ôrdenes y en con 
formldad con las leyes y reglamentos de Amêrlca, goblerne 
los expresados pueblos en todo lo milltar, civil y politico"
(31) .

Los capuchlnos Interpretaron esta medida como una for 
ma de venganza de Centurlôn, ante la negatlva de los reli-
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giosos a mandarle obreros para la construcclôn de la forta
leza. Al sustltulr a los rellglosos que gobernaban aquellos 
pueblos, por personas bajo su mando, Centurlôn se aseguraba 
el sumlnlstro de la mano de obra que necesltaba. Al mismo 
tiempo, los mlsioneros entendlan que esta manera de actuar 
del gobernador slgnlflcaba la declslôn de demorar esos pue 
blos, y poner en ellos corregldor, en contra de su oplnlôn.

Sln nlnguna duda, entre las medldas tomadas por Cen
turlôn, la que mâs InfluyÔ en el deterloro de sus rela- 
clones con los mlsioneros, fue esta de encomendar el go
bierno civil y politico de algunos pueblos del Orinoco a 
los oflclales allî destlnados, con el fin de asegurar d^ 
chos pueblos. Esto provocÔ un enorme revuelo entre los re 
llglosos, que se resistîan a dejar el gobierno que venlan 
ejerclendo, y dlfundleron toda clase de comentarlos nega
tives sobre la actitud de Centurlôn y sus supuestos deseos 
de perjudlcar a los mlsioneros.

Ordenes de Centurlôn a los oflclales sobre el comportamlento 
con los mlsioneros.

Sln embargo, teneraos pruebas que llevan a pensar que 
la Intenclôn de Centurlôn no era perjudlcar, sino al con
trario, ayudar y protéger a los rellglosos. Asl consta en 
las ôrdenes que dlô sobre cômo deblan comportarse los of1 
claies con los mlsioneros (32).
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Las Ôrdenes van dirigldas a D. Antonio Barreto, co
mandante de la tropa del Alto Orinoco y rlo Negro, para 
que las transmitiese a los soldados, cabos y sargentos 
que Servian en las misiones del Alto Orinoco, donde es
taban los capuchlnos.

Estas ôrdenes se dieron en enero de 1771. Su conte- 
nido es el siguiente:

- Deja muy claro que "la principal obligaciôn del sar 
gento, cabo o soldado que mandare en dlchos pueblos donde 
tuvleren su destlno, ha de ser la conservaclôn y fomento 
de las nuevas reducclones... y la enseftanza a los Indlos 
de nuestra Santa Fe catôllca".

- Insiste en que estos mllltares deben procéder siem- 
pre con acuerdo del mislonero. Unlcamente si êste no se ajus 
ta a la razôn, y pretende algo que perjudlque a los Indlos, 
espaftoles o veclnos, deben los mllltares negarle sus auxl- 
llos, y dar parte a Centurlôn "para tomar la provldencla 
convenlente y si fuere necesario, dar parte al superior 
gobierno".

- Flnalmente, dice que el soldado ha de defender "con 
todas sus fuerzas,y afin con su propla vida la de los rell
glosos, para que no los atropellen los Indlos bârbaros".
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ComunlcaclÔn de Centurlôn al Consejo de Indlas

Centurlôn expone su postura al Consejo de Indlas cuan 
do escribe dando cuenta de las medldas que ha tornado, lo 
que hace Inraedlatamente después de comunicar al prefecto 
sus disposlciones sobre el gobierno de los cuatro pueblos. 
En su carta al Consejo dice que "los mlsioneros no hacen 
mayores progresos en la reducclôn y poblaclôn de los In
dlos", y ello es debldo sobre todo a que a su parecer, es 
tan austera la polltica de los rellglosos para el gobierno 
de los Indlos, que ëstos "padecen las Incomodldades de una 
socledad reclusa, ya que con el pretexto de que no les en 
gaflen los espaftoles, Implden a ëstos el comerclo con aque 
llos, y los misérables Indlos, no tenlendo a qulen vender 
sus frutos, los dejan perder o se embrlagan con ellos, y 
asl se ven en esta provlncla pueblos de mâs de 40 afios de 
antlgüedad, donde todavîa estân los Indlos desnudos y tan 
hurafios como los mlsmos salvajes por la falta de trato y 
comerclo con espafioles" (33).

Para evltar esta sltuaclôn, slgue diciendo Centurlôn, 
le ha parecldo preclso que en aquellos pueblos donde el mi 
slonero cuenta con la escolta de algûn cabo o soldado, go- 
blernen ëstos con acuerdo del mislonero, y bajo las Ôrde
nes del comandante juez territorial, segûn expllca en una 
Instrucclôn que envia.
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Centurlôn se culda de advertlr que estos medlos apli 
cados por êl "no son muy al gusto de todos los mlsioneros". 
Sln embargo, proporclona al Consejo de Indlas mâs datos que 
prueban el aclerto en el erapleo de dlchos medlos. Dice que 
con ellos "se ha conseguldo en ml tiempo acrecentar esta 
provlncla con 32 poblaclones de Indlos y espafioles, 8.261 
habitantes, 1.407 fanegadas de tlerra labrada, y 29.787 ca 
bezas de ganado mayor, y hacer muchas casas y edlflclos 
de mamposterla, que jamâs se habîan conocldo en estos pal 
ses".

Con la actitud de Centurlôn, se ponla en tela de julclo 
la validez del slstema preferldo por los mlsioneros para la 
fundaclôn de pueblos y educaclôn de los Indlos, es declr, 
el pueblo mislonal habltado ûnlcamente por Indlos. Centurlôn 
preferîa el slstema de pueblos mlxtos de indlos y espafioles, 
y exponla las razones por las que lo encontraba mucho mâs 
ventajoso, como lo demostraban los resultados obtenidos 
en las poblaclones donde se habla establecido este slstema.

Pero esto no querla declr que Centurlôn perslgulera 
a los rellglosos, como ellos decîan, sino que como antes 
veîamos, demostrô en todo momento gran respeto y considéra 
clôn por los mlsioneros, y asl quedô reflejado en las ôr
denes e Instrucclones que dlô a los oflclales a qulenes en 
cargô la direcclôn de los pueblos. El pârrafo final de estas 
ôrdenes es muy expreslvo en este sentldo, pues como sabemos,
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en êl se deja muy claro que "el soldado ha de defender con 
todas sus fuerzas, y aûn con su propia vida la de los re- 
ligiosos" (3 4).

El P. prefecto contesta a Centurlôn

La carta de Centurlôn al P. prefecto comunicândole 
la adopciôn de las medldas que comentamos, 17evaba fecha 
de 16 de abrll de 1771. El P. prefecto reclblô la carta 
un par de meses despuês, el dîa 9 de junlo, y el 18 de 
ese mismo mes, escfibe a Centurlôn protestando por las 
medldas tomadas, y supllcândole que las suspends. Las ra 
zones que alega son las slgulentes:

- El pellgro de InvaslÔn Inglesa ha desaparecldo, pues 
"por estar ya concordes los soberanos, cesa ya la causa 
del prôxlmo romplmlento entre Espafla e Inglaterra" (35).

- En la ley 55, tltulo 5, llbro 3, de la recopilaclôn 
de leyes de Indlas, se dice "que los gobernadores de cual
quier provlncla de nuestras Indlas no provean correglmlen 
tos nl alcaldias mayores en pueblos de Indlos".

- El nombramlento de corregldores, y por tanto el pro 
ceso de "demora" de los pueblos de Indlos, debe hacerse me 
diante el Informe de los mlsioneros a Su Majestad sobre el 
estado de dlchos pueblos, y su oplnlôn sobre ellos. Esto 
concuerda con la ley 4, tltulo 2, llbro 5, de la recopila
clôn, y con las cêdulas reales de 15 de agosto de 1708 y 17
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de febrero de 1770.

- Por cédula real de 20 de septiembre de 1716, el Rey 
les dlô el gobierno econômico de los pueblos de indlos. En 
otra de 5 de agosto de 1762 ordena que los Indlos tengan 
labranzas en comCn, dirigldas y adminIstradas por los ml 
sloneros.

- Flnalmente, maniflesta que êl se ve obligado a obe 
decer esas leyes, a menos que Centurlôn tüviese "ôrdenes 
derogatlvas" de ellas.

Centurlôn Intenta tranqulllzar al prefecto.

A esta carta contesta Centurlôn el 21 de junlo, es de
clr, a vuelta de correo. Intenta tranquilIzarle dlclêndole 
que "no se trata de demorar por ahora los indlos de los 
cuatro pueblos sltuados cerca de las bocas del rlo CaronI 
nl tampoco de erlglr correglmlento formai de ellos, sino 
sôlo de poner sujeto idôneo que los goblerne en lo politi 
co y mllltar... sln gravamen alguno de los Indlos".

Seguramente sabla que estas medldas dlctadas por êl, 
podlan provocar recelos por parte de algunos mlsioneros, 
y preflriô actuar de momento mâs suavemente, tratando de 
evltar los roces que sln duda Iban a produclrse.

Por otra partecontlnûa diciendo Centurlôn en su car 
ta al P. prefecto quo el mâxlmo responsable del gobierno en
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aquella provlncla, D. José Solano, gobernador y capltân 
general de Venezuela, autorlzado por el Rey para la dlrec 
clôn y gobierno superior de la provlncla de Guayana, 
aprueba su conducts. Ademâs, ya estân coraunlcadas a Su 
Majestad las medldas tomadas.

Por tanto, dice Centurlôn al prefecto, que le exhorta 
y requlere "de parte de Su Majestad y de la mia, y le su- 
pllco no se oponga a lo que en su real nombre tengo man- 
dado y replto en esta fecha... de poner en poseslôn de la 
comandancla mllltar y gobierno politico de los pueblos de 
CaronI, Murucurl, Caruachl y M<ontecalvario al ayudante 
de mlllcias D. Diego Rodriguez..." (36).

Rëpllca del P. prefecto

Como era lôglco suponer, no se hlzo esperar la rëpllca 
del P. prefecto, rebatlendo punto por punto lo que decla 
Centurlôn. Efectivamente, con fecha 26 de junlo, escribe 
Fr. Bruno de Barcelona, (3 7) y dice lo siguiente;

- En primer lugar. Insiste en lo que dljo desde el prln
clplo; que a pesar de lo que dlga Centurlôn, se trata de po 
ner corregldor formai en los cuatro pueblos.

- Eso va contra las ôrdenes del Rey, expresadas en di
verses reales cêdulas, leyes de Indlas, como la real cêdula
de 6 de marzo, de 1687.
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- Por conslgulente, êl debe, en cumpllmlento de su 
obligaciôn, "protester a cuantas disposlciones hublere 
extradas y opuestas a las cêdulas y reales leyes".

A contlnuaclôn resalta algunas contradlcclones que se 
dan, a su julclo, en las cartas que Centurlôn le envlô, 
ya que unas veces habla de establecer corregldor, y otras 
dice que "no se trata de erlglr corregldor formai".

- Le dice textualmente que "la orden de V.S. es una 
impliclta demora". Es declr, lo dlga o no lo dlga, estS 
estableclendo el proceso de demora.

- Résulta muy curloso el pârrafo en que, para expre- 
sar su desconclerto ante el poco valor que se concedia a 
las leyes que, segûn êl, apoyaban su postura, dice: "los 
mlsioneros ya no sabemos las leyes reales que debemos ob
server, porque, si de las que son mâs claras que el sol, 
no podemos servîmes para nuestro gobierno, &de qué an tor 
cha echaremos mano para segurldad de nuestras operaclones?'

El pârrafo final de la carta es especialmente contun- 
dente, pues expresa el siguiente razonamiento:

1.- "Centurlôn dice que sôlo quiere lo que ordene Su 
Real Majestad.

2.- Su Majestad ordena que obedezcamos sus cêdulas y 
leyes.
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3.- Luego lo que debemos hacer es cumplir lo que Su 
Majestad ordena en las leyes y cêdulas que ya cité, y no 
otras cosas contradictorias".

cTenla razôn Fray Bruno de Barcelona?. iSe trataba sim 
plemente de una invenclôn de Centurlôn para hacerse con el 
poder de esos pueblos, y anular a los rellglosos?.

La cuestlôn es compleja, y lo mâs probable es que ca
da uno de los dos bandos tuvlera parte de razôn, y aflan- 
zados en esto, fueran encerrândose en posturas cada vez mâs 
antagônlcas.

C) EL PUNTO DE VISTA DE CENTURION

En pâglnas anterlores, hemos reflejado las razones en 
que apoyaban los capuchlnos su rechazo a las ôrdenes de 
Centurlôn. Veâmos ahora los argumentos en que se basaba 
el gobernador para dlctar estas Ôrdenes.

Exposlclôn de Centurlôn sobre la conducta de los mlsioneros

Los puntos de vlsta de Centurlôn quedan muy bien re- 
flejados en la exposlclôn que hace sobre el comportamlento 
de los capuchlnos catalanes en Guayana, y las causas de su 
rebeldîa. Este documente lleva fecha de 29 de julio de 1771 
(38) .
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Empieza diciendo que dlchos mlsioneros Inslsten "en que 
es prlvatlvo a ellos el gobierno politico y econômico de los 
pueblos de Indlos que doctrlnan, y han contlnuado su resis
tencla y oposlclôn al estableclmlento del juez territorial... 
que comlsloné para que gobernase los cuatro pueblos del 
rlo CaronI con la voz de comandante mllltar y corregldor, 
por ser la mâs conocida y usada de los mlsioneros, y la 
mâs slgnifIcatlva para que los Indlos le reconozcan por su 
jefe".

Para êl, la resistencla de los rellglosos se debla a 
que "estaban hechos a mandarlo todo", y encuentra la expli 
caclôn de esto en "la absoluta Independenclà con que ha vi 
vldo hasta ahora esta Reverenda Comunldad, a cauëa... del 
poco apreclo que se hacla de este pals cuando estaba suje 
to al gobierno de Cumanâ".

Contlnûa diciendo cÔmo en ese tiempo los que gobernaban 
realmente la provlncla eran los capuchlnos, pues manejaban 
a su antojo al gobernador, y dlsponlan a su gusto de lo 
temporal y espiritual. Como ningûn mlnlstro habla tenldo 
aliento para contestarles,se consIderaban duefios de todos 
los pueblos que doctrlnaban, y manejaban llbremente sus 
blenes Por eso, se resistîan a que nadie tuvlera juris 
dlcclôn sobre ellos.

Vienen a contlnuaclôn una serie de acusaciones contra 
los mlsioneros, bastante graves, y poco dlgnas de crédite.
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como la de que "son los cabos y soldados de la escolta los 
que hacen la reducclôn de Indlos y trabajan en su poblaclôn, 
y hasta que en ella no hay frutos, ganados, casas, Iglesla, 
y todo lo necesario para vlvlr cômodamente los mlsioneros, 
apenas se dejan ver ëstos de los Indlos que después 
llaman suyos".

Conviens recordar que, como Indlcaba anterlormente, 
se trataba de una auténtica "batalla epistolar", y lôglca 
mente los ânlmos se caldearon hasta el extreme de que se di 
jeron algunas cosas Insplradas ciertamente por el apaslona 
mlento, tanto por una parte como por otra.

Pero slgamos con el anSllsls de la exposlclôn de Centu 
rlôn sobre el comportamlento de los capuchlnos.

Despuês de declr que êstos Inslsten en que les corre^ 
ponde a ellos el gobierno de los pueblos de Indlos, aftade 
Centurlôn que se basan en "imaglnarios privilégiés". Dice 
que el Rvdo.P.prefecto alega unas reales cêdulas "que no 
présenta nl se hallan en estos archives", y que, en cam- 
blo, Ignoran las "leyes reales que encargan a los Gobema 
dores y Justiclas de estos relnos la reducclôn, poblaclôn, 
doctrlna y gobierno de los Indlos".

Es curloso, porque esta acusaclôn hecha por Centurlôn 
de que el P. prefecto alega unas cêdulas que no présenta, 
se habla producldo a la Inversa, cuando el prefecto decla
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a Centurlôn que no obedecerla sus Ôrdenes, a menos qué le 
demostrara que asl las habla reclbldo del Rey. Recordemos 
que, en ese sentldo le dice que "V.S. no hace constar or
den real alguna", y mâs adelante précisa que "lo que ordena 
Su Majestad es que obedezcamos a sus cêdulas y reales leyes. 
y no a la contradictorla presunclôn".

Flnalmente, dice Centurlôn que los Padres "le argu- 
yen frecuentemente con la ley que prohibe a los gobernado
res que provean correglmlentos", a lo que êl responds que 
no es "rlgurosa y 1Imltadamente gobernador de esta provin 
cia, sino ademâs, comandante general de nuevas fundaclones; 
ni el que he puesto es corregldor formai sino un simple 
tenlente o juez de comlsiôn, que se le 11mltan sus facul- 
tades como se quiere, y se quita y se pone segûn las nece 
sldad, por lo que no hallo bien fundadas las razones que 
alegan estos Padres, en contraposlclôn de las leyes muni 
clpales que me autorlzan para el mando y direcclôn de las 
nuevas fundaclones y reducclones de Indlos".

Bases de la postura de Centurlôn

En resumen, la postura que adoptô Centurlôn respondia 
a las slgulentes conslderaclones:

- Las tlerras de los Indlos eran del Rey, y se le debla 
pagar dlezmo de lo que produclan.
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- Asl lo dispuso el Papa, que le concediô todos los 
diezmos, y acambio el Rey tenia obligaciôn de mantener a 
los eclesiSsticos, obispos, canônigos, construir Iglesias, 
catedrales, etc. (39).

- Centurlôn representaba a la Corona, y por tanto de 
bia velar por sus Intereses.

- La provlncla estaba en gran parte encargada a los mi 
sloneros, conforme al rêglmen de los pueblos de mlslôn, a 
que antes aludlamos.

- Pero los mlsioneros no cumpllan exactamente lo esta
blecido sobre la demora de los pueblos que estuvleran pre
parados para ello, y a julcio de Centurlôn, retrasaban de- 
mas lad o este momento.

- Esta lentltud de los mêtodos empleados por los rell
glosos, Impedla el convenlente y râpldo desarrollo de la 
provlncla.

- Exlstla ademâs, la Imminente amenaza de un ataque in 
glês, y el pellgro permanente de los avances Portugueses y 
holandeses, lo que evldenclaba la necesldad de reforzar las 
defensas, y estar prevenldo.

- Las areas reales estaban agotadas. Se hacla necesario 
un Incremento de los Ingresos, lo que sucederla si algunos 
de los pueblos mlslonales se Incorporaban como trlbutarlos
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del Rey, pagando los correspondientes diezmos.

- Estaba demostrada, para Centurlôn, la mayor eflca- 
cla del slstema de pueblos mlxtos de espafioles e Indlos, 
en lugar del utlllzado en Guayana,de pueblos de Indlos 
solamente.

- El era no solamente gobernador de la provlncla, si
no tamblên comandante general de nuevas fundaclones* por 
lo que tenia la responsabilldad de su poblaclôn y defensa. 
Ademâs, "el caso es urgente, y el Vlrrey y Audlencla a 
qulenes toca esta provlncla dlstan de aquî mâs de 500 
léguas Intransltables en este tiempo".

Declslones de Centurlôn

Por lo tanto, decide que en los pueblos preparados pa 
ra ello, la autorldad civil pase a una persona seglar, de- 
jando a los mlsioneros ûnlcamente el gobierno en lo rell- 
gloso, tal como estaba prevlsto en las leyes de Indlas.

Para ello, manda que "en los pueblos donde hay cabo 
o soldado escoltando al mislonero, gobiernen ëstos, con 
acuerdo del mlslonro y bajo las ôrdenes del comandante 
juez territorial".

Al mismo tiempo, envia ôrdenes a estos oflclales en 
las que, como veîamos pâglnas atrâs, les exponla claramen 
te su obligaciôn de protéger slempre al mislonero y defen
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derlo aûn a costa de su propia vida.

Flnalmente, decide fundar pueblos mlxtos de Indlos y 
espafioles, ya que para êl esté demostrada su mayor eflca- 
cla.

La cuestlôn de los corregldores.

Respecto a la cuestlôn de si lo que pretendia Centurlôn 
era poner corregldores, con todo lo que eso slgnlflcaba, o 
no, la respuesta queda algo dlfusa, al menos en un primer 
momento.

En las cartas que escribe al prefecto de los capuchlnos 
a ralz de comunicarle las medldas que ha adoptado, podemos 
apreclar una actitud concllladora por parte de Centurlôn. 
Antes de ejercltar las facultades que le conferla su cargo 
de comandante general y gobernador de la provlncla, y de 
apllcar rlgurosamente las leyes que a su julclo le auto- 
rlzaban para el gobierno y la responsabilldad de todos los 
pueblos, procura evltar el enfrentamlento con los rellglosos. 
Era fScll suponer que êstos no lo aceptarlan, aduclrlan las 
reales cêdulas y leyes que a su julclo les conferlan a 
ellos el total gobierno de los pueblos, por lo que Centu
rlôn decide Intentar la via media, es declr, Introduclr 
de modo graduai una autorldad dlstlnta a la del mislonero, 
que se encargue de las cuestlones polltlcas y mllltares.
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El évita hablar abiertamente de establecer corregido— 
res. Slempre acompafSa esta palabra con otras que la modi- 
fican, o al menos atenûan su significado. En algQn case, 
por ejemplo, habla del "Juez territorial y cabo a guerra 
que habla nombrado... para que gobernase con la voz de co 
mandante militar y corregidor". En otras ocasiones habla 
de "comandante... que gobierne en todo lo militar, civil 
y politico", o de que "no se trata de erigir corregimiento 
formal, sino s61o de poner sujeto idôneo que gobierne en 
lo politico y militar".

Sin embargo, en la orden por la que disponia en nombra 
miento de D. Diego Rodriguez, dice "lo nombro... por tal 
comandante militar y corregidor de los anunciados pueblos".

También dice en otra parte que los propios misioneros 
vieron "que el titulo de aquel oficial es un despacho de co 
misiôn a guerra, sin la formalidad que corresponde al empleo 
de corregidor".

Desde luego, los misioneros en todas sus cartas de- 
muestran que recogieron s61o la ûltima palabra: corregidor, 
y en base a ella organizaron todas sus protestas. No pare- 
ce que tuviera nunca en cuenta las explicaciones de Centu- 
ri6n, de que no se trataba de un corregimiento formal, y 
que se empleaba esa palabra por ser la mâs conocida y uti 
lizada tanto por ellos como por los indios. Ellos siempre 
interpretaron que se trataba de demorar los pueblos, de
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poner corregidor, que los indios pasaran a ser vasallos del 
Rey, y sujetos al pago de tributes.

iSe trataba s61o de una cuestiôn semSntica?. As! pa- 
rece darlo a entender Centuriôn cuando dice que los reli- 
giosos "se ban alterado y cavilado tanto sobre esta cues- 
ti6n de nombre, que no s61o ban fingido que mi intento 
es demorar aquellos pueblos... sino que también ban pro- 
curado sublevar los indios...mandSndoles que se resistan a 
recibir corregidor".

lO se trataba mSs bien, como temlan los religiosos, 
de un intento de cambiar las cosas paulatinamente, llevan 
do al misionero a un piano estrictamente religioso puesto 
que ya babla transcurrido el plazo previsto por las leyes, 
durante el cual el misionero tenia a su cargo el gobierno 
del pueblo?.

En ese caso, se producirla lo que ellos tanto temlan; 
que se les obligera a ellos mismos a hacer las veces de 
cura de doctrina, debido a la enorme escasez de estos 
clérigos que babla en Guayana, como antes velamos.

Por eso, los capucbinos deseaban que no se produjera 
ningûn cambio, y el procurador de la misiôn de Guayana,
Fr. Fidel de Sautô, pide al Rey que les deje actuar co
mo venlan baciéndolo, "sin intervenciôn de corregidores y 
de otras justicias, retirândolos de donde los bubiere"
(40)
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Estâ clarô que para los capuchlnos no se tratô 
nunca de una cuestlôn puramente seinântica, pues en una 
de sus cartas puede leerse que a consecuencia de todo 
este revuelo, CenturlÔn retiré al corregidor Rodriguez, 
"pero raantiene en los cuatro pueblos, un oficial que, 
mudando el nombre de corregidor, llama comandante de 
los cuatro pueblos, que es seflal de que aûn no désisté 
de su pretensiôn. (41)

Situaclôn dificil para Centuriôn.

Centuriôn se encontraba en una situaciôn especial- 
mente incômoda y dificil con respecto a los capucbinos. 
Habla intentado por todos los medios que êstos aceptaran 
sus disposiciones sobre el establecimiento de autorida- 
des y gobierno de algunos pueblos, y para ello se basaba 
en la aplicaciôn de las leyes por las que se gobernaba 
la provincia.

Pero los religiosos se negaban a acatar las medidas 
adoptadas por Centuriôn, alegando que eran opuestas "a 
los derecbos, regalias y «preeminencias que les estân con 
cedidas por leyes" (42), con lo que la situaciôn se pro- 
longaba y empeoraba cada dia,

Tanto Centuriôn como los capucbinos, enviaron una 
serie de cartas dirigidas al Rey y a su Consejo de Indias,
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en las que cada vez se agriaban mSs las acusacdones de 
una y dé otra parte.

Al mismo tiempo, los misioneros escribla al comisa 
rio general de misiones de su orden, quejSndose del trato 
de Centuriôn, y de las medidas que trataba de imponer,

Por su parte, Centuriôn escribîa a sus superiores^ 
buscaba apoyos, testimonies favorables, mandaba copiar 
antiguas relaciones de mérites suyos, y en fin, recogîa 
toda clase de documentes que pudieran hablar en su favor, 
y compensar el montôn de testimonies en su contra que pre 
sentaban los misioneros.

Los capucbinos envtan procuradores a Espafia.

Los misioneros, viendo que sus argumentes no Servian 
de nada ante Centuriôn, decidieron enviar a Espafia a dos 
religiosos comisionados en calidad de procuradores, para 
que presentaran ante el Rey sus quejas y su postura, y 
pidieran una soluciôn al problema. Se trataba de Fr. Jaime 
de PuigcerdS y Fr. Joaquin Maria de Martorell.

Igualmente, decidieron enviar a Fr- José Antonio 
de Cervera a la capital del virreinato, Santa Fe, con el 
fin de presenter sus quejas ante el virrey.

Para ello, pidieron la correspondiente licencia a 
Centuriôn, y éste se la negô, basando su negative en la an
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gustlosa escasez cte religiosos que habla en la provincia, 
lo que no permitla prescindir de otros mSs. Pero con res
pecto a los dos comisionados para Espafla, la raz6n prin
cipal para su negative era que, como êl mismo dice, "ca 
recen los dos nombrados de todas las circunstancias que 
prescriben las leyes para concederles este permiso, pues 
son personas discolas y revoltosas... que proceden en todo 
sin obediencia ni humildad", (43) y no se sujetan a las 
disposiciones del gobierno de la provincia, ni tampoco 
a las del obispo.

Aqui recuerda Centuriôn el comportamiento de estos 
religiosos con su predecesor en el gobierno, Moreno de 
Mendoza, cuando le insultàron y conspiraron contra la 
ciudad de Guayana, porque no estaban de acuerdo con el 
traslado de ésta a la Angostura del Orinoco, y dice Cen
turiôn que se cree fueron ellos los actores del in-
cendio de veintidôs casas que se quemaron una nobhe el 
afto de 1766".

A pesar de la negativa de Centuriôn, los capucbinos 
enviaron a Espafia a estos dos procuradores. Parece que, 
segOn se lee en la carta de uno de los misioneros, "Cen 
turiôn se puso furioso y bizo diligencias para coger- 
los" (44), pero no lo consiguiô. Los procuradores pasaron 
a la isla Margarita, donde en septiembre de 1771 muriÔ 
Fr. Joaquin Maria deT Martorell, "después de unos fervo-
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rosos sermones que predlcÔ en esa isla" (4 5). Fr. Jaime de 
PuigcerdS llegô a Espafia en 1772.

D) PUNTO ALGIDO DEL CONFLICTO

Demanda a los misioneros

El punto Slgido de todo el conflicto se inicia el 
12 de mayo de 1772. En esa fecha, el oficial real de las 

cajas de Guayana, D. Andrés de Olega, puso una demanda 
a los capucbinos catalanes, para que pagaran diezmos "de 
las considerables porciones de frutos que cosecbaban los in 
dios y recaudaba el P. procurador... como de las cuantiosa 
crianza que bacian y poselan" (4 6).

Al mismo tiempo, pedia el oficial real en la deman
da, que se nombrara una comisiôn que reconociera el ganado 
y calculase los frutos que cada afio se podlan cosecbar 
en los pueblos de misiôn.

También pedia que el mayoral del bato declarase el 
nQmero de cabezas de ganado existantes. AsI lo bizo, y el 
resultado fue el siguiente:

Mâs de 100.000 cabezas de ganado vacuno 
2.000 bestias caballares 

73 mulas

Ademâs cada afio se berraban:
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alrededor de 12.000 becerros 
400 potros 
80 muletos.

De todo esto, los capuchlnos se encontraban con que 
tenlan que pagar el 10%, cuando en todos los afios que lie 
vaban en aquellas misiones se hablan visto libres de tal 
obligaciôn. iPor quê ahora la demanda?. iCuSl fue su res 
puesta?.

Reacciôn de los capuchlnos

Résulta sorprendente anotar lo que contestaron los 
misioneros a la demanda del oficial real. Sencillamente, 
dijeron que no habla respuesta. Para utilizar lâë mismas 
palabras empleadas por el Consejo de indias en su resumen 
sobre el asunto, los misioneros respondieron que "olan 
la demanda, pero como contenla tantas clâusulas diversas, 
nada contestaban" (47).

Esto motive una segunda comunicaciôn a los religio 
SOS, con la advertencia de que si no compareclan, se ve- 
rla todo en los tribuhales. Los capuchlnos contestaron 
enviando a su procurador, quien presentô "un difuso es- 
crito, intentando probar que las haciendas de su misiÔn 
estaban exentas de la contribuciôn de diezmos" y que lo 
probarlan mâs adelante con documentos.
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El oficial real quiso obligar al procurador a con 
testar "derechamente", pero no lo consiguiô, por lo que 
el gobernador le acusô de rebeldîa por no haber contes- 
tado a la demanda, y se resolviÔ llevar el caso a los 
tribunales.

Dictamen de la Real Audiencia de Santa Fe, favorable a 
Centuriôn.

Siguieron aumentando las complicaciones, y la eau 
sa pasô a la Real Audiencia de Sta. Fe, que el 6 de julio 
de 1773 dictô sentencia favorable a Centuriôn, confirman 
do su postura, y ordenSndole "que destine inmediatamenfee 
el Juez territorial que expresa, en los cuatro pueblos 
del rIo Caronî, y que lo mismo ejecute... en cualquier 
otra parte donde lo juzgue convenlente". MSs adelante 
afiade que le autoriza también "para que a les cabos a 
guerra que nombrare, les dé el destine de corregidores 
y justicias mayores" (48)-

También declarô la Real Audiencia "deberse pagar 
por entero el diezmo de los ganados y demâs frutos de co 
munidad, y por mitad el de los que particularmente pose- 
yesen los indios" (49).

Ademâs, en la misma sentencia se ordenaba a Centu 
riôn "que nombrase, con acuerdo del oficial real, un su
jeto de su satisfacciôn, que asistiendo a los rodeos y
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reconoclmientos, llevase en libro separado cuenta formal 
de todo, con expresiôn de gastos, productos y residues, 
para que de este modo se supiese lo que los hatos y ha
ciendas produclan, los gastos que se haclan, y si se cum 
plia en dar el destino y aplicaciôn debida al sobrante"

Cuando Centuriôn recibiô la sentencia de la Real 
Audiencia de Sta. Fe, comenzô a poner corregidoreà en los 
pueblos, y a cumplir con lo que se le ordenaba.

De todo el proceso seguido, y de la decisiÔn de 
la Real Audiencia, diô cuenta a la Corte en carta del 26 
de enero de 1774, comunicando que estaba tomando medidas 
de acuerdo con lo ordenado por la Audiencia.

Real cêdula contraria a Centuriôn.

Apenas acababa Ce&turiôn de comunicar a la Corte 
las anteriores indidencias, cuando à los pocos meses, el 
10 de novieinbre de 1774, se le dirige una real cêdula 
en la que se le ordenaba quitar los corregidores y ad- 
ministradores puestos en los pueblos misionales <50).
Se le decla que dichos pueblos deblan volver al estado 
anterior, bajo administraciôn de los capucbinos catala 
nés, y se le advertia con duros têrminos que fue "muy 
del real desagrado su conducta en el asunto", y se le 
amenazaba con severas medidas si continuaba "persiguien 
do a los enunciados misioneros".
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Por fin, se le decîa que en esa fecha, se comuni 
caba la decisiôn tomada al virrey de Sta. Fe, y al pre= 
fecto de las misiones.

Es decir, se le ordena hacer todo lo contrario de 
lo que a su vez le habla ordenado la Audiencia de Santa 
Fe. iQué habla ocurrido?.

Posible explicaciôn de lo sucedido.

La causa hay que buscarla en esos portavocès men 
cionados anteriormente, que los religiosos enviaron a los 
dos centros de toma de decisiones: En primer lugar, la 
Corte, en Espafia, donde residla el Consejo de Indias, 
ôrgano supremo de direcciôn para todos los asuntos de 
Amêrica. Alll enviaron a Fr. Jaime de PuigcerdS, y a Fr. 
Joaquin Ma. de Martorell, que muriô apenas iniciado el 
viaje, en la isla Margarita. En segundo lugar, la ca
pital del virreinato, Santa Fe de Bogotâ, sede de la Real 
Audiencia, donde enviaron a Fr. José Antonio de Cervera.

Lo que ocurriô, fue sencillamente, que los envia 
dos cumplieron su cometido. De Fr. Jaime de PuigcerdS 
sabemos que presentô ante la Corte varios documentos que 
acusaban a Centuriôn de perseguir a los misioneros y de 
malograr sus trabajos, estableciendo la nbvedad de los 
corregidores y la paga de diezmos. Expresaban también 
los documentos el temor de los misioneros de que los in 
dios huyeran a los montes, y se extinguieran por comple
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to las misiones (51 ) .

AdemSs, contaba con la colaboraciôn del procurador 
en la Corte de las misiones capuchinas de Guayana, Fr. 
Fidel de Sautô que en una de sus cartas, confiesa que pu 
do leer por si mismo todos los expedientes sobre Centu
riôn, lo cual "logré después de increlbles diligencias, 
con que todo lo anduve mirando**(52) .

Creo que esa alusiôn a las "increlbles diligencias' 
résulta muy expresiva sobre la gran actlvidad desplegada 
por los religiosos para lograr la condena de Centuriôn, 
expresada en la cédula de 10 de noviembre de 1774.

Por su parte, Fr. José Antonio de Cervera, el capu 
chino enviado a Santa Fe, presionaba en la capital del 
virreinato para conseguir la condena dë Centuriôn.

La tarea se presentaba dificil, pues si se logra- 
ba supondrla la retractaciôn de una sentencia dictada 
por la Real Audiencia. Sin embargo, las influencias de 
Fr. José Antonio de Cervera, y la fuerza de sus argumen 
tos, deblan ser muy fuertes, y ello unido al gran peso 
que suponla la real cêdula de 10 de noviembre de 1775, 
contraria a Centuriôn y enviada al virrey, llevô a la 
Real Audiencia a dictar sentencia de "revista", anulan 
do otra de "vista", emitida mSs de un afto antes, en la 
que se aprobaba la conducta de Centuriôn y se ponla 
en marcha un sisteroa nuevo y de importancia para Guaya
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na.

Nuevo dictamen de la Real Audiencia de Santa Fe, contra
rio a CenturlÔn.

Efectivamente, el 6 de diciembre de 1774, la Real Au 
diencia de Santa Fe dictaba una sentencia por la que re- 
vocaba y anulaba la pronunciada el 6 de julio de 1773, 
ordenando a Centuriôn que pusiera corregidores y cobrara 
diezmos en los pueblos misionales.

La opiniôn de Centuriôn sobre esta decisiôn, es 
que estuvo movida por los religiosos, y que la Real Audien 
cia "tergiversô con violenta Interpretaciôn el sentido 
literal de la sentencia de vista... y esto no lo hubie- 
ran fraguado estos religiosos si no se hallaren preocu- 
pados del particular interês y espiritu de venganza que 
los moviô" (53), y debido, segOn pensaba Centuriôn, a sus 
denuncias sobre el comportamiento de los misioneros, que 
ellos se negaban a admitir.

Sin embargo, es interesante destacar a este res
pecto que, en ocasiones, no era sôlo Centuriôn el que 
censuraba la conducta de algunos religiosos. Por ejemplo, 
en el caso de Fr. Jaime de PuigcerdS, su mismo prefecto,
Er. Bruno de Barcelona, escribe al gobernador de Guaya
na lamentândose de la conducta de este religioso.
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Por eso se defiende con toda razôn Centuriôn cuan 
do dice que "no se excediÔ en imputarles excesos que no 
cometiesen, pues lo que représenté contra Fr. Jaime de 
PuigcerdS fue lo que su mismo prefecto Fr. Bruno de Bar 
celona manifesté en carta de 27 de marzo de 1771", diri- 
gida a él mismo. (54).

Centuriôn acata las nuevas ôrdenes, quita los corregido
res y reclama que sè repare su honor.

Centuriôn no recibiô la cêdula hasta el mes de ju- 
nio de 1775. Inmediatamente escribe al Rey acusando re- 
cibo de ella, acompaflando un testimonio de las disposi
ciones tomadas para su cumplimiento, y anunciando que mSs 
adelante remitirla "documentos que acreditasen su arreglàdo 
procéder, a fin de que se le mandase dar satisfacciôn de 
las calumnias e imposturas..." (55)

Efectivamente, el 15 de noviembre de 1775,Centuriôn 
escribiô una larga carta, cuyôs puntos mSs importantes 
son;

- Da cuenta de haber "ejecutado puntualmente todo 
lo dispuesto en la referida cêdula", quitando los corre
gidores que habla puesto obédeciendo la orden de la Au
diencia de Santa Fe, y devolviendo la administraciôn y 
gobierno de los pueblos a los capucbinos.

- Expresa que la actuaciôn de los misioneros sôlo
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se explica "por el particular interês y espiritu de ven 
ganza qud los moviô", y los llevô a calumniarle en su 
conducta y honor, "para ganar subrepticiaraente la expre 
sada cêdula... asl como la sentencia de revista... pro
nunciada por la Real Audiencia de Santa Fe".

- Asegura que êl, "lejos de perseguir a los expre 
sados religiosos, ha sido su mayor protector y auxiliar, 
aûn con expendio de su propio caudal, tratSndolos siempre 
con amor y respeto, tolerando con invencible prudencia 
los repetidos insultos que han maquinado contra su con
ducta y honor".

- Recuerda que "en las providencias que tomô sobre 
cobranza de diezmos, administraciôn de las haciendas co- 
munes de los indios, y creaciôn de corregidores para el 
gobierno de aquellos pueblos, no hizo otra cosa que cumplir 
legalmente lo que en estos asuntos le mandô.la Real Au
diencia de Santa Fe, el 6 de julio de 1773".

- Que después, se le requiriô con la sentencia de 
revista pronunciada por esa misma Audiencia en 6 de di
ciembre de 1774,revocando la de vista, y haciéndole a êl 
responsable de los perjuicios ocasionados, asl como de 
los costos de la instancia.

- Por todo lo cual, suplica al Rey que se digne 
declarer;
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a) Que cumpliÇ en todo con su obligaciôn.
b) Que se le àbsuelva por tanto de toda respon

sabilldad.
c) Que se manden borrar... "todas las expreslones 

denigrativas que hirieron su honor".
d) Que se reprenda al promoter fiscal por las ca

lumnias que le imputô en su respuesta.
e) Que no es cierto que haya perseguido a los re

ligiosos, sino que siempre los ha protegido y ayudado.
f> Que su conducta en estas operaciones ha sido 

"muy del real agrado".
g) Que la decisiôn del Rey se comunique al virrey 

y Audiencia, a los gobernadores, justicias, regimientos.. 
y al prefecto y misioneros capucbinos catalanes, "a fin 
de que cada uno en la parte que le corresponde, le den 
entero cumplimiento" y que den cuenta de haberlo ejecuta 
do (56j.

Esta carta de Centuriôn era una reclamaciôn de 
la puesta en prâctica del principle jurldico que exige 
que la reparaciôn de una ofensa ha de ser proporcionada 
a la magnitud de la misma. Por eso mantiene ante el pro 
pio Rey esa postura de firmeza, pidiéndole que se repare 
su honor en cada uno de los puntos en que fue ofendido.
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E) EL REY TIENE LA ULTIMA PALABRA

Respuesta del Rey. Cêdula real de 1777 alabando a Centu
riôn .

Centuriôn recibiô en cierto modo una primera con- 
testaciôn a sus peticiones en 1776, cuando por real cêdu 
la, le comunica el Rey: "he resuelto manifestaros mi Real 
gratitud por yuestro acreditado celo y servicios en los 
aumentos que ha tenido esta provincia desde que entras- 
teis a gobernarla" (57).

Sin embargo, la verdadera respuesta, absolviéndo- 
le el Rey de los cargos que se le imputaron, llegô el 26 
de julio de 1777, cuando Carlos III dirige nia real cê
dula al virrey, présidente y oidores de la Audiencia de 
Santa Fe (58), en la que, rectificando lo que decla en 
la anterior de 1774 sobre la actuaciôn de Centuriôn, o£ 
dena que "se tilden y borren todas las expresiones ofen 
sivas que contra su conducta, buen nombre y acreditado 
honor se hayan estampado en los Autos". También se le de 
Clara pûblicamente "buen ministre, celoso servidor de 
mi Real persona, y acreedor a las honras que yo tuviere 
a bien dispensarle".

Finalmente, se ordena que "se le den las certifi- 
caciones que solicite para satisfacciôn de haberse ejecu 
tado cuanto a su favor contiene esta providencia".
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Seguramente se refiere este ültimo pSrrafo a la 
peticiôn de CenturlÔn de que se comunicara la decisiôn 
del Rey a todas las autoridades de la provincia, a fin 
de que cada uno en la parte qué le corresponde, repare 
los ultrajes cometidos contra él, y "den cuenta de haber 
lo asl ejecutado".

Centuriôn superaba asl la incômoda situaciôn en 
la que se habla visto como consecuencia de sus problemfi 
ticas relaciones con los capucbinos, y recuperaba el 'teal 
agrado" que temporalmente habla perdido.

Los capucbinos se resisten a aceptar la cédula real

Como era lôgico esperar, los capucbinos no acepta 
ron sin mâs la real cédula en que se alababa a Centuriôn. 
Cuando la recibieron, remitida a ellos por el gobernador 
Pereda, sucesor de Centuriôn, volvieron a la carga con 
sus acusaciones,y escribieron al Rey un informe-exposiciôn 
sobre todo lo sucedido. Lleva fecha de 10 de julio de 1779, 
y se trata de un largo documento en el que insisten una 
vez mâs en el mal comportamiento de Centuriôn con los 
misioneros (59).

Se trataba ya de los ûltimos coletazos de un asunto 
que provocô grandes enfrentamientos, pero que quedaba de- 
finitivamente zanjado con la intervenciôn del Rey y la pu 
blicaciôn de su real cédula de 1777.
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El peso de las Influencias.

Quisiera destacar un argumente que los capuchlnos 
emplearon insistentemente en contra de Centuriôn. Se tra 
ta de la afirmaciôn de que éste "quedarîa perdido si no 
sacaba declaraciones" favorables a su persona y actuaciôn, 
y de la acusaciôn de que las consegula a base de presionar 
e imponer a los testigos lo que tenlan que decir, aunque 
fueran falsedades o exageraciones. Incluse llegaron a de 
cir que él mismo entregaba a los que declaraban, el borra- 
dor de lo que deblan escribir.

No se puede admitir esta interpretaciôn de los re
ligiosos. Es comprensible el afân de defender las propias 
posturas, pero semejantes afirmaciones de los capuchlnos 
recuerdan demasiado el conocido aforismo segûn el cual 
"la mejor defensa es el ataque", y hacen pensar que los 
religiosos recurrieron a este mecanisrao de autodefensa, 
llevados de su apasionamiento.

Ademâs,las insinuaciones de los capuchlnos pueden 
fâcilmente volverse en contra de ellos, pues es induda- 
ble que toda persona estâ siempre sujets a influencias 
derivadas del ambiente en que vive, y en ese sentido, po 
drla decirse también que los escritos de los religiosos 
fueron debidos a la influencia o la presiôn ejercida 
sobre ellos por el ambiente o las personas que les ro- 
deaban.
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Por ejemplo, en el Informe-expos±cl6n que escribieron 
en 1779, como reacciôn a la real cédula en que se alababa 
a Centuriôn, los religiosos aluden a "la retractaciôn de 
los testigos de Guirior".

Suponiendo que se refieran a alertas personas que 
declararon en favor de Centuriôn y ahora se retractan de 
cuanto dijeron, cabe preguntarse el por qué de ello. Si 
lo que pretenden los capuchlnos demostrar es que antes 
declararon en favor de Centuriôn bajo presiones, £no po- 
drla responderse a eso, que igualmente bajo presiones se 
retractaban ahora?.

Lo mismo se podria argumentar a la objecciôn pues
ta por algunos capuchlnos sobre que Centuriôn, con su in
fluencia, consiguiô la real cédula de 1777, en la que se 
le alababa expresivamente. dPor qué no pensar, enfonces, 
que igualmente fue la influencia de los capuchlnos la que 
consiguiô la real cédula de 1774, en la que se le conde- 
naba?.

Como demostraciôn de que las presiones podlan estar 
tanto en favor de una como de otra parte, hemos seleccio- 
nado algunos ejemplos bastante elocuentes, que podrîan 
demostrar, entre otras cosas:

- Que tanto Centuriôn como los misioneros pudieron 
ejercer fuertes influencias sobre los testigos, para que
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declarasen segûn los intereses de cada uno.

- Que si asl fue, las fuerzas estaban muy équilibra
das.

Se trata de varios testimonios sobre las consecuen- 
cias del nombramiento de corregidores.

A favor de los capucbinos.

El primero lo firma Esteban de Astudillo, que fue 
nombrado en 1772 para asistir a la numeraciôn del ganado 
del hato que tenlan los capucbinos (50). Se trataba de com 
probar el nûmero de reses existentes en ese afto de 1772, 
cuando la administraciôn del hato habla corrido a cargo 
de los misioneros. Dice Esteban de Astudillo que "se ha- 
llaba dicho ganado del coroûn de estas misiones bien aeon 
dicionado, y que se numerô con facilidad en corto tiempo 
... y hubo rodeo que llegô a 13.000 reses...".

En cambio, en la numeraciôn que se hace cuando es
cribe, en 1775, "me consta que se halla dicho ganado to- 
talmente perdido... por la mala conducta del administra
der general que lo ha manejado". Y aftade que "...aûn no 
se ha llegado... a partida que pase de 4.000 reses.... 
por lo que se ve claro que dicho hato lo han dejado per- 
der en el tiempo de dicho administrador general, como 
igualmente yeguas, caballos, ovejas y burros, etc.
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MSs adelante afiade que "es patente la përdlda de 
dicho hato a toda la provincia, aunque no lo quieran de
cir por otros motivos que omito,..".

El testimonio fue pedido por el prefecto de los ca 
puchinos, como se deduce de la frase que sigue a la firma: 
"Hace el M.R.R. Prefecto para lo que le convenga".

A favor de Centuriôn.

El segundo testimonio estâ contenido en una "comu
nicaciôn" que hace Centuriôn al Rey el 20 de diciembre 
de 1775, acompaflando dos documentos. Uno de ellos énu
méra las utilidades conseguidas "en el espacio corto de 
15 meses que hubo corregidores" y los bienes se adminis- 
traron por seglares. En ese tiempo hubo los siguientes 
aumentos:

20.000 reses vacunas.
1.561 bestias caballares.

34 mulares
100 almudes de tierras con varios plantlos de 

sementeras.
2.613 pesos.

Varias casas nuevas y reedificadas" (51).

Por otra parte, el Cabildo secular de Guayana, el 
29 de enero de 1776 enviô al Rey una "Representaciôn" en 
la que haclan constar:
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- "Que desde que se segregô aquella provincia de la
de Cumanâ, se privÔ a los misioneros capucbinos 
catalanes del despotisme que tenlan en el distri 
to de sus misiones".

- Que desde entonces, éstos hablan manifestado gran 
desafecto al Gobierno.

- Que se negaban a abastecer de carne y carabes a 
otros pueblos, a pesar de la extrema necesidad, 
y de su abundantlsima cria de ganados.

- Todo consta en testimonio que acompafia.

- Suplican al Rey que ordene a los misioneros que 
"no se mezclen en cosas de gobierno, sino sôlo 
en lo peculiar de su apostôlico ministerio".

- Aslmismo, le ruegan que nombre una persona de su 
real agrado para que "por precios legltimos, co- 
rrientes y equitativos", compre a los religiosos 
el ganado necesario para abastecer a la provincia 
(62) .

Esta representaciôn se hizo "a pedimento" de Centu

Como vemos, tanto en un caso como en otro, se puede 
adivinar el juego de influencias, de presiones para callar 
o resaltar los aspectos mâs interesantes, segûn la conve-
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niencia de cada parte.

En todo caso, estâ claro que en un pleito, no puede 
ningGna de las partes eriglrse en juez capaz de decidlr 
de qué lado estâ la razôn, sino que eso corresponde siem
pre a una persona u organismo con autoridad suficiente, 
que pueda juzgar desapasionadamente los hechos, a la vis 
ta de las pruebas. En esta ocasiôn, ese papel le corres
pondis al Consejo de Indias, y en ûltima instancia al Rey, 
como autoridad suprema.

En definitiva, ahl estân los testimonios: favora
bles y desfavorables. Y ahl estâ, finalmente la decisiôn 
del Rey, que primero fue condenatoria para Centuriôn, y 
después, rectificando la anterior, fue laudatoria y le 
declaraba "buen vasallo, cumplidor de las reales ôrdenes... 
etc.

Como prueba de ello, tenemos su ascenso al grado 
de coronel, y su nombramiento como gobernador de la pla
za de S. Sebastiân, en Espafia, lo que supone el recono- 
cimiento y confirmaciôn de su mêrito (63).

Pero como escribe el historiador G. Morôn, Centu
riôn viô reparado su honor, "no sôlo por la orden real, 
sino por el reconocimiento permanente de su acciôn pû- 
blica en la oscura, remota e inhôspita provincia orino- 
quense, a donde fuë̂ , como patriote, a prestar sus servi
cios" (6 4) .
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Cuando Centuriôn esté de regreso en Espafia 
solicita del Key el nombramiento de caballero de alguna 
de las ôrdenes militares. En septiembre de 1777 se le 
concede el hébito de caballero de la orden de Santiado.
(Carta autôgrafa de Centuriôn a Carlos III, sollcitando 
esta merced. A.G. Simancas Expédiantes personales, siglo XVIII)
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1) LA VUELTA A ESPAfîA, Y SUS MOTIVOS

Centuriôn llega a Espafla de regreso de Guayana el 
21 de enero de 1777. Se conserva un documento en que las 
autoridades de CSdlz registran que en el barco "Nâ.Sra. de 
la Concepciôn" llegô D. Manuel Centuriôn con su hijo D. 
Rafael (1) No se dice alll nada de su esposa, ni de los 
otros hijos. iVolverîan antes?. Tenemos la certeza de 
que, la esposa al menos, volviô a Espafta, pues se conser 
va su partida de defunciôn, ocurrida en Nerja en 1784 (2).

Lo que pudo muy suceder es que ella, con los otros 
hijos, anticipera el regreso, y quedara Manuel Centuriôn 
terminando de ordenar sus asuntos, y organizândolo todo 
para que su sucesor no tuviera problèmes en la gobernaciôn 
de Guayana. Esto es probable, sobre todo teniendo en euen 
ta que cuando Centuriôn sale para Espafta, aûn no ha 11e- 
gado su sucesor, y deje un sustituto interino, como ve- 
remos.

Se ha especulado mucho sobre los motivos del re
greso de Centuriôn a Espafta. La razôn mâs mencionada es 
la de sus problèmes con los capuchinos, y asi se ha creî 
do hasta hace unos aftos. Pero las Gltimas investigaciones 
apuntan a que el regreso de Centuriôn se debiô a motivos 
de salud (3). Asî consta, desde luego, en el documento 
en qeu Centuriôn solicita permise para regresar a Espafta.
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Lo que cabe quizâ preguntarse es si influirian en 
su salud los contratiempos sufridos como consecuencia de 
sus disputas con los capuchinos, que sin duda le afecta- 
ron profundamente.

Pero veamos cuSl fue el proceso de la vuelta a 
Espafta de Centuriôn.

Se inician los preparatives para el regreso.

El regreso de Centuriôn a Espafta no fue, ni mucho 
menos, algo repentino, que ocurriera inesperadamente para 
él. Al contrario, tenemos datos suficientes para asegurar 
que el gobernador y comandante general fue preparândolo 
cuidadosamente desde varios aftos antes.

En 1773 Centuriôn ya tiene la mirada puesta en su 
regreso a Espafta. Previsoramente va haciendo los prepara- 
tivos para ello, y cuidando de entrelazar convenientemen 
te sus circunstancias, sus amistades, sus méritos en el 
desempefto de su cargo, de forma que se creen las condi- 
ciones necesarias para que llegue el deseado ascenso en 
su graduaciôn militar, acompaftado de un nuevo destino y 
por consiguiente, del relevo de su puesto en Guayana.

Centuriôn solicita el grado de coronel.

Sabemos que a comienzos de 1773, Centuriôn solicita 
oficialmente en una instancia su ascenso al grado de coro
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nel de Infanterla. Aduce para ello todos sus méritos, y los 
6 aftos que lleva como teniente coronel (4).

Se conserva tambiên la instancia que igualmente pre 
sentô su esposa, Antonia Sevilla, en el mismo sentido. 
Después de exponer los méritos de su marido, y los muchos 
aftos de servicio en América, "suplica a Su Majestad se dig 
ne concéderle el grado de coronel de Infanterla" (5).

La solicitud de Centuriôn fue apoyada por el virrey 
de Santa Fe quien enviô a Madrid un informe favorable, 
que Centuriôn se cuida de agradecerle en una expresiva car 
ta (6).

Centuriôn intercede por sus hijos.

Entre los préparativos con vistas a su regreso a Es 
pafia, Centuriôn procura que no quede ningûn cabo suelto.
Con tiempo, va preparando el terreno de modo que si llega 
ba un ascenso, o un traslado, estuviera en disposiciôn de 
realizarlo inmediatamente.

En el orden de sus intereses, no podla menos que e^ 
tar en primer piano el futuro de sus hijos.

A finales de 1773, cuando Centuriôn ha solicitado 
el grado de coronel, es lôgico que se preguntara qué ocu 
rriria con sus hijos si le concedian el ascenso y le daban 
nuevo destino. Por entonces, sus hijos Rafael y Luis, es
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taban sirviendo de cadetes en la tropa de dotaciôn de Gua 
yana, y perteneclan, por tanto, al Ejërclto. dQuerla esto 
decir que si al padre le trasladaban a otro lugar, debe- 
rîan quedarse los hijos solos en Guayana?.

Este parecla ser el temor de Centuriôn, y esta la 
razôn por la que en noviembre de 1773, en carta que escri 
be al secretario del Despacho de Indias JuliSn de Arriaga, 
le dice: "tengo hijos, y entre ellos dos ^varones Rafael y 
Luis, sirviendo de cadetes en la tropa de dotaciôn de 
esta provincia, y en recompensa de estos méritos esperan 
que la piedad del Rey los favorezca con los empleos de ca- 
pitanes de Infanterla del Ejército".

A continuaciôn pide que se mantengan sirviendo a su 
lado, "instruyéndose, hasta que Su Majestad tenga a bien 
que yo pase con ellos a continuar el Real Servicio en Espa 
fia" (7).

Résulta completamente lôgico que Centuriôn, como pa 
dre, se preocupe de tener a sus hijos a su lado, puesto que 
son muy jôvenes todavla, y de procurer abrirles camino en 
sus carreras tratando de conseguir para ellos un ascenso. 
No lo consiguiô entonces, pues en una nota del Consejo 
figura, como ûnico comentario a la solicitud de Centuriôn, 
la siguiente frase, muy expresiva "Desatinada pretensiôn".

Pero Centuriôn segula con la preocupaciôn por sus
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hijos. Por eso, cuando formalmente solicita permise para 
volver a Espafta a causa de su enfermedad, siempre especi 
fica que solicita tambiên permise para llevar con êl a 
sus hijos Rafael y Luis, que sirven en la tropa de dota 
ciÔn de Guayana. Y cuando se le concede el solicitado 
permise, se hace notar que es para êl y para sus hijos.

La salud se resiente.

En el deseo insistente de Centuriôn por volver a 
Espafta interviens de modo decisive el quebranto de su sa
lud. Por supuesto que pesaba tambiên fuertemente el cansan 
cio producido por el desempefto durante tantos aftos de un 
cargo "espinoso y dificillsimo", segûn decla Solano, y 
en el que encontrô tantos problèmes. Pero a esto habia que 
aftadir "las continuas enfermedades que me agitan de un afto 
a esta parte", como asegura el propio Centuriôn en 1775,

No es de extrafiar esta circunstancia, pues ya he- 
mos visto que las condiciones del clima eran muy desfavo 
rabies, hasta el punto de que algunos misioneros se nega 
ban a ir a esta regiôn "porque el clima les aniquilaba".

Si a esto aftadimos la enorme actividad desarrollada 
por Centuriôn en sus 10 aftos de gobernador, se comprenderâ 
fâcilmente la posibilidad de que su salud se viera perjudi. 
cada.

El origen de su enfermedad parece que se remonta a
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los primeros tiempos de su llegada a América, segûn relata 
el mismo Centuriôn, cuando explica que como consecuencia 
de su trabajo continuado en las fortificaciones de Puerto 
Cabello, en el afto 1762, estando todo el dia "a la incle 
mencia en aquellas marismas, contrajo la enfermedad que 
el vulgo llama "flema salada", que le atacô en la cabe- 
za, en los pies, y en otras partes del cuerpo". Continûa 
diciendo que aungue recurriô a los mejores mêdicos, no 
encontrô ningûn alivio, hasta que pasô a Espafta el afto 
1764, "que sin mâë bénéficié ni medicamento que los aires 
de Madrid, quedô enteramente sano" (8).

Quizâ pueda verse aqul una exagerada valoraciôn de 
las virtudes curativas de los aires de Madrid, con el ob- 
jeto de forzar la concesiôn del permise real para volver 
a Espafta. Lo que parece indudablemente es la existencia 
de la enfermedad, y la influencia que en su desarrollo 
tuvo el clima de Guayana, pues continûa diciendo Centuriôn 
que cuando nuevamente marché a América, y al poco tiempo 
de haber llegado al Orinoco, "le atacô nuevamente esta 
vil enfermedad con tanto tesÔn, que por mucho que ha 
hecho para atajarla, no ha sido posible detener sus râpi 
dos progresos, que le tienen tan abrumado de dolores y fa 
tigas, que no puede atender a las obligaciones de su enpleo"

Para testimoniar la verdad de todo esto, acompafa 
una certificaciôn mêdica hecha en 1774 por el Dr. Adolf
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Von Rofen, quien atendiô al enfermo sin resultados satis- 
factorios a pesar de haberle aplicado diversas inedicinas,
"asî interiores como exteriores", pero en su opiniôn "es 
imposible su curaciôn en el clima en que estâmes".

La descripciôn técnica de la enfermedad de Centuriôn, 
segûn se lee en la certificaciôn, es que "estâ padeciendo 
el grave accidente que arraigado en la cabeza, y casi en to 
do el cuerpo, es el de "serpigo estiomenes cum ictore flavo 
ex auribus flovens"; con fluxiôn continua a los oidos, y 
ardiente dolor, que le impiden la atenciôn précisa al des
pacho de las materias del gobierno que tiene a su cargo" ( 9) .

Solicitud de permiso para volver a Espafta. Centuriôn busca 
influencias.

Por todo ello, en septiembre de 1774 Centuriôn suplica 
al Rey su permiso para "pasar a Espafta a curarse de su en
fermedad y, continuar su mërito". Igualmente solicita que 
pueda llevar con su familia a sus dos hijos D, Rafael y D. 
Luis, que sirven en la tropa de dotaciôn del Orinoco, "y 
son muy jôvenes para quedar sin la sombra y respeto de su 
padre en estos viciosos palses" (10) .

En vista de que pasaba el tiempo, y tanto el nombra 
miento de coronel como el permiso para volver a Espafta se 
retrasaban, Centuriôn decide activar el asunto por los me-
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dios a su alcance. Recurre para ello a Solano, su vie jo euniL 
go y protector, pidiendole que le apoye en su peticiôn.

Solano no duda en recomendarle, y el 25 de abril 
de 1775 escribe a JuliSn de Arriaga, resaltando que en el 
tiempo en que Centuriôn estuvo bajo sus ôrdenes en Guaya
na "ha desempeftado aquel encargo espinoso y dificillsimo, 
con activo e infatigable celo en el real servicio", por 
lo que le recomienda para el grado de coronel (11).

Igualmente acude Centuriôn al conde de O'Reilly en 
1775, exponiendole que "teniendo ya a mis ôrdenes dos te- 
nientes coroneles de Infanterla y uno de Ingenieros,..- 
creo merecer que S.M. me nombre coronel de Infanterla", 
para lo que le pide su recomendaciôn. (12) Tambiên le ha
bia de su quebrantada salud, cuando se refiere a "las con
tinuas enfermedades que me agitan de un afto a esta parte".

AdemSs, cuando en 1775, el virrey de Santa Fe re- 
mitiô a la Corte la solicitud de Centuriôn para el grado 
de coronel, êste le habla rogado que "représentera a S.M. 
mi mërito". No obstante, vuelve a repetir su ruego a co
mienzos de 1776, porque "a ello me obligan las malignas 
influencias con que mis enemigos pretenden obscurecer 
rois mëritos". (13).

Vëmos aqul una nueva alusiôn a la marea de ihfor- 
maciones contrarias que se hablan producido contra Centu
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rlôn, y que êste trataba de contrarirëstar

Centuriôn, coronel de Infanterla. Permiso para regresar a 
Espafta.

Por fin fueron atendidas las peticiones de Centuriôn, 
y en abril de 1776 se le dirige una real orden con su nom
bramiento de coronel de Infanterla, y el permiso para re
gresar a Espafta con sus dos hijos.

Centuriôn recibiô la noticia a finales de octubre 
de este afto (14). Asî lo comunica al secretario de Estado 
D. José de GSvez, con quien mantenla excelentes relaciones, 
segûn se desprende de la expresiva carta que le dirige.
En ella le agradece los "poderosos oficios y benignas in- 
fluencias" con que intercediô a su favor para que se le 
concedlera el grado de coronel y el permiso para volver 
a Espafta. Puede imaginarse la alegrîa de Centuriôn al ver 
atendidos sus ruegos, y la sensaciôn de alivio al ver prô 
ximo el final de su perlodo como gobernador de Guayana, 
que habia estado tan lleno de sobresaltos. Bien es cierto 
que allî habia conseguido su mërito y su fama, y tuvo oca- 
siôn de demostrar sus grandes dotes de gobernante • Pero 
el trabajo habia sido intenso, las dificultades inconta- 
bles, y su salud se habia resentido enormemente.

Ahora veia recompensados sus esfuerzos con el ascen 
so a coronel, "con sueldo de vivo", como dice el real des-
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pacho, y con el regreso a Espafta.

Centuriôn tenia entonces 44 aftos, y bien podia as- 
pirar a continuar su brillante carrera, pues le quedaban 
todavla bastantes aftos para "continuar su mërito, en el 
servicio de S.M.", como se lee en los documentos.
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2) CENTURION SE DESPIDE DE GUAYANA

Problemaa de sucesiôn en el gobierno de Guayana

La sucesiôn de Centuriôn en el cargo de gobernador
[ y comandante general de Guayana presentô al principio
I algunas dificultades.
1j El primero en ser nombrado para el puesto fue el

coronel e ingeniero, conde de Roncali, segûn comunica GSl 
vez al virrey de Santa Fe, el 12 de abril de 1776. (15). El 
virrey se apresura a escribir a Centuriôn comunicândoselo, 
y advirtiendole que "no teniendo en esa ciudad sujeto de 
satisfacciôn que ejerza sus funciones", no debe marcharse 
hasta que llegue Roncali. (16)

Pero Roncali no llegô nunca, ya que renunciô a su 
nuevo puesto, por lo que hubo que nombrar a otro sustitu
to de Centuriôn.

A tîtulo anecdôtico podriamos comentar que entonces 
como ahora, los rumores sobre nombramientos para puestos va 
cantes, traslados, dimisiones, etc. corrlan de un lado a 
otro, a pesar de los escasos medios de comunicaciôn del si 
glo XVIII. Y esto sucediô tambiên con respecto al puesto 
que dejaba libre Centuriôn.

Prueba de ello es un documento que se conserva, en 
el que Andrés Montero, padre de Casimiro Montero, capitSn
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del Regimlento de Dragones Veteranos de México, se dirige 
al Rey y le dice que tiene noticia de que Centuriôn ha pre 
sentado recurso solicitando le releven de su puesto en Gua— 
yana. Como su hijo Casimiro quiere "continuar su mérite 
en el servicio de Su Majestad", le suplica se digne conce 
derle dicho gobierno. Y para demostrar la capacidad del 
aspirante al puesto para desempeftarlo correctamente, D. 
Andrés Montero acompafta una relaciôn de méritos de su 
hijo (17).

Esta solicitud no tuvo ningûn resultado positive, 
ya que el 27 de abril de 1776 se nombrô como nuevo gober
nador y comandante general de Guayana a D. Antonio de Pere- 
da, Capitén del Regimiento de Cantabria.

Ordenes para que el nuevo gobernador, Pereda, tome pose- 
siôn cuanto antes.

Respecto a la toma de posesiôn dé Pereda como gober
nador de Guayana, parece que en la Corte consideraban nece— 
sario que lo h iciera cuanto antes, pues con fecha 6 de sep— 
tiembre de 1776, Gâlvez comunica a Centuriôn de parte del 
Rey la orden de que inmediatamente que llegue Pereda, le 
ponga en posesiôn de su empleo, sin esperar a que êl vi
rrey ponga el "cûmplase" en el titulo donde se le nombra 
gobernador, como era preceptivo. Las mismas ôrdenes co
munica Gâlvez al virrey (18).
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Quizâ el apremio de Centuriôn por volver a Espafta 
lo antes posible, obligado por su enfermedad, asî como la 
renuncia de Roncali a su puesto de sucesor, aconsejaban 
la adopciôn de medidas para no demorar mucho la toma de 
posesiôn del gobernador titular de una provincia tan ex- 
puesta a las apetencias expansionistas de sus vecinos, 
como Guayana.

Lo cierto es que a pesar de estas medidas, la toma 
de posesiôn de Pereda no se efectfia hasta el 27 de mayo 
de 1777, slete meses despuês de que Centuriôn abandonara 
la provincia.

Mientras llega Pereda, Centuriôn nombra a Linares como su
cesor interino.

Cuando se produce él nombramiento de Pereda como go
bernador y comandante general de Guayana, el virrey lo co
munica a Centuriôn, y le recuerda que no debe marcharse de 
Guayana hasta que llegue su sucesor (19).

Sin embargo, Centuriôn se fue antes de esta llegada, 
embarcando rumbo a Câdiz en noviembre de 1776, después de 
haber nombrado a D. José Linares para que le sustituyera 
mientras llegaba Pereda.

Las razones que tuvo para ello, y los argumentos le 
gales en que basô su decisiôn, los expone al virrey en un
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largo Informe en el que aporta los documentos que abonan y 
justifican su partida (20). En realidâd, el contenido de 
todo el informe se puede resumir en un solo argumento:

- El virrey decla a Centuriôn que "de no tener en 
Guayana sujeto de satisfacciôn que ejerza sus funciones, se 
râ necesario que espere a su sucesor".

- Pero se da la circunstancia de que Cehturiôn tie 
ne la persona adecuada para sustituirle, ya que ha llegado
a Guayana el teniente coronel de Infanterla D. José Linares, 
a quien el Rey ha concedido el empleo de comandante de toda 
la tropa de esa provincia, siendo al propio tiempo "cabo 
aibalterno del comandante general de ëlla, y sustituto én va 
cante, ausencia o enfermedad grave".

- Por lo tanto, Centuriôn déclara "en el Real nom
bre de Su Majestad, por su légitime sustituto en la comandan 
cia general de esta citada provincia, al teniente coronel
D. José Linares", quien deberâ ocupar este cargo hasta que 
llegue a Guayana "el comandante general propietario electo", 
D. Antonio de Pereda.

Centuriôn explica tambiên que el motivo que le ha 
llevado a acelerar su partida es "el grave quebranto de mi 
salud, que pide pronto remedio, y el no perder la favorable 
ocasiôn para el viaje en buque que saldrS de aqul muy en bre 
ve".
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Las razones aducidas por Centuriôn eran perfecta- 
mente vSlidas, pues efectivamente, desde enero de 177 5 es- 
taba nombrado D. José Linares como teniente coronel y co
mandante de toda la tropa, y cabo subalterno del comandan
te general de Guayana, con el encargo de que "en falta de 
êste, deberS mandarla aquél" (21).

El nombramiento de Jôsê Linares como sustituto pro 
visional de Centuriôn se hizo cumpliendo todas las formali- 
dades previstas para el caso, lo que se notified al inte 
resado, al Cabildo, Justicia y Regimiento de la capital, y 
al contador oficial de Real Hacienda, en cuya presencia se 
leyô el auto de Centuriôn nombrado a Linares para sustituir 
le interinamente en la comandancia general de Guayana.

Todo ello queda convenientemente certificado y 
testificado por el vicario y juez eclesiSstico y el escri- 
bano de Real Hacienda de Guayana.

Centuriôn llega a Espafta

Asi, cumplidos todos los requisitos légales, y en- 
tregado el mando con la mayor solemnidad, Centuriôn se em- 
barcô en el paquebote N m . Sâ. de la Concepciôn, a cargo de 
D, Manuel Ferrân, el dIa 2 de noviembre de 1776, con rumbo 
a Câdiz.

El viaje fue algo accidentado, pues al poco de sà-
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lir del Orinoco se estropeô el timôn y tuvieron que detener 
se en Puerto Rico durante 9 dîas, mientras lo reparaban. Asi 
lo comunica Centuriôn a Gâlvez en carta que escribe nada mâs 
llegar a Câdiz, el 21 de enero de 1777 (22). A continuaciôn 
expone Centuriôn su propôsito de ir a la Corte a ponerse 
a disposiciôn de Gâlvez "en cuanto se lo permita su quebran 
tada salud".

Centuriôn no se viô sometido al julcio de residencla.

De acuerdo con las normas générales, al finalizar 
su perlodo de gobernador, Centuriôn tendria que haber rend! 
do cuentas de su mandat© y sujetarse al juicio que se haria 
del mismo, conforme a lo que se denominaba "juicio de resi- 
dencia". Era esta una formalidad a la que se sometîa a los 
gobernantes y demâs funcionarios pûblicos al terminar su 
gestiôn.

El historiador Mariluz ürquijo nos ofrece una buena 
définieiôn de este proceso: "Llamâbase juicio de residencia 
o simplements residencia, a la cuenta que se tomaba de los 
actos cumplidos por un funcionario pûblico al terminar el 
desempefto de su cargo. El juicio constaba de dos partes. En 
la.primera se investigaba de oficio la conducta del funcio
nario; en la segunda se reciblan las demandas y quejas que 
interponlan los particulares ofendidos, para obtener satis
facciôn de los agravfos y vejaciones que hablan recibido del
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enjuiciado" (23).

Tanto el gobernador de una provincia, como todas 
las personas que le acompafiaron en el gobierno, estaban su 
jetos al juicio de residencia. Sobre el modo de realizarlo, 
el historiador G. MorÔn lo resume asi; "Un comisionado del 
Consejo de Indias, actuando en nombre del Rey, se traslada 
ba a la capital de la gobernaciôn y abrla causa pûblica con 
tra las autoridades, de modo que todo habitante pudiera ex 
poner las quejas que tuviera. El mismo juez dictaba senten 
cia condenatoria o absolutoria; habia derecho de apelaciôn 
ante el Consejo de Indias". (24)

Se trataba pues,de una oportunidad que la legisla 
ciôn daba al hombre corriente, que debla vivir bajo las au 
toridades nombradas por el Rey, para exponer su opiniôn y, 
llegado el caso, presentar las quejas que tuviera contra 
esas autoridades.

Como escribe G. MorÔn, "la residencia actuaba de 
modo extraordinarlo en las contenciones de abusos de poder 
... Hubo casos en que el gobernador fue encarcelado y redu 
cido a la pobreza, como resultado de su residencia".

La esposa de Centuriôn solicita que su marido no dë el jui
cio de residencia.

Asi pues, de acuerdo con estas normas, Centuriôn
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debla someterse al juicio de residencia. Sin emiargo, se viô 
libre de esta formalidad. Se conserva un curiosc documento 
en que su esposa, Antonia Sevilla, solicitaba a] Consejo 
de Indias que se eximiera a su marido de dar la residen
cia del empleo que habla tenido (25).

Se basaba para ello en que en el tltul# que se ex-
pidiô a su marido con su nombramiento, se hac la cons tar por
la via reservada, que se le concedla el empleo te goberna
dor y comandante general de Guayana, con instrutciones de 
que estuviera a las Ôrdenes "del Secretario de îstado^ y del 
Despacho Universal de Indias, a fin de que le iistruyese 
y previniese lo conveniente, y que haciéndolo ail quedarla 
libre de todo cargo".

El Consejo tuvo en cuenta esto, y tambiên el hebho 
de que las mismas circunstancias se hablan dado en el caso 
del anterior gobernador, Moreno de Mendoza, que no habla 
dado su residencia. Por todo ello, en diciembre de 1776, 
acordô exonerar a Centuriôn de esta formalidad.

Era la respuesta lôgica, ya que si, atsniêndose 
a las ôrdenes recibidas, el gobernador quedaba libre de 
todo cargo, no tenla sentido abrir un proceso contra êl.Asi 
pues, vemos a Centuriôn libre de cumplir el reçpisito del 
juicio de residencia, que por otra parte hubiera alargado 
y complicado aûn mâs el cûmulo de informaciones contradic- 
torias sobre su gestiôn.
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Quejas cortra Centuriôn.

an embargo, aparte del juicio de residencia, siem 
pre estaba abierta la via para que los particulares expu- 
sieran an ta el Rey, sus quejas sobre las autoridades a que 
estaban sujetos.

Rîspecto a Centuriôn, tenemos por ejemplo el caso 
presentado en 1772, cuando un hombre llamado D. José Ardid 
de Guerra, "ha hecho presente al Rey los agravios y exce- 
sos que ha experiraentado del Comandante de Guayana D. Manuel 
Centuriôn" (26) .

Pjrece que no habla pruebas de estos cargos, y que 
el Consejo de Indias pensaba que podrla tratarse de un caso 
de contrabaido, ya que se lee en una comunicaciôn interna 
del Consejc "Este sujeto nada justifica... Lo que es pre 
sumible es que Centuriôn procediô contra este hombre por 
contraband's ta y extractor de ganados".

Otro ejemplo es la reclamaciôn presentada esta vez 
por très mijeres, quejândose de "las injusticias irrogadas 
a sus mario>s por el Comandante de la Guayana D. Manuel Cen 
turiôn". Se trata de Josefâ de Robles Garcia, Margarita Her 
nândez y ciaqueda, y Maria de Sala,s, que en 1776 presenta- 
ron très irstancias en este sentido (27) .

ES:as quejas hablan llegado a la Corte, y Gâlvez 
las remite il virrey de Santa Fe para que "tome las provi-



-340-

denclas que gradûe justas, y dé cuenta de todo con su Infor 
me, para que despuês recaiga la Real résolueiôn".

El asunto se resuelve con la decisiôn del virrey 
de enviar una orden a Centuriôn para que, sin pérdida de 
tiempo, remita a Santa Fe las causas relatives a las très 
instancias, para poder decidir en el asunto.

Informaciones de méritos.

Aunque seguramente Centuriôn era consciente de que 
con bastante probabi1idâd êl estarla libre del juicio de re 
sidencia cuando finalizara su gobierno, no descuida de nin- 
guna manera la realizaciôn de informes y certificaciones 
de sus méritos en el desempefto de su cargo.

Se puede pensar, por el contrario, que quizâ no es 
tuviera muy seguro de que el Consejo le eximiera de dar el 
juicio de residencia, y en prevenciôn de las posibles que
jas, êl se adelantara a tener preparadas las informaciones 
favorables, que pondrlan el oportuno contrapunto en su fa
vor -

No hay que olvidar que en el deseo expresado por 
Centuriôn de pasar a Espafta " a continuar su mërito en el 
servicio de S.M.", detrâs de esta frase un tanto rutinaria, 
se esconde una aspiraciôn lôgica, a ascender, a mejorar de 
posiciôn, a progresar en su carrera. Por eso, como recuerda
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Morôn, "el procedimiento de levantar informaclôn de méri
tos estaba dirigido a dejar constancia de servicios para ob 
tener mercedes" (28) .

Lo cierto es que a lo largo de toda la vida de Cen- 
turién es una constante la obtenciôn de informes de méritos 
en los distintos puestos que va ocupando.

Entre los informes y certificaciones relativos a 
su actividad como gobernador de Guayana, podriamos citar los 
siguientes:

Firmadas por D. José Solano, capitSn general de Ve
nezuela:

- Oficio de Solano a Centuriôn, en que le reconoce 
el infatigable celo y buena conducta con que ha 
procedido en el gobierno de la provincia. Cara
cas, 31 de enero de 1771 (29).

- Carta de Solano a Juliân de Arriaga, en la que 
informa sobre el estado de Guayana, y recomien 
da que continûe Centuriôn como comandante gene 
ral. Caracas, 5 de febrero de 1771 (30).

- Certificaciôn sobre los méritos, servicios y car 
gos que desempefiô Centuriôn durante el tiempo 
que fue Solano CapitSn General de Venezuela. San 
to Domingo, 25 de octubre de 1777. (31)
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Firmadas por Andrés de Oleaga, contador oficial 
real de Guayana;

- Certlficaciôn acerca de las medldas que para el 
fomento y àdelanto de la provincia de Guayana ha 
dictado su gobernador D. Manuel Centuriôn, Gua
na, 31 de diciembre de 1772 (32)

- Certlficaciôn sobre las villas, hatos y pueblos 
que D. Manuel CenturiÔn ha fundado en la proTin- 
cia de Guayana, con escasa ayuda de la Real ïacien 
da.
Guayana, 12 de noviembre de 1773. (33)

- Certificaciôn acerca de los progresos que ha te- 
nido la Real Hacienda de Guayana desde que asumiô 
la gobernaciôn de la provincia D. Manuel CenturiÔn, 
Guayana, 20 de junio de 1775 (34).

Firmadas por varias personas:

- Certificaciôn expedida por Fr. Francisco Javier 
Delgado, prefecto de las misiones dominicas de 
Barinas, en laque hace constar las fundaciones 
que se hicieron en el Alto y Bajo Orinoco duran
te el gobierno de CenturiÔn. Misiôn de S. Vi
cente Ferrer de Apure, 5 de noviembre de 1775 
(35) .
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El vlcario eclesiSstico, el oficial real, los ofi- 
ciales del Ejercito y algunos vecinos de Guayana, 
certifican acerca de los adelantos experimentados 
por la provincia de Guayana durante el gobierno 
de D. Manuel CenturiÔn. Santo Tomé, 20 de abril 
de 1771 (36).

Certif icaciôn de D. Diego Marifio, administrador 
de propios de Sto. Tomé de Guayana, sobre la 
creaciôn de rentas para la ciudad, hecha por D. Ma 
nuel CenturiÔn. Guayana, 11 de noviembre de 1773 (37)

Certificaciôn de D. José Gômez Montero, teniente 
justicia mayor de Barinas, sobre el progreso de 
Guayana bajo el gobierno de CenturiÔn. Barinas,
23 de agosto de 1776 (38).

Informe hecho en Guayana de orden de D. Manuel Cen
turiÔn, para informer a Su Majestad acerca del es- 
tado y progresos de la provincia de Guayana, du
rante su gobierno. Guayana, 1 de febrero de 1773
(39) .

Certificaciones de Fr. Bruno de Barcelona, prefecto 
de los capuchinos catalanes, septiembre de 1770; 
de Fr. José Antonio de Jerez de los Caballeros y 
Fr. Miguel de Nerja, diciembre de 1772; y de 
Fr. Cristobal Lendinez, agosto de 1773. Todos 
hablan de la protecciôn que les dispensé D. Ma-
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nuel CenturiÔn, y el adelanto de las misiones
(40).

Certificaciôn del Ilustre Ayuntamiento de Guaya 
na, a solicited de CenturiÔn, sobre s ils mérites 
y servicios, y medidas de progreso con que ha 
favorecido la causa del Rey en la gobernaciôn 
de la provincia. Guayana, 26 de febrero de 1776
(41).

InformaciÔn sobre la vida arreglada y buenas co^ 
tumbres de D. Manuel CenturiÔn, levantada a soli 
citud de éste ante el vicario juez eclesiSstico 
de Guayana. Guayana, 19 de octubre de 1775 (42).

Relaciôn de méritos y servicios de D. Manuel Cen
turiÔn, expedida por la secretarla del Supremo 
Consejo de las Indias, Madrid, 8 de noviembre 
de 1777 (43).
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3) CENTURION EN ESPANA

Gobernador de S. Sebastlân y cabâllero de Santiago.

Cuando CenturiÔn vuelve a Espafia, despuês de 10 
agotadores afîos en el gobierno de Guayana, y muy debili- 
tado por la enfermedad que alll contrajo, dedica unos me- 
ses a reponerse. Indudablemente lo consigne, y su carâcter 
inquieto, y quizS también la necesidad de asegurarse sus 
ingresos, le llevan a solicitar que "se le continuase el 
sueldo de coronel vivo en el gobierno de la plaza de San 
SebastiSn". Su solicitud fue atendida, y el 21 de mayo de 
1777 se le dirige un real despacho confiriéndole este go
bierno, del que tomô posesiôn el 23 de agosto de este mismo 
afio (44) .

Pero en el mes de junio, antes de marchar a hacer 
se cargo de su puesto, CenturiÔn solicita del Rey el nom- 
bramiento de "cabâllero pensionado de la Orden de Carlos 
III, y en su defecto, en cualquiera de las militares, sin 
exceptuar la de Santiago". Para ello escribe la correspon- 
diente instancia, apoyando su pretensiôn en "los distingui 
dos méritos hechos en el Ejercito y América, y a su ilustre 
nacimiento" (45).

Efectivaraente, conocemos sus méritos y su ilustre 
nacimiento. Recordemos su parentesco con los marqueses de 
Estepa, y que entre sus antepasados figuran al menos très
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que vistieron el hSbito de la orden de Santiago (46).

Manuel CenturiÔn Guerrero de Torres aftadiria ahora 
su nombre a la lista de sus antepasados en esta orden, pues 
en septiembre de 1777 el Rey le concedia "la merced de hSbi 
to de Caballero en la Orden de Santiago" (47)

CenturiÔn escribe su "Idea del coronel CenturiÔn...", sobre 
el gobierno de Guayana.

CenturiÔn llevaba un afio como gobernador de San Se
bastien, pero no podla olvidar fàcilmente Guayana, la leja- 
na provincia a la que habîa dedicado 10 de los majores afios 
de su vida. En ese tièmpo habîa adquirido un conocimiento 
muy directo de los problemas que afectaban a esa regiôn, y 
sus soluciones. Conocîa las necesidades de la provincia, y 
se habîa formado una idea muy précisa sobre el mejor modo 
de dirigirla y hacerla progresar.

Toda esa experiencia acumulada le llevô a escribir 
en octubre de 1778 su "Idea del coronel D. Manuel CenturiÔn, 
gobernador de la plaza de San Sebastian, para fomentar la 
poblaciôn y comercio de las provincias bafiadas por el Ori 
noco y sus vertientes" (48). Se trata de un amplio informe 
dirigido al secretario de Estado y del Despacho Universal 
de Indias, José Gâlvez, en el que exponîa sus puntos de vis 
ta sobre el gobierno de Guayana.
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Ya nos hemos referido a este documente en el cap! 
tulo dedicado al comercio en Guayana, pues CenturiÔn dedi
ca gran parte de su informe a exponer las razones por las 
que se deberîa establecer el comercio libre, como medio 
de solucionar el grave problems del contrabando, y de fo
mentar el progreso de la regiÔn.

Pero no es éste el ûnico punto que trata CenturiÔn 
en su informe. Se preocupa también de otros aspectos impor
tantes del gobierno de Guayana, cCmo la necesidad de una 
mayor independencia administrative, la ampliaciôn de la 
provincia, etc., etc.

CenturiÔn propone la dependencia directe a la Corte.

QuizS la principal idea que subraye en el fondo de 
toda la actuaciôn de CenturiÔn como gobernador de Guayana, 
es la conveniencia de una mayor independencia de esta pro 
Vincia respecte al sistema administrativo establecido para 
ella.

La dependencia de Santa Fe, o de Caracas,suponla 
demoras indefinidas para cualquier asunto. Por la documen- 
taciôn se ve que las cartas y consultas dirigidas al Rey o 
al Consejo de Indias, tardaban en ocasiones hasta 2 y 3 afios 
en recibir contestaciôn. La excesiva burocracia, al centra
lisme rigide, la dependencia de lejanos y distintos centres 
de decisiôn, dificultaba enormemente la labor de gobierno.
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Estas razones hablan Hevado a CenturiÔn, varios 
afios antes, a proponer la dependencia directa de Guayana a 
la metrôpoli, basândose en el "grande atraso que tendrân 
los expedientes que hayan de pasar de aqui a la Corte por 
conducto de Santa Fe, a causa de la mucha distancia y nin- 
gün comercio de aquel reino a esta provincia", por lo que 
expone la conveniencia de "ocurrir directamente de aqul a 
la Corte” (49).

La respuesta que obtuvo CenturiÔn entonces fue que, 
ûnicamente "en casos urgentes, y que pidan pronta resoluciôn 
del Rey, ocurra V.M. dando cuenta de ellas directamente a 
esta via reservada", pero ordinariamente debla actuar "por 
medio del virrey de Santa Fe, como le estS mandado”.

Sin embargo, CenturiÔn sigue convencido de que la 
soluciôn es la dependencia y comunicaciôn directa de Guaya 
na a la peninsula, y en su "Idea" repite que esta provin
cia debla depender ûnicamente de la Corte, sin la media- 
ciôn intermedia de Santa Fe o Caracas, que entorpecla in- 
necesariamente cualquier trâmite, y en muchas ocasiones 
perjudicaba los intereses de Guayana. CenturiÔn explica 
esto grâficamente, diciendo que "ni el virrey de Santa Fe 
ni el gobernador de Caracas pueden saber lo que conviene 
en aquella provincia, como el que alll manda y tiene las 
cosas présentes", y por eso muchas veces,"... sus provi- 
dencias son unos deSaciertos taies, que destruyen con un
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golpe de pluma, lo que el celo del comandante ha hecho en 
muchos afios de sudor y fatiga en bénéficie del Estado".

CenturiÔn hace otras propuestas.

Como complemento de la rèlaciôn directa entre la 
Corte y la provincia de Guayana, CenturiÔn aîiade otras me
didas que, a su juicio, se deberlan tomar:

lô. Establecer una ciudad en la boca grande del Ori. 
noco, entre Barima e Imataca. Con esto, los barcos proceden 
tes de Europa no tendrlan que bajar hasta Angostura, y se 
facilitarla la poblaciôn y el cultive de las tierras de las 
mârgenes e islas de las bocas del Orinoco, que son muy fêr 
tiles.

2q . Para ello, se debla derogar la Real Orden de 5 
de junio de 1762, que lo prohibla, y que daba lugar a que 
alll se establecieran los extranjeros "cerrândonos las bo
cas del Orinoco, ûnica salida de todas aquellas provincias". 
Recordemos que esta orden de 1762 y su puesta en prâctica 
habîa provocado uno de los primeros conflictos entre Cen
turiÔn y los capuchinos, al negarse éstos a desalojar unos 
pueblos que hablan fundado en las orillas del Orinoco, y 
verse obligado CenturiÔn a exigir el cumplimiento de la or 
den del Rey que prohibla la existencia de poblados en esos 
lugares. Résulta curioso que ahora CenturiÔn propugne la de 
rogaciôn de dicha orden. Estâ claro que no se hablan alcan-
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zado los fines que se perseguian, de impedir el abastecimien 
to de vîveres a los extranjeros que quisieran introducirse 
por el Orinoco. Al contrario, segûn apunta CenturiÔn, éstos 
se estableclan en esas tierras.

3q . Sefiala también la conveniencia de establecer 
alll un Astillero, pues se necesitaban muchos barcos para 
el comercio con la metrôpoli. (50).

4b . Como consecuencia de esta dependencia directa 
que CenturiÔn propone, y de las necesidades urgentes de e£ 
tas provincias, afirma también que "deben dérsele al Gobier 
no unas facultades amplias para providenciar lo que tenga 
conveniente".

A continuaciôn afiade un pârrafo donde no puede ocu^ 
tar su intenciôn de "lanzar una indirecta" al Gobierno de 
Espafia, sobre ciertas disposiciones y actitudes tomadas por 
la Corte y el Consejo de Indias, durante su época de Gbber 
nador de Guayana. Dice CenturiÔn que la Corte... "no debe 
tomar providencias sin oirlo" (al gobernador), dSndole cré 
dito a él antes que creer lo que contra él se diga, "pues 
es preciso que tenga muchos enemigos, el que haga grandes 
servicios", iCômo no evocar aqul las agriadas polémicas en
tre CenturiÔn y los capuchinos catalanes? iCômo no recor
der los numerosos escritos enviados por CenturiÔn a la 
Corte, en los que daba pruebas de su buen comportamiento, 
y aducla testigos, hechos, cifras, que lo demostraban?
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iCômo olvidar su dolida actitud cuando reclamaba que se "man 
daran borrar todas las expresiones denigrativas que hieren 
su honor y conducts"? (51).

Y por fin, iùômo no recordar la cita que en un alar 
de de cultura hace uno de sus defensores, cuando comenta que 
en opiniôn de Temîstoles, un hombre no es grande, "si no 
tuviere émulos"?.

"Quien no tiene grandes facultades no puede hacer grandes 
cosas".

También dice CenturiÔn que el Gobernador de Guaya
na debe llevar directamente la direcciôn del comercio en la 
provincia, asi como la intendencia, al menos en los prime
ros tiempos. Asi lo hacen los holandeses, con buenos re- 
sultados. Es decir, CenturiÔn se muestra partidario de dar 
al gobernador un gran poder y autonomia de decisiôn, ya que 
"el que no tiene grandes facultades, no puede hacer grandes 
cosas".

Y por otra parte, asi lo requieren las dificulta- 
des que présenta el gobierno de la provincia de Guayana. Pe 
ro también advierte CenturiÔn que "este empleo no es para 
cualquier hombre, sino que debe confJarse solo a quien ten 
ga talento conocido para ello" (52).

Tarea difîcil, pero CenturiÔn asegura que con es 
tas facultades y auxilios, "un Gobernador que haga reinar
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la justicia y la abundancia en aquellos paises, es capaz 
de atraerse a elles medio mundo, y de unos desiertos misé
rables... darle al Rey en poco tiempo unas provincias po- 
pulosas. ricas y utillsimas al Estado" (53).

CenturiÔn vuelve a tierras andaluzas.

Asi pues, como hemos visto, CenturiÔn tomÔ pose
siôn como gobernador de San Sebâstiân, el 23 de agosto de 
1777, y un afio mSs tarde escribiô su "Idea del coronel Cen 
turiôn", sobre el gobierno de Guayana.

Enseguida tuvo lugar un nuevo cambio de destine 
en su carrera militar. En octubre de 1778, CenturiÔn vue^ 
ve a su tierra natal, ya que el Rey decidiô "agregarle en 
el Estado mayor de la plaza de MSlaqa, para que continûe 
en ella sus servicios" (54).

Posteriormente, el Rey "le comisionô para el es- 
tablecimiento de fâbricas de papel blanco en el reino de 
Granada", y con este encargo permaneciô, como minimo, 
hasta 1784, segûn se desprende de la documentaciôn. (55).

Se confirma con estos cambios lo que hemos dicho 
anteriormente, sobre el extraordinario dinamismo y activi 
dad que presidiô siempre la vida de CenturiÔn.
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El asunto del maestro de alarife Antonio de Robles.

Cuando CenturiÔn lleva ya varios afios de vuelta en
Espafia, se produce un incidente relacionado con su gestiôn 
como gobernador de Guayana, que vale la pena relatar.

En 1784 CenturiÔn reside en Nerja y desde alii en
via poderes a Santiago Sanz, en Madrid, para que en su nom 
bre presents ante el Consejo de Indias una reclamaciôn so
bre el embargo de 12 pagas de su sueldo, a que le habia so 
metido el intendente de Caracas varios afios atrSs.

Se trataba de un asunto que, como era habituai, se
habia ido alargando y complicando con una sucesiôn de in
formée iones y ôrdenes que iban y venian de América a Es
pafia, retrasando la soluciôn.

La relaciôn de los hechos la encontramos en un ofi 
cio que el intendente Abalos envia al secretario de Esta
do Gâlvez, exponiendole toda la cuestiôn (56).

Durante el gobierno de CenturiÔn, éste contratô al 
maestro alarife Antonio de Robles, como maestro mayor de 
las fortificaciones de la provincia.

Segûn se desprende de los documentes, parece que di
cha contrataciôn "tuvo por principio una esquela escrita 
en Câdiz en 9 de diciembre de 1772 por el ingeniero D. Bar 
tolomé de Amphoux” prometiendo al maestro alarife un exce-
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lente sueldo, mSs los gastos de viaje para êl y su faailia, 
si se marchaba a trabajar a Guayana. Despuês, CenturiÔn, 
reunido en junta con el oficial de Real Hacienda de Gtiaya 
na, decidiô seguir adelante, y ofreciô a Antonio de Robles 
400 pesos por gastos de viaje, mSs un sueldo de 600 pesos 
anuales, lo que êste aceptô, y marchô a Guayana.

No sabemos exactamente la fecha én que llegô, pero 
la existencia del documente mencionado anteriormente, en el 
que una de las très sefloras que presentaban sus quejas con
tra CenturiÔn se llamaba Josefa de Robles podrîa abonar 
la tesis de que quizâ se trataba de la esposa del alarife 
Antonio de Robles, y en ese caso, como el documente es de 
1776, habrîa que deducir que el citado alarife y maestro 
de fortificaciones llegô aGuayana antes de la partida de 
CenturiÔn.

El intendente Abalos embarga el sueldo de CenturiÔn.

Lo que si consta es que en el afio 1777 el conandan- 
te de Guayana, Pereda, se enfrentaba al problems del ?ago 
del sueldo que reclamaba el alarife,

Ya conocemos los constantes apuros econômicos %ue 
atravesaba la provincia de Guayana, por lo que no es le ex 
traftar que el nuevo comandante y gobernador no se dectdie— 
ra a pagar tan crecida suma. Por eso, decide consultât al 
virrey, para lo que le remite varios documentos sobre el 
asunto.
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Tampoco el virrey se decide, y el 21 de enero de 
1778 envia la documentaciôn al intendente de Caracas, "a 
fin de que tomare la resoluciôn que le pareciese convenien 
te".

Segûn palabras del propio intendente, en un infor
me sobre este asunto dirigido al secretario de Estado Gâl 
vez en 1780, despuês de examinar los documentos, encontrô 
que la decisiôn de CenturiÔn no era vâlida "por no fundar 
se en Real Orden, ni otra legal disposiciôn" que justifies 
ra gravar al erario "con tan crecida asignaciôn". Por ello 
dispuso que, puesto que CenturiÔn era el responsable, él 
debla correr con los gastos, y decidiô embargarle su suel 
do, "reteniendo de él la cantidad équivalente, y que se pa 
gase al citado alarife". Esta cantidad resultô ser la paga 
de 12 meses correspondiente al grade de coronel que tenla 
CenturiÔn.

Al encontrarse CenturiÔn en esta situaciôn, privado 
de sus ingresos de todo un afio, se ve obligado a pedir 
prestado ese dinero. Sus buenas relaciones con los facto 
res de la compafila Guipuzcoana, que se encargaba de todo 
entre Espafia y Venezuela, le permitieron acudir a uno de 
ellos, que le adelantô la suma équivalente a la embarga- 
da, "para ocurrir a sus u r g e n c i e s Dicha suma ascendla a 
"2.000 pesos de a 128 quartos".

Como es lôgico esperar, CenturiÔn no se conforma
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con la decisiôn del intendente, y recurre a su poieroso 
amigo, el secretario de Estado Gâlvez, quien hace llegar 
al Rey la representaciôn de CenturiÔn protestando por la 
decisiôn de intendente y reclamando que le paguen los suel 
dos retenidos, pues él a su vez debe esa cantidad a la 
Compafila Guipuzcoana, que se la prestô.

Como consecuencia, el 2 de agosto de 1779 se expide 
una real orden pidiendo al intendente de Caracas que infor 
me sobre los motivos que le impulsaron al embargo de los 
sueldos del coronel CenturiÔn. En respuesta a esta Real 
Orden, el 6 de abril de 1780 el intendente Abalos envia 
a Gâlvez el oficio que comentamos, donde explica las ra
zones que tuvo para tomar su decisiôn.

El Rey ordena al intendente que levante el embarço a Cen
turiÔn .

DespuëÊ de examinarse el asunto en el Contejo, se 
expidiô en junio de 1781,otra real orden al interdente, 
mandando levantar el embargo de las 12 pagas de CenturiÔn, 
y entregar la cantidad correspondiente a los représentantes 
de la Compafila Guipuzcoana. Sin embargo, très a fits despuês 
nada habia cambiado, y esta real orden quedaba Bin cumplir. 
Por ello recurre nuevamente CenturiÔn el 25 de acosto de 
1784, pidiendo "se expida la orden conveniente" ;ara que 
el intendente cumpta lo ordenado, y se entreguen al factor
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de la Real Compafila Guipuzcoana "los 2.000 pesos de a 128 
quartos que estâ debiendo".(57)

CenturiÔn explica en su recurso que los directores 
de la Compafila en Madrid le apremian al pago de dicha suma, 
por lo que se encuentra en la necesidad de pagarla, "y sin 
arbitrios para ejecutarlo".

La respuesta del Rey fue râpida. Cuatro dlas des
puês, el 30 de agosto de 1784 se envia al intendente de 
Caracas, la orden de que "se entregue inmediatamente el 
importe de dichas 12 pagas a cualquiera de los factores 
de la Compafila Guipuzcoana". (58)

Quizâ pueda ayudar a comprender mejor los apuros 
econômicos de CenturiÔn el dato de que el dla 1 de ese mes 
de agosto habia muerto su esposa, en Nerja (59). No sabe
mos las causas, pero si ello fue debido a enfermedad, Cen
turiÔn se enfrentarla a gastos extraordinarios que, junto 
con los del entierro, formaiidades de testamentarla, etc. 
podrlan explicar su imposibilidad de satisfacer a la Compa 
fila Guipuzcoana la crecida cantidad que adeudaba.

Se cierra asi, con esta decisiôn del Rey a favor 
de CenturiÔn, otro capltulo de su gestiôn como gobernador 
de Guayana.

Una vez mâs, su carâcter impetuoso y resuelto le 
habia llevado a tomar una decisiôn audaz, que le habia aca
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rreado problemas con sus superlores, mucho mâs cautelo- 
sos.

Escases de maestros de obra en Guayana.

Para comprender el punto dé vista de CenturiÔn, hay 
que recordar lo que ya hemos repetido varias veces sobre 
la necesidad de una mejor fortificaciôn para Guayana. Cen 
turiôn era muy consciente de que la defensa de la provin" 
cia era uno de los objetivos prioritarios de la polltica 
espafiola para Guayana, pero se encontraba con unos siste
ma s de defensa muy déficientes. Nada de extrafio tiene, en 
tonces, que al encontrarse ya iniciadas unas gestiones pa 
ra llevar a Guayana un buen maestro mayor de alarife, sus 
criblera sin dudarlo esa idea, y formalizara el contrato 
para llevarle a Guayana.

Es curioso que en el oficio en que el intendente 
Abalos explica las razones que tuvo para retener las pa
gas de CenturiÔn, mencione especialmente que "ni en el 
tiempo pasado ni en el presents, ha habido en Guayana fâ
bricas que merezcan la asistencia de este alarife". Pre- 
cisamente era esta la razôn en que se apoyaba CenturiÔn. 
Puesto que no habîa fortificaciones ni "fabricas" impor
tantes, habîa llegado la hora de que las hubiera, pues asî 
lo requerîan las necesidades de la provincia.
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El mismo argumento puede servir con respecto a 
otras edificaciones no militares en Guayana. Es notoria 
la gran escases de la provincia en maestros de obras, co 
mo se lee en uno de los informes sobre la labor de Centu 
riôn (60). Esta carencia llega hasta el extremo de que, 
segûn se dice en este documente, CenturiÔn tiene los me- 
dios para terminar el magnîfico templo que estâ levantado 
"a fundamentis" en la capital, pero no puede hacerlo por 
falta dé maestros de obras.

Que las razones de CenturiÔn no eran de ninguna ma 
nera desafortunadas, lo prueba el hecho de que desde el 
primer momento el Consejo de Indias, y el Rey le dieran 
la razôn, anulando la decisiôn del intendente de Caracas. 
Pero a CenturiÔn le tocaba sufrir una vez mâs la lentitud 
de los procedimientos administratives y las limitaciones 
de los déficientes medios de comunicaciôn de la época, 
que alargaban indefinidamente cualquier proceso.

En todo caso, este incidente con relaciôn al maes
tro alarife es una buena prueba de la claridad de visiôn 
de CenturiÔn sobre las soluciones a los problemas de la 
provincia, y de su râpida disposiciôn para aplicarlas.

Segundo matrimonio, y afios finales de CenturiÔn.

El afio de 1784 es importante en lo que se refiere 
al aspecto personal y familiar de CenturiÔn.
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En el mes de agosto muere su esposa, Antonia Sevi
lla. Pocos meses mâs tarde. Manuel CenturiÔn decide casar 
se de nuevo. Tiene 52 afios, y se compromets con Da. Bârba 
ra de Pedro y Remirez de Estenoz, de 31 afios, soltera, y 
natural de Valencia, aunque residents en Mëdrid. Era hija 
del coronel D. Cristôbal de Pedro, que habîa fallecido, 
por lo que es su madré quien otorga la licencia para el 
matrimonio, en Madrid, el 19 de noviembre de 1784. Cabe 
destacar que uno de los testigos de esta licencia fue 
D. José de Gâlvez, secretario de Estado ÿ del Consejo de 
Indias, con quien CenturiÔn mantenîa relaciones de amis- 
tad, como hemos visto.

Debemos también resaltar el segundo apellido de 
la prometida de CenturiÔn; Remîrez de Estenoz, pues coîn 
eide con el de Felipe Remirez de Estenoz, gobernador y 
capitân general de Venezuela cuando CenturiÔn llegô a Ca 
racas en 1760, y que fue, por tanto, su superior. dEra, 
quizâ, la prometida de CenturiÔn, sobrina o pariente de 
aquel gobernador de Caracas?. Es posible que, por las re 
laciones profesionales entre CenturiÔn y Remirez de Este
noz, entablara contacto con su familia, y conociera mâs 
adelante a Da. Bârbara. En todo caso, es llamativa la 
coincidencia en los apellidos.

En cuanto a Manuel CenturiÔn, es su hermana Micae 
la quien, ante escribano pOblico, y "en las casas de su
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morada", en Nerja, el dla 1 de diciembre de 1784, le otor 
ga licencia para casarse, por haber fallecido ya los pa
dres.

Despuês de estas formalidades, CenturiÔn escribe una 
instancia el 4 de diciembre de 1784, solicitando oficial- 
mente el permise para casarse. En ella hace constar que 
"hallândose hoy en la edad de 52 afios, y viudo de Da. An 
tonia Sevilla, tiene contraidos esponsales con Da. Bârba 
ra de Pedro y Remirez de Estenoz", y solicita el real per 
miso para contraer matrimonio con ella.

La respuesta llegô muy pronto, pues el 22 de ese 
mismo mes de diciembre se le concediô la solicitada auto 
rizaciôn. En el documente en que esto consta, se contie- 
ne el dato de que en ese afio 1784, CenturiÔn continuaba 
"comisionado por S.M. para el establéeimiento de fâbri
cas de papel en el reino de Granada" (61).

En cuanto a la fecha de la muerte de Manuel Centu
riÔn, todo hace suponer que se produjo en torno al afio 
1800. Desde luego, en 1812 ya habia desaparecido, segûn 
consta en el expediente matrimonial de su hijo Luis.

En aquel afio, este ocupaba el puesto de capitân 
de la Compafila de Escopeteros a caballo de la ciudad de 
Antequera, y se casô con De. Vicenta Barriga y Scorza, 
hija del secretario de la comandancia general de la pro
vincia de Mâlaga. (62)
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GUAYANA DESPUES DE CENTURION
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La llnea en el mapa muestra las transformaclones sufridas por Guayana desde los 
tierapos de Centuridn. En el siglo XVIII, la provincia de Guayana comprendia las 
actuales regiones de: Guayana, Sur, parte Norte de Brasil, y la Zona de Réclama 
ciôn, que coroprende casi la mitad de la antigua Guayana Britânica. Desde hace 
mâs de 150 afSos existe un conflicto que enfrenta a Venezuela y Gran Bretafia por 
los limites en Guayana. En 1982 expira el plazo acordado para congelar las re- 
clamaclones, y Venezuela ha hecho saber que no prorrogarâ dlcho plazo, (Mapa 
tornado de L. Marrero. Atlas geogrâfico y econômico de Venezuela, Caracas, 1978, 
p. 111)
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1) RESUMEN Y VALORACION DEL GOBIERNO DE CENTURION.

Cuando Centuriôn marcha de Guayana, deja una inmen 
sa labor realizada durante su gobierno. A lo largo de estas 
pâglnas hemos ido viendo c6mo se preocupa de las necesida- 
des de la provincia y c6mo pone todos los medios â su al- 
cance para atenderlas.

Como resumen final de la aportaciôn de Manuel Cen 
turiOn a Guayana, nos referiremos a la Ûltima relaciôn que 
se hizo de sus mêritos, que compendia la tarea realizada 
por este gran gobernante. Esta relaciôn se hizo el 8 de nO 
viembre de 1777, en Madrid, y tuvo como base "una relaciôn 
de mêritos del interesado, ocho certificaciones, y otros 
instrumentes que presentô la parte" (1).

Despuês de aludir a los primeros aflos de su carre
ra, pasa a destacar su actuaciôn en Guayana, cuando dice, 
entre otras cosas:

- "que durante el mando que tuvo en ella desempe— 
fiô la real confianza con el mayor celo, activi- 
dad, desinterês, justicia, y caridad. De tal for 
ma que siendo antes aquel pals un miserable de- 
sierto sin comercio y sin erario, lo ha hecho 
por sus eficaces y acertadas providencias, una 
provincia utillsima al Estado, poblSndola y dSn 
la el comercio y agricültura.
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que ha defendido los dominios de S.M., desalojan 
do a los holandeses de Barltna en las bocas del 
Orinoco.

que hizo los importantes descubrimientos y posesio 
nes de los rios Caura, Erevato, Paragua, Parime, y 
otros muchos navegables, en lo interior y mâs de- 
sierto de aquel vasto y hasta ahora incôgnito contj. 
nente.

que ha fundado 44 poblaciones de indios y 8 de 
espaftoles, muchas de ellas a su costa, con mâs 
de 9.000 indios que ha sacado de las selvas, y 
reducido a nuestra Santa Fe, y vasallaje de S.M., 
encargando su instrucciôn a los misioneros, a 
los que socorriô con muchas limosnas y otros au 
xilios.

que ha conducido a Guayana mâs de 200 fanilias es 
pafiolas, la mayor parte a su costa.

que ha aumentado la ciudad de Santo Tomé, capital 
de dicha provincia, con cuadruplicado nflmero de 
habitantes mâs de los que ténia.

que ha hecho buenos y sôlidos édifieios pCblicos, 
calles empedradas, demoliciôn de grandes pefiascos 
para situar mâs de 200 casas particulares de pie- 
dra y tapia, entejadas.



-370-

- que di6 graciosamente mSs de 8.000 pesos de sus 
propias obenciones, para bénéficié de dicha cia 
dad, con cuyo principio y otros justes arbitrias* 
la fundÔ unos propios de 35.000 pesos de princi
pal .

- que ha fundado un hospital para pobres enfermes, 
y hadesterrado las enfermedades epidêmicas, que 
destruîan toda la tropa de la provincia.

- que ha edificado muchos y buenos temples en va
ries pueblos de aquella provincia, y construyô 
une magnifico en la capital.

- que ha establecido escuelas de primeras letras 
y latinidad, para la juventud.

- que ha hecho observar y guardar el servicio de 
Dios y del Rey, administrando justicia con recti 
tud, evitando pecados pûblicos y juegos prohibi- 
dos.

- que creô el Cabildo que rije la ciudad de Gua
yana.

- que ha prohibido constantemente el illcito corner 
cio, y promovido al mismo tiempo la navegaciôn y 
comercio del Orinoco a Espaha.

- que ha aumentado la Real Hacienda en mâs de 60.000
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pesos, asî como las rentas reales, que han pasa- 
do de 3.000 a 17.000 pesos.

- que ha fortificado provlsionalmente, y provisto 
de armas y municiones los puestos mSs principales 
para la defensa; que arreglô, uniformô, y disci
pliné a la tropa; y que levantô compahlas de mi- 
licias, que existen en estado de servir con honor 
y utilidad".

Centuriôn indicé soluciones para el mejor gobierno de Guayana

Para completar el balance sobre la figura de Centu- 
rién, no podemos perder de vista que a sus realizaciones en 
Guayana, hay que aftadir sus proyectos e ideas sobre el mejor 
modo de gobernar la provincia, expresadas en numerosas oca- 
siones en forma de propuestas concretas a la Corona, sugeren 
cias, etc. Como sabemos, todo su pensamiento sobre este te- 
ma lo plasmé en su "Idea del corone1 Centuriôn...", que he
mos comentado.

La conclusiôn que se saca despuês de examiner todo 
ello, es que Centuriôn siente la angustia, comûn a todos los 
espafSoles que ejercieron el poder en Amêrica, de ver la des 
proporciôn enorme entre las posibilidades que ofrecla aquel 
continente, y los escasos recursos con que Espaha contaba 
para hacerlas realidad.

En el caso concrete de Guayana, Centuriôn veîa el
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potencial de aquella regiôn prScticamente desconocida, ex- 
tensîsima, con excelentes perspectlvas para la agriculture, 
ganaderia, comercio, comunicaciones a travês de los rios.
Veia también el peligro del constante avance extranjero, 
que amenazaba la integridad del territorio. Y reclamaba 
a la metrCpoli hombres, dinero, armas, recursos.de todo tl 
po, al mismo tiempo que indicaba las medidas que se debe- 
rian tomar por parte de la Administraciôn.

iSe tuvieron en cuenta las peticiones, y las ideas 
de Centuriôn?.

Hemos de contester que solamente en parte. Por ejem 
plo, en el caso de la concesiôn de libertad de comercio, tan 
tas veces reclamada por Centuriôn y por todas las autorida- 
des, y establecida por fin en 1778.

Pero, en realidad,^habria sido posible poner en prâc 
tica todas las indicaciones de Centuriôn?. Seguramente esto 
excedia las posibilidades de la Corona espafiola en aquellos 
momentos.

Conviens tener en cuenta que faltaban muy pocos aftos 
para la independencia, y que entre los complejos factores 
que llevaron a ella no es el menor importante la debilidad 
interior de Espafia, agotada por los conflictos dinâsticos, 
la guerra de la independencia contra los franceses, y el enor 
me peso del imperio americano, que résulté una empresa dema-
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siado grande para sus fuerzas, ya que supuso una continua 
sangria de hombres, dinero y organizaciôn, que acabô debi- 
litando extraordinarlamente a Espafia.

Los sucesores de Centuriôn, especialmente Marmiôn, 
e Inciarte, continuaron su labor. Posiblemente la destaca- 
da actuaciôn de Centuriôn les sirviô de impulse en su tra- 
bajo por el progrès© de Guayana, pero como sehala Morôn,
"la verdad es que la extraordinarla labor administrativa 
y civilizadora de Centuriôn no fue imitada por sus suceso
res ni encuentra parangôn en ninguno de sus antecesores"
(2) .
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Los sucesores de Centuriôn.

Como hemos visto, el sucesor de Centuriôn fue Anto 
nio Pereda, que tomô posesiôn de su cargo el 27 de mayo de 
1777, y lo ocupô hasta 1784.

Le sucede Miguel Marmiôn, que gobierna de 1784 a 
1790. <3) Despuês llega Luis Antonio Gil, que ejerce su car 
go de 1790 a 1795. (4) Su sucesor es José Felipe de Inciar
te, (5) que permanece al frente de la provincia hasta mayo 
de 1810,cuando ya se ha producido en Caracas la rebeliôn de 
19 de abril de 1810 contra el gobierno espaflol, que iniciô 
el movimiento de independencia. Ante esta situaciôn, el 11 
de mayo de ese afto, el Ayuntamiento de Guayana se consti- 
tuyô en Junto de Gobierno y se sumô a la Junta formada en 
Caracas,rebelde a Espafia. Estos acontecimientos llevaron a 
Inciarte a presentar la renuncia de su cargo de gobernador 
y comandante general de Guayana.

En 1809, las autoridades espafiolas hablan previsto
la sucesiôn de Inciarte por Miguel Ungaro, a quien se habla
nombrado en octubre de ese afio (6) . Pero no llegô a tomar 
posesiôn, pues como decîamos, en mayo de 1810 Guayana se 
suma al movimiento de independencia, y la Junta de Gobierno 
de la provincia asume el poder.

De la uniôn con Espafia a provincia de la Republics de Venezuela

Sin embargo, Guayana reconsiderô muy pronto su postura
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de rebeldia a Espafia, y su uniôn al movimiento independen- 
tista durô apenas unos dias, pues antes de un mes de cons- 
tituirse la Junta de Gobierno y proclamer su solidaridad 
con la de Caracas, cambiô su decisiôn, y el 3 de junio de 
1810 resolviô seguir fiel al gobierno de Espafia reconocien 
do al Consejo de Regencia "como ûnico y legîtimo deposita- 
rio de la soberanla del SeRor don Fernando Sêptimo" (7).

La provincia continuarS con gobierno espafiol has
ta julio de 1817, en que llegan las tropas independentis- 
tas. Très meses mâs tarde, el 15 de octubre de 1817, Simôn 
Bolivar, jefe supremo de la Repûblica, capitân general de 
los ejêrcitos de Venezuela y de Nueva Granada, firma el de 
creto de la incorporaciôn de Guayana a la Repûblica. En su 
primer articule se dice que "La provincia de Guayana, en to 
da su extensiôn, queda reunida al territorio de Venezuela, 
y formarâ desde hoy una parte intégrante de la Repûblica"
(8) .

Para corroborar esta decisiôn, al mms siguiente, 
noviembre de 1817, Bolivar firma otro decreto en el que se 
establece que "a las siete estrellas que lleva la bandera 
nacional de Venezuela se afiadirâ una, como emblema de la 
provincia de Guayana, de modo que el nûmero de las estre
llas serâ en adelante el de ocho" (9).

De este modo, como resume MorÔn,"pasaba Guayana de 
ser una gobernaciôn espafiola a una provincia de la Repûblica 
de Venezuela" (10).
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CenturlÔn, plonero del desarrollo de Guayana.

Centuriôn tiene el mérite de ser un verdadero pio- 
nero en el desarrollo de Guayana, con su certera visiôn de 
los problèmes y soluciones para esta regiôn, anticipândose 
asî en doscientos aftos a la etapa de impulso y desarrollo 
en que se encuentra hoy dia.

Efectivamente, Guayana, llamada "la tierra del ma 
fiana", y "el gran reto de la Venezuela del future", (11) es 
una regiôn de creciente importancia debido a su incalculable 
riqueza en recursos naturales, por lo que se la considéra 
como una enorme réserva para el futuro.

Estas riquezas, apenas explotadas, llevaron hace 
unos aftos a la creaciôn de la Corporaciôn Venezolaha de Gua 
yana, organisme encargado del desarrollo de la regiôn, ba- 
sândose principalmente en el aprovechamiento de los recur
sos naturales.

Por sus especiales condiciones geogrâficas, Guaya
na tiene un enorme potencial hidroelêctrico, que se concre
ts en la gran presa Raûl Leoni, en Guri, (Bajo Caronî), en- 
cargada de suministrar energîa elêctrica a gran parte del 
territorio vénézolane.

Merece destacarse igualmente el gran potencial ma 
derero de la regiôn, impulsado recientemente con plantaclo 
nes planificadas de pinos y otras especies de ârboles, ca—
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paces de suministrar pulpa y otras materias necesarias pa
ra la industria papelera y maderera.

Otra riqueza muy importante de Guayana es el mine
ral de hierro, que ha dado lugar a la creaciôn de la gran 
planta siderûrgica del Orinoco.

En su suelo hay, ademâs, abundancia de petrôleo, 
gas natural, manganeso, caliza, silice, oro y diamantes.

Al considerar el actual esfuerzo por el desarrollo 
de Guayana y la potenciaciôn de sus recursos naturales,sur
ge inevitablemente el recuerdo de las palabras de Centuriôn, 
dos siglos atrSs, en el sentido de que si se tomaban las me 
didas por êl propuestas, se podrîa "dar al Rey en poco tiem 
po unas provincias populosas, ricas y utillsimas al Estado" 
(12) .

Esto es, al menos, lo que se estS tratando de ha- 
cer en Guayana, la antigua y remota provincia que fue tes- 
tigo de los trabajos y afanes de Manuel Centuriôn.



-378-

2) VENEZUELA Y GRAN BRETA&A SE ENFRENTAN EN GUAYANA

Actualidad del tema. El territorio en reclamaclôn.

Desde el momento de su independencia de Espafia, y 
su incorporaciôn a la Repûblica de Venezuela, Guayana debiô 
enfrentarse a los problemas que le ocasionaban constantemen 
te sus nuevos vecinos ingleses de la Guayana Britânica, el 
territorio que durante siglos hablan ocupado los holandeses, 
y que desde 1814 pertenecla a la Gran Bretafia. De acuerdo 
con su tradicional caracterlstica expansionists, Inglate- 
rra trata de ampliar su territorio en Guayana desde el pri 
mer momento, sin cejar nunca en sus pretensiones.

Esto da lugar a un problems cuyo anSlisis résulta 
de plena actualidad, pues sigue sin resolverse desde hace 
mâs de 160 aftos, y precisamente en 1982 puede conocer sustan 
claies modificaciones.

Nos referimos al litigio fronterizo entre Venezue
la y la antigua Guayana Britânica, actualmente llamada Guya 
na, independiente desde 1966 y miembro de la Commonwealths. Co 
mo claro exponents de este secular litigio, puede verse en 
todos los mapas de Venezuela una extensa zona rayada en la 
que se lee "territorio en reclamaciôn", y que corresponde 
a gran parte de la antigua Guayana Britânica.

Por otra parte, esta situaciôn tiene muchos puntos
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en comûn con el también secular problems de Espafta con res- 
pecto a Gibraltar, lo que aumenta el interês y la actualidad 
del tema.

Pero serâ necesario pasar a examinar la évoluei6n 
histôrica del conflicto anglo-venezolano.

El expansionismo inglés.

La situaciôn en que se encontraba Guayana desde el 
momento de su independencia, era la siguiente:

Guayana formaba parte del territorio de la Repûbli 
ca de Venezuela, y su limite por el Este era el rio Esequi- 
bo, que la separaba de las colonias inglesas conocidas como 
la Guayana Britânica.

El territorio de la Guayana Britânica habla perte- 
necido hasta 1814 a Holanda, segûn el tratado de Munster 
de 1648 firmado entre Holanda y Espafia,en el que êsta reco 
nocla la posesiôn holandesa entre la costa atlântica y el 
rIo Esequibo.

En 1814, Holanda cediô a Gran Bretafia los astable 
cimientos de Berbice, Esequibo y Demerara, calculados en unas 
20.000 millas cuadradas. Desde que los ingleses asumieron 
el control de estas tierras, practicaron una polltica tremen 
damente expansionista, y en pocos aftos se apoderaron de mâs 
de 50.000 raillas cuadradas a costa del territorio guayanés
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venezolano, slguiendo su expansionismo hasta reclamar como 
suyas 109.000 millas cuadradas.

Todas estas usurpaciones tuvieron lugar entre 1814
y 1897.

Fue éste un perîodo especialmente dificil para la 
historia vénézolans, ya que despuês de la proclamaciôn de 
su independencia respecto a Espafia se sucedieron sangrientas 
revueltas internas que sumieron al pals en el caos adminis 
trativo y econômico, que obligé a Venezuela a pedir gran
des crédites a otros paîses, entre ellos Inglatërra. Estas 
circunstancias impidieron a Venezuela dedicar la atenciôn 
debida a la frontera guayanesa con la Guayana Britânica.

La linea Schomburgk.

Los ingleses supieron aprovechar la situaciôn para 
ir corriendo su frontera cada vez mâs al Oeste del rio Ese
quibo. En 1839 comisionaron al explorador Schomburgk para 
que tratara la llnea fronteriza entre Guayana Britânica y 
Venezuela.

La Clara usurpaciôn que la llamada "llnea Schomburgk’ 
suponla del territorio venezolano, provocô las airadas pro
testas de las autoridades de Venezuela, que utilizaron to
da clase de reclamaciones y procedimientos diplomâticos en 
defensa de su integridad territorial, pero sin ningûn éxito.
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Entre los aftos 1840 y 1850 se Intercarobiaron dis
tintas notas entre los gobiernos de Gran Bretafta y Venezue 
la, en las que se trataba de llegar a un acuerdo sobre los 
limites entre ambas. En su deseo por acabar el conflicto, 
Venezuela se mostrô dispuesta a perder parte de su derecho, 
siempre "que no se lesionara el decoro y la dignidad nacio
nal" (13) y en 1850 se formalizô un acuerdo entre ambas par 
tes, comprometiêndose a no ocupar el territorio disputado.

Los acontecimientos internos de Venezuela: la gue
rra federal, los distintos alzamientos militares, etc., su- 
pusieron un forzoso parêntesis para esta cuestiôn, y Gran 
Bretafta aprovechô estos aftos para afianzar y aumentar su 
pretendIdo territorio.

Venezuela propone très alternatives.

En 1876, bajo el gobierno de Guzmân Blanco, vuelve 
a resurgir con fuerza el grave problems planteado en Guaya
na, y Venezuela propone al gobierno britSnico una de estas 
soluciones;

a) reconocer la frontera de derecho.
b) establecer por mutuo acuerdo una frontera de 

conveniencia.
c) recurrir al arbitramiento.

La primera soluciôn ni siquiera mereciô la consi-
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deraciôn del gobierno britânico, lo que llevô al représen
tante venezolano en Londres, ministro Rojas, a escribir: 
"nuestra frontera de estricto derecho, no serâ nunca reco- 
nocida por la Gran Bretafta..." (14).

Respecto a la segunda soluciôn, el llegar a un acuer 
do sobre la frontera, Gran Bretafta se apresura a ofrecer 
distintas opciones, naturalmente ventajosas para ella. Asl, 
en 1880, el ministro inglês de exteriores, Salisbury, pro- 
puso una llnea fronteriza que fue rechazada por Venezuela, 
que a su vez hace otra oferta. Esta es rechazada por Gran 
Bretafta.

En 1881, Granville,sucesor de Salisbury, propone 
una nueva frontera, a lo que contesta Rojas con una contra 
oferta final, aclarando que "es el mâximô de todas las con- 
cesiones que en esta materia puede acordar el gobierno de 
Venezuela en el sentido de una transacciôn amistosa" (15).

Estaba claro que no se llegarla a un arreglo sobre 
la base del mutuo acuerdo. Quedaba la tercera soluciôn: re
currir al arbitraje, procedimiento habituai para dirimir con 
tiendas de este tipo, de acuerdo con el derecho internacio— 
nal, y al que Inglatërra se habla sometido en numerosas 
ocasiones a lo largo de su historia.

Pero esta vez Inglatërra se negaba a esto sistemâ 
ticamente.
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Lôgicamente, esto llevaba a los politicos e histo- 
riadores venezolanos a hacerse la siguiente reflexiôn: Si 
los titulos de Inglatërra a los territories que Venezuela 
alegaba como suyos eran suficientemente claros y justos, 
ipor quê temia tanto someterse al juicio de un tribunal 
internacional?.

Mientras tanto, se hablan descubierto ricos yaci- 
mientos auriferos en el ârea del CuyunI, y en 1886 Gran Bre 
tafia se apoderô de esa zona, justificando su acciôn en que 
se trataba de un territorio incluido en la "llnea Schomburgk' 
..., que habla sido convenientemente reformada.

Ruptura de relaciones diplomâticas♦ Intervenciôn norteameri-

En 1887 se rompen las relaciones entre Gran Breta
fia y Venezuela, êsta multiplies sus esfuerzos para lograr 
la mediaciôn del gobierno de los Estados Unidos de Nortea 
mérica en este asunto.

En 1895 la intervenciôn norteamericana detuvo el 
avance britSnico,y el presidents de EE.UU. Cleveland, mani 
festô que su pals no verla con indiferencia cualquier usur 
paciôn de territorio venezolano por parte de Inglatërra. Al 
mismo tiempo, instaba de forma categôrica al gobierno in
glês, para que accediese a someter el asunto al arbitraje.
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Finalmente, en 1897 se firmô un Tratado de arbitra 
miento entre Venezuela y Gran Bretafta.

El tribunal se reuniô en Paris en enero de 18 99* 
Estaba formado por dos jueces britSnicos, dos norteamerica- 
nos, y el présidente era el profesor ruso de Derecho Inter
nacional F. de Martens. Inexplicablemente, no se permitiô 
a ningûn juez venezolano formar parte del tribunal.

Irregularidades en el laudo arbitral de Paris de 1899.

Se dictÔ sentencia el 3 de octubre de 1899, conte-
nida en el llamado laudo arbitral de Paris. El Srea en dis
puta tenla una extensiôn de 50.000 millas cuadradas, apro- 
ximadamente.

Segûn la sentencia, a Venezuela le correspondian 
ûnicamente unas 5.000, adjudicando el resto a Gran Bretafta.

Venezuela nunca aceptô la decisiôn de este tribunal,
por considerar que "no se debla a la fuerza del derecho, si-
no al derecho de la fuerza" ya que se coraprobaron los si- 
guientes hechos:

- que el juez ruso fue comprado por los britSnicos.

- que se presentaran al tribunal mapas adulterados.

- que se le ocultaron cartas geogrâficas y documen 
tos, entonces en posesiôn del gobierno britSnico,
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cuyo exâmen era de decisive importancia para la 
correcte decisiôn del asunto. El hallazgo de un 
mapa de Guayana Britânica compuesto por Schomburgk 
en 1835, existante en los archivas de la Royal 
Geographical Society de Londres, ha revelado 
que, anterior a la llnea Schomburgk presentada 
al tribunal, existiô otra mucho mâs favorable a 
Venezuela, y que Gran Bretafia no presentô al tri 
bunal de arbitraje.

- que los jueces no fallaron, como estaban obliga- 
dos, conforme al principio de "uti possidetis ju
ris", que Venezuela reclamaba como tîtulo leglti 
mo de su dominio sobre las antiguas tierras espa 
fiolas.

- que el laudo incurriô en el vicio de "ultra peti
ts" , pues se excediô en su jurisdicciôn, imponien 
do a Venezuela obligaciones en materias que no le 
hablan sido encomendadas (16).

Al dIa siguiente de dictarse el laudo, el ex-presi. 
dente de EE.UU. Harrison y el jurista Mallet-Prevost, que 
hablan actuado como consejeros légales de Venezuela, for- 
mularon una declaraciôn conjunta que apareciô en el periô 
dico "The Times", en la que manifestaron que nada habla en 
la historia de la controversia que explicase adecuadaroente 
la llnea fronteriza que se estableciô en el fallo (17) .
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Es mâs, el ex-presidente Harrison, en una carta 
privada escrita el 12 de diciembre de 1899, decla refiriên 
dose al laudo arbitral; "la decisiôn... diô a Venezuela los 
puntos estratêgicos, pero la despojô de una inmensa parte 
de territorio, que un tribunal imparcial le habrla adjudJ^ 
cado, y de ello no me cabe ninguna duda".

Igualmente, sobre el comportamiento de Inglatërra 
respecto a la imparcialidad de los jueces que formaban par
te del tribunal, expresaba en esa carta su opiniôn claramen 
te desfavorable para los britânicos: "En controversias en
tre individuos, los tribunales ingleses suelen ser notable 
mente justos e imparciales. Pero cuando se trata de exten
der él dominio de Gran Bretafia, y sobre todo cuando estân 
de por medio terrenos donde hay oro, es demasiado esperar 
de ellos" (18).

Por otra parte, 50 afios despuês de dictado el lau 
do, la revista norteamericana "The American Journal of In
ternational Law", en su nûmero de julio de 1949, publica- 
ba un documente firmado por el jurista Mallet-Prevost, que 
arroja mucha luz sobre las circunstancias que llevaron a la 
sentencia del tribunal de arbitraje.

Mallet-Prevost, habla dirigido un escrito al juez 
Schoerich, de Estados Unidos, con la expresa recomendaciôn 
de darle publicidad despuês de su muerte. Ocurrida êsta, se 
publicô el documente, que révéla con toda claridad las ma-
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niobras de tipo politico que se mezclaron en el laudo de 
Paris, y deja constancia sobre la injusticia de la senten 
cia, que priv6 a Venezuela "de un territorio vasto e impor 
tante, sobre el cual la Gran Bretafia no tenia, en su opiniôn, 
la menor sombra de derecho" (19) .

Asl pues, Venezuela desde el primer momento niega 
su aceptaciôn del laudo arbitral de Paris de 1899. Hay abun 
dante documen tac iôn sobre el tema, y en numerosas ocasiones 
el gobierno y los altos organismes venezolanos expresan su 
reclamaciôn del territorio injustamente ocupado por Gran 
Bretafia. (20)

La Guayana Britanica se convierte en el estado independiente 
de Guyana.

Por fin en 1965, se reOnen en Londres los ministres 
de relaciones exteriores de Gran Bretafia y Venezuela, y el 
primer ministro de la Guayana Britânica, con el fin de "bu£ 
car soluciones satisfactorias para el arreglo prâctico de 
la controversia surgida". En febrero de 1966 se suscribiô 
un acuerdo para resolver el litigio sobre la frontera entre 
Venezuela y Gran Bretafia.

Pero el 26 de mayo de 1966, la Guayana Britânica 
se convirtiô en el estado independiente de Guyana.

Esto venla a complicar afin mâs las cosas, pues por
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un malabarismo de la dlplomacia britânica, a partir de en
tonces Venezuela ya no reclamarâ contra Gran Bretafta, sino 
contra el vecino estado de Guyana.

Este, sin embargo, puede alegar el subterfugio de 
que no le corresponde a êl este problema de limités, pues 
se remonta a mucho tiempo antes de su independencia, y 
cuando êsta se produce, el pals ya esté configurado con las 
fronteras que tenla cuando pertenecla a Inglatërra. Por su 
parte êsta puede "lavarse las manos" y eludir el problema, 
arguroentando que actualmente no es suyo el territorio en re 
clamaciên, sino que pertenece al estado de Guyana-

Con todo ello se créa un problema que constituye 
un auténtico circule vicioso, del que résulta muy dificil 
salir.

El protocole de Puerto Espafia de 1970.

Ante esta confusa situaciôn, las partes contendien 
tes firmaron en 1970 el protocole de Puerto Espafia, una es- 
pecie de tregua, por la que se comprometlan a mantener las 
cosas como estaban, durante un plazo minime de 12 afios (21), 
que serlan prorroglables.

Precisamente el 18 de junio del présente afto de 
1982 expira el plazo de 12 afios establecido en el protoco
le de Puerto Espafia.
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Dada la proximidad de la fecha, Venezuela ya ha da
do a conocer su postura, y ha comunicado que no prolongarS 
por doce aftos mâs este protocole, que la condena a congelar 
sus asplraciones de recuperar mâs de la mitad del territo
rio de su vecino oriental (22).

iCuâl serâ la reacciôn de la ex-colonia britânica?, 
y, icuâl serâ la soluciôn a este complicado problema?.

Sea como fuere, estas circunstancias ponen de re
lieve la actualidad de un tema como el de Guayana, que a lo 
largo de la historia ha conocido tan distintas situaciones, 
y que parece fuente inagotable de otras nuevas.
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CONCLUSIONES

En el orden cronolôgico, CenturiÔn fue el segundo 
comandante general de Guayana, sucediendo a Moreno de Men 
doza. Sin embargo, éste compartia el mando con Iturriaga, 
que estaba a cargo de la llamada comandancia general de 
nuevas poblaciones y de todo el rio Orinoco. Estos dos co- 
mandantes que compartieron el gobierno antes de CenturiÔn 
ejercieron su cargo durante cuatro afios, y cubrieron la eta 
pa inicial, de toma de contacte con la realidad de Guayana, 
y de los primeros pasos de unas comandancias de reciente 
creaciôn.

Pero CenturiÔn fue el primero en reunir en su per
sona las dos comandancias générales, y el gobierno de toda 
la provincia. Ademâs, en lo que indudablemente se le debe 
considerar el primero, es en profundizar en la realidad 
de Guayana y en emprender con decisiôn la tarea de su pro- 
greso y desarrollo.

CenturiÔn gobernô Guayana durante diez aftos, perlo 
do de tiempo que supera en mucho el de sus antecesores, y 
que le permitiô ocuparse a fondo de la situaciôn y de los 
probleroas de la provincia, y arbitrar las medidas mâs con- 
venientes para solucionarlos. El cargo que ejerciô estaba 
lleno de dificultades. Como escribiô José Solano, su supe
rior y amigo, se trataba de "un cargo espinoso y dificilî- 
simo", por una serie de razones que hemos examinado a lo
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largo de estas pâginas.

De modo muy esquemâtico, destacaremos aqul solamente 
algunas de esas dificultades;

1.- El âislamiento de la provincia, un tanto olvi*- 
dada y desconocida por la metrôpoli, y dependiente én todo 
caso de lejanos centres de decisiôn, como Santa Fe, o Cara
cas, lo que dificultaba y retrasaba cualquier consulta o 
transmisiôn de ôrdenes.

2.- La escasa poblaciôn de la zona, compuesta por 
un nûmero muy pequeflo de espaftoles, y una mayorîa de indios 
salvajes, muy refractarios a admitir la autoridad y el sis 
temâ de vida espaflol.

3.- La configuraciôn geogrâfica de la regiôn, cubier 
ta de selvas en su mayorîa, sometida al fuerte clima tropi
cal, con elevadas temperaturas y alto grado de humedad, don 
dé abundan los mosquitos transmisores de enfermedades, y 
siempre molestos, hasta la exasperaciôn. Todo ello hacla
de Guayana una provincia mal comunicada, y con dificiles con 
diciones de vida.

4.- La constante amenaza de invasiones y ataques 
extranjero8,y los escasos medios de defensa con que conta- 
ba la provincia y que era necesario reforzar a toda costa.

5.- La crônica escasez de hombres y dinero, indis-
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pensables para hacer frente a todas las necesidades.

Sin embargo, CenturiÔn se mostrô siempre luchador 
y animoso para superar las dificultades. Trabajô con "infa 
tigable celo", organizô, ordenô, y puso en marcha todo cuan 
to consideraba necesario para el progreso de su provincia.

A continuaciôn sefialamos los principales aspectos 
a los que dedicô su atenciôn;

A- Aumento de poblaciôn.- Con tenacidad incansable 
llevô a Guayana families espaholas de otras provincias, pu 
so los medios a su alcance para atraer pobladores, y recu- 
rriô a todos los procedimientos para asentar la poblaciôn, 
como el que tantas veces repite en los documentes, de "ca- 
sar espafioles con indias".

B.- FundaciÔn de pueblos y urbanizaciôn. Con el mi^ 
mo objetivo, CenturiÔn funda numerosos pueblos, y lucha por 
dotarlos de las condiciones minimas para su subsistencia: 
construye casas, templos, y abre caminos para su comunica 
ciôn.

En la capital funda un hospital, levanta "un tem
ple magnifico", y establece una escuela para la juventud 
que en opiniôn de un testigo, "no creo lo haya mejor en la 
ciudad de Caracas". Igualmente se preocupa porque haya 
edificios pûblicos dignos, y calles empedradas.
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C.- Increroento de los recursos econômlcos. Cuando 
CenturiÔn llega a Guayana, êsta no tenia rentas propias, 
y la Real Hacienda estaba casi exhausta. Aunque éste fue 
un problems permanente de Guayana, CenturiÔn consigne me- 
jorarlo, y crear ciertas fuentes de ingresos. Establece im 
puestos sobre el "guarapo y juego de gallos", adjudica al 
Ayuntamiento de la capital la propiedad de unas casas, 
para que obtenga rentas, y llega a ceder sus propios de- 
rechos como gobernador, en beneficio de la ciudad. Igual
mente consta en los documentos que en muchas ocaslones 
"auxiliô con sus propios bienes" a los misioneros y pue
blos de la provincia.

D.- Mejora de los sistemas defensives. Desde el prl 
mer momento se preocupa por esto. La proximidad de los holan 
deses en la costa, y de los portugueses en el Sur, las repe 
tidas incursiones de unos y otros en Guayana asI como el 
temor de los ataques ingleses, llevaron a CenturiÔn a dedl 
car sus mejores esfuerzos a la construcciôn de fuertes, o
al arreglo y refuerzo de los que ya existlan. Ademâs, "orga 
nizô, vistiô y arreglô la tropa de la provincia, que se ha 
llaba en las mâs infeliz disposiciôn". Igualmente, con mo
tive de la defensa del territorio a su cargo, CenturiÔn 
protagonizô diverses incidentes, especialmente con portu
gueses y holandeses, que analizamos con detalle en pâginas 
anteriores.
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E.- Persecuclôn del contrabando. Int întos de conse- 
gulr la libertad de comercio. La lucha contra el "comercio 
lllclto", o contrabando, ocupô en gran parte la actividad 
de CenturiÔn. El interés de la Corona por eliminar el con 
trabando se manifiesta en todos los documentos de la êpoca, 
y llevaba a CenturiÔn a cuidar con especial esmero este a^ 
pecto, lo que le valiô repetidas veces la gratitud del Rey 
por "el celo con que precave el illcito comercio". Junto 
a ësto, CenturiÔn no dejô de exponer en numerosas ocasiones 
la conveniencia de suprimir las trabas tradicionales al co 
mercio, y establecer la libertad comercial entre Espafia 
y Amërica.

Entre las noticias que hasta ahora se tenîan so
bre CenturiÔn, se ha destacado algunas veces su enfrenta- 
miento con los religiosos capuchinos, y se ha atribuido 
a ello la causa dèl regreso a CenturiÔn a EspaAa. Es un te 
ma complejo, que requiere muchas matizaciones. Como hemos 
visto ampliamente en nuestro estudio, CenturiÔn y los capu 
chinos se enfrentaron por cuestiones de jurisdicciôn sobre 
algunos pueblos, ya que tanto uno como otros sostenian que 
les correspondis el gobierno de los mismos, y tanto el go
bernador como los religiosos alegaban leyes, reales cëdu- 
las y disposiciones en que basaban sus posturas. dQuién 
tenla razôn? Como digo, la cuestiôn es compleja, pero la 
decisiôn final y definitiva del Rey fue en favor de Cen-
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turiôn, cuando le dirigiô una real orden en 1777, en la que 
le calificaba de "buen ministre, celoso cumplidor de las 
reales ôrdenes", etc. etc.

Respecte al motivo del regreso de CenturiÔn a Espa- 
fia, disponemos de documentaciôn suficiente que demuestra que 
se debiô a enfermedàd y "grave quebranto de la salud". Lo 
que se puede pensar es que uno de los factores contribuyen 
tes a esa pérdida de la salud, fueron los disgustos ocasio 
nados por la disputa con los capuchinos, y la polvareda que 
levantô en cuanto a comentarios, opiniones, acusaciones,etc. 
Pero no se puede pensar que fuera éste el ûnico factor, si- 
no que debemos tener en cuenta el desgaste que supuso la 
intensa actividad desarrollada por CenturiÔn en todos los 
terrenos, asi como el clima insano de Guayana, lo que pro- 
vocarîa la debilitaciôn de su vigor fisico.

Por otra parte, no debe olvidarse que, aparté de 
las dificultades surgidas con los capuchinos, CenturiÔn 
fue un qran impulser de las misiones én Guayana. Fundô nu
merosos pueblos que entregô a los misioneros, y en todo 
momento les ayuîÔ con los medios à su alcance: lanchas, 
utensilios, viveres, escolta, y hasta con su propio dinero. 
De hecho, los grandes elogios de CenturiÔn proceden muchas 
veces de los religiosos. Como ejemplo, podemos citar a sus 
contemporSneos, como el dominico Fr. Francisco Javier Del. 
gado, los franciscanos Fr. Cristobal Lendinez y Fr. Alonso
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de Hinistrosa, los jesultas, como el P. Gilij, que paradô 
jicamente fue uno de los que CenturiÔn debiô expulsar de 
Guayana por orden del Rey, o los mismos capuchinos, como 
Fr. Bruno de Barcelona, Fr. José Antonio de Jerez de los 
Caballeros, Fr. Miguel de Nerja, etc. Igualmente, el his- 
toriador franciscano P. Caulln elogia grandemente a CenturiÔn, 
y le atribuye todo el progreso de Guayana.

Sin embargo, el incidente con los capuchinos nos da 
pie para subrayar alcunas caracterlsticas de la personali- 
dad de CenturiÔn.

Una de las primeras que destacan es su decisiôn y 
firmeza para ejercer el mando y la autoridad, que le corres 
pondian como mSxiroo responsable de la provincia.

Junto a ësto, sin embargo, aparece su sentido de la 
obediencia à los superiroes. Mientras estâ en su mano, de- 
fiende y pone en prâctica sus puntos de vista. Pero cuando 
el virrey, el Consejo de Indias, o el Rey le ordenan lo 
contrario, CenturiÔn obedece puntualmente y se apresura 
a anular las disposiciones tomadas segûn su criterio.

Mâs tarde, su sentido de la justicia le lleva a ex
poner con detalle los motivos y la rectitud de sus actua- 
ciones, y a reclamar sus derechos ante quien puede ayudar 
le. Pide certificaciones sobre su buena conducta, informa
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ciones de méritos, en fin, toda clase de documentos que pue 
dan contribute al esclarecimiento de su honor, y por fin con 
seguir ser escuchado y absuelto de "las culpas que indebida- 
mente se le imputaron".

CenturiÔn mantuvo siempre buenas relaciones con sus 
superlores; el càpitân general de Venezuela José Solano, los 
virreyes Flores y Guirior, el secretario de Estado Gâlvez, 
etc. A todos obedeciÔ fielmente, y con todos mantuvo amis- 
tad, como se evidencia en la documentaciôn.

CenturiÔn no es solamente un hombre de acciôn. Los 
sucesos, las circunstancias que le rodean le llevan a refie 
xionar y a buscar el modo de mejorar la provincia a su car
go. Repetidamente envia sugerenciàs y proyectos a la Corte 
en este sentido. Pero lo mâs destacable es el documente que 
escribiô a su regreso de Guayana, titulado "Idea del coro- 
nel CenturiÔn, gobernador de la plaza de San Sebastien, pa 
ra fomentar la poblaciôn y comercio de las provincias bafla 
das por el Orinoco y sus vertièntes", en que recoge su ex 
periencia de diez afios al f rente de esta provincia, y ofre 
ce soluciones para mejorar su gobierno e impulsar su pro
greso.

Finalmente, debemos destacar el mérito de Centu
riÔn como pionero del desarrollo de Guayana . El supo ver
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las poslbilidades que ofrecia su provincia, mediante la ex- 
plotaciôn de sus riquezas naturales, y el desarrollo del 
comercio. Todo ello se ha visto confirmado en nuestros dias, 
con la creaciôn de un organisme llamado Corporaciôn Vénézo
lans de Guayana que se encarga del desarrollo de esta regiÔn, 
en base fundamentalmente a la explotaciôn de sus grandes re 
cursos naturales.

Este fue Manuel CenturiÔn, estos son los rasgos mâs 
déstacados de su persona y de su actuaciôn, y éste es, en 
sintesis, el desarrollo de los diez afios en que ejerciô el 
gobierno de Guayana, dedicando todos sus esfuerzos al progre 
so de esta provincia, y logrando darle un notable impulse, 
en todos los aspectos.

Como anotâbamos al principio de este trabajo, Centu
riÔn constituye una magnifica representaciôn de esos hombres 
eficaces, cuyos nombres quizâ no brillan con la misma inten- 
sidad que los de los descubridores y conquistadores, pero 
sin cuya presencia en tierras americanas no hubiera sido po- 
sible la organizaciôn y afianzamiento de aquellns dominios 
espafioles.
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les: natural de Merja, de 19 aRos, color triguefio 
y très cicatrices en la frente. Madrid, 28 de ju
lio de 1752..................................... .

Nombramiento de CenturiÔn para subteniente del se- 
gundo batallôn del Regimiento de Infanterla de la 
Reina^del que tomé posesién en Valencia. Buen Re
tire, 28 de noviembre de 1752....... ......... .

El marqués de Moya, coronel del Regimiento de Infan 
terla de la Reina, certifica que D. Manuel CenturiÔn 
"ha desempeflado exactamente cuanto ha tenido a su car 
go, por lo que le considéra muy ûtil al real servicio". 
Valencia, 4 de septiembre de 1753.......     7

Nombramiento de CenturiÔn para teniente del primer ba
tallôn del Regimiento de Infanterla de la Reina. Buen 
Retiro, 2 de febrero de 1754..............   ...9



El director de la Real Escuela de MatemSticas 
de CSdiz, D. Gabriel Martinez^ certifica que D.
Manuel CenturiÔn estudiô âlll desde el 16 de 
er.dro de 1755 hasta fines de febrero de 1758.
EscribiÔ un libro titulado "Ciencia de mili-
tares". Siempre observô en êl mucha actividad
y buena conducta, y es acreedor al ascenso que
S.M. quiera concederle, Câdiz, 27 de marzo de
1758........................................................  11

Real cêdula por la que se nombre capitân de
Artilleros de la ciudad de Caracas, al tenien
te del Regimiento de Infanterla de la Reina
D. Manuel CenturiÔn. Aranjuez, 26 de Mayo, de
1760........................... - ..............................  14

RelaciÔn de méritos y servicios de D. Manuel 
CenturiÔn, expedida por la Secretarla de Estado 
y Guerra. Madrid, 1 de octubre de 1760......... ..........

Parte de un extenso documente del Consejo de In- 
dias, sobre los limites de la provincia de Guaya- 
na, en el que resume la descripciôn geogrSfica que 
remitiô el gobernador de CumanS D.Josê Diguja, en 
1761.......................................... ..........

17

25

Certificaciôn del gobernador y capitân general de 
Venezuela, D. Felipe Remirez de Estenoz, acerca del 
acierto y apiicaciôn con que D. Manuel CenturiÔn de- 
sempeftô el cargo de capitân de la compaftia de Artille 
lleros de Caracas, Caracas, 20 de abril de 1763...........  2^



Orden del gobernador y capitân general de Venezuela
D. José Solano a CenturiÔn, para que se traslade a
Margarita, examine los cafiones que se sacaron del
castillo de Pampatar, y présente un informe acerca
del modo de renovar o aumentar la fortificaciôn de
la isla. La Guaira, 23 de enero de 1764.................. 32

Certificaciôn del gobernador y capitân general de 
Venezuela, D. José Solano, sobre el celo y apiica
ciôn con que D. Manuel CenturiÔn ha de sempeA ado el 
cargo de capitân de Artillerîa de Caracas, y la ma 
nera satlsfactori a C a r a c a s , 20 de abril de 1764 .......... 35

Real cêdula por la que se nombra a D. Manuel Cen
turiÔn, comandante interino de la provincia de Gua- 
yana, en sustituciôn de D. Joaquin Moreno de Mendo
za. Aranjuez, 1 de mayo de 1765. .....   37

Carta de CenturiÔn al secretario de^EstadoYdel Conse 
jo de Indias, D. Juliân de Arriaga. Acusa recibo de 
la que êste le escribiô el 1 de mayo de 1766, comuni- 
cândole su nombramiento para suceder a Moreno de Men
doza en la coroandancia de Guayana. Caracas, 25 de 
noviembre de 1766. ..................    42

Carta de CenturiÔn a Juliân de Arriaga. Da cuenta de 
la gran ayuda que le ha prestado el capitân general 
de Venezuel^ Solano, para su nuevo puesto de coman
dante de Guayana. Caracas, 25 de noviembre de 1766.......  45



D. José de Iturrlaga, comandante general de po 
blaciones y todo el rîo Orinoco, nombra para 
sustituirle a D. Manuel CenturiÔn. La razôn 
es que él se encuentra enfermo, y pasa a Ca
racas para reponerse. Ciudad Real del Orinoco,
18 de enero de 1767.......................................  48

Bando de D. José de Iturriagapor el cual manda a 
todos los jueces de las nuevas fundaciones tengan, 
reconozcan y obedezcan a D. Manuel CenturiÔn como 
lugarteniente suyo, es decir, comandante general in
terino de ellas. Ciudad Real del Orinoco, 18 de fe
brero de 1767..........................    59

Real Decreto por el que se autoriza al conde de Aran
da^ présidente del Consejo Real, para que se encargue 
de todo lo relativo a la expulsiôn de los jesuitas de 
los dominios de Espafia y America. El Pardo, 27 de fe
brero de 1767........   64

Carta particular del Rey. Sin direcciôn. Ordena que, por 
asunto de grave iroportancia, obedezca y practique lo 
que le comunicque el conde de Aranda, présidente del 
Consejo Real. El Pardo, 1 de marzo de 1767................  66

Informe de CenturiÔn a D. Juliân de Arriaga, sobre un
caso de contrabando, y causa seguida contra D. Lorenzo 
Coronado, acusado de extracciôn de ganados e introduc- 
ciôn de mercancias holandesas furtivamente. Guayana,
21 de noviembre de 1767..................................... 68



El conde de Aranda corounlca a CenturiÔn que ha 
recibido èl cuaderno de diligencias practicadas 
para el extraftamiento de los jesuitas y ocupa- 
ciôn de sus bienes en las misiones de Orinoco.
Madrid, 8 de enero de 1768 ........................... 70

El conde de Aranda comunica a CenturiÔn que ha re 
cibido la segunda pieza de los autos obrados en el 
extraftamiento de los jesuitas, aprueba todas las me 
didas que tomô^ en este asunto. Madrid, 19 de fe
brero de 1768  .... .......................... 72

Reproduceiôn de la real cêdula por la que se uniflean
las dos comandancias générales de Guayana. Aranjuez, 5
de Mayo de 1768....................................... . 74

El secretario de Estado y del Consejo de Indias, D.
Juliân de Arriaga^comunica a CenturiÔn que Su Majes-
tad aprueba los primeros resultados de la expediciôn
de D. Apolinar Dlez de la Fuente al Alto Orinoco. Se
le facilita el auxilio de 6.000 pesos por las cajas
de Cumanâ, para establecer el hato de ganado que pro
ponia. San Ildefonso, 5 de octubre de 1768...............   76

Carta del virrey a CenturiÔn. Le adjunta copia de la 
real cêdula de 5 de mayo de 1768, por la que se dispo 
ne que la comandancia general de nuevas fundaciones 
del Alto y Bajo Orinoco y Rio Negro, se una a la co
mandancia general de Guayana. Santa Fe, 10 de enero 
de 1769.......       79



El contador oficial real de Guayana, D. Andrés 
de Oleaga, certifica los comisos y apresamien- 
tos que con motivo del contrabando con las co- 
lonias extranjeras, se han hecho en la provin
cia durante el gobierno de D. Manuel CenturiÔn.
Guayana, 28 de enero de 1769..............................   83

Instancia de CenturiÔn, exponiendo sus mérites 
y solicitando el grado de teniente coronel. Car 
ta que el gobernador y capitân general de Vene
zuela, D. José Solano, envia al Consejo de In
dias, acompaftando la instancia de CenturiÔn.
Caracas, 25 de abril de 1769.................    8?

Real cédula por la que se concede a D. Manuel 
CenturiÔn el grado de teniente coronel de In
fanterie. San Ildefonso, 10 de agosto de 1769.............  93

Consulta que el 15 de junio de 1769 hizo el
gobernador y capitân general de Venezuela, D.
José Solano, al Consejo de Indias, sobre la de- 
pendencia de Guayana. Respuesta del Consejo
el 15 de noviembre de 1769..... ...........................  95

Carta de CenturiÔn al secretario de Estado y del
Consejo de Indias, D. Juliân de Arriaga. Le co
munica que ha recibido el real despacho con su 
nombramiento de teniente coronel de Infanterla, 
y agradece a Arriaga su intercesiôn. Guayana, 15 
de Marzo de 1770..........      99



Detallada referenda que el Consejo de Indias 
hizo acerca del recurso que en 1769 presen- 
to Hblanda contra Espafta, y del informe que 
sobre el asunto enviÔ CenturiÔn el 5 de abril 
de 1770....................................... . 102

Carta del excomisario de las misiones francis- 
canos de Piritjé̂  y Orinoco, Fr. Alonso de Hi- 
nistros^a CenturiÔn. Le dice que escribirâ 
al R.P. comisario general de Indias para ha- 
cerle présente el floreciente estado de las 
misiones de Guayana. Barcelona, 16 de julio
de 1770..........................     111

Copia de la carta del P. prefecto de las misio
nes de capuchinoB catalanes, Fr. Bruno de Barce 
lona, al P. comisario general de dichas misiones. /
Elogia la ayuda que CenturiÔn presta a las misio
nés. Caronl, 17 de septiembre de 1770.......   114

Carta del capitân general de Venezuela, D. José
Solano^a CenturiÔn- Aprueba su proyecto de pene-
trar al interior de la provincia para reducir los
innumerables Indies gentiles que habitan en sus
selvas. Caracas, 3 de diciembre de 1770...................  118

Carta de CenturiÔn al capitân general de Venezuela,
D. José Solano. Le informa del estado de la provin
cia de Guayana, y atribuye a su direcciôn todos los 
progresos que ha experimentado desde el afio 1764.
Guayana, 31 de diciembre de 1770................    120



Parte principal de la Instrucciôn dada por Cen
turiÔn a los oficiales destinados en las misio
nes del Alto Orinoco. La principal obligaciôn 
de estos oficiales es conserver y fomenter es
tes pueblos, procurer que los indios se instru 
yan en la fe catôlica, y defender con todas sus 
fuerzas, y aûn con su propia vida, la de los re- 
ligiosos. Afto 1771............................................  123

Carta particular autôgrafa de Solano a CenturiÔn.
Alude a ciertas dificultades con los misioneros.
Le da instrucciones para el mejor manejo de la pro 
Vincia, y le expresa su total apoyo. Envia sus res- 
petos a la esposa de CenturiÔn, y a éste le réité
ra su amistad. Caracas, 1 de febrero de 1771...........  125

Carta del capitân general de Venezuela, D. José
Solano, al secretario del Consejo de Indias, D.
Juliân de Arriaga, Da cuenta de los progresos de la
provincia de Guayana desde el afio 1766. Caracas, 5
de febrero de 1771  ...........   128

Copia de la carta enviada por CenturiÔn al virrey, 
donde le da cuenta de varias disposiciones que ha 
tornado. Guayana, 3 de noviembre de 1770. Copia de 
la cara que el virrey enviÔ a CenturiÔn, acusando 
recibo de la suya; se disculpa por no poder enviar- 
le dinero para la expediciôn a la laguna Parime.
Santa Fe, 7 de marzo de 1771........................  134



El vicarlo eclesiSstlco, el oficial real, los of1
ciales del Ejercito, y algunos vecinos de Guayana,
certifican acerca de los adelantos experimentados
por la provincia durante el gobiemo de D. Manuel
CenturiÔn. Sto. Tomé de Guayana, 20 de abril de
1771................    138

Carta de CenturiÔn al Consejo dé Indias. Se queja 
del mal comportamiento de algunos capuchinos, que 
han abandonado las misiones a su carg<^Y sugiere 
algunas medidas para que esto no vuelva a ocurrir.
Guayana, 17 de septiembre de 1771..........   144

Carta de Solano al Consejo de Indias. A peticiôn 
de CenturiÔn, expone que este, por haberse excu- 
sado el virrey de Santa Fe de enviarle ayuda eco 
nôraica para Guayana, se ha visto precisado a po- 
ner irapuesto al aguardiente dé cafta, con el fin 
de obtener algGn dinero para la provincia. Solano 
no encuentra inconveniente en esta medida, y ala- 
ba el celo de CenturiÔn.
Santo Domingo, 24 de septiembre de 1771..............   ISO

Larga carta del prefecto de los capuchinos andaluces 
de Orinoco, Fr. José Antonio de Jerez de los Caballé 
ros, al comisario general de misiones de capuchinos 
andaluces, Fr. Antonio de Irlande.
Da noticias de la mala situaciôn de la mlsiôn del 
Alto Orinoco, y sus problemas con CenturiÔn. Cabruta,
26 de septiembre de 1771..............   1-53



Consulta de CenturiÔn al Consejo de Indias, de 
19 de abril de 1771^ sobre dependencia de Guaya
na. El Consejo contesta, el 15 de octubre, que 
en adelante ûnicamente dependerâ del virrey.
San Lorenzo, 15 de octubre de 1771..........................  1^4

Copia de la carta de Fr. Jerônimo de Gibraltar 
al comisario general de miâiones de capuchinos 
andaluces, Fr. Antonio de Irlande. Habla de la 
situaciôn de las misiones del Orinoco, y refiere 
lo que sucediÔ con las que hablan tenido que aban 
donar los jesuitas, las incidenclas entre los ca
puchinos y CenturiÔn, y el deplorable estado en 
que alll se encuentran los capuchinos en ese mo- 
mento. Aguablanca, 4 de noviembre de 1771...... ............ 169

Carta del comisario de las misiones de capuchinos an 
daluces de la provincia de Venezuela y Guayana, Fr.
Antonio de Irlanda, al gobernador y capitân general
de Venezuela, José Carlos Agdero. Expresa su deseo
de verse libre del encargo de la misiôn del Alto
Orinoco. Da noticias de estas misiones. Câdiz, 15
de abril de 1772................................................176

Carta de CenturiÔn al secretario del Consejo de In
dias, D. Juliân de Arriaga. Dice haber recibido la
real orden de 15 de octubre de 1771, en la que se 
dispone la total subordinaciôn de la provincia de 
Guayana, al virrey de Santa Fe, suprimiendo toda de-



pendencla del gobernador de Caracas. Guayana, 19
de mayo de 1772............     179

El Consejo de Indias contesta a la primera carta 
de CenturiÔn sobre expediciones a la laguna Pari
me, y le dice que el Rey ha dado su aprobaciôn.
Aranjuez, 22 de Mayo de 1772.........   . 182

El Consejo de Indias remite al virrey de Santa 
Fe la carta de D. José Ardid de Guerra, en la que 
êste présenta sus quejas sobre CenturiÔn.
El Consejo no encuentra pruebas, y cree que se trata
de un caso de contrabando. Aranjuez, 8 de junio de
1772. .   ............      184

Extracto de una larga carta que el Consejo de Indias 
dirige al ccanisario general de misioneros capuchinos 
andaluces, Fr. Antonio de Irlanda. Entre otros asuntos, 
se refiere a lo que habla expuesto el proplo Fr. Anto
nio de Irlanda sobre la dificultad para que su provin
cia de Andalueia siguiera al cargo de las misiones del 
Alto Orinoco, porque ningûn religioso querla ir alll.
Se responds a ësta, y a las demâs cuestiones plantea- 
das por Fr. Antonio de Irlanda. Madrid, 20 de octubre 
de 1772...................................................... 188

Nota del Consejo de Indias, al comandante de Guayana, 
sobre su propuesta de comunicarse directamente con la 
Corte. Dice que solamente en casos urgentes puede ha- 
cerlo asl. En los dem&^ que lo haga por medlo del vi
rrey de Santa Fe. San Lorenzo el Real, 30 de octubre 
de 1772................................................  195



Real cédula al gobernador y comandante general 
de Guayana, por la que se confirma la licencia  ̂

por éste a D. Francisco Orencio Villasana para 
fu idar la villa de Carolina, en la margen sep
tentrional del rîo Aroy. San Lorenzo el Real,
14 de noviembre de 1772...........    197

Real cédula al gobernador y comandante general 
de Guayana, D. Manuel CenturiÔn, por la que se 
confirma la licencia concedida por este a D. Fran 
Cisco de Espinosa, para fundar la villa de Bor- 
bôn, en la margen meridional del Orinoco. San Lo
renzo el Real, 14 de noviembre de 1772...................... 202

Hoja de servicios del cadete de la tropa de Gua 
yana Rafael Maria CenturiÔn, de 14 afios, hijo del 
comandante general de Guayana, D. Manuel Centu
riÔn. Corresponde a la revista de inspecciôn rea- 
lizada por su padre, en 1772. Guayana, 30 de no
viembre de 1772.....         206

Certificaciôn firmada por el prefecto de los capu 
chinos andaluces de Orinoco, Fr. José Antonio de 
Jerez de los Caballeros, junto con el conyudice 
de las misiones, Fr. Miguel de Nerja. Se trata 
de un extenso informe en el que detallan la actua 
ciôn de CenturiÔn y su ayuda a las misiones. Ma- *»
ruanta, 15 de diciembre de 1772.....       208

Certificaciôn del contador oficial real de Guayana



D. Andres de Oleaga, acerca de todas las medl- 
das que para el fomento de la provincia ha die 
tado el gobernador D. Manuel CenturiÔn. Guaya
na, 31 de diciembre de 1772............    216

Informe realizado por orden de CenturiÔn, sobre 
el estado de la provincia de Guayana en 1766, 
y lo que se hizo bajo su mandanto hasta 1773.
Se trata de un estudio comparativo, en el que 
se prc^orcionan datos de los pueblos y ciuda- 
danos, en una y otra fecha. Guayana, 14 de fe
brero de 1773. ..............     22^

El virrey escribe al secretario de Estado y del
Consejo de Indias , D. Juliân de Arriaga, envian
do la solicitud de CenturiÔn para el grado de
coronel y recomendandole expresivamente. Santa
Pe, 15 de mayo de 1773....................... ............. 241

Instancia de CenturiÔn en la que, después de re-
saltar el progreso de la provincia de Guayana
desde que entrô él a gobernarla, solicita el grado
de coronel de Infanterla. Afto 1773........... ............  243

Real cédula al gobernador y comandante general de 
Guayana. Se le comunica que, -eatudiande- su peti
ciôn y la de los misioneros franciscanos de Orino
co, se ordena que, de las cajas de Caracas, se pa- 
guen a dichos misioneros 10.000 pesos que se les



deben por atrasos. Igualmente se decide X  aumentar 
a 200 pesos el slnodo o limosna anual a cada reli
gioso que resida en la provincia de Guayana. Aran
juez, 23 de mayo de 1773......................................  247

Carta del virrey a D. Juliân de Arriaga. Le comunica
que CenturiÔn ha enviado a Santa Fe a los encargados
de recoger el "situado" destinado a Guayana y los atra
SOS que se deben. El virrey se disculpa por no poder dar
les la cantidad que piden, de 150.000 pesos, sino me-
nos de la mitad. Santa Fe, 30 de mayo de 1773.............  255

Carta particular del virrey a CenturiÔn. Le comunica 
que le ha propuesto al Rey para un ascenso. Le parti
cipa los apuros econômicos del virreinato. Concede 
permise a los vecinos de Guayana para que puedan ven 
der los frutos excedentes a las colonias extranjeras, 
y as! obtengan gêneros para vestirse. Le ratifica los 
sentimientos de su particular afecto y amistad. Santa 
Fe, 3 de julio de 1773................   259

D. Juliân de Arriaga comunica a CenturiÔn que el Rey 
ha recibido documentes que expresan el progreso de 
Guayana en cuanto a habitantes, pueblos, labranzas y 
ganado, desde el afio 1765 en que CenturiÔn comenzô 
su gobierno. San Ildefonso, 21 de septiembre de 1773......  262

»>
Carta de CenturiÔn al secretario del virrey. Acu
sa recibo de la suya de 15 de junio de 1773, en la 
que le comunicaba que el virrey habla apoyado su



instancia para el grado de coronel. Se lo agradece
mucho, y se pone a su disposicidn. Guayana, 1 de
octubre de 1773 ............       264

Carta personal de CenturiÔn al virrey Guirior. Le 
expone que, hallSndose vacante el puesto de.teniente 
de la media Compaftia de Artilleros de Guayana, ha 
propuesto para este empleo a su hijo el cadete Ra
fael Maria CenturiÔn, "por ser el que promets mâs 
utilidad al real servicio". Guayana, 5 de noviem
bre de 1773................................................ ..267

Padrôn de la villa de Esmeralda, firmado por Antonio 
Barreto, y hecho el 8 de novimnbre de 1773.........    271

Certificaciôn de D. Diego Ignacio Mariftc^ adminis- 
trador de propios de Guayana, a favor de CenturiÔn.
Dice que desde que êste tomô posesiôn del gobierno,
Guayana cuenta con rentas propias. Tambiên alude al 
estanco del guarapo y peleas de gallos, que ordenô 
CenturiÔn como nueva fuente de ingresos para Guayana 
11 de noviembre de 1773 ........     274

Certificaciôn del contador oficial real de la pro
vincia de Guayana, D. Andrës de Oleaga, sobre las 
villas, hatos y pueblos que D. Manuel CenturiÔn ha 
fundado en la provincia de Guayana, con escasa ayu
da de la Real Hacienda. Guayana, 12 de noviembre de 
1773................................. .......... . 278



Comunicaciôn de CenturiÔn a D. Pedro de Ureta, 
secretario del virrey. Dice que el capitân D .
José Bosl, que trasladaba el "situado" de Santa
Fe a Guayana, se viô obligado, a causa de las
Iluvias e inundaciones de los Llanos, a marchar
directamente a Guayana, sin dar cuenta de los
datos sobre los soldados de las escoltas a las
misiones^ de Meta y Casanare, como se le habla
pedido. Ahora envia de situadistà ^1 capitân An
tonio Barreto, quien podrâ hacerlo. Guayana, 31
de diciembre de 1773..............................    282

El secretario del virrey escribe a CenturiÔn y le 
participa que se han recibido los testimonios y 
piano relativos al aumento de la poblaciôn en la 
provincia de Guayana. De todo ello estâ satisfecho 
el virrey. Tambiên le da gracias por haber titulado 
coii su apellido a la nueva ciudad de Guirior.
Santa Fe, 6 de febrero de 1774.......   285

RelaciÔn jurada de las rentas de la ciudad y de
su distribuciôn, hecha por orden de CenturiÔn, y fir
mada por el administrador Santiago Bonalde. Guayana,
28 de mayo de 1774........................................... 287

Comunicaciôn del virrey al prefecto de los capu
chinos catalanes de la provincia de Guayana. Le di-
ce que para terminar con las perniciosas disputas 
entre l^s misione# y los corregidores, encarga al



comandante general Centurlôn que establezca 
la buena armonla, y espera que el prefecto 
colabore a los mlsmos fines. En caso de futu 
ras quejas, le Indica que acudan al gobernador 
de Caracas, para aoluclonarlas. Santa Fe, 2 de
julio de 1774.........................    294

Real cédula al gobernador y comandante general 
de Guayana, D. Manuel CenturiÔn. Se acusa re
cibo de sus cartas de 25 de septiembre de 1769, 
y 20 de abril de 1771, en las que comunicaba su 
decisiôn de que algunos pueblos estuvieran gober- 
nados por militares, bajo las ôrdenes del coman
dante juez territorial y con acuerdo del misionero.
Solicitaba la concesiôn de ccxnerclo libre, el au
mento de tropa, y la asignaciôn de 10.000 pesos 
anuales. El Rey decide pedir al virrey de Santa 
Fe y al gobernador de Caracas su oplniôn sobre todo 
ello, para toroar la oportuna decisiôn. Mientras 
tanto,concede 6.000 pesos anuales, y aprueba el ce
lo y actividad de CenturiÔn- Madrid, 6 de julio de 
1774............    297

CenturiÔn contesta una consulta del virrey, sobre 
cuântos escribanos hay en Guayana, y cuântos cree 
que deberla haber. CenturiÔn informa de que no hay ’ 
nlnguno, por falta de recursos para pagarlo. Harîa 
falta al menos uno, que fuera escribano pûblico, de



Gobierno, de Real Hacienda y Registres, asl como
un escribano Real. Guayana, 4 de agosto de 1774........... 307

Carta de CenturiÔn a D. Julian de Arriaga.
Le comunica que ya estâ fundada la villa de Es
meralda, en el Alto Orinoco, asl como el hato 
de ganado vacuno, conforme a la real orden de 
5 de octubre de 1768. Guayana, 25 de septiembre 
de 1774................................................    311

El Consejo de Indias contesta a la carta de Centu
riÔn, de 25 de septiembre de 1774, donde comunica
ba la expediciôn a la laguna Parime. Advierte a 
CenturiÔn que actûe siempre de acuerdo con el vi
rrey de Santa Fe. El Pardo, 8 de febrero de 1775.........   314

Oficio de D. Juliân de Arriaga al virrey. Le cornu 
nica nuevas medidas sobre la tropa de Guayana. El 
Pardo, 6 de marzo, de 1775.............      316

Carta de Solano al secretario de Estado y del Con
sejo de Indias, D. Juliân de Arriaga, recomendando
y apoyando a CenturiÔn en su peticiôn del grado
de coronel. Santo Domingo, 25 de abril de 1775.....    323

Certificaciôn del contador oficial real de la 
provincia de Guayana, D. Andrés de Oleaga, acerca de 
los progresos que ha tenido la Real Hacienda de Gua- 
yana desde que asumiô la gobernaciôn de la provincia



D. Manuel CenturiÔn. Guayana, 20 de junio
de 1775.................................................  327

Carta de CenturiÔn al conde de O'Reilly. Cornu 
nica que queda enterado del nombramiento del te
niente coronel D. José Linares, como comandante 
de esa provincia. Solicita su apoyo para el nom
bramiento de coronel de Infanterla. Guayana, 10 
de julio de 1775..................................    330

El virrey Guirior envia al Consejo de Indias la
solicitud de CenturiÔn para que se le releve de la
comandancia de Guayana y se le dé permiso para re-
gresar a Espafla con sus hijos. CenturiÔn aduce ra-
zones de salud. Santa Fe, 31 de agosto de 1775............ 333

Certificado médico que el virrey enviô al Consejo 
de Indias, firmado por él. Asegura que su cura- 
ciôn es imposible" en el cllma de Guayana, y Cen
turiÔn se expone a perder la vida si continOa alll.
Santo Tomé de Guayana, 4 de septiembre de 1774....   3#7

Copia de la certificaciôn expedida por Fr. Fran
cisco Javier Delgado, misionero apostôlico y pre
fecto de las misiones dominicas en Barlnas, en la 
que hace constar las fundaciones que se hlcleron 
y adelantaron en su jurisdlcciôn, durante el go
bierno de Manuel Centurlôn, asl como su ayuda a las 
misiones. San Vicente Ferrer de Apure^25 de noviem
bre de 1775.................................................  340



RelaciÔn de las c^sas y solares que pertene 
cen a los propios de la ciudad de Santo Tomé 
de Guayana y de su valor. Hecha por D. Manuel
CenturiÔn el iQ de enero de 1776..................   345

CenturiÔn escribe al virrey Guirior, agrade- 
ciêndole que enviara al Rey su peticiôn de relevo 
de la comandancia general de Guayana, asl como del 
permiso para volver a Espafta. Pide a Guirior que 
intercéda a su favor, y se disculpa diciendo que 
"a ello me obligan las malignas influencias con 
que mis enemigos pretenden oscurecer mis méritos"
Guayana, 12 de enero de 1776.................................  349

Certificaciôn expedida por el Ilustre Ayuntamiento 
de Guayana a solicitud de CenturiÔn, sobre las me
didas de progreso y todo lo realizado por él duran 
te su gobierno. Guayana, 26 de febrero de 1776............ 352

Nota del Consejo de Indias sobre la solicitud de
CenturiÔn del permiso para regresar a Espafta.En ella
se deja constancia de que D. José Linares debe sus-
tituir al comandante general de Guayana, y que a êa
te se le concede el grado de coronel, en atenciôn a
sus buenos servicios. 1 de abril de 1776......    363

Real cédula por la que se concede al teniente
coronel D. Manuel CenturiÔn, el grado y sueldo de
coronel vivo de infanterla. El Palacio, 9 de abril de
1776............................................................. 365



Comunicaciôn de D. José de Gâlvez al virrey 
de Santa Fe. El Rey ha decidido atender el rue 
go de CenturiÔn, y le releva de la comandancia 
general de Guayana. Nombra ccrnno sustituto al 
coronel de Ingenieros, conde de Roncali. Aran
juez, 12 de abril de 1776..................................   367

El secretario del virrey envia a CenturiÔn copia 
de la real orden por la que Su Majestad, en vis
ta de la renuncia del coronel conde de Roncali 
a la ccsnandancia general de Guayana, ha nombrado 
al capitân del Regimiento de Infanterla de Can
tabria D. Antonio de Pereda. Aranjuez, 27 de
abril de 1776.......    369

D. José de Gâlvez comunica al virrey que el Rey
ha concedido a D, Antonio de Pereda que jure su
empleo de comandante general de Guayana en el Con
sejo de Indias. Madrid, 6 de julio de 1776.............   371

El teniente justicia mayor de Barlnas, D. José 
Gômez Montero, certifica que, durante el gobierno 
de D. Manuel CenturiÔn la provincia de Guayana 
ha progresado admirablemente. Barlnas, 23 de
Agosto de 1776.....     .......373

D. Antonio Pulido y Leôn, Maestre de campo, alguacil 
mayor del Santo Oficio, administrador de Correos, y 
juez de Real Hacienda de Barlnas, certifies acerca del



enorme progreso que se ha verificado en la pro
vincia de Guayana, durante el gobierno de D. Ma 
nuel CenturiÔn. Se trata de un extenso documen
te, en el que proporc1ona curiosos datos sobre la 
provincia. Barinas, 25 de agosto de 1776..................  380

D. José de Gâlvez informa al virrey de que ha da
do instrucciones a CenturiÔn para que, cuando lie 
gue su sucesor, D. Antonio de Pereda, le transmita 
el mando, sin esperar a que el virrey firme el ”cum 
plase" en el tltulo que se le ha expedido. S. Ilde
fonso, 6 de septiembre de 1776.................    400

El secretario de Estado y del Consejo de Indias. D.
José de Galvez remite al virrey las instanclas de 
très senâe-, ’ en las que expresan sus quejas por el 
copiportamiento de CenturiÔn con sus maridos. S. Il 
defonso, 19 de septiembre de 1776..........................  402

Real cédula a D. Manuel CenturiÔn. Se le dan las 
gracias por el celo demostrado en los aumentos y 
progresos de la provincia desde que entrô a go
bernarla, y que corounicô detalladamente al Consejo 
de Indias. Se attende su peticiôn de varias gracias 
para premiar a sus colaboradores, D. Francisco Villa 
sana, D. José Francisco de Espinosa, y D. Antonio 
Barreto. San Ildefonso, 19 de septiembre de 1776.......... 494

Carta de CenturiÔn al virrey de Santa Fe. Le comuni



ca que, teniendo en cuenta el deplorable estado
de su salud y el permise que por este motlvo le
concedlô el Rey para volver a Espafia, asi como
la presencia en Guayana del comandante de la tro
pa D. José Linares, que es al mismo tiempo "ca-
bo subalterno del comandante general, y sustituto
en vacante, ausencia o enfermedad grave " lo ha ■.
nombrado para sustituirle provisionalmente, mien
tras llega D. Antonio de Pereda, nombrado por el
Rey para este cargo. Guayana, 28 de octubre de
1776......................................................   408

Carta dé Centurién a Gâlvez. Acusa recibo de la
que êste le envié, acompafiando su nombramiento
de coronel de Infanterîa, asI ccxmo el permise
para volver a Espafia con sus hijos. Guayana, 28
de octubre de 1776.......... ...............................  417

Carta de Centurién a D. José de Gélvez. Dice que
ha comunicado al capitân D. Antonio Barreto la
real orden de 31 de mayo de 1776, por la que el
Rey le concede hébito de caballero en una de las
érdenes militares. Guayana, 28 de octubre de 1776........ 420

Carta de Centurién a D. José de Gélvez. Acusa re
cibo de la real orden por la que el Rey, atendien- 
do la peticién que le habla formulado Centuriéï^ 
concede al capitén poblador de la villa Carolina,



D. Francisco Villasana, la asignaciôn vitalicia 
de 200 pesos anuales; y a D. José Francisco de 
Espinosa, capitân poblador de la villa de Bor- 
bôn, la asignaciôn vitalicia de 100 pesos anna
les. Guayana, 31 de octubre de 1776.......    422

Nota del Consejo de Indias sobre la solicited
de Dâ Antonia Sevilla, esposa de Centurién, acce-
diendo a su peticiôn de que se exonerase a su ma-
rido de dar el juicio de residencia al final de
su gobierno. Consejo de Indias, 10 de diciembre de
1776.............................................................  425

Carta de Centurién al secretario de Estado y del
Consejo de Indias, D. José de Gâlvez, dando cuenta
de su llegada a Câdiz, y anunciando su visita a la
Corte. Câdiz, 21 de enero de 1777.............    427

D. Calixto Sanz, teniente de la escribanla de Câ- 
mara de la Real Audiencia de Contratacién de Indias, 
en Câdiz, certifica que el dla 21 de enero de 1777 
llegaron a este puerto procedentes de Guayana, D.
Manuel Centurién y su hijo D. Rafael. Câdiz, 25 de
febrero de 1777........................................ . 4 30

Real cédula al virrey, présidente y oidores de la 
Real Audiencia de Santa Fe en el Nuevo Reino de 
Granada, por la que se déclara a D. Manuel Centu
rién, gobernador que fue de Guayana, buen minis-



tro, celoso servidor del Rey, acreedor a las 
regias gracias, y absuelto por consiguiente 
de los cargos que indebidamente se le imputa
ron. San Ildefonso, 26 de julio de 1777................... 432

Centurién solicita del Rey el nombramiento de 
caballero de la orden de Carlos III, o de aigu 
na de las militares. Se le concede el hâbito 
de caballero de la Orden de Santiago. 5 de
septiembre de 1777....................      440

Certificacién de D. José Solano, gobernador y 
capitân general de La EspaAola y présidente de 
la Real Audiencia de Santo Domingo, acerca de 
los méritos, servicios y cargos que desampeRé 
D. Manuel Centurién durante el tiempo que fue 
Solano capitân general de Venezuela. Santo
DcHningo, 25 de octubre de 1777............................  444

Relacién de méritos y servicios de D. Manuel
Centurién, expedida por la Secretarla del Supre
mo Consejo de Indias. Madrid, 8 de noviembre de
1777..........................      447

Reproduce ién de la "Idea del coronel Centurién, 
gobernador de la plaza de San Sebastiân, para 
fomentar la poblacién y cornercio de las provin- 
cias baftadas por el Orinoco y sus vertientes".
Octubre de 1778......................      452



Copia del documento en que el Rey comunica 
el traslado de Centurién al Estado Mayor 
de la plaza de Mâlaga, en calidad de co— 
ronel de Infanterîa, para que contlnûe 
aj--I sus servicios. San Lorenzo el Real,
15 de octubre de 1778.......... .......................... . 4 55

Recurso de Centurién al Consejo de Indias, re-
clamando el cumplimiento de la real orden en que
se mandaba al intendente de Caracas levantar el
embargo que habla hecho de 12 pagas del sueldo de
Centurién. Madrid, 26 de agosto de 1784....................  457

Copia certificada de la partida de defunciÔn 
de Doha Antonia Sevilla, primera esposa de D. Ma
nuel Centurién, fallecida en la puebla de Nerja, 
el iQ de agosto de 1784. Expedida por el pârroco
D. Francisco de Plana, el 1 de diciembre de 1784..........  460

Documento en que D â . Micaela Centurién, hermana 
mayor del coronel Manuel Centurién, le da "licen
cia y consentimiento" para casarse con Da. Barbara 
de Pedro y Remirez de Estenoz. 1 de diciembre de 
1784  ............................................................ 462

Instancia de Centurién, solicitando permise para 
casarse por segunda v e z , con Dâ. Barbara de Pedro.
Centurién hace constar que tiene 52 afios, y es viu 
do de Dâ Antonia Sevilla, su primera esposa. Esté



comislonado por el Rey para el estableclmlento 
de fSbricas de papel en el reino de Granada.
Nerja, 4 de diciembre de 1784.....      465



— 1 —

Certificaciôn de D. Joaquln Fernândez de Montoya, sargento 
mayor del Regimiento de Infanterîa fijo de OrSn. Dice que D. Ma
nuel Centurién sirve desde el 10 de julio de 1748 como cadete en 
ese Regimiento. Orân, 9 de octubre de 1750
(A,G. de la Nacién, Caracas. La Colonia. Papeles de Centurién, 
NQ. 66 - 78, f . 238).
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Despacho del marqués de Vllladarias, teniente general de l$s 
reales ejércitos e inspector general de Caballerîa, por el que con 
cedla permiso a Centurién para dejar el Regimiento de Cabal1erla 
de Ordenes, donde servla de cadete desde 1751, y pasar al Reglmien 
to de Infanterîa de la Reina. En este documento constan sus seflas 
personalesî natural de Nerja, de 19 aRos, color trigueRo, y très 
cicatrices en la frente. Madrid, 28 de julio de 1752.
(A.G. de la Nacién, Caracas. La Colonia. Papeles de Centurién,
Ne 66 - 78, f. 239)
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Nombramiento de Centurién para subteniente del segundo 
batallén del Regimiento de Infanterîa de la Reina^del que to
md posesién en Valencia. Buen Retire, 28 de Noviembre de 1752
(A.G. de la Nacién de. Caracas. La Colonia. Papeles de Centu
rién, ne 66-68, f. 240).
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El marqués de Moya, coronel del Regimiento de Infanterie 
de la Reina, certifica que D. Manuel Centurién "ha desempeflado 
exactamente cuanto ha tenido a su cargo, por lo que le consiv 
dera muy ûtil al real servicio". Valencia, 4 de septiembre de 
1753.
(A.G. de la Nacién, Caracas. La Colonia. Papeles de Centurién, 
Na 66-78, f. 241).



2.11
y

Q x iP e z J J e a u i ^  dP g^ept^ d e.eS '. G 7 > y x é /ip c t3 c i^  ào -^  < & 7 ^ u  j |

é e ê

yt,ka» J ^ G z 3 7 f è  y  I

j ‘̂^£Sci€pyt txpp ŸiÀcf^e^Arvt>txp r/

y%^ O** P é  TTKpur P c  itsuT' • Ct̂ yyê cycÂ >-ivr'tvtpyi,çdxXY Ptxr-
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Nombramlento de Centurién para teniente del primer bata 
llôn del Regimiento de Infanterîa de la Reina. Buen Retire, 2 
de Febrero de 1754.
(A.G. de la Nacién Caracas. La Colonia. Papeles de Centurién 

N Q  66-78, f. 242j)
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El director de la Real Escuela de Matemâticas de Câdiz,
D. Gabriel Martinez, certifica que D. Manuel Centurién estudié allî 
desde el 16 de enero de 1755 hasta fines de febrero de 1758, 
en que abandona la Escuela, con licencia real. Estâ "radical^ 
mente impuesto" en geometrîa especulativa y prâctica, anâlisis, 
câlculo, etc. etc. Con todo su saber, escribié un libro titu- 
lado "Ciencia de militares". Siempre observé en êl mucha acti 
vidad y buena conducta, y es acreedor al ascenso que S.M. quie 
ra concederle, Câdiz, 27 de Marzo de 1758.
(A.G. de la Nacién, Caracas. La Colonia. Papeles de Centurién,
NO 66-78, f . 243).
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Real cêdula por la que se nombra capitân de Artilleros 
de la ciudad de Caracas, al teniente del Regimiento de Infan 
terla de la Reina, D. Manuel Cënturién. Aranjuez, 26 de Mayo 
de 1760.
(A.G. de la Nacién, Caracas. La Colonia. Papeles de Centurién, 
Nfi. 1, f. 15-16).
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R e y  Jc C^aftiila, de Leon,de Aragon; d r hs .Doy !■ ’. 

de Je ru fa î'1, de N avarra ,de Granada, de Toledo, dc \i. **
dc Galicia , de Mallorca , de Sêvifla, de Cej dena, de C '
dcC orceg , de M urcia , de Jaenj de Ids^.lgarves de y\fà(

s dc jib ra k c r, de las Islas de Canaria, de /as Jndias Or:*<vn pfrVĵ
' y  Occidentales, Islas, y  Tierra-Fii*me del Afar OcceanOj^A rJ n j i 

duque de Auftria , Duque de Borgona , de B n b a n te , y  71 dàn il 
 ̂ Condc de A b fp u rg , de Flandes, T iro l, y  B a rr-.Iona , or nnr dc 

V i/c a y a , y deM olina , &Ci . v .

% - 

I'-
f ;

^O R . quanto

OPt/ G d rfU X .C x X A S y > C /1 X X  7 X V O C ^ A 3 b e ? tr^ ftA '^ tC iC r A c c . * jC ^ y A J X c y  y  C < jy 7 x iz r ^ r - ir ^  y  ,/

x y fj-C /C y jx Z c C f he Z7\<>‘rcZX‘ C/ylcoxx L c J Z- " 'j •  ̂̂
-  ̂ , - ' . - . _ ^

/ x r C  ^ r ^ v c ^ o  , <_% ' ‘ :• - *
d' --VV!=:<- » W /- !   ̂ »• • * . •• ** - T lB.I- B.V. l‘
rè LTOCT 3. ^̂ rtAjaxnAXredy PCOyxXxxrrxrx^j^ r.,

. . . . - X % i  ■
c ra J e rS c c y ë e rO >  c ly  ^ C ^ tr 'y 7 Y > C '? P T >

P o t tan to  mando ^ T r r x y  ^ P -^ J -e rX y y f-z z ^ c r * ^  y - C ^ o ^ t x a y y ’ t r  U .  y - p '

c ^  de la o f den convenience p^ta tp ic fe ot [ .py-i ci% s
pofTefsion dc la rc fcrida  Com pania j  y  à !os O fir i;  les, r>aigrntnr^ cip! os^ ; 
y  Soldados dc cl I a , que os rcconop-an , y  rerpcu n por f ii Csp) " obc*^ 
dccicndo las ordencs que Ics dicrcis dc in i T c iv if io ,  p6i c fc ii io  , y  do l  . ■ 
pal bra , fin  replica , n i d ib c io n : y  que afsi ellos , cTorno los "dr i \ s  Ca* * 7 . 7 
b o s M a y o re s , y  M cno rcs , O fic ia lcs , y S o ld i dns dc mis E>;en i < os  ̂ o i  
guardcn , y  hagan guardar todas las piec jiinc r ' i i s   ̂ y  g rac iis  que os '* 
tocan , que afsi es m i v o lu n ta d jy q u c  Jcs O f ir i i lc s  dc las C axis dc in îi»  v. 
Real Hacienda dc C n r o c , à c c ^  iJ^ O  L n n c n  cl
Afsiento co irc fpD nd ien ic  , no tando lo  à c o n tir  lu  ■'on dc cRc D efpacho^ *7
y  os pagucn cl fn Id o , y  gra tificacion  , q>e cOà f r F ila d o  « n cl R c p la ii . V
m c n to , defde c l d:a quo (om arcis p q lf si. n , f  g rn  rn n f i ir c  dc la - j( r i l  p

• 7 ; " f 'ra  '
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tiie fa  Rcvifta ,  del caudal fitu id o  ,  y  fcnaîado para ta dcm àsG cntc de  
G ucrra dc Ccf^ à les ticrapos,
y  en la conforniidad que à clla fq fatîsfacîctc *, fin que por cftc E m pleo  
dcbais cofa alguna al dcrccho de M cdîa-A nnata ,  por fer puram cntc  
M ilita r . Y  dc la pccfcntc fc tom ara razon en las Contàdurias Générales f 
de la D iftrib u c io n  de m i R eal H acienda ,  y  de m iC o n fc jo  dc Ind ias. T  
D ado en a (
de dc m il fctccicntos y

cb
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• Patente dc Capitan de ^
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RelaclÔn de méritos y servicios de D. Manuel Centurién, 
expedida por la Secretarla de Estado y Guerra. Madrid, Is de 
Octubre de 1760.
)A.G. de la Nacién, Caracas. La Colonia. Papeles de Centurién, 
NS. 79, ff. 248-231).
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E L A G I O M

D E  L O S  ; M E R I T O S i  ' ' r ? *  

S E R V I G I O S i A
N A T U K A L È Z A  » Ÿ  C I R C U N S T A N C i À S  '• ' • t ‘ ' » ' ' * * 1 ' J ̂
dc Don Manuel Centurion ÿ Ç^itân de la Com-:, 

pania de Artilleros de Caracas; - i
.1

PO R  Dccrcto de D oit Lucas SpinoU > Capitan General de W , , î
Reales Excrcicos i y D ireâor General de la Infantctia,  (ù , 7; s

.th'a en Madrid à fcis dc Enerb de n iil ictccichtos tjuârehta y otho^, , t
cbrtfta, que Tlblicitud de IDdii Manuel Ccniuribh, haviçndô juftiA  '

. fièadb fù H id algu ia ,ÿ  teniendo ladifpoficibn correl^ndientc pa-,: 
ra cl Real {crvicio ,  mandb S; E; fc le Icntallc plaza de Cadete en el 
Regimiento fijo dc Oran^ ; , ; ;

Por Cercificdcibn del Capitan Don jfuaii de M oliriâ , ComatiA I
danrc de los l'ufilcroi Jd  Otmpo dc g.*** laofunx ./

' ciones que en 61 ocu.rrian j fue admitldo en càlîdad dc Sùpernnmc4 
' -rario i  y  con btdcn del Comandante General Mafqufes de Real Co-«

*■ rpna, cl dicho Don Manuel Centurion, Cadçtc del Regitniento fijd 
de aquclla Plaza } ÿ qucébiiio tai fc halld en las dos funciones y  que 
contra îbs Motos fc dierbn en Ibs dias veinte, y veintc y fcis de ju -  
nio dc m il fctccicntos quàrenta y nuçvc, bcuôândô üribde Ibs puef 
tosrhas abanzados.y diftinguicndofc con fingularcs mueftras dq 
yalor, y condufita. ‘ , . , ,,

Por ocra Ccrtificacion dc Don Joachin Fcrhandez dc Moncoyày 
•Sargento Mayor del Regimiento fijo de O rân , con cl Vîfto-Bucnb 
de fil Coronel Don Juan Güticrrèz de laPçna, fîi fccha en O rân. â 
nucvc de OAübre dc m il fctccicntos éinqùenta, parcce y que defHe 
dicz de Julio de mil fctccicntos quarenta ÿ ocbo, que, entré à fer- 
vir en cl cxprcfladoRegipiicntO ,  èn calidad de Cadete, cl, dicho;
D oti Manuel Centurion, haflà huevc de O&ubrê del ano de cîn- 
qucnta, que pafso à continuât fu merico en Efpafia ; con licencia 
del Director General dc In& nteria, por probarle muy, mal à fù fà- 
lud abucl tcmpéramentbj cumplié muy cxaAamente en todo lo que

■ ■■■ . ' ' .A ' ' k
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fc le mando jc l Real fervitid  , correfponJiendd à fu conocido fiâ*
. dpiichto. ' ' "'V " - / ' V •

. ’ Per un Defpacho del Îv^ri^es dcV illadarias,^cnicnte Gcnc>
• Irai dc los Rcalcs Excrcitos  ̂c lnipcél:or General de la Cabàllcria, da^
• do cn ÿiàdrid  à Veinte y ocho dc Julio dc m il fètéciencos cinqucnta 

y dos'. Confia ,  ĉ ue el referido D o ti Manuel Gèntürion fe liallaba 
flrvîcndo de Cadete qn ëlRcgim fentd de Caballcria dcOidcncs, y  
Compahia dc D on O yctan d  de Perlafca i  defclc quatto deSèptîcni- 
bçc del ado de ciiiquénta y  ünô *,y qucfolicitando paflâr à conti- 
nùar fu  iricritô en cl Regimiento dc In&ntcria de la R c r iia fe  3c

, d io p o rR  E. <dcoîtîii#>nd:e3re pcrrniLlôu . '
FoC CXrlpJcho de S. A f. dado en Buen-Retiro à veinte y ocho de 

Noviem bre de m il fètccîcntos Cînqucntâ y  dos,  confia, que cn di
cho dia le nom btd S* M , para cl cmplco de Subteniente, que cn cl 
Régi riiicntô de ïnfenterîa de la  R cyna,  ÿ Compahia de Don M anuel, 
deSâlà%ar jj eflâba vacante por afccnfb de D on Baltliafer dc Villalva, 
y  qudtoind poffefâion en Valencia el dia feis dé Diciem bre de dicho V 
anb  ̂ u ^  ' < 7- ' '(, ' . ' : . '
7 -Por CcrtiflcaCiôn del Marques de M oyâ ,  Coronel dclRcgi-

m ictito de Infanterîa de laR cyn a,  fu fccha en Valencia à quatre de
^  mbre de m il fccccîenrosf cîrtqüèntâ y  très,  parcce ,  que ci Vîm-. 

y»x ,  ot*l/ccnici»t«> Jw diciio X^cginiicnto, fer—
à  M» defdé diCz.dc Julio  de m il fctccicntos quarenta y ochoi

quc^'adcmâs de las circünflancias de fu  diflinguido nacimiento,
acEcditado vâ lo r, y conocîda aplicacion ̂  concurrian unos fobrcfâ-
lîcntes talèncos, y fingular COndudla con que havia dcfempcnado
cxaâamcntC quanto havia tenido à fù cargo , y que afsi lo  quedâba
coiuinuando i potcuya razon le confîdcraba u til al Real fcrvicio, y
digno de prefcfcncia para quantas honras ,  y mqrcedes quiera con-
cedcrlcS .M .

' Por otro Defpacllo dcS. M . dado ch Ëucn R ctiro à dos de Fc* 
brcro dc m il fctccicntos cinquenta y  quatto ,  confia ,  que en dichô 
dia fe digno nombrarle para cl cmplco dc Teniente, que eflaba va
cante en elm ifm o Regim iento de jn& nteria dc la R cyna, y Compa
hia de D on Nicolas de la Barrcda, por afcChfo de Don Pedro Lame- 
la , y  que fc le dio poflèfnon en el Puerto de Santa M aria el dia prb  
mcrô de M arzo de dicho aho/

Por Ccrtificacion de D on Gabriel M artinez ,  Comiflariô O c d i-. 
mario de Arcilleria ,  y  D ireéldr de la Real Academia de M athem ati- 
cas,  cflableddâ ch Cadiz à CjUgo d el C u er]^  General de A rtilleria,

V/,
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ton ci Vifto-Bucno dcDohFrancifeo dc M olina, Cômîflârîo Pro-»» ' ■ 
vinci.il dc Ardllcria j  è Infpc&or dc diclia Academia , fu fccha cri» !
Cadiz à vcintc y ficcc dc Marzo dc m il fctccicntos cinquenta y ocho^ '
parecc ; que havicndo cftudiado cn clla cl cxprcflado Tcnicntc Donj^ 2 !2 0  
Manuel Centurion dcfHc dicz y Icis dc Enero dc m il fctccicntos cin- ■ , . ‘
quchta y cinco , hafta fin dc Fcbrcro dc cinqucnta y bchd, (que fe ■
rcçind, con licencia) cflaba ràdicalmcntc impucflo cn las Geomccrias* 
Efpc-culaciva, y PraÀica  ̂In ferior, ÿ Superior  ̂ Trigonbmetrfa:; • . ’
U io clc Inftrumcntos, Nivclacion, Analyfis, y CalculoS Radical^; : ■
Difcrcncial, è Integral i y tanibicn cn las Partes Phifico^Mathcmati-  ̂
cas, Statica, Machinaria, Hidraulica, Fbrtificacion, y cn la Pra&bi 
cadei Dibujo >cbn cuyas luces compufo cl L ib ro , que did al pubib* -
CO, intituladb ; Ciencid de M ilitares y y que ademas dc fu conocido ta- 
lento le ha obfcrvadb ficmprc muclia j j ^tyldad j y buena condu f^ , . ;

Por dos Ccrtificacioiics, una de Don Carlos de là Riva Agucro>
Marifcal dc Campo de los Rcâlcs Excrdtos, è InfpcÂor General de •
la Infànceria dc Andalücia *, y otra dc Don Pedro de Balda, Coronel 
del Regimiento dc Infdntêriâ de la Reyna^ dadas cn Cadiz à vcintc 
de Diciembre del ano de cinqucnta y fictc, parcce , que cl diçho 
Don Manuel Centurion ; Teniente del mîimb Regimiento ,fcrvia a 
S. M . dpfiic dicz de Jidio dc mil fcrircîcnros quarenta y ocho * en loS 
cniplcos de Cadete,-Subteniente j y  Tcnicntc, dcfcmpcnando cxac* - 
tamentc fu obligacion, corrcfpondicndo en todo à fù diflinguidd 
nacimicnto i y que la general aceptacion que ticnc cl nuevo Libroj; 
que ha dado à lu z , intituladb ; Ciencia'de M ilitares ,ActeâitA. fù c b  
pacidad, aprovcchamiento cti las Mathcthatieas, y la ütilidad quë 
cfté Oficial promctc al Real fcrvicio : cbnfidcrandolc, adcmâs db ' ..

■ cfîb ,* pot fù zclo , aplicacion ̂  y fobrcfàlicntés circunfîancias ̂  que 
adornan fù pdrfona, acreedor à las piedadcs del Rey •  ̂ : i .

Por orra Ccrtificacion de Don. Chriftoval dc Pcdrb, CorOncf 
a£kual del eitado Regimiento de Itifantcria de la Rcyna, dada en • '
Madrid à très dc Abri! dc m il fetccientos y fcfcnta, parèce, que el 
referido Don Manuel Centurion ,  Teniente del exprcflàdo RegU & 
micnto , fîrvc à S. M< defdc diczdc Julib dc mil fetccientos quaren
ta y ocho, acrtditandb fiernprfc con Bucniifconduéla, y talcntosj 
mucho zclo , y aplicacion al Real fcrvicio » y que fc halla pcrfc£lai- 
mcntc inflruido , afsi cn Mathcmaticascom o cn la difcipHna M i-  
litar ,  gobierno politico y y çconéniico de loi Gucrpbs y y dêm& '

es, qüc conllituÿcn util à un Oficial para quanto fe le àüiéra

7- ’

partes, qüc conmtuÿcn util a un tJhcial para quanto le le qûiéra ^
çmplcar, afsi en ci Excrcicô!,  como fqcra de 61 > y que afsi por efto,

' A i  * ■ co* %
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to m b  por las ciccunftanciis tort qut fu buen gcnio lc adprna dc »
• obtdiéncia , moclcraciort^ y adiVidad, es adaptable ,, y acrçcdor à
• todo iô que la piédad del Rcy quificrc côncèdeilcj |  ̂ '

V  ̂ ' J Por unâ Patente de S, M» dada én Aranjüéi à ytinte y fcls de
Mayo de mil fcttdéntos y Itièrttà ̂  cptlflà, que ateridietido al mcri- 
to j intcligelida i y deMâs circüriftândas cfel rcfdrido Don Manuel 

, ; Cchturiori * le hisîo S, M , mctctd de Càpitâti de la Cohipania de Ar- 
. tilléros dt la Ciüdâd dciCaracas > que fcllallabà vacante poi jiiucitc 

;  ̂ del que la lèrvia< - |
: AlsimifinP por TcfiitÀônio de Pedro D iaz, Éfcribanb de S. M . 

â  ’ - cii lu Cortc, y Prôvincia, lu fecba vcinte y très dc_Scptiembrc de 
cfleprefcnteano j legalizaddd& très Efcribanôs,- làcadd de inllru- 

-■ V mcntbs autcriticos del Archivb. del Èxcelcntifsitrto Scnor Marques 
de EAepa ̂ conÜa  ̂que clrcferidb Dort Manuel Centurion jCapi- 
tari de la COtnpania de Airtilléroii de Câtacas j  es bijd legitimo de 

. Don llcio Centurion  ̂y de Dona Maria Giierrcro de Torres : nicco 
dcDori Frandilco Cctirtlrioili; y de Donà Maria Antonia Caravajal: 
bisnietô de Dort Adari Centrtriort, y de Donà Leonor Maria de Men. 
doza, Marqiicfcs de Eftépà i tcrcerb-nictp de Don Juan Bautirta 
Centurion, y de Dona Maria Fernandez de Cordova ̂  Marqucfes dd 
inifîiib titulo i quàrco-nictb de Marcos Centurion j  primer j\4aiqtics 
de Eftcpa*) y quinto-nieto de Adart Centurion^ Marques de la Hula  ̂
Bibola, y Mbnfcdcvai j Fcudos ïtiipcrialcsj

E l diclib Adari Ccnturiori  ̂ quirito abuelo del rcferidoDori 
» Manuel , firvio à là Magcftad del Senor Emperàdor Carlos 

libertàndo la Rcpüblica de’ Gcnbvà del dbminio de làFraiicia j y .
f y corilerVandola à là deVbciori de Elpanà : àjfsifticndo 

' i6(^ a°M ̂ c rrà  contrà los Lutéraribs cri Edmbàrdià y y Alcmania : fran-‘ 
" ^^teandb gracioïàtricntc à S. M . C^^reà dolcicritos tnil ducados de 
T*-plata para la jornàdà dc'Tùncz y y laGoletay en dondc à fil coftà, y 

tort Caleras proprias firvio à S. M . coni cl mayor zclo y è igual- 
mente en là cxpcdiciori de Argcl cori fii perfbna , y Gàlcras, 
dondcpadccicrori naufragio. Y  ultimainènte empleo el redo de 
iu  caudal en là compta de las Villas, y Ju'rifiliccioncs de Éftcpay pà-̂  
ra que lus Iiijos y y dclceridientcs firvlefièri perpeCuàmcnte al Rcy 
de Elpana.

Su bijo Marcos Centurion primer Î»üirpc5 de Btepa ,  y quar- 
del cxpreiüvîo Don ̂ lanuel, firvio à S. M . delde fii ticr- 

na cdad : fiic General de las Caleras de Elpàna. En cl ano de mil 
quinicntos quarcntà y y  fietc ̂  que le hallabà fubleVàda la' Ciudad de

■'  ̂ l -.' "  : V ;
's ' , "  ̂V- V: .v: ■ .
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Napèles j ( por no admîtîr cl cflablcdmiento de là Inquîficîon) mata 
fclio con dicji Caleras propriàs à locbrrcr al Virrcy y que ton mu^ 
pocos ÉfpànoleSi fc havia rctiràdo al Cailillo i en cl qiiàl le inlrôdu- 
xo iasTropàs que rcmitià clDuquë déFiôrcnfcia : rediixo àlàbbe^ 
dicncia de S. M* tbda laPicbe y que güiada de los Nobles feflabâ cii 
arma : là fbflcgd ; e liizb déporter las armas. Ën la tbmâ de A frig ^  g  Q 
obrd de mo !o i que fiic Tu Valoir lo que hias cohrHbüyd para gahat 
aqucliaPlaza. Armd à lu coftà pàrâ fcrViij à & M . orras diezGaica j  
ras y cbrt las qiiàlcs le crnbio cl Rey Don Pbclipc Ségündb àl locorrd  ̂
de Ôràii. Pue dos vcccs à là cmprcfla del ï̂ enbh y y a conducîr cort f 
lus crccidas éxpcnlàs al Senbf Maximiliànb de Auftrîà,Rcy de Bohc-/ . 
rnia; Bbivio à paflar àl Stnot Don Pbclîpc ̂ c^rtdb à Elpàna y y dclZ 
de clla à îcàlîà: Délpucs rcftitiiyd à Italià â dichb Sciibi* Maxirtillia-i 
hbyÿ à la Rcyrià Donà Maria lü clpola J y éti Ibs mîlhibs tcimmosy: 
de ordcri del Rcy, fràxb de Italià à Ëlpànà à los Principes de Bohc-, '
mia Rbdulfo y y Articfto y eii cuybs vîâgcs ftic cxcclsivo cl gaftoj 
que à lus cxpcrilas y y fin rccbmpcnlà ; liizo, cl rcferîdb MarcosCcn- 
tiiriori, para cuhiplir cbn là bbligacioriy y  eifipcno ën que le pohîati. 
tàii honrbfas cohufsioncs; Poftcriormcntc, cftuvb güàrdando laà* r 
Coftas del Mcdiccrràncb î y cl ahb de mil quinîcntos lelcnra y cin4
co fiir» 9 là flf'frnA Af li r»A-à JoOrtftogoMÀ ,  ̂ pc'rtJtdb,

'iDort Juâti dc Mëndozà toda füArniâda cri laHcrràdiira) y qucdd: 
mahdàndo àquel Puerto cori Çalëràs lùyas; "X cftandb ribmbtadb 
para paflar al locbrrb de Malta > que ccnià fitiada por riràr, y tierrà 
Soliman.y did fin à lus dias en Madrid y hàviëndo cnmlëado todà fri; 
tida cri lcrvicib de làCbronà, coriluriiieridb immcnlaS lùtnàs de dî-‘; 
nero de là hàcîcridà de fii padrë, y dcxandb riras de cicntb y cm-J 
quérità mil clciidos de dcbitb ; de Ibs quë oy pa^ cenfos fii Cala. ' ,

Don Juart BàÜtiftà Ccnturiori y Marques de Eftepà y hijb del ex-/- 
prclÈtdo Màrcoi Ccnturiori, y tërtërb-abuélb del rcFcridb Dbri Ma?): 
nuel Centurion y firvio de Meninb al Scnbr Principe Dori Càrlos/ . 
bijo del Senor DonPhclipcSegundb y en lus prîmeroi anos: deques' 
cri cl levàntamicntb de los Mbrilcos de Crànadà y cori lu pcflonay' ' 
Lanccros, y Arcabucérbs ; de là mîlmà forma en la guërrà de Portu
gal , y albùrbtbi de Aragon  ̂En cl ànô de mil quiriiericbs nbverità y*r 
fils y quaridb el làqucb deGidiz y àclidid à là deferifà de cfta PÏazà  ̂
ton la mayor brevcdad y llevandb à lu coftà dpfciëntôs îrifantcs A r- 
cabticcros, y cinqucntà Lanzàs. Para là iomà de là MarftOrra cmbid, 
pnaCompahià de dolticntbs Infantes a cargo del Capitàn Juàn Ber^ 
nardino Arponi, que fiic là lègundàÿaridefà que làlt& éri: tiérrio 

; ’ . quan- >
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quando fc gàno dîcho Trcfidid* Defpucs embio al fbcorro del h \|fl' 
mo otra Compania dc dpfcicntos Iiom brcs, que llcvo Dori Phclipc' 

'C enturion > fu quarto h ijo  ,co n  otras que fueron à fu cargo : y 
en otra ocafion prcftd à S. M . vfcinte m il ducados dc p lata, que 

■ tdmo à ccnib fbbrc fiiC afa ,  dandolc tambich dicz m il fantgas dc 
f-trigo. ' '
, D ort Adart Centurion > Marqués dc Eftepa, liijo  del diclio D on  
ljuan Bautifta > y  bîlàbuclo del rcfcrido D ort M anuel y firvid dc M c - 
. n irto ,  con fus dos hcrmânôs D o n  Francifco,  y  D o ii Juan,  al Rcy 
D on Phelipe Tercéro i y de Avcnturcro en la toma de Alaraclic; H a - 
yicndo Iiercdado cl Eftado por mUerte de fu padre \ fitvid  à S. M . 
graciofamcntc con vcinte y fcis m il dücàdoS j  que hOy paga çn ccn- 
ios la Cafa. E l ano dc m il feifcicntos vcinte y  cinco ; qüando ia A t:; 
m adalnglefa vino £ b re  Cadiz ,  aliftd liias dc fetccicntos hombrcsy 

'-'qOcTnâïîtuvÔ a iu  colta i y con fu perfona, y fam ilia alsillid à la 
dcfcrtfa dc aquclla Plaza y hafla que fè rctiraron los* tncmigos. Lc- 
vanto ,  y m antuvo à fucofta quatrocicntos Caballos, è Infantes pa
ra unirlos alas Tropas del Rcy D on  Pliclipe Q u arto , que fonnavon , 
Campo cnLlerena. GOvërndpôr tresVcranos las Armas , y Puerto | 
dc Cartagena,  con gran difpendio de fu batienda, fm  bavcr ycci- f: 
bido la lilCllOl j *  j'y»* rteel>a)/ôlo àrx^fCoA Tc—
nicndo privilcgio que le rclcvâba dc pagar Lanzas,  como los de^ 
m asTitulos dc eftos^Rcynos > no fc valid dc 61, por mayor fi-  
dclidad , y obfèquiO.' En el ano de m il feifcicntos quarcrita 
trcs y quandd los Pdrtugüefcè întcntarôri cl fitio  de Badajozy 
acudid pcrfonalmenté con den Infantes , y dicz y ocbo Caba., 
lies à fu cofla ,* al fbcorro dc dicha Plaza ,  Cn la quC havicn-- 

d\fcntado plaza de Soldado con fus criados ,  y  camaradâs y fè 
antuvo ,  hafta que dcfvancdda la fâccion del Portugués , le did  

. M . las gracias de cfla acciôrt i  y de ordcn de S. M . füe à fofïc^ 
gar cl cu inu lto ,  f  fèdidort en la V illa  de Hàrdalcs y cuyo pcii-' 
grofb fiiego ( cnccndido ya cn otras pobîacioncs que amcnazaba 
îa  fublcvaciort y  p6rdida dc Andâluclà) âpagd ,  caftigando los 
culpados , y reftituycndo la Ju ftida à fù dcbido lugar y de que 
S. M . le did las gracias, comd poi* hâvc'rlc ôfrcCido toda fti plata 
jabrada para los gaftos de las gucrras, fin  qnercr fc le bolvîcfïL  

D on Francifco Cenrtitîori y h ijo  legitim o del cxprcflàdo% ort 
A dan C en turion ,  Màrqiics de Eftcpa y y  abuelo del dicho Don Ma-* 
nuel > quan'doBadajdz le ballabà fitiàda cl afio de m il jfcifcicntosL 
jpinqüenta ^  dglicf * lu e  à * k  deféofa dé cfta Plàza éort dofcientos

: ,■ ' [ , : hortv
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hombrCs, que à fîi (argô pufô (u licrmàno DôU CcciÜb Ccnturidfij 
I Marques de Eftcpa, quiën à fii côftà los mannivo en dicha Plaza
I todo cl ticmpo que filé licccflârio ,  de cuya àccion le did S; M t las

’ gracias *, y dclpücs qucdd firviendô! el dicho Don Francifco en q  j
: Excrcito. Para la defcnfà de lasCofjbis deAyanionte remitid à 6 0 l

cofla cl dicho Don Gccilio fii hermano mas de cienco y dnqucnta • 
Infifnces i à la ordcn del Duque dcMcdihâCéÜ j  dondé los tiuuuuvp 
durante aquella Campana.

^acéfe de los Tafeles ori^inaleSfy autenticositytti Je frifétitàTon en eJlA Secrëtdrtil, 
de B/tado y y  Gnerra por et citddo ©on Manuel Centurion y â quicn Je los dehhft J»

I iDon M iguel de OdnrichenaySorda,  CstPallero del Or den de SdhtiagOi del CôtJ^o dé 
S, M rju  3ecretdrio de la  Jun ta  de Comercto iÿMonédà pot lo tocante d dépéridéncias 
de EJl(attgeros y y  OJfdal Mayor de la  re/eriâd 3ecrétdrid de Efiddo ̂ y  Ùuertd j  de, ' ■ 
puecertifico en M adrid dprimero de ÔPluirede m d fe ttè im ô ty  fe ftn td i l

M güet de Ôarrichend - 
-ÿà o rd a .

t

)

, 0  
■ /
/.

*
/

h ’
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Parte de un extenso documente del Consejo de Indlas, so 
bre los limites de la prôvincia de Guayana, en el que resume 
la descripciôn geoqrSfica y notas puestas para Inteligencia 
del mapa general que en 1761 remitid el gobernador de Cumanâ 
D. José Diguja.
(B. Palacio Real y Madrid. Catâlogo^ Dominguez Bordona. Mis- 
celénea de Ayala. Sig. 2851 ff. 189-192).
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CertifIcacldn del gobernador y capital generâl de Vene
zuela, D. Felipe Remirez de Estenoz, acerca del acierto y apli 
cacidn con que D. Manuel CenturiÔn desemperid el cargo de capi- 
tân de la con^>aflia de Artilleros de Caracas, y en el arreglo 
y buena disposicidn de la artilleria de Puerto Cabello y La 
Guaira. Caracas, 20 de abril de 1763.
(A.Hco. Mal. Bogota. Milicias y Marina (C) T. 57, f. 232).
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Orden del gobernador ÿ capitSn general de Venezuela, D. 
José Solano,a CenturiÔn, para que se traslade a Margarita, 
examine los caflones que se sacaron del castillo de Pampatar, 
y presente un informe acerca del modo de renovar o aumentar 
la fortificaciôn de la isla. La Guaira, 23 de Enero de 1764. 
(ArO. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de CenturiÔn, 
Ne. 34, f. 114).
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CertlfIcaciôn del gobernador y capibân general de Vene
zuela , D. José Solano, sobre el celo y apiicaciôn con que D. 
Manuel CenturiÔn ha desempeflado el cargo de capitSn de Artille 
ria de Caracas, y la manera satisfactoria en que ha cumplido 
las comisiones que se le han confiado. Caracas, 20 de abril de 
1764.
(A.Rco.Mal.Bogotâ. Milicias y Marina (C). T.57, f. 247).
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Real cédula por la que se nombra a D. Manuel CenturiÔn 
comandante interino de la prôvincia de Guayana, en sustituciôn 
de D. Joaquin Moreno de Mendoza. Aranjuez, 1 de Mayo de 1766. 
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de CenturiÔn, 
NS. 2, ff. 18-19).

$
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Carta de CenturiÔn al secretario de Estado y del Consejo 
de Indlas, D. JullSn de Arriaga. Acusa recibo de la que éste 
le escribiô el 1 de Mayo de 1766, comunlcândole su nombramien 
to para suceder a Moreno de Mendoza en la comandancia de Gua- 
yana. Le comunica que se dispone a trasladarse allâ, con toda 
su familia. Caracas, 25 de noviembre de 1766 
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Carta de CenturiÔn a Juliân de Arriaga. Da cuenta de la 
gran ayuda que le ha prestado el capitSn general de Venezuela, 
Solano, para su nuevo puesto de comandante de Guayana, Ante la 
falta de material défensivo en aquella prôvincia, Solano le 
ha proporcionado pôlvora, fusiles, balas, etc. asi como tam- 
biên algunos soldados y familias que quisieron seguirle a Qua 
yana. Caracas, 25 de Noviembre de 1766.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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D. José de Iturrlaga, cômandante general de poblaclones 
y todo el rlo Orinoco, nombra para sustituirle a D. Manuel Cen 
turlôn. La razôn es que 61 se encuentra enfermo, y pasa a Ca
racas para reponerse. Ciudad Real del Orinoco, 18 de Enero de 
1767.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn, 
NS 55, ff. 176-180).



y  r ^ '  ' * ■ '  '— r ' "
. . ' r - - - - - - ^  -  S  ^  • ■ I Z G

/ /.' ' ''
- ': '/ Z  - / 'A'-- / ^  . . ;'

C a m lu > ( >  '

^ : ,-■ V : .  ■ ,
â , ■ y L /> fn m a n 3 A > v c  àC ..~ ‘. '< ^ h W n i> n c j ,  -^èvês^

#  ' C  ' ' ^  . .  .. s - : V  '
A  -, . i. . f• f)

'OTû/MitO l)' J2.ed orJen JeA-a m  9}/
, • • " " ' •■^' ,. ,  : ' (  I

\tiiDrt dc>7ul, I

jfv  ■. \
V:.-. . -

:7ti/{r}o de 0/diiâ) ̂  ......,    - ,

\: “ • ■ . ~  . ' ' ~" f r:.' ;»'. -VC 1 \ /
t'-" iSi: c<;r ,v;, '' f

• • i.\f.,-i i) or~' c  t - '• ' ' .  r f  J C - / •  ■ ■
/  L /  /  '

r..v> .'-rtc a-.i: /7;vh/ ̂ uchivfK''/.r

•'•<"' / r ;■ t ? rr C ; i-f-. : t '   ' - ' - " '• ^

if

/  r  t J * a 7 r c  O/Tj^r c ï > r r î :  - /
/

' ■ '*• T ' < ^ - '': -' c. ^ t __ ■■‘f>/'/i'{TC-■
/  ^ ^

' J '  •*'•"' ‘ L.C. .V /■;. :.'T2l \:j  a

..' • ■ ■ • • : ' '• ■ ■ - ■ ■.» '  - '  r  f f.- Iv ' ■■ '-■
> - ^  . /



-5#_

Y

•*T

/

u7£T

V ^

"îy
ief>7:ar:,i .'• f .1' ' tf ur O.O^ f ir/..'.- , J  

.c";:;̂  (!%//'/ ,7, c/ry;--^ Dfi!<rr ! » i p e r t i ~ t n l c  / y \  \

/-V. 5  ̂  ̂ f
f;y '- " rcV.'cVTo. Ziic/ZcTO dt V  'itndiXr X“'ç̂

7/ "  ' / " )  • q / ■ * ' I I A '^  ^ I !ue>r-:de<J\ -T;..? t'^YfÙ) J y ^ e

/ I"

n^'xd.y, O a ^
tx , i ,' V--— - — f

^, Z ’ ? ci4> U.if. /yi C x r-t^  Oi ci'C'Z ;

, , f;; j
r":' c7;]r̂  n/.ca l/.t\ ciZY' f  '

: /
J  ; c Z c* L ,7/ ; ; t Y:h^l.. ? trcC " *•> :,. . xa <' 77eC V f ^1 ■

^ui2ci>i^oo-e U ^ . e l j

- ' . * ô  il
fjCCfr^'cYieyaTtejjarx el Uj-rnmY-o ê,:̂ hr
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Bando de D. José de Iturrlaga, por el cual manda a todos 
los jueces de las nuevas fundaciones tengan, reconozcan y obe- 
dezcan a D, Manuel Centurlôn como lugartenlente suyo, es decir, 
cômandante general interlno de ellas. Este bando debe publlcar 
se "a toque de Caja de guerra, y por voz de pregonero". Ciu
dad Real del Orinoco, 18 de febrero de 1767.
(A.G. de la Naciôn. Caracas. La Colonia. Papeles de Centurlôn. 
NO 56, ff. 183-184).
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Real decreto por el que se autorisa al conde de Aranda, 
presidents del Consejo Real, para que se encargue de todo lo 
relative a la expulsiôn de los jesuitas de los dominios de 
Espafta y America. El Pardo, 27 de febrero de 1767.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centurlôn, 
Nfi 14, f.64).
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Abîcriflotne conforma4o con t l  parecet de les de m l 
Conscio Real en el cxtraordînarlo y qüèi se eelebta coti mo
tive de ïàs ôturtcricîas pasadas, en consulta de veîme y  
nuevc de Enero proximo j  y de lo que iôbre ella me ban ex- 
puesto personas del m w clcvado caraâcr î estimulàdo de gra- 
visimas câusa$,retativas a la  obligacîon en que mé halio cons- 

,, tîtuido de manichét en subordinacion ̂ - tranquilidad,  y ju s -. 
*' tîcîâ mis Pueblos ) y orras ur^ntcs ,  juScas, y neCesarlas y que ' 

rcscrvo en m: R c îl &nimo : USando de lai suprema àurorldad 
econémica y que el Todo-Poderoso, ha depositado en nus 
manos, para la .prqteccion de mis Vasallos, y rcspeco de m l 
Corona : H e venldo en mandat se escrahen de todos mis D o ^  
tnlnios de Espaha y é Indlas y Islas Pilipinas y y  demis adya- 
centes a los Relîgîosos de la Companla» asi Sacerdotes y coma 

 ̂ Coadjucores y 6  Legos y que hayxm hecho la primera Proie- 
* sîon J y i  los Novîclos^ que quîsîcrcn seguirlesi y que se 

ocupen rodas las Ccmporalidadcs de la Compahia en mis Do# 
mînios ; y para su exccuclon uniforme en todos cllos, os 
doy plena y privadva aucorîdad $ y para que formels las 
instrucclones y y drdenes necesarias y segun lo ccncis cntendî- 
d o , y  estimarels para el m asefcâivOy pronto $ y tranqullo 

f  rumpllmlento. Y  quîcro y que no solo las Justicias y T r i-  
bunales Supêriores de estos Reynos executen puntualmenta 
vuestros mandates, sino que lo mismo se entîenda con los 
que diriglereis 4 los VirrCyes y Présidentes y Audîencîas, 
Gobernadorcs y Corrcgidorcs,  ÀIcaldes-Mayores ,  y orras 
qualesqulcra Justîcîas de aquellos Reynos y y Provincias ; y 
que en virtud dc sus respeftivos RcqucrinUentos y quales- 
quîcra'Tropas y M îlîcîas ,  d Paysanage y dén el auxllîo nc- 
ccsarlo ,  sin retardo ni terglversaclon alguna y so pena de 
caer el que lucre omiso en m l Real indignacîon î y  cncar* . 
go a los Padres Provinciales ,  Prcposîtos, RcAores doT 
mas Superiores de la CompaHU de-^ fiW j^^o n fô m cd 'd ^  
parte i  lo que se les prcvenga pumualmente y y se les tra^
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tara en la execudon con la mâyor deccncla,  atencton , hu- 
mantda^ y asîscencî  h do modo que en todo se procéda con
forme a mis Sobcranâs Jhtendôncs. Tcndrclslo chtcndldo 
para su exââo cumplîmîencp, como lo fio y cspcro de vucs- 

» tro zelo ,  a&lvidad , y amor a m l Real scrvicîo ; y dards 
para cUo las Ordcnps., é Instrucclones necesarias $ acompa- 
nando cxemplarcs de este m l Real Decreto y i  los. quales ,  es- 
undo Hrmados de ^ o s ,  se les dara la mlsrpa f& y crcdîto que 
al orignal, =3 ^bricado  de la bùm , En el Pardo, 
a vcînte y  sîete de Febrero de m il setcdcnto® scsenca. y sîete.
=a A l Conde de Aranda ,  Présidente del Consejo, ; ,  ̂

EsCopU del orignal que S. M , sf ha seftndo comunijz/irî » .pùdrîdy 
p r t i^ ù  de M àxpde mGetecientossesetttaj sîete,!

/f?*'-. l y  - 
7  ... - y

• • ! )■ .. 
' (

. ■
V  ' ■ n : ' : ' 1.. . i »j J ' 1 l

- f' V.-j \  :1 . \ l . ■.. ■ ...7 - ■: >

; .. 7:" ..i .--.i U:L • • : C ' y  t > '.uT' i  • ■ ' D
: ' • ' f  l -Nj- ■ :!î ÿ ■'  ̂ }•.

J . -t 1 - . ; .T,' ■ î \ p . ' r /: . 1 . y /

; ; i- '■ -■ '

. "iû-Y.t . ■J. - . . , -

. .  , 7 .  -

»■ _l "L •
‘ , ' j  . / ri ' ‘ i - n Y i Ç  ,1

. r : ' f : L J  . _ »

-c- '■ • > r • ; Ûï ‘ • /I ; •

i • Id ;-V> V .. . ' ' :';;M .• ■ i üT'î.îDi i*/

•! % Mfui.c, A ' f  i.'i ;

V c- ' ■•il':* • ■ f.l . ■ ;!■? ; r ■ -.ifi» f 1 ! )

■ ; ■■ . ■ . . o n n . ’ f*
.. W i i l .*5.. lu' . • • - l  â i  ■. -, :-i ; •••ft

. j : / .. • ; A-:"' ' .i X  , J! i. v: 1



o ù

“66-

Carta particular del Rey. Sin direcciOn. Orddna que, por 
asunto de grave iihportancia, obedezca y practique lo que le co 
munique el conde de Aranda, Présidente del Consejo Real. El 
Pardo, 1 de Marzo de 1767.
(A.G. de la Naciôn. Caracas. La Colonia. Papeles de Centurlôn. 
Ne 15, f. 66).
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Informe de Centurlôn a D. Juliân de Arriaga, sobre un ca 
30 de contrabando, y causa seguida contra D. Lorenzo Coronado, 
acusado de extracciôn de ganados e introducciôn de roercanclas 
holandesas, furtivamente. Guayana, 21 de de Noviembre de 1767- 
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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informe de Centurion a D. Juliân de Arriaga, sobre un ca 
so de contrabando, y causa seguida contra D. Lorenzo Coronad^ 
acusado de extracciôn de ganados e introducciOn de roercanclas 
holandesas, furtivamente. Guayana, 21 de de Novlembre de 1767- 
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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El conde de Aranda comtinica a Centurlôn que ha reclbldo 
el cuaderno de dlllgenclas practicadas para el exbraflamiento 
de los jesultas y ocupacl6n de sus blenes en las ihlslones de 
Orinoco. Madrid, 8 de Enero de 1768.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonla. Papeles de Centurlôn, 
NQ. 17, f.70) .
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El Conde de Aranda comunlca a Centurlôn que ha reclbldo 
la segunda pleza de los autos obrados en el extraflamlento de 
los jesultas, y aprueba, todas las medldas que tomô en este ; 
asunto. Madrid, 19 de Febrero de 1768.

(A.G. de la Naclôn, Caracas. La Colonla. Papëles de 
Centurlôn, Ns 18, f.72).
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loaouoo ^cuL/ irc/ ^CtT^ixp^ecO c<fc^ 

i/Tli/ _ ‘
2

—^iixxùz^ eTvcc/Kxx-cLo cwex, ôc-Ao -/>Cy o '^ u y ^

e/n (Z i^ o i/ e l toucofx/ à e  hr^ c c y o io ^ ^

^  Pgy d  coxrt^xi^o 2kt> iSvt^o ^

:

OU<^^cn^ -/ .
 ̂ k
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Reproducciôn de la real cêdula por la que se fünden en 
una de las dos comandânclas creàdas para Guayana.

(Tornado de: Blanco y Azpurûa. Documentos para la hlato- 
rla de la vida pûbllca del libertador de Colombia, Perû y Bo
livia. Caracas, 1875, T.I, P. 105)
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Un  Genenl del nuero Bejno de Grenndn 
j Preaidente de mi Beel AndiëncU de la 
oindâd de Senta F6 : Dn. Joeeph de Itu> 
rrlaso, Qefe de Eeonedra de mi Real Ar- 
mode, dispnw que le Oomandancia Oene* 
gml de lai nuivai fundaeionu d«l liajo y 
Alto Orinoco y Rio Negro, quo ejercia, 
qnedato eomo lo esld por en fallecimienlo 
d cargo dtd Qobtrnador n Comandant» d» 
Guayana; he oontormidomeeon eeta die* 
poaioion y  bellando cénrenleote & mi Real 
■arrioio, qne enbeieta lorariabie hoeta iine- 
»a reeoluoion mie, la eepreaada sgregacion 
al prdpio Uoberneddf y Obmandanté1Vdaÿànè, odiho mêé inmediato à lo* biU< doé pare je# y que por lo mismo liàsta abo- 
ra ha eetado eneargado de la eecolta de 
Hieionea, deelinsdé A elloa j de suerte que 
quede reunido en àqutl manda, aiempre 
eon enbordinacion t eea OapiUnia Qeneial 
er todooe la referide Protiuoie, enyoe t6r- 
minoa eon : por el Mâlêutrîon el Bejo Ori- 
nooo lindero méridional de lai provinolae 
de OomenA y Venezuela} por el Oeoidon- 
U  el Alto Orinoco el Oaéiqniere y el Rio 
N% r o  : por el Hediodia el rio Amazouae ; 
y por el Oriente el Oceano AtlAulico : he 
renldo en declererlo atf, y eepediroe la 

' preeente mi Real Oédnla, en rirtod do la 
onal 08 roendo comnnianeie l*(ridjrdeiieî »«rs=r?̂  
ooniëlliffifttea à en onmplimièfito, Aibéitri-;̂  ̂
bnnalee; GobëfnëaèreerzT^Bcipi^^

T ie n  o c rra e p o n d a  en  ob s e ry g n o ia  » „h o t ie â a r , .3 —

Îne nef w  mi Voiantnd ; ÿ que de eeU ini 
leal Oédnle, ee paee al ml Uonaejo de lue 

Indloë para loeetectoé A que pneda eer 
oondneeote en £1, oopia rnbnoada del in̂  
fraeeorito, mî Seçntario de Betedo, r del 
Deejiacho de Indies : d âd à  eu Araujoéz A 
oiooo de Mêyô de mil aetecientoe oceente y 
ooho.

. 1708.
A s A L  oA dU LA  DB 0 D # HAYO  rO R  h£  C U Àt. 
y a s  V A R O A ir  AanB O A R  1  L A  FR O T tH C IA  
f  DB Q D A T A K A , Z.A8 1I18IOKB8 D E L ÀITO 

r  UAJO ORIHOOO T  RIO  KBORO.

„ £i Rey i mi Vlrrey Qobernador y OapI*
i l ]  BeU e loe 
fm e ro d e g ri

14
t t a e

f  i '

: ; Yo.RL R,Y.
Pon Julian de Arriagai

' m m m

Dt

De 
80 en 
huete 
Afern 
rat I

rriegi
rrey
JPOM
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El secretario de Estado y del Consejo de Indlas, D. Ju- 
llân de Arriaga comunlca a Centurlôn que Su Majestad aprueba 
los prlmeros resultados de la expedlclôn de D. Apolinar Diez 
de la Fuente al alto Orinoco, y le encarga slga fomentando el 
establéeImlento de la poblaclôn de la Esmeralda. En la misma 
fecha se le facilita el auxllio de 6.000 pesos por las cajas 
de Cumanô, para establecer el hato de ganado que proponïa Cen
turlôn. San Ildefonso, 5 de Octubre de 1768.
(A.G. de la Naclôn, Caracas. La Colonla. Papeles de Centurlôn, 
Na. 19, f. 74-75).
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Carta del vlrrey a Centurlôn. Le adjunta copia do h real 
cêdula de 5 de mayo de 1768, por la que se dlspone que le co^ 
mandancla general de nuevas fundaclones del Alto y Bajo (rlno 
co y Rio Negro, se una a la comandancla general de Guayam. 
Santa Fe, 10 de Enero de 1769.
(A.G. de la Naclôn, Caracas. La Colonla. Papeles de Centitlôn, 
Na 22, ff. 81-82).



> ■ ' Sy'." ' V

^ "^‘̂ ^ O e ^ S T X r  „. ^GyOC£7)ru

> -
cx^ y ^  -, /$x>eie7^x^ SooA>e^odcodoc> 'B
, .  -w •. ''y/'-r i-n r-,   " '- -  •  - - .,

*  :T  - -'•• • 'M  A ' T^, t !  > i^ ~ » '— ”  ' A  ' .  ._

C3£^^^£7r%XrcX^^^ 
> . ^ 0 %  .. ■ . , ..

w , X  c /P Z Z ^ ^ o g A :

.3. C c s / ^ o ÿ *  Z^^yu(Ip8.r "^@x S o a / )  ^ • 9 - ^ i
-- - ^ c i

> 3  _'

X-'--- ^. \ . ̂ r ( p ^  \
, ^ ^ ^ ' • G ^ ' X f o e o c  •v>7-v4-aS:it'c«-Æ.y><3. 7 ^ 0  a ?  . 

c t  _  r ?
I

. . ; f o , j
<\y-. *- ^  Z ^ f  y^C>oi-in<3-i-T-^-^ f’r r ^ r r v é ^  . ;
' ^  y ^ ' g '  - a  — , >-’ :j

, -■' '
i



? / 1/
/y ~8i-

— » —- ■ ■ — “  - , . . . J .  '* —  4 ' Iti- -

.
*^CC^cy?CoSb\

■ “ C7X- ‘ “- ■ ■'■ \  " "'.f

c :« -•_ -i. >' '̂̂  cc ”̂  ^

6 0C, 6 c? pCrCC-
r "

v î J >  T .« . -  . V  r > r v - , \ y . «  o v  c v . ' v  J

-z;>^. X X - ^
7^ ^  X  . %

>- —  4

#m m &  
# :  

• / # T y y ' : W

_  ^  # # # :

Qtceyxr^p . @/v" A p 6

' \ f  y >X - o 2/>yx. V*

-Ç̂ .'O
tr ^  '% c*.*”*■ ->'X5

/b.
:--f -MX>r>5^

y|'4f

- JISG C X 9 C < 3 C ^ Q ^ ^ ( » C 6 ^  <X/ ^  # '' - '

S 3

; : i  ;

^  W (  / > /



—8 2—

e .  -.

\

'  ,

 ̂ ' - v  ' k  - >  . - v A V  \ .

-v.y. :_:\\Y.t \
Vw % .

- \  V ^  - ŷ V.
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El contador oflclal real de Guayana, D. Andréa de Oleaga, 
certifica los comisos y apresamlentos que con motivo del con
trabando con las colonlas extranjeras, se han hecho en la pro 
vinela durante el goblerno de D. Manuel Centurlôn. Guayana, 28 
de Enero de 1769.
(A.G. de la MaclÔn, Caracas. La Colonla. Papeles de Centurlôn, 
Na 44, ff. 136-137).
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Instancla de Centurlôn, exponiendo sus môrltos, y soll- 
cltando el grado de tenlente coronel.

Carta que el qobernador y capitân general de Venezuela 
D. José Solano, envia al Consejo de Indlas, acompafiando la 1ns 
tancia de Centurlôn. Le apoya y recomlenda, y enVia un padrôn 
de la provlncla, en el que se muestran los progresos de Guaya 
na, desde el goblerno de Moreno de Mendoza, al de Centurlôn. 
Caracas, 25 de Abrll de 1769.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Real cëdula por la que se concede a D. Manuel Centuriôn 
el grade de Teniente Coronel de Infanterla. San Ildefonso, 10 
de Agosto de 1769.
(A.G. de la Naciôn. Caracas. La Colonla. Papeles de Centuriôn, 
NQ 3, f.22).
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P o r  t a n t e  m a n d o  à  l e s  C a p î t a n c s  G é n é r a le s  ,  G o b c r r a d o r c s  d e  la s  A r 

m a s  ,  y  d c m a s  C a b o s  M a y o r c s  ,  y  M c n o r e s  ,  O f i c i a l c s  ,  y  S o ld s d o s  d e  m i s  

E x e r c i t o s .  o s  h a y a n ,  y  t c n g a n  p o r  t a l  " ^ t  a z n / j u i V ' T C  g r a d u a d o  #

d e  ' - y  o s  g u a r d c n , y  I i a g a n  g i  n r d a r  la s  b o n r a s ,  g i a d a s ^  :

p r c c m i n ^ n c i a s  j  y  c x c m p c i o n c s , q u c  p o r  r a z o n  d e  c R c  g r a d o  o s  l o r  a n  ,  y  . 

d c b c n  f e r  g u a r d a d a s  ,  b i e n  ,  y  c u m p l i d a m e n t e ,  q u e  a f s i  e s  m i  v o l n n t a d j  

y  q u e  c l  I n t c n d e n t c  d e  l a  P r o v i n c i â  ,  6  E x e r c i r o ,  d o n d c  f u c r e i s  à  f è i  v i r ,  d e  

l a  o r d c n  c o n v c n i c n t c  p a r a  q u e  f c  t o m e  r a z o n , y  f o r m e  a f s i c p t o  d e  r f î c  g r a 

d e  e n  l a  C o n t a d u r î a  p r i n c i p r  1. D a d o  a ^ o ' .  ‘T y l â c ^ j h o n ^ o  ( l  0  t c / X d J

et m î t  -Lir,
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La dependencia de Guayana slempre fue tema un tanto com 
piejo, y objeto de consultas y aclaraciones. En el presente 
documente, Solano expone al Consejo las dudas que habian sur 
gldo a propôsito de unas ôrdenes reales que pareclan indicar 
que Guayana dejaba de depender de Solano, como capitfifi gene^ 
ral de Venezuela, y pasaba a depender finicamente de Santa 
Fe.

Solano entiende que no es asl, y que él sigue teniendo 
autoridad sobre Guayana.

El Consejo le da la razôn, el 15 de noviembre de 1769. 
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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i  . fo)u Itxtd* f <’> /f at %AAoAfO rtf corv
etM<â t t '^KÂAKU'UAtJLCtsvtuiKik»*^ Ln/C«rruM9%
itX*M' LM ' J%4>\ttrxaUOi/ At> Ç ueuiiM iot/ @KW
tJtnMt/ejr tC4umov««* <MAe /«/ a>n ̂ 'T • ' *3 t ^xo***vo ,au t/y»ct^-
etwt 3& t»^ l*Â£ctio ètlotf tn%»*^*^ù)üui\f
vuionltCruA^ioyt oJ, V tittu yy u xe a  

V* a«̂ ift<re e<rrj(tj)û ô)oaufjuK/, ou ttur OKJ9«ntAf 
'"' .tt l (fola*u), iuJ/y>t<t-t} louêt^tuuvujm

:*M, Hourtou «y
<>-o»wtjpi M 4dw&&wwâ(, &*u«r

juuowJe^i^vnAT, (ro>% tAK^^vCbV o n  t m
n t*» u o  f  vt<n]>U<Aow^e)f‘tM .

/L . . .. Cor»Ln. ty%A4nr\ou^oeUou èt> f?gtf sAAayo r t
ivo  cuutÂro M- e rtM f Bûr^orûeâfan oâ- Vhomty 

tTabiùnû I y  t iO n la u S tfd H ty jU f' 
p lô  *nO V  cJi,C/»W tjo 9 t/ ^OUUMf <ftA>
cf\xtLûfi«ncA^i y  ̂ i*v *o o n ô . 

n   t ^ V f f h  y tU 'W M l^ a f  iiÂÀfUATO
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t v  (W i«« .3< m < H rt, o e « e *o U  It lc u , : 
V(^^4/?0oLcwrww yodm C njûnoea
y  /L o  fl̂ KO f ytAA ê M/CWUf yiAoitWC cxtftvO * 
W  Wft*A?L
aet Vov6*/noia<^,y CattMMxâtMvu. âf CtACiÆnou 
yV u U , tMA»0 oùhùtkv COnj0M4yU3LOOV<t. M»vcxrft)i 

yonfÇthAÂvK, oCel U,%-
Jtey a t «/btrtCflu err O 3«- c tio y o  gr -
clouujunio en- füov, irvtUJMUO;
i t t  f'VtnArtou ntAtLfdv 'VCirt̂ AACAjCt'̂  3c/Uv.<t. (rv  
tf^JnutAfwZru a^tu^rtcAOft' oJ> yyhOJnfa Co\J<Wl-' 
tu»ao?t/y  C»rw iriA)wtte/ ae Ç/u*yi»rws^ae- w t  
t<nxt,yyvef cfuutdouvc ftm *u ^o  e n  a y u tltru x n - * 
io  (r iv m y n t, co*r ifM^oWtiMXctor^ 
taMA4H> ÇenaxcU 9 t u " * f ^ et  f«ao 3e/«n/ xeyr-| 
iu^(K/ (  etewy ttM n v n c v  W»r ̂o?t,

et tfh^te»\txÂon  e t ^Vtxinoco W rjeeo  »k;| 
Xjù3ù>9'UHiI ' aeiouf t̂À>tftnc4ÀnAr .le» Cw^fen^'e/, | 
y  U w ^w w to » / f^ttytiL OejCAfHto t̂e. et Oltfco Àtt-j 
rUftO/ eAG*vuyMWMM/, y  e t  A ^ /tW/| 
e t eneftô  iÛ A ftL flÀ o  J tm a n o y \^ ir . Y^ox^et 
Oceêrtce e t O cM ono ^4tklo»tt,ûie> : Cm wm -
ttif ftCLLüw Cegctfa, fvwWo" Ù,vM . rvf/ I

OoxmJt/y o<m%uo^cmJinf taÀr iM e ru tr  
v e n W i w r  ou fw , eMortpUhustwo a j  t à »

; ^ o v tm n a u fé ju e ^  ! y  ĈvôCHOvtr̂
< fu M n w  conmJeÀtf'Onivwv «nU> M vtm faoahtÿüiitf 
yru )tic*jou.

4.- ■ • • v /tt fr'î uutervfce  ̂atou 3e/ou Ceo^eficotôrv a t  
*' eutoi C citA léu t •rt’ -pauro Ccyùxf H f etteu «tCosH'
trejp ^ (w o uyw t corvertoutec- enèL (ou yjtywH 
cMkf/y tno rv tiê tà  u t  cximtuMACO; etoMMrd 
t^erurenet oJ 9ovMLu»<%awu a&GwwwwAr tH»- 
1<xno.

5. ■•■ Çnctyièvtnio etOùuM/y atAAé^ oonr
vèotÂMncA/H/ 90 oviou CthJLou iu M n ^ . yuuM tr 
h<K aexx>̂ o<j9ou (ou UMioxaiûvououoru #ct 
aotrwe» 3t/ Çvuguycwvao o it (o v ttu o w  fe /

. eour Muwyu?^ atè» wajv O xB tn tA T  ^  evîoCfà 
CornaundtM̂ o ̂ cmjOuVCotÀrtoMr .'

I ru ô n '9etou tto^oua& truu Coiei^o/y 7l&rve><rtX/ 
ae C vtoifoir a t  v ÎN ^ itte e w ^ , ue4twtéÂuoruee^ 

•y  fvnPxJtcKatr
G..... Clnt€n<>bona^o CotnoonàojtA^ ̂

voëo tut* A/ UI)(oŵ, *MtwrMYe4rtoi»t3<)te,,â 
♦v» o itrtn *i««  te  eyyjueuaa* «ru uw 'tèéfV v. A 
aoiiixf « tm o u r ^tVvcitaô <4eàeetê»4«brvCô dû 
(ouJt^yatrièuôrv aet l7 û m ^ ,e o » rtà

• >é» 3 ^  %  <« >Û»««rÛl. <d ÜwL-'      ' ' .  . K /* * _  %  f» .  ■ _  L .
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iuiëdru,Ji aeUf Ax»*iî 't«ra«' ;«ÜemwweZm, fonfd Oex^u^ tlakoOxA-[
ruoto, dCtMArtytncuuf ,,y tl /<w^
etmefui» fûv «tÀû> ./fmowjsrvouv. ^ 
ÔXAÛuvct e i Oecoaovo JU M otM Û sP : C n  v tjt*  
tt*f ëotjuuûov Ctdideu fruwifo ' '̂ \AÂ - iit>L
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• æt liiAnàj yemA yt*ttyô ff«v ëetoottu 3o 
• tnyorutAf <ruu ëolojv ̂ wûLwr muwiëtt evuuir 
«wcr yw» yjumoo eno^em/m^oiAMM/ ttan dlot/ 
e t /te o it ire®wvceo tnV ov nM Aoev eveo tte * 
<MH4«rm>tr ae atypuUou &o%tti'ietaù, ëonëtf 

‘ /nXtovufo ta* AM^ovluotT/y atÂeecitôrt. at (Al-
' '  taeud/yuwu e#r e t urueo *tAe ecnaefc tnyuùel 
' %Ukr, ëttM/uuKf w a* to Aèefu#, y  cre totfyevi- 
ê*7*«iEiMov low veiZtAaoit leir tiaeouv, y  Mueft-
aAXî 'ewruoiaAxe âmoAf m  ̂<yuJiaLoûoyvf e <*i
OMOKWOMCa.

î̂ ....'. '. \A»Id»*o >uo eorucwe yixetou CaBiaIm /

■>J ,ü .'
rL.
i ; /> • '

twyàu oJxomxAdo. en cntrou adç^~ 
tiov l̂ itieeiutOt/tncurMn Be.iy\ÂAf. neMn. ff 
rnoMOÈJtntnktf ytAjamdo hn uuc*ÂfC»o VA, 
»uiyBr o«aeUve<r ae, Vv4A/. eoruirecwe*tce/tr
corv ynttiec4A30 foekou ou tou aet«/ rrxoruU' 
ouA*u Ceftut»/, y w#HM/ ae Cŵt-
eourv âetou Cjid̂ot fe CLtoyAouoi/ enp^eSCBoAf 

, 4̂. a& *%*M<uo ae &̂ue oete ̂ouuv fw»u
' ' <3S»a«rv ae yute ̂otunoJbC^anBal^ en tdy* ( 
’ cèNenoôuûcr oMSOUtMmJjtûtaâr/ Aacmm̂* «»* 

to*/ «ut %t*«*e«na*a* À̂Àdu uuueixm-fAyowi
êtrttnéz Ââru auêt

h / f

to vwni4^ er* ̂tVjjkAeirto*/ oJ èn̂ «h»'̂  ' 
ew îaJ C om oiM foin*^ f e  C toyoovÀ /, ̂  
ta te n iû ry  te  wrwukvw * /  e t WÛMdy j> w
caaaav àoauunen*f<Ar o *o w y*M eu  Oe^Wyj) 
^oMiou ytA4> enxeototao a&<#fe t7i44/. 
ww*ae te pAAftuiur eorw eo^o^ , j ̂ :

fî—  K.vW —• ^ iiA ,*" ̂  '
f t  ts. t fu Y g v f
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Carta de Centuriôn al secretario de Estado y del Consejo 
de Indlas, D. JullSn de Arriaga. Le comunica que ha recibido 
el real despacho con su nombrami en to de teniente coronel de 
Infanterie, y agradece a Arriâga su intercesiôn.

Guayan$,15 de Marzo de 1770 
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Detallada referenda que el Consejo de Indlas hizo acer 
ca del Informe enviado por Centurl6n el 5 de abrll de 1770^ so 
bre el recurso que en 1769 presentô Holanda contra Espafla. En 
élj Centuriôn rebate punto por punto las reclamaciones holan- 
desas, y suglere dos medios para desalbjar a los holandeses 
de las costas de Guayana.

Finalmente, se da not I d a  de la curiosa dedsiôn tomada 
por el Consejo de Indlas en 1785. DespuÔs de pedlr Informes, 
relaclones, expedlentes, etc. con el conslgulente alargamlento 
del proceso por mSs de 15 aRos, lo ûnlco que decide es "no ha 
cer otra cosa que esperar a que las ocurrenclas suceslvas d e - ■ 
mostrasOn lo que convendrla resolver".
(B. Palaclo Real, Madrid. Cat. Dominguez Bordona. Mlsceldnea 
de Ayala. Big. 2851, ff. 198-202).
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carta del excomlsarlo de las mlslones franclscanas de Pf 
rit» y Orinoco, Fr. Alonso de Hlnlstrosa a Centuriôn. le dice 
que escriblrS al R.P. comlsarlo general de Indlas^ que reside 
en la Corte, para hacerle presente el floreclente estado de las 
mlslones de Guayana,asl como el deslr^erSs,celo e Indeclble 
trabajo con que Centuriôn se esmera en el servlclo del Rey, 
descubrlmlentos, fundaclones y propaganda de la fe. Le supll- 
ca por su parte solicite del Rey que aumente el slnodo a los 
mlsloneros. Barcelona, 16 de Julio de 1770.
(A.G. de la Naclôn. Caracas.'La Colonla. Papeles de Centuriôn, 
NS. 50, f.l56).
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Copla de la carta del P. Prefecto de las mlslones de 
capuchlnos catalanes, Fr. Bruno de Barcelona, al P. Comlsarlo 
general de dlchas mlslones. Elogla la ayuda que Centuriôn preA 
ta a las mlslones y cree es justo que esto llegue a los didos 
del Rey. Caronl, 17 de Septlembre de 1770.
(A.G. de la Naclôn, Caracas. La Colonla. Papeles de Centuriôn, 
NB 54, f. 171-172).
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Carta del capitSh general de Venezuela, D. José Solano 
a Centuriôn. Aprueba su proyecto de penetrar al interior de la 
provincia para reducir los innumerables indios gentiles que ha 
bitan en eus selvas. Caracas, 3 de diciembre de 1770.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonla. Papeles de Centuriôn, 
NQ 38, f. 122).
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carta de Centuriôn al capitân general de Venezuela, D. 
José Solano. Le informa del estado de la provincia de Guayanai 
y atribuye a su direcciôn todos los progresos que ha experimen 
tado desde el afio 1764. Desde entonces se han fundado 32 pue
blos, con 8.261 habitantes, se han labrado 1.407 fanegas de 
tierra, y se han criado 29.789 cabezas de ganado mayor. Ademôs 
en la capital se han conôtruido 163 casas de tapia y teja. 
Guayana, 31 de Diciembre de 1770 
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Parte principal de la Instrucciôn dada por Centuriôn a 
los oficiales destinados en las misiones del Alto Orinoco. Des 
taca que para el gobierno de los indios han de estar conformes 
con el misionero. La principal obligaciôn de estos oficiales 
es conservar y fomentar estos pueblos, procurar que los indios 
se instruyan en la fe catôlica y obedezcan al misionero en el 
terreno espiritual, y finalmente, defender con todas sus fuer 
z a ^ y  aûn con su propia vida^la de los religiosos. Afto 1771. 
(B. Nal. Madrid (Mi#.) Sig. 3649, f . 289).
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Carta particulàr autôgrafa de Solano a Centuriôn.
Aunque la dificultad de la letra hace trabajosa su lectu 

ra, se puede apreciar en ella un tono de gran confianza. Alude 
a ciertas dificultades con los misioneros. Le da instrucciones 
para el mejor gobierno de la provincia. Le comunica que por re
nuncia de O'Reilly sale para Santo Domingo a intervenir en un
asunto de limites. Expresa su total apoyo a Centuriôn y lamen
ta que haya tenido "tantos y tan poderosos ëmulos y tan esca-
sos auxilios". Finalmente, agradece los saludos enviados por 
Centuriôn para su esposa Rafaela, y a sujvez envia sus respetos 
a la de Centuriôn, a la vez que a êste le réitéra su amistad. 
Caracas, 1 de Febrero de 1771.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn, 
NQ 40, ff. 126-127
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Carta del capitân general de Venezuela, D. José Solano, 
al secretario del Consejo de Indies, D. Juliân de Arriaga. Da 
cuenta de los progresos de la provincia de Guayana desde el afio 
1766.

Desde entonces se han fundado 32 pueblos con 8.261 habj. 
tantes, se han sembrado 1407 fanegas de tierra, y se han cria 
do 29.789 cabezas de ganado mayor. La capital, trasladada por 
61 a Angostura, progress mucho, y "ya tiene 163 casas de mam- 
posterîa y tejas". Tambiên se han hecho dos castillos a ambos 
lados del Orinoco, "cuyos fuegos cierran enteramente su paso", 
y permiten una mejor defense. Se ha hecho el fuerte de San Car 
los en Rio Negro. Se van fundahdo pueblos en el interior de la 
nrovincia. Finalmente, destaca Solano la magnifica actuacidn 
de Centuriôn, y sehala la conveniencia de que continûe como 
comandante de la provincia. Caracas, ,5 de febrero de 1771.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Copia de la carta envlada por Centuriôn al virrey, don
de le da cuenta de varias disposiciones que ha tornado; ha en-
viado misioneros al rlo Erevato y nuevos establéeiroientos; ha 
ordenado que se abra desde alll camino recto a la villa de 
Esmeralda} ha enviado algunos exploradores a la laguna Parime. 
Le envia un mapa de la provincia. Guayana, 3 de noviembre de 
1770.

Copia de la carta que el virrey enviô a Centuriôn, acu- 
sando recibo de la suya. Confirma la expediciôn a la Parime,
le dice que emplee todôs los medios para aseguararla "sin ex-
cluir el de la fuerza", y se disculpa por no poder enviarle 
dinero. Santa Fe/’ 7 de Marzo de 1771.
(A.G. Simancas. Guerra Moderns, leg. 7166) .
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*V 9 tz /X x /< x J . y^^^C fA A jty rv *^  tA ■r'̂ /iaxO rxA »tM O (l O O b e y t ô w w

V r^O 'i(rrr\< Â y T ty jrtiÇ j>  \ ^ ^ ouc£aau6  ,  C X w x /e o & t^  ^ /jffjà ju m A ro  1 > V C » ^ 0 ^ ^

t^ < M y  O iA y r x /^ iA T j <S /yv&  t>9Ar*M^JVAAJOj

^-oC o  e i ' / w w '  e i ^ e i  e 9 T t e ^ o ( / > > > e o T ) f c e '  c ) e & w ^ o c / x ^ / r Y  jr v ^ lo U 'G .
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El vicario eclesiâstico, el oficlal real, los oficiales 
del Ejercito, y algunos vecinos de Guayana, certiflean acerca 
de los adelantos experimentados por la provincia durante el go 
bierno de D. Manuel Centuriôn. Sto. Tomé de Guayana, 20 de abril 
de 1771.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn,
NO 58, ff. 191-195).
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î x a , J P d à ^ jO jJ ' u ;̂̂ %%2%6kK/ c /z ^
 ------jr  ------f---- ------    ' * " /’l'r

C t/c iZ 9 2 /Z a A O j7 2 d z a 7 Z  O & Z  c e < ? 0 & Z y O iZ Z tZ ^  C ^ Ù U ^  

c o (y ïz z >  é o c r t/̂ à f 7 7 n ly ? e 5 € Z t/" C A h î C C tA à d é z tz .̂
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Carta dé CenturiÔn àl Consejo de Indias. Se queja del 
mal comportamiento de algunos capuchinos, que han abandonado 
las mislones a su cargo. Sugiere algunas medidas para que esto 
no vuelva a ocurrlr, entre ellas que los rellgiosos destInados 
al Alto Orinoco lleguen dlrectamente desde EspaRa, sin pasar 
por Caracas, "pues la experiencia ha hecho ver que si los re- 
clen venidos de EspaRa miran las conveniencias de estas mislo 
nés, no se conforman despuês a la pobreza y necesldades de las 
mislones de Orinoco". Guayana, 17 de Septiembre de 1771 
(B.Nal, Madrid (Mis) Sig. 3648, f. 60-62).
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apy iiu / /zeeBOczÀĵ  /i^ ié c c to r/^  jLse^cdt<? od^K^czz, y  /{L ?  

d i diA izz^cicL, AJe^s^ffx/’PPrroQe^ 0i>pùzcaZ  ̂ com a  <%*t-
' ' '' y  - * '

fiizrccs dbeA t^ zttiBUOà ŝcZo ̂ u£.&9y ̂
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, * , -147- .
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. " ' V - ' ; er< . ' ' - ' #
ya&%6 iA z Z d ro x r B c & Z Z d  dec 0 :;p /x ta *X d iA >  tA c?rcZ àcôtd % 07^ Q s  O c x a a a ?

(y y  —— - ' .— y  — .̂ ...............................;;ĵ
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ÿ C iC r v c c  A d  A  G p e c , h e x / c L î x d o a S o  / ^ r  u f7 & 3 P e c  ty p c Z o  ^ te c . x p ttn ^ iz e  c J tc ^  • ̂  

^ 2 )d rc c c c tt> '̂  A  t̂ c A x B o  \A A A M i7 rc . o k  \x X 9 u c ^  A Z s ÿ d ? p >

E Z y ^ s tA ttz  B td C jS c rtc P x ro ru e , c tl C k u d o c o  Â o u Â o iù e ,y x jy à )tc Z e > y ^

J b û x J C ^ ') y /X d % à  e t Z p u  lA é d z , ^ A u è tX P y b k s c x e c  c p c o c  c A  ^ is tfs c r t̂ Z ^

0 O g /A z  Z o ?  k o n u iite y P X 'C Z  O x d tû o z p  < £ c 4 ^  (2 y lc iz Z  x X J  

X x ^ u c . z ta y a J c x v  A x >  /Z c ^ ic n > o i>  .y c ^  Â rt e c m d n o ip  y iz Z u x ^ ic e ^ ÿ e o c p r jj- 

é Z a ?  A a >  (^ ^ ^ u c A d h trt y /̂ ? tB a U u a c ^  9 a c n U d 7 a e rx 7  {^ A c  J ty v c h c Z d î ^
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Carta de Solano al Consejo de Indias. A peticiôn de 
CenturiÔn, expone que este, por haberse excusado el virrey de 
Santa Fe de enviarle ayuda econômica para Guayana, se ha visto 
precisado a poner impuesto al aguardiente de caRa, con el fin 
de obtener algûn dinero para la provincia. Solano no encuentra 
inconveniente en esta medida, y alaba el celo de CenturiÔn.

Santo Doihingo, 24 de Septiembre de 1771.
(A.G.I. Leg.Caracas, 136).
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Larga Carta del prefecto de los capuchinos andaluces de 
Orinoco, Fr. José Antonio de Jerez de los Caballeros, al comi 
sario general de misiones de capuchinos andaluces, Fr.Antonio 
de Irlanda.

Da noticias de la mala situaciôn de la mlsiôn del Alto 
Orinoco, y sus problèmes con CenturiÔn. Atribuye todo a que 
éste se resistla a entregar a los capuchinos los pueblos de- 
jados por los jesuitas.

Alude a las Ôrdenes de CenturiÔn para que el gobierno 
de los pueblos esté en manos de seglares y no de religiosos, 
y le acusa de haberle usurpado a ël su autoridad, dândosela a 
los cabos militares y "gente ruin", y diciendole al prefecto 
"que siempre querîa estar mandando". Siguen numêrosas acusa- 
ciones contra CenturiÔn* desatenciôn a los enfermos, y consi- 
guiente muerte de algunos roisioneros, crueldad con ellos, y 
la de ser "un gran hipôcrita con capa de celo, un poder habien 
te del infierno, un segundo Aguirre", etc.

El prefecto dice que no puede negar que sus hermanos "han 
tenido sus defectillos", pero hay que tener en cuenta el mal 
trato que recibieron de CenturiÔn. Encuentra lôgico que huye- 
ran, y ël mismo piensa marcherse cuando llegue la respuesta 
a esta carta, pues ya no se encuentra^con esplritu de sufrlr 
més a este seftor, a quien echo toda la culpa de lo sucedido con 
nuestros misioneros".

Cabruta, 26 de Septiembre de 1771 
(A.N. H.Caracas (archivo) Colec. Fr. Frailén de Rionegro.Sig II- 
37, f.125-129. Copia de B. Nal, Madrid (Ms.) Sig. 3649, no 43.
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t '4-̂  -/ <â  ^ t  • ^y^yty^-Cy^"_-o-«

J? ^ / 2 éî’i-.-v- — ^ ^^ -X-^ Â ŷ .<̂ yct̂  *yt- y/ é *-y ̂  y
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Consulta de CenturiÔn al Consejo de Indlas, de 19 de abril 
de 1771, sobre dependencla de Guayana. Expone que hasta el mo- 
mento en que escribe, habla estado subordinado al gobernador 
de Venezuela, Solano. Pero como ahora ya no estâ alll, pregun 
ta si debe continuer a las drdenes de su sucesor, o depender 
sôlo del virrey de Santa Fe.

El Consejo contesta, el 15 de octobre, que en adelante 
Gnicamente dependerâ del virrey. San Lorenzo, 15 de Octobre 
de 1771.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Copia de la carta de Fr. JerÔnlmo de Gibraltar al comisa
rio general de misiones de capuchinos andaluces, Fr. Antonio
de Irlande.

Habla de la situaciôn de las misiones del Orinoco, y
refiere lo que sucediô con las que hablan tenido que abandonar
les jesuitas, las incidencias entre los capuchinos y CenturiÔn, 
y el deplorable estado en que alll se encuentran los capuchinos 
en ese moment©, y propone que en lugar de estar en Orinoco, va 
yan los misioneros a loe terrenos del rio Apure y Meta, recien 
temente descubiertos, y que son mâs saludables que los del Ori 
noco. Para justificar esto, asegura que los misioneros que per 
manecen en Orinoco, "unos pierden la vida, los mâs la salud, y 
todos, su crédito". Aguablanca, 4 de noviembre de 1771.
(A.N.H., Caracas (archivo). Colec. Fr. Froilân de Rionegro.
Sig. 11-37, f.130-132.
Copia de B. Nal. Madrid (Mis.) Sig. 3649, Nfi 46).
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Carta del comisarlo de los misioneros de capuchinos an
daluces de la provincia de Venezuela y Guayana, Fr. Antonio 
de Irlanda, al gobernador y capltSn general de Venezuela José 
Carlos Agttero. Expresa su deseo de verse libre del encargo de 
la misiôn del alto Orinoco. Para ello, confia en que Agüero 
le apoye en el Consejo. Da noticias de las misiones de Orino
co; a Igunos religiosos han muerto, otros huyeron a Caracas. 
CenturiÔn los trata con "despôticas violencias y ninguna cari- 
dad". Ha recibido noticias dé Fr. Miguel de Nerja, paisano de 
CenturiÔn, diciendo que estâ enfermo y se iba a embarcar para 
Espafla. Sospecha que todo es "tramoya entre ël y CenturiÔn", 
para ir a la Corte a defender sus proyectos. Se equivoca en es 
to, pues cuatro meses despuës, CenturiÔn comunica la enferme- 
dad del P. Nerja, y su traslado a otro clima mâs benigno.

Cadiz, 15 de abril de 1772.
Q a .N.M.Caracas (archivo) Colec. Fr. Froilân de Rionegro. Sig. 
11-37.f.146. Copia de B. Nal. Madrid (Ms). Sig. 36-49, NQ 51).
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Carta de CenturiÔn al secretario del Consejo de Indias, 
D. Juliân de Arriaga. Dice haber recibido la real orden de 15 
de Octubre de 1771, en la que se dispone la total subordinaciôn 
de la provincia de Guayana, al virrey de Santa Fe, suprimiéndo 
toda dependencia del gobernador de Caracas. CenturiÔn acata la 
orden, pero expone sus reparos sobre "el gran atraso que ten-:' 
drân los expedientss que hayan de pasar de aqul a la Corte por 
el conducto de Santa Fe", y plantea la posibilidad de recurrir 
directamente a la Corte. Guayana, 19 de Mayo de 1772.
(A.G.I. Leg. Caracas, 20)
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El Consejo de Indies contesta a la primera carta de Cen 
turiôn sobre expediciones a la laguna Parime, y le dice que el 
Rey ha dado su aprobaciôn.

Aranjuez, 22 de Mayo de 1772.
(A.G. Simancas. Guerra Moderna, leg, 7166).
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El Consejo de Indies remite al virrey de Santa Fe la car 
ta de D. José Ardid de Guerra, en la que êste présenta sus que 
jas sobre CenturiÔn.

El Consejo, despuës de examinerla, llegô a la conclusiôn 
de que eran poco dignas de Crëdito estas acusaciones, ya que 
no se presentaba ninguna prueba, y que lo mâs probable es que 
se tratara de un caso de contrabando. Por eso, da instruccio- 
nes al virrey para que haga justicia, si comprueba que son cier 
tas las acusaciones.

Aranjuez, 8 de Junio de 1772.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).



-185-

À î i 4
i n

l !
!

l
lj ] i

5> I ^

Ldi>IUl4



—186“

W



—187—

n  IT

;

1



—188—

Extracto de una larga carta que el Consejo de Indlas dl 
rige al coinlsarlo general de mlsloneros capuchlnos andaluces, 
Fr. Antonio de Irlande. Entre otros asuntos, se reflere a lo 
que habla expuesto el propio Fr. Antonio de Irlande sobre la 
dlficultad para que su provincla de Andalucia slgulera al car 
go de las misiones del Alto Orinoco, porque ningdn religioso 
querla ir alli, "por ser el clima muycéhfermizo y estar suje- 
tos a las extorsiones causadas por su prefecto y el comandante 
de Guayana, D, Manuel Centuriôn",

Por todo ello, habla pedido se ex@nerase a su provincla 
del encargo de estas misioneS, y se las diesen a los capuchlnos 
catalanes, que lo tenlan solidtado. A esto se le contesta que 
se ponga de acuerdo con el provincial de Catàlufla para formai! 
zar sus pretensiones. Igualmente se responde a las demâs cues- 
tiones planteadas por Fr. Antonio de Irlanda. Madrid, 20 de 
octubre de 1772.
(B. Nal, Madrid (Ms). Sig. 3648, ff. 80-87).
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liXXmcLo ~tD e/^ OlAẐ àocrrrt̂ ÇyT̂  cx/y'làisoe^^rn^^^ cfi
'' . ' t J

<̂ ic€/ ^rç/\;hxx^cux/ &/7?y%%%e*kcce^&/ Zoty, çpl^s<yCxxÆ£/crr^

Q.^4jCôJ7>cnr2er3̂ </', -y' tcc/ Q/rrTA/'Ç/iCAJcxc.ocrrk̂  c ^  1/x à t <2Ât^
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\T14M ŷX\CoriAxrid?ùàJ'̂̂ Q//yr̂ pixorOen • yruxar̂̂e/9o*rax / y-
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ĥAxràJ' de/ «Te/ opxe/l/idtl
y  e// 5̂<?tw7̂<xx3kZ' ole/ (Bott̂̂ieUexerkcû ̂tnexr̂
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> c /rm o  Se/fTso . Q>k<xSxlS J2ê  /  Se/ O c jtu Z x ^  « J ^ 7 Z 2  |

r

'r '
r .

OJ/fjrvtxrrvLo



-195-

Nota del Consejo de Indlas* al comandante de Guayan^so 
bre su propuesta, de comunicarse directamente con la Corte.

Dice que solamente en casos urgentes puede hacerlo asi. 
En los demSs, que lo haga por medio del virrey de Santa Pe.

San Lorenzo el Real, 30 de Octubre de 1772.
^A.G.I. Leg. Caracas, 1 3 6 ^
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Real cédula âl gobernador y comandante general de Guaya 
na, por la que se confirma la licencia concedida por éste a D. 
Francisco Orencio Villasana para fundar la villa de Carolina, 
en la Margen septentrional del rio Aroy. San Lorenzo el Real, 
14 de noviembre de 1772.
(A.G. de la Naciôn. Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn. 

N9 6 ,  f f - 30-31).
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Real cédula al gobernador y comandante general, D. Ma
nuel Centuriôn, por la que se confirma la licencia concedida 
por este a D. Francisco de Espinosa, para fundar la villa de 
Borbôn, en la margen meridional del Orinoco. San Lorenzo el 
Real, 14 de noviembre de 1772.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn, 
Ne 5, ff. 27-28).
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Hoja de servielos del cadete de la tropa de Guayana Rafael 
Maria Centuriôn, de 14 aRos, hijo del comandante general de Gua 
yana, D. Manuel Centuriôn. Corresponde a la revista de inspecciôn 
realizada por su padre, en 1772. Guayana, 30 de noviembre de 1772 
(A.Hco. Nal, Bogota. Milicias y Marina (C) T. 81).
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CertifIcaclôn flrmada por el prefecto de los capuchlnos 
andaluces de Orinoco, Fr. José Antonio de Jerez de los Caballé 
ros, junto con el conyudice de las misiones. Fr. Miguel de Ner 
ja. Se trata de un extenso informe en el que detalla la actua- 
ciôn de Centuriôn y su ayuda a los misioneros. Abundan las ex 
presiones elogiosas para el gobernador, y finalizan diciendo*
"jamâs llegaremos a elogiarle bastante, y aplaudir su celo, efi 
cacia, y arreglada conducta". Es interesante destacar la impor 
tancia concëdida a la villa de Esmeralda, como principio del 
camino para comunicar el Alto con el Bajo Orinoco. Esta certi-^ 
ficaciôn estâ en évidente contradicciôn con la carta escrita 
por el mismo prefecto el 25 de septiembre de 1771, en que ata 
caba fuertemente a Centuriôn. Marsanta, 15 de diciembre de 
1772.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn, 
Ne 81, ff. 274-278) .
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. Orét ù̂oê  £ùni>^ ûécà, y  ^cyux.
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6 ^ ^  Ûẑ ixcz/'̂  trttcy. 

]^lù.tcfa^/^ yfxA cÛ rrtan Cjuiury Coyjo/J ^trvdC e^

(m zO yco ¥^Aoj  ̂ Iĵ  C'H l̂Ufffu
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Certlficaciôn del contador oflclal real de Guayana, D.
.ndrês de Oleaga, acerca de todas las medidas que para el fomen 
to de la provincla ha dlctado el gobernador D. Manuel Centuriôn. 
Se destaca su actuaclôn para clvilizar a les Indies del Orinoco 
asl corao para eliminar el contrabando, y especiaImente sus es- 
fuerzos per aumentar la Real Hacienda. Guayana, 31 de diciembre 
de 1772.
(A.G. de la NaciÔn, Caracas. La Colonia. Papeles de CenturiÔn, 
Na 45, ff. 139-141).
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- ' '■ A . ,  y  - > ;. .
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0 xpĈ^̂aS(}Ca,, tA, U%tvCrc<J0cx.' Lxx^^;«Aw X twx «-, r x«JtwyA^gK_  * 1,
^ e ;  C b ^ x ^ - ^ o .

' '' ' V.;. . j  '



'A '" '  ' r  ^ . 3 0 . .  G = .^ „
y / ^ '  c r y  7  **■ ' ■ .  ""

^ y l / ^ t 0 t ù  Cf^A  ̂^̂ UXy.Â̂ CryrrvO,* CVwCïso CSt,A*T?T*2c/^ CtXxvétycr IjeOrbtr̂

; * (26/^w^/^ y — ^
f/A J y A X a t^ c c 6   ̂y cc o rtx f -rTBtZ <̂ UAOtA>t«attXK.̂  (acxa Gx/ otaxa CAŜ atxrxPo* 
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iytcrtje. CArex.\r, ' y  .
(PaxapcaZ/x,
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El virrey escribe al secretario de Estado y del Consejo 
de Indias, D. JuliSn de Arriaga, enviando la solicited de Cen
ter iôn para el grade de coronel a nvtadê  y recomendandole expre 
sivamente.

Santa Fe, 15 de mayo de 1773.
(A. Hco. Nal, Bogota. Milicias y Marina (c) T. 10, f. 348).
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Instancla de Centuriôn en la que, despuës de resaltar 
el progreso de la provlncla de Guayana desde que entrô 61 a 
gobernarla, solicita el grade de coronel de Infanterla, afio 
1773.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Real cëdula al gobernador y comandante general de Guayana. 
Se le comunlca que, atendiendo su petlciôn y la de los misione- 
ros franclscanos de Orinoco, se ordena que, de las cajas de Ca
racas, se paguen a dichos roisioneros 10.000 pesos que se les de
ben por atrasos, para que puedan comprar el hato de ganado que 
necesitan. Igualmente se décide aumentar a 200 pesos el sinodo 
o limosna anual a cada religioso que resida en la provincia de
Guayana. Aranjuez, 23 de raayo de 1773.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn,
Nfi 7, ff.33-36).
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î e y d c d d Y  onepp(Upo « - - f e > 2 ^  p Y ^^T o d !̂

c7^ <yéXdpodd^xod dX 'T p^cp 'T pciC

^  ^  ^  " ' V 6  : X  j y  Æ
td* Cd7?Pt7dd7€y^ (^pypy T P y i X ^  7 d d o d < ^ ^  l 7 o d c -^ C 7 .

^ cccdd7 c d  i p y p o  c ^  c ^ i y c Y T a t y  Y c T ^ ^ ^ i d ^ d p y ^ *'

y ^ o y X d ^ - '  pT T t Y ^y y  C dyydp^d>yP(7i<yxydî  ^T o o
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ĉ -extcy?n, Ccd^ XS^Joc^̂  y

4 ..' / y "  '* 3^ : . ]P: xy:\ X  v
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carta del virrey a D. Julldn de Arriga. Le comunlca que 
Centuriôn ha envlado a Santa Fe a los encargados de recoger el 
"situado" destinado a Guayana y los atrasos que se deben. El 
virrey se disculpa por no poder darles la cantidad que piden, 
de 150.000 pesos, slno menos de la mitad.

La razôn es "la general decadencia y empehos del erario 
en todo el reino", y lo comunlca al Consejo de Indias.

Santa Fe, 30 de mayo de 1773.
(A. Hco. Nal. Bogota, MiscelSnea de la Colonia, T. 106, ff. 95- 
96) .
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à Pdnê^y  ̂ êxXçÂO<ZAx> ‘

lY%A'drr>-xx^ tTvJenyyderrv^ y'rtYd^Y%<x>^ (7 ^^C<t.féyZf à^ (/¥ 'V
à, C 4 : _ . . Y ^ 4 m ^ . P  / ^  î

■y^ce^ à  r?T2Jî yy<rp ̂ ^ c x £ a A  

>tx^ t 7 v J e 3 > ^ y 7 e r r \ f  ̂  _
l̂ aYx. c i Yrrrr*t3ty^ x^yujeTxd

fiPoT/xycAtP d
C ,  -  ;  x y  ^

''.c

^ ^ rdt^o c«c^yza ^
^ ^ c t  * p Y ^ p T ^ o c ^  Y T A A a x ' A x^  ! X

^  u r i p ^ p Z e y ^ ^ t C t  i S Z & u  t:,p/y.T««a.7W€xey,{-

r t W > -  A i r & e y k .  ^  y g S X t S f e - ^ W ^  Ç e ^  Æ , i .
y  *f*— '.- . -pmjb

i CX" ' • , , _
Cdicyx-uoc, <^p7yd^^S<^^

^  ^ ^ d ? y x  ^ i ï

<jkyy^^a*y$#6 tS S ^  ig X ^ ^ x o  a^c*» . x s /i

CLyUs/P-7€yepx,r>cf 

“'"' ■■■ y o t/X /Y , C x^tiu T /iX k^^cv  ‘̂ ■ / i /Z  ^ :t/^ 7 ^ e 7 2 c7 - '̂ 7 ^

. , C d / ^ y y  ^ T c c f  C2e*jâae.y^7O^ , <3tA^-iOd>cYZd .  (2

'>^Aijp-r\'^XfS x Y P o T T P ^  J. ** ^  >">XÎ£X
.  ^ ' ' * • 7  >  /. p o  d  J2'

(P X A 'l7 ic y ii^ A >  yej>':r^S l2e^'<ë' *a-XMAj X L ^ \\ l

^yygAex/̂  X lè ''r7  KS^jSrdS'>»~>e.̂ XXi c jL « .y b ^ ^ /^  J

, y Y c * 2 > -rJ ty S  Y c ^  G p ü Z d P c d ir̂  (/
«» , «àif (i^rr

y  . — •"—r v»^ —— - '̂ ÿ_^A

 ̂ A Z p Y f < A 7 < 3 e ^  /  V ^ . V

Y > Ù f€ t£ ^  d l7 < i:> fC

/c Y e O  JCCZy>rv.ât f d ^ y > ^  ̂ S e > > y . K 7 c L ^  Y  0 ^ ^ > ^ ^ y Y s d 7 ;. ^

< X ^ € c L . ^

(T Y y Z /̂ ^ x Y y jj!^ ^

t ^ d i ^  G ^  7
^dotr .,*--->'3WS>S:.x^*o - .



^ 1P,1^ ^  Y ^ A p C U x : d 7  : C 2̂ _ y d ^

pTVt/ d Y u ^ ^  G> SydusTy 2̂jo P’yrPXtAySu5 * J
<y% x/^ y  Ii Î

CaCA^AX cdx<yff<Oyl'CO‘y'XXA • /%g^ 2^Gyy$Y& ^ p -

rdusfx-ix^otyy^^ x ^ / Y Y y  y»^»C!?7::AçeTA%y 
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Carta particular del virrey a CenturlGn. Le comunica que 
ya le habla propuesto al Rey para un ascenso, y que a la vista 
de los documentes que Centurl6n le ha remltido, ha vusltb a re 
petir la propuesta. Le participa los apures econdmicos del vi- 
rreinato. Concede permise a les vecinos de Guayana para que pue 
dan vender los frutos excedentes a las colonias extranjeras, y 
asl obtengan gêneros para vestirse. Le ratifica los sentimien- 
tos de su particular afecto y amistad. Santa Fe, 3 de Julio de 
1773.
(A.G, de la Naciôn, Caracas. La Colonie. Papeles de Centuridn, 
NO 27, ff. 99-100).
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D. Juliân de Arriaga comunica a Centuriôn que el Rey ha recibi 
do los documentes que expresan el progreso de Guayana en cuanto 
a habitantes, pueblos, labranzas y ganado, desde el aflo 1766 en 
que Centuriôn comenzô su gob1erno. San Ildefonso, 21 de septiem 
bre de 1773.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn, 
Ns. 20, f. 77).
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Carta de Centurion al secretario del virrey. Acusa reel 
bo de la suya de 15 de junio de 1773, en la que le comunlcaba 
que el virrey habla apoyado su instancia para el grado de coro 
nel. Se lo agradece mucho, y se pone a su dlsposiciôn. Guayana, 
1 de octubre de 1773.
(A. Hco. Nal, Bogotâ. Milicias y Marina (C) T. 70, ff. 417-418)
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Carta personal de Centuriôn al virrey Guirior, en la que 
se traslucen sus sentimientos paternales. Le expone que, hallân 
dose vacante el puesto de teniente de la media Compaflia de ArtjL 
lleros de Guayana, ha propuesto para este empleo a su hijo el 
cadete Rafael Maria Centuriôn, "por ser el que promets mAs utl 
lidad àl real servicio". A continuaciôn alaba su capacidad, apli 
caciôn y destacada Inteliqencla y resalta cômo sobresale entre 
los demâs miembros de la tropa. Finalmente solicita del virrey 
su apoyo para este nombreuniento. Guayana, 5 de novierabre de 1773. 
(A. Hco. Nal, Bogotà. Milicias y Marina (c) T. 64 ff. 439-440).
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Padrôn de la villa de Esmeralda, firmado por Antonio Ba 
rreto, y hècho fel 8 de noviembre de 1773.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Certificaciôn de D. Diego Ignacio Marifio, administrador 
de propios de Guayana, a favor de Centuriôn. Dice que desde que 
êste tomÔ posesiôn del gobierno, Guayana cuenta con rentas pro- 
pias, pues el gobernador dispuso que,fuera de su sueldo, todos 
los ingresos que le correspondlan en concepto de derechos por 
su cargo, pasaran a los fondos propios de la ciudad, con lo que 
fue posible la fundaciôn de muchos pueblos y conquista de los 
indios, y atender al embellecimiénto de la capital, construyen 
do varios edificios, entre ellos "una casa real decente, de cal 
y canto, donde vive el gobernador". También élude al estanco del 
guarapo y peleas de gallos, que ordenô Centuriôn como nueva fuen 
te de ingresos para Guayana, 11 de noviembre de 1773.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn,
Ne 59, ff. 198-199).
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t-'orylrT̂ P̂ âia a es?sa>: OuxSb.5
A^^Ua/o''^y- ‘'i'‘’̂ yyy3oiA Lof Loî yfcjê zocjxcn
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\ ...... ' j b  *  - c/A....... J  . - ........................7 ---------- r - '  -'Tv-"-. -Ay»vasa>7î 3̂ *cL/edrLccr(-Qf̂  Kcrtl̂ t̂ ^̂ .yhcisî y  <9ty crâxct9 Oaoot̂ zCLS ̂ -̂ rov%&47y»&S
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pxê t/zvxtc, -̂ Z'X.'yrHxBa.. v̂ ici/yLc», <x,i7e3<ym Çmxxo 3çl
A ■' . ~~>iv ■̂̂...■■■mni ■ ■' —  " ' ' ■   -- --AIT"
\faxj(Ay?y/̂ Scrx.'7̂ ^̂ -''̂ oJzixx&/ t̂ croi. (5t./̂ 0Lb3L, _
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Certlficaciôn del contaclor oficial real de la provincia 
de Guayana, D. Andrés de Oleaga, sobre las villas, hatos y pue 
bios que D. Manuel Centuriôn ha fundado en la provincia de Gua 
yana, con escasa ayuda de la Real Hacienda. Guayana, 12 de no
viembre de 1773.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn 
NS 47, ff. 148-149).
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Comunlcaciôn de Centuriôn a D. Pedro de Ureta, secretario 
del virrey. Dice que el capitân D. José BosI, que trasladaba el 
"situado" de Santa Fe a Guayana, se viô obligado, a causa de las 
Iluvias e inundaciones de los Llanos, a marchar directamente a 
Guayana, sin dar cuenta de los datos sobre los soldados de las 
escoltas a las misiones, de Meta y Casanare, como se le habla 
pedido. Ahora envia de situadista al capitân Antonio Barreto, 
quien podrâ hacerlo. Guayana, 31 de dicieitübre de 1773.
(A. Hco. Nal, Bogotâ. Milicias y Marina. T. 58, f. 480).
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El secretarlo del virrey escribe a Centurlôn y le par
ticipa que se han recibido les testimonies y pianos relatives 
al aumento de poblaciôn en la provincia de Guayana. De tedo 
elle ests satisfecho el virrey. Tambiën le da gracias per ha- 
ber titulade con su apellide a la nueva ciudad de Guirior. San 
ta Pe, 5 de febrero de 1774.

(A.G. de la Naci6n, Caracas. La Celenla. Papeles de Centuriôn, 
NO 28, f. 102).
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Relaclôn jurâda de las rentes de la ciudad, y de su dis 
tribuciôn, hecha por orden de Centuridn, y firmada por el admi 
nistrador Santiago Bonalde. Guayana, 28 de Mayo de 1774.

(A.G. de la MaciOn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn, 
NO 25, ff. 89.94).
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Coinunicaciôn del virrey al prefecto de los capuchinos 
catalanes de la provincia de Guayana. Le dice que para termi- 
nar con las perniciosas disputas entre los misioneros y los 
corregidores, encarga al comandante general Centuriôn que es- 
tablezca la buena armonfa, y espera que el prefecto colabore 
a las mismos fines. En caso de futures quejas, le indica que 
acudan al gobernador de Caracas para solucionarlas. Santa Fe,
2 de Julio de 1774.
(A. Hco. Nal, Bogotâ. Mlscelânea de la Colonia, T.141, f. 1062)
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Real cêâula al gobernador y comandante general de Guaya 
na, D. Manuel Centuriôn. Se acusa recibo de sus cartas de 25 
de septiembre de 1769, y 20 de abril de 1771, en las que daba 
cuenta del traslado de cuatro pueblos de indios, que se reali- 
zô felizmente. Tambiën comunicaba su decisiôn de que algunos 
pueblos estuvieran gobernadas por militares, bajo las ôrdenes 
del c «mandante juez territorial y con acuerdo del mislonero. 
Daba cuenta del aumento de la provincia en poblaciones, habi
tantes, labranzas y ganado. Solicitaba la concesiôn de cornercio 
libre, el aumento de tropa, y la asignaciôn de 10.000 pesos 
anuales. El Rey decide pedir al virrey de Santa Fe y al gober
nador de Caracas su opiniôn sobre todo ello, para tomar la opor 
tuna decisiôn. Mientras tanto, concede ^.000 pesos anuales, y 
aprueba el celo y actividad de Centuriôn. Madrid, 6 de julio de 
1774.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papèles de Centuriôn, 
M b 8, ff. 38-42).
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Ĉ yi s >rpl'i'yy-k\>0 rxt-0 pCLCtrxdp cx t\r oAy Cctac ^

'. '^- ' * " 7  . , yiiO 7  , , . . , ,  , ,
■c Mi-fre/ 3e.'o ^ k x y v l  d é  >iiv/ ' % 7 r o :  dxii;f(xr « A ^  ̂  ̂

c t m v  SvAci.



V299- ^  \

xhvo qxtC le s  Sers J x d h to s  dCxSarx'̂ WL'
^  r j . ,  % ~  I

C cdvcvx^te  S L t ié t iS u 7 /  c i l  OcCéSc^>xtrXl 2cù  J i ^ c  C q .

J

*s!^ , \  ' c  y ?  V / . )  /  ' t
d é v y r \ C A \  tùi.2crs , » > i M

r t  n \  ÿ j i M i i  «  , > i , « - j ' t i v i ,  * ' < v « , î » - > j » y , .  ' ■  ,  I

^/vaAJl7trCl-*x.4yc>‘ e ^ p c - O x C L ^ r d e y é '  ^ t t h  

 W  if.

,  . ^ r x Y , u J  . %

« 3 , , V. vr ’ c f ; 7 T y  7 '  “  T ~  ? ' ^ >
Pg/fff - a t t £ J  c ^ e A - f p c d u d o  c o f l S - ^ ^ M ÿ

“  T " ' V , t - U 3 . V  ; A . ^ , , , ,  . 6
c / » m i  a &  t a ^ n X c i A x ,  . y ^ a y r t n r ,  ' ^ d b i  e x  ^ c k x t y

}  %r n S y f f  3r,
^  3e. c llo ^ r X  Ur> <̂ mZ  o ^ ÿ  ^ o ilÜ S o ' e ^  fl|  ̂

f> .v t  ,o  V«r,«.
c«/33 , ^  d e . SAxoL/ C ^ L t r y .  ^  a ^ X ^ g / K u r y  

■i Y  , ' . r . 3 \ n „  r Jk
'//<»/« ^  c-'^i-i’e o û S  y y ^ f f A w + T ;

.•. u . r,7 ,3 n „  n < ^  -i-v,. - / , , ,  ̂ ,, ^ ,

/r ttc ^  c<yv c l  b x ti^ y '.,p ç c u t^  g^cù e /'c d C z d
' * *'' V t » •<> \ fte *S  ̂ . ,w.  ̂ ‘



.1 e s  : s p c t d l c i c y  s

^  * f v z t t l  S ^S ldC ^'lC yy , « y -  PcXX'^e Ctb^yLCtpCVy* CX/ l e s  s
% ; n 3  / \  f m v  x a % 3  if r^r, ,  ̂ r A  w  m ?  t# ^ ^ 3 #  r

2 L ^ ^ t 7 C c ^  tyycLs,<'0'>x€t e r i e u  A x A A A T C r y ^

^ y r K > ^ ) < y . w  Y  ' AX. Â
; B&)c\r j  \/rvta\cC(sc<r^ d o x x n t e x u * ^  * - > s ^ t r p c o y x 6  

’̂ 9f.-»viv m n r , i -  r . v ^  . « v >  :-. -7^■,,. \  „ , .
' c c > y y l T \ C ^ € ^  yyy t ^ c Æ o  p û ^  0 w ^

"^r ' '  7 ' ' ^ ‘7 V * T r  3 î i l  . y
I cxcaàccxo ^LcS d y id u rS f ^ x y \ ^

H  btctex e ' y x t A T  } ^ y n k v t v t ^  B c  e s t e s
Î( 1-----    *---- --------- f

7 ^ 7  d  ^ a 2 c l t à o  p u i c l ^ d  ^ d e > - é ^ a i c d \ ^ T t b

r  \. g

^ . P M '  7 .,,^,

/  7

* lX liS â '’ 'd h x /f& d lx > tf^ e fc < r tx \S > i^ lc th ^ ,

\j(a S  tky'yx ' C x A  xpc^^



‘ t * '  ̂ ,—301— ,  ̂ f *

"* < ^ * ^ e ê u j / c t n  ' * ï n d \ k  //( 5 < . r / < r f  1/

W W . S > i = " i f ô . v  ^ k i i }

iVr») I* *4 r r o  1 y y  r /<^t'>')nSVt ,
Bp cttC7Ke<»eyy%lhxyyx' &% dLotn^Ay.'C^ êu eojA/ -tK ^ î/ 

t  rsi\ ^Jin  r s f t r J i y i i i  3 ♦fi^rsa ~ '
^  ^%t<uc,C<ryvCMr '^ t/ léidx o<f , y  cVpa/iicr^C-;

d 0 7 c t e ^ T ü 7 ,  « 9 w e / * ^ / w .  y v ^  f x c t p - t a ^ . :  
3E m  ̂  » r — 'iiC^\\%4K 3  f f 3 fi f/r(^) ^

' -i*.y««■ n r r « Vn\ - « M n i n  .**»«•> j

. 7 r g t & , T

. ^ 7 ^ , /  < *" 'g

'  ( A e ê m ' \ ' k 0 ^ :  C A%  •i‘? ' f w  a f î *

*“ > ^ e X < r t ^ b t e ^

^ 7 î o A i î c ï l ^ i ï ’ ’tJy-ifodo•'t A e s V ,

tT e l p c L . y x o ( C z y r > i ‘d < j L c f  ‘c î H v J c  K n  e'>x-çe., Çpyyt.

U



•X \y  

• % ^  *" \ - — - — ■» ^ .* ^ -#
h i i à ) ' ^  ‘x f s S ^ t ^ Z M i r p -  a t i X . , P Z ^ - n y ^ t €  ê t r e ,  y g ^  

r  3". x , , i r , , 7 3  f> \  »
CltÙX-y^tO. p tiX .^C ' u ^ u p lirf’j^ 'im Z tf'Ç tjO  éitTCCÜ c
r  ‘ ^-’ > I J I  ' t i  ♦ » -.J . /  .
o o r y c k d  x r t A p U c c u . o . d o  'tyrt^ d t ^ y y t  U b Z d t j u  ^

7 , ,  %  , v )  % f ,  . n ^ / n a  - . ? v  _  '
' é d p c t c C o  B e ^ h v v  p o c ^ c x  { è ù f ’> v t A i A f t &

* ^ ç tu ie xd c i

• Ù à M S i r d A . t d e l i ' r p h ' f ^ T ^  9 ^
^  J *  y— I - -——I—*..--M«u-1 h— 1 III fc-^^«-.-.t..M— Ŵ X. ' — -• ■>..».w  ^ " * ^ '0 ' ^' % j j ^
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CenturiOn contesta una consulta del virrey, sobre cuSn-» 
tos escribanos hay en Guayana, y cûântos cree que deberla haber. 
Centuriôn informa de que no hay ninguno, por falta de recursos' 
para pagarlo. Harla falta al roenos uno, que fuera escribano 
pûblico, de Gobierno, de Real Hacienda y Registros, asl como un 
escribano Real. Guayana, 4 de agosto de 1774.
(A. Hco. Nal, Bogotâ. Empleados pûblicos de Venezuela (c) T.I, 
ff.230-231).
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Carta de Centurldn a D. JullSn de Arriaga. Le comunica 
que ya éstS fundada la villa de Esmeralda, en el Alto Orinoco 
asl como el hato de ganado vacuno, conforme a la real orden de 
5 de octobre de 1768. For defecto de D. Apolinar Dlaz de la Fuen 
te, pu80 a cargo de todo a D. Antonio Barreto, a quien recomien 
da por su mucho talento, y buena conducts. Guayana, 25 de sep- 
tiembre de 1774.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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El Consejo de Indias contesta a la carta de Centurlôn 
de 25 de septietnbre de 1774, donde comunicaba la expediciÔn 
a la laguna Parime. La pregunta gué ha sido del cacique indio 
que se ofreciô a llevarles, y de sus hijos y mujeres, que que 
daron como rehenes en la capital. Advierte a Centurlôn que 
actûe siempre de acuerdo con el virrey de Santé Fe. El Pardo, 
8 de febrero de 1775.
(A.G, Simancas. Guerra Moderna. leg, 7166) .
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Oficio de D. Jullân de Arriaga al virrey. Le comunica nue 
vas medidas sobre la tropa de Guayana. Se créa el empleo de co- 
mandante de la tropa, cuyo titular deberâ ser teniente coronel, 
y servir de cabo subalterne del comandante general. Para este 
puesto se nombra a D. José Linares.

Otra disposiciôn del Rey es que, con la compaflia de Gas 
tadores, y media de Artilleros, se forme una sola compaflia de 
Artillerla compléta, para la que envia el Reglamento que ha apr 
bado S.M.

Sigue la comunicaciôn de otros nombramientos para oficia 
les en la tropa de Guayana. El Pardo, 6 de marzo de 1775 
(A. Hco. Nal, Bogotâ. Milicias y Marina, (c), T. 81, ff. 941-944
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âélet ^uayttnev. C4Tt̂  avUf tfucce*nvéi con^Uexvntrru^ p̂irccL 

flOn€L̂ iv̂  kà. zeufueUc cL Æçy- czatr eL^rtfjUo dê  Comtuv i 
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’ C ^  'ccaLctr dd.C^ie/x^c d o  c^fXtMexclcL <xLe:iaocxccto f

5. cM cunricl cPLcnxixxto panucL Ca^nhsm* 

j?0fxxt> t^cyterM pntO j J fitc tf fox^ (o ^n e mCxcu à , leu

^xvtdcu âtcCC. orv rtomkxxvr Lei

o 6 i fx o p io  in h fn ^ o  *% cmJkicu a L ^ :n c c rU o  

i^ e p lv  J^n43jxetr pcuxx3u qMO ^vvtfcL cL S t ---- - — — T— .. T T T
d a rv to  d o tcB cu  I cl vU qpa,^ '̂ pC alfO  <B4halcKxxf%o ôeL 

re p x v rvc io a l' SeLcu -M ç^nrvcùCj ^

cÀAÇujdcvtTLte /rrta/Ccnu dclxv& ftt€<r C ûrripaM cur 0e 

ifh a x n k 'n â o tx ô  cooptdiBo cl eo to *r (^ ikccJ ju r Â ur 
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•̂ ^̂ Cẑ n/éroŷ  ...... ̂  2. yP . . . .. *. ..... ..... . 2*. .,. ̂

^. CcfJyp . ....... \Z.p. )0....//.. 9.... . — . 4*— *’<̂. i- ̂  .. ... ■•.jfcX.fck*. .^...2 , . —
2^ Ccvb O . . .  ..... /2.^« . —. .  .  .  — ^.. » *v» T "" —V» »  ^  • •

C-J^X'Ct^ jC'TCo. ... • f f «....# S ^ . " f . .  2 .  .

/T t-l

I CJ/Votc«r,
I ___0  . ■•.. -iù' •■ '
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Carta de Solano al secretarlo de Estado y del Consejo de 
Indias, D. Jullân de Arriaga, recomendandoyapoyando a Centurlôn 
en su peticlôn del grado de coronel.

Destaca au actuaciôn en el gobierno de Guayana, que ca
lif ica de "encargo espinoso y dificlllsimo", y enumera los mêri 
tos de Centurlôn. Santo Domingo, 25 de abril de 1775.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Certlflcacl6n del contador oflclal real de la provlncla 
de Guayana, D. AndrSs de Oleaga, acerca de los progresos que 
ha tenido la Real Hacienda de Guayana desdë que asumiô la gober 
nacidn de la provincla D. Manuel Centurlôn. Guayana, 20 de ju^ 
nlo.de 1775.
(A.G. de la NaclÔn, Caracas. La Colonla. Papeles de Centurlôn, 
NO 48, ff. 151-152).
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carta de Centurlôn al conde de O'Reilly. Cômunlca que que 
da enterado del noiabramlento del teniente coronel D. José Lina
res , como comandante de la tropoa de Guayana, y cabo subalterno 
del gobernador de esa provlncla. Habla de "las continuas enfer 
medades que me agltan de un afio a esta parte".

Flnalmente, dice que tenlendo ya a sus ôrdenes dos tenlen 
tes coroneles de Infanterie ÿ uno de Ingenleros, y haclendo ya 
sels aflos que 61 tlene esa mlsma graduaclôn, cree se merecla el 
nombramlento de coronel de Infanterie, para lo que solicita su 
apoyo. Guayana, 10 de Julio de 1775.
(A.G.I. Leg. Caracas. 136).
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El virrey Guirlor envîa al Consejo de Indlas la solicit 
tud de Cénturiôn para que se le releve de la coitiandancla de Gua 
yana y se le dê permise para regresar a Espafla con sus hijos. 
Cénturiôn aduce razones de salud, ya que padece la enfermedâd 
conocida vulgarmente como "flema salada", y acompaffa la certi- 
ficaciôn del roêdico Adolf von Rofen, en la que se describe su 
enfermedâd, y la imposibilidad de cursarse en el clima de Gua^ 
yana. Santa Fe, 31 de Agosto de 1775.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Certificado nvêdico que el virrey enviô al Consejo 3e In- 
dias, firmado por el Dr. Adolf von Rofen, mëdico dê la tropa 
de dotaciôn de esa provincia. Dice que D. Manuel CenturiÔn pa<̂  
dece el grave accidente denominado "serpigo estlomenes cum le to 
re flavo ex auribus flovens", que le impiden el desempeflo de su 
cargo. Asegura que su curaciôn es imposible "en el clima en que 
estamos", y Cénturiôn se expone a perder la vida si contlnûa alll 
Santo Tomé de Guayana, 4 de septiembre de 1774.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Copla de la certiflcaciôn expedlda por Fr. Francisco Ja 
vier Delgado, misionero apostôlico y, prefecto de las misiones 
dominicas en Barinias, en la que hace constar las fundaciones 
que se hicieron y adelantaron en su jurisdicciôn, durante el 
gobierno de Manuel Cénturiôn, asl como su ayuda a las misiones. 
San Vicete Ferrer de Apure, 25 de noviembre de 1775.
(A.G. de la Haciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Cénturiôn, 
Ne 53, ff. 165-166).
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Relaciôn de las casas y solares que pertenecen a los pro 
pics de la ciudad de Santo Tomé de Guayana y de su valor. Hecha 
por D. Manuel Cénturiôn el Is de enero de 1776. Acompana un De- 
creto de la itiisma fecha en el que Cénturiôn ordena que se entre 
guen al Ayuntamiento los documentos que acreditan la propiedad 
de éste sobre las casas y solares. Tambiên hay un Auto en el 
que los miembros del Ayuntamiento dan las gracias repetidamente 
a Cénturiôn por este servicio a la ciudad.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Cénturiôn, 

NQ 62, f f . 217-219).
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ĵ ^TtXoL  ̂ XaJtCoc ezict/u^ifcù
| ^ - _ . _. 1 Q 7 r z . , A .
Let C lîxv -tft UI'C ^ Œ > ^ ^  4 * 2 5 ^ .< m ^  S t..

À'tta.èm-ciL 'Ottii'ieÆvtout- Ĉ t-iAjtxx̂ ■
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Centuriôn escribe âl virrey Guirior, agradeciéndole que 
enviara al Rey su peticiôn dê relevo de la cotnandancia general 
de Guayana, asl ccmto del permise para vol ver a EspaAa. Ride 
a Guirior que intercéda a su favor, y se disculpa diciendo que 
"a ello me obligan las roalignas influencias con que mis enemi- 
gos pretenden oscurecer mis mëritos". Guayana, 12 de enero de 
1776.
(A. Hco. Nal, BogotA. Empleados pûblicos de Venezuela (C). T. 
11, ff. 769-770).
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CertlfIcaciÔn expedlda por el Ilustre Ayuntamiento de 
Guayana a solicitud de Cénturiôn, sobre las medidas de progrès 
so^y todo lo realizado por €1 durante su gobierno. Expresan 
las nvunerosas fundaciones de pueblos, aumento de poblaciôn, me 
jora de la Hacienda, etc. etc. Guayana, 26 de febrero de 1776. 
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Cénturiôn, 
NS 82, ff. 282-291).
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Nota del Consejo de Indlas sobre la sollcltud de Centu=- 
rl6n del permlso para regresar a Espafia. En ella se deja cons- 
tancla de que D. José Linares debe sustltuir el comandante ge
neral de Guayana, y que a ëste se le concede el grado de coro- 
nel en atenciôn a sus buenos servicios, Is de abrll de 1776. 
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Real cëdula por la que se concede al tenlente corone1 
D. Manuel Centurldn, el grado y sueldo de coronel vivo de In
fanterie. El Palacio, 9 de abril de 1776.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. L a  Colonla. Papeles de CenturlÔn, 
NO 9, f. 44).
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, i - k O N  C A R LO S , POR LA  GRACIA DE D IO S, REY DE CA STILLA ,.J L J  (ic Leon , jc  Aragon , dc las dos Sicilias, dc Jerusalcn , dc Navarra , dc ^

Granada, dc Toledo, dg Valencia, dc Galicia, dc Mallorca, dc Sevilla , dc Ccrdc* 
na dc Cordoba, dc Corccga, dc Murcia, dc Jacn , dc los Algarvcs, dc Algccira, 
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Idas, y Ticrra-firrnc del MarOcccano. Arcbiduquc dc Austria, Duquc dc Bor-, 
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bay an % y tengan por tal ; ~  graduado dc
'X iJ O ü ~  y  os guarden, y hagan guardar làs honras, gracias, preemînencias, 
y exempciones, que por razon de este grado os tocan ,y  deben ser guardadas, 
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Comunlcaclën de D. José de Gâlvez al vlrrey de Santa Fe 
El Rey ha decidldo atender el ruego de Centurldn, y le releva 
de la comandancla general de Guayana. Nombra coino sustltuto al 
coronel de Ingenleros, conde de Roncali. Aranjuez, 12 de abril 
de 1776.
(A. Hco. Nal. Bogotë. Miliclas y Marina (c) T. 15, f.914).
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El secretarlo del vlrrey envla a Centurlôn copia de la 
real orden por la que Su Majestad, en vlsta de la renuncla del 
coronel conde de Roncali a la ccHnandancla general de Guayana, 
ha nombrado al capltân del Reglmlento de Infanterie de Canta
bria. D. Antônlo de Pereda. Aranjuez, 27 de abrll de 1776.
(A.G. de la Nacldn, Caracas. La Colonla. Papeles de Centurlôn, 
NC J h ,  f. 112).
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D. José de Gdlvez comunica al virrey que el Rey ha con- 
cedldo a O. Antonio de Pereda que jure su empleo de comandante 
general de Guayana en el Consejo de Indias. Madrid, 6 de julio 
d . 1776.
(A.Hco.Nal,Bogot&. Milicias y Marina Ce) T.81, £.933).
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El tenlente justlcia mayor de Barlnas, D. José G6mez 
Montero, certifica que, durante el goblerno de D. Manuel Cen- 
turidn, la provlncla de Guayana ha progresado admlrablemente, 
se ban.convertido infieles, se ban fundado poblaclones, se eri 
g16 un Cablldo en la capital, y se ha hecho en todo gran ade- 
lanto. Barlnas, 23 de agosto,de 1776,
tA.G. de la Nacl6n, Caracas. La Colonla. papëles de Centurl6n, 
Na 60, f.f. 201-204).
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D. Antonio Pulido y Leôn, Maestre de campo, alguacil ma
yor del Santo oficio, administrador de Correos, y juez de Real 
Hacienda de BarinQ^, certifica acerca del enorrae progreso ^ue 
se ha verlflcado en la provlncla de Guayana, durante el gob1er 
no de D. Manuel Centurlfin. Se trata de un extenso documehto, en 
el que proporcIona curlosos datos, por ejemplo sobre là actlvl- 
dad del maestre de plata y sus viajes a Santa Fe, "para contar 
la plata del Rey" ÿ llevar là parte correspondlente a Guayanar 
el Itinerario que segufa, los procedlmlentoé para reclutar gen 
te que fuera a vivlr a Guayana, sltuaclôn de la provlncla antes 
y después de Centurlôn, los enemlgos de êstè, etc. Barlnas, 25 
de agosto de 1776.
(A.G. de la Naclôn, Caracas. La Colonla. Papeles de Centurlôn, 
Ne 61, ff. 206-215).
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g i / j &  z^ZL/ (h lJ s J z fC td t .7 (%
a y z jo jr r x

7 ^  y & / z Z & d w % x % % ,  e , , y A u A x ,  7 € H e a \ 

j.7 d o  J o  r r ? a i'» e ,  p s  ^ z z ^ a M

'y y û lY 'G M à , '  (S iiM  A x /y iio  < / '{ p , t e x je ,  o O vo J\

A ô v v é a J x i ï  - iA 'e M ^  61  %  (S d y ro e a v i

J b c fr d c r p X s  o TAlS ? tK x C P u là A ^ y y ^  e h à t) p A  Co 

t / l c c ^ e ,  Q y r 3 ^ U d B  cj'jA A u yLxè^ & A  P o

<S<f A y y y ^  jA p o  o eA cX kiA rC  C A tt'V O  q X  d e  

G x X o M a a l/}  (poyrytidT ruà< yÿgC ô  ̂ ~ A A n x  A o c d v  i  

cX io  A U z  'yxAVt-G sX Ax^ A o y y \j JO p p o xJd a Jo  'fi/Fv  A t l

^: T ^X o  [/JL K lV o rye Â j 2 % ^  C X ^ryytxfyü te  P u C /x j % ,(J\A Ô Ô  
% \ -
 ̂ y  Z e A c jx z ) B e  c u jtc e ^ A C c u  J ^ lu n X b

yC/TSv C e io y r-A e , ^ y tP c A ljJ ^ x ftx u ^  ry

, 4(_X>./X7g  ̂ ..^ -f^ eX zZ /'T Ç ^ ’, y  i / k  ( y , m,.^, • '



p. y  J o  TcAXramZc c ju ^  TZUyrttyiJAx'k

:̂ A jA e G o x o iA ) 7 iJ ia jy y y /s  J o c A /n X j iJ y y ^ ? é 9
" z v v e it J  C o o o r u A v u v i d A ^

-  -  - : •  ; - y p ^ A jf l< n ^ o 7 c  v  ' i

: r  « X  (j^oi’ ^ . d ^ y u j / » L l c ' k ( f ' y n u £ l l > S % .
-  j d ^ d a a t r  /U T ir u J a z f f j j  (Jèr^x Z A o i^  I

a z Ù 2 ^  'doyiJde y G c d e y > ^  C oBo @6
' 4 « - * • - *

. \v ? ■ 3 : c  ~ G ^ & tX z W ^ ^  ' ^  ( p u ^  ô^zoôZC G Ar

■ , ~ w  e io  k ^ a x , '^  k ù r x Z e to J r  l a j l  o S r o Z  /h s B v o L a s a Z  ^  '
jy-.-^ 'i'A C p ic ^  o A jO U Jo  G m j uZ/kZ/:) J n e r r \)^ 9 r il£ lô ^ ,
.̂. .V ■ />SAa'

a  ' -  - ^ : ^ . . g £ - ^ : i

J jj_ r Y x J y  Z Ù S l Ô H k - '
CpOyriuCryi/, y/kd deClAT 2oC \ f i  GsyybtpsUAZ^-r

I  _ \9 b ^ x t ic n  V ^ g Z /S J /0 7  C o r > p t s M à j^
^ iP )y (x jtû d a J d e é  Ooy> a v iO  O n , to u  (L Q à o p ^ .Z ix < A a 2  A q , -  
TtvUTtSU C L<^X LelLox J x o V V r y O ^  b t  'A /_piubpuy7pb  ̂ J

Uî̂ G nn, y /^  G )n C 7 ,e  O Tu  y /\C l /^ J  Û7AJL&7 G d t v 3 z>0C ,̂ !^A
h d X 'A o lo c ia S k  Q i x , e  L o d e  o A o  e J  j ^ claCGg  ^ o o ^ A l |

jr\x >  ?<S( <Xx<j i (-a A  ôûyyx, G C a X j^ jtc  X % n3yp^ yryü e jrd ù ô ^
t5 t >o/ L/ h  u /.A 'iy O C  (? fZvS/

\J%  to  h 'd ^ 'Z Â e  • GGGGL y iA < , \jù ? > v o C c /3 À
/  t'' "~f   ----- —^ ——. I
" - ' f

f:f 'j
Z '.o 3  Cl/rq}?u), 7e£ GüiTjZycÂA I 
V / f . /  4   _  I



, lA c S ty x X O z o A c  'C r  C O /Æ ': ',y
'  X  ■ ''•  ̂ \  X  '  ’ o  9

X -

' N\ y coz .Q 'U d b y b  d o  rO s ^ x jÂ . ^ y y 'itz  9 (W 7 M '2 yço s7 ^j. ^

uijO xj0xyrd:7 'à o C .o r ' T p . r r ( y o d O  /2 A ^ .x .r;^
■ > ;. X A  79 ' -— c / ---------------

yrcÂjècGi k  c^/r^7 t% h  IjjC iX T jy y q  ’ ' - ^ . - ' j  G tu  rru O n /< j7  ■

T - G G  V '  /  " i K ' / .  . / , /  v r » - ' 'LTL-Çjir- A rA a v S - -  G o z C O  / C ç A ^ r r
 ̂ Ÿ n* ' ■  /  •**-* —  I ^

. s (96&  ̂ Co-yv J"è J y jjjtu  C oA, (Zhxj*

Ire c o  cocx Ca ù c u -. (S lo A o J b  j  ''iX .P A /U ,0 C ''C C O 0 x f '3*7;
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TbXonX) j  y  CoTTvO /toryXxsp, d e  '\XtOyv ̂  y  ôÀxéJ/iX^

no Lo Ux> Câyyryyé Ù2/n j <3xr\y 0OCt>/A*^ 
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ÛJ> ,

lûJ> (ilkf
■ v/2j>v 2 (̂ i7{od(xA . M<7r do io Ley .Go77T̂27ÀA/t7p d'sô Ozî  ■/ .  ̂ f ' —̂   -Tg/rco ^  ,
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D. José Gâlvez informa al virrey de que ha dado instruc- 
ciones a Centuriôn para que, cuando llegue su sucesor D. Antonio 
de Pereda, le transmita el mando, sin esperar a que el virrey 
firme el "cûmplase" en el tîtulo que se le ha expedido"*'. S. II. 
defonso, 6 de septiembre de 1776.
(A. Hco. Nal, Bogota, Nilicias y Marina (c) T. 15, f. 916).
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El secretario de Estado y del Consejo de Indlas, D. José 
de Gâlvez remite al virrey las instancias de très seftoras, en 
las que expresan sus quejas por el comportamiento de Centuriôn 
con sus maridos. Le ordena cpie pida a éste las causas relatives 
à estas instancias, y que dé cuenta de todo. S. Ildefonso, 19 
de septiembre de 1776.
(A. Hco. Nal, Bogotâ. Hilicias y Marina (C) T. 68, f. 490).
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Real cêâula a D. Manuel Centuriôn. Se le dan las gracias 
por el celo demostrado en los aumentos y progresos de la provin 
cia desde que entrô a gobernarla, y que comunicô detalladamente 
al Consejo de tndias. Se atiende su peticiôn de varias gracias 
para premiar a sus colaboradores, D. Francisco Villasana, D. 
José Francisco de Espinosa, y D. Antonio Barreto. San Ildefon
so, 19 de septiembre de 1776-
(A.G. de la NaciÔn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn, 
Ne 10, ff. 46-48)r
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oÿ^l/tzc, y -  TUAppê  LOATJCCt/yt/Zan ^ d o y v to  fXTUAO tZTU  y

. / .  ̂- '■>■ 'r \,' ' . ■ ' " - - * - * t / _«,... - . - — - ' ' -w. -- - A- '■/ » -‘ -
/ L /  '  - ^ - ■■ ^  , , . ^ ^ V

ijdUônezay C u i^7xz/:?YLd'̂ n?c^y daàoùpua  ̂ p f

f'a o ix u y v  e ^ n p z i^  -ç ^  zttxx ,3 ^  Cac^pap
T . \ ' ' ' * '■ 1 I
^ôcJljy a n td ! 0 cLu)c4xorr7P7 7  trp? fiC 7a7> • OvMAx (xyvtc^f^ocau  y J

-.i d Y ÿ  " '3  ̂ — , . ly r
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x î n /y v u d o ^  Y ttp p B n /n c lo  O trz z p  J z j  -^ u CaJ o  c c y y î B
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Carta de Centuriôn al virrey de Santa Fe. Le comunica 
que tenicndo en cuenta el deplorable estado de su salud y el 
permiso que por este motivo le concediô el Rey para volver a 
Espafla, as! como la presencia en Guayana del comandante de la 
tropa D- José Linares, que es al mismo tiempo "cabo subalterne 
del comandante general y sustituto vacante, ausencia o enferme 
dad grave", lo ha nombrâdo para sustituirle provisionalmente, 
mientras llega D. Antonio de Pereda, nombrado por* el Rey para 
este cargo.

Acompaha copia del Auto en que hacîa formalmente el nom 
bramiento, asl como de la diligencia de notlficaciôn al Cabildo 
de la capital. Guayana, 28 de octubre de 1776.
(A. Hco. Nal, Bogotâ. Miliôias y Marina (c) T. 72, ff. 399-405
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carta de Centuriôn a Gâlvez. Acusa reclbo de su nombra- 
miento de coronel de Infanterla, asl como el permiso para vol- 
ver a Espafla con sus hijos. Le agradece exprèsivamente "sus po 
derosos oficios y benignas influencias". Guayana, 28 de octubre 
dti 1776.
(A.G.I. Leg.136).
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Carta de Centuriôn a D. José de GSlvez. Dice que ha co- 
munlcado al capltân D. Antonio Barreto la real Orden de 31 de 
Mayo de 1776, por la que el Rey, le concede hâblto de cabàlle- 
ro en una de las ôrdenes militares. Centuriôn habîa solicitado 
esta gracia para su subordinado, en atenciôn y agradecimiento 
a su buen comportamiento. Guayana, 28 de octubre de 1776 
(A.G.I. Leg. Caracas, 20).
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Carta de Centuriôn a D. JOsê de Gâlvez. Acusa recibo de 
la real orden por la que el Rey, atendiendo la peticiôn que le 
habîa formulado Centuriôn, concede al capitân poblador de la vjL 
lia Carolina, D. Francisco Villasana, la asignaciôn vitalicia 
de 200 pesos anuales; y a D. José Francisco de Espinosa, capi“ 
tân poblador de la villa de BorbÔn, la asignaciôn vitalicia de 
100 pesos anuales. Guayana, 31 de octubre de 1776.
(A.G.I. Leg. Caracas, 20).
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Nota del Consejo de Indies sobre la solicitud de Da. 
Antonia Sevilla, esposa de Centuriôn, para que se exoneraae 
a su marido de dar el juicio de residencia al final de su go- 
bierno.

Se basaba en que en el tîtulo expedido a su marido por 
la via reservada, cuando le nombraron cŒnandante de Guayana, 
se le ordenaba estar "a la orden del Secretario de Estado y 
del Despacho Universal de Indias... y que haciendo asi, queda- 
rla libre de todo cargo".

El Consejo, teniendo en cuenta los documentes presenta- 
dos, opina que se debe exonerar a Centuriôn de dicha formalidad, 
Consejo de Indias, 10 de diciembre de 1776.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Carta de Centuriôn al secretario de Estado y del Conse^ 
jo de Indias, D. José de GSlvez. Escribe desde el barco en que 
llegô a CSdiz, el paquebote Ha. Sra. de la Concepciôn, cuando vuel 
ve de Amêrica. Dice que despuôs de entregar con la mayor solem- 
nidad# el gobierno y comandancla general de Guayana, se embarcô 
en el Orinoco el dla 2 de noviêmbre de 1776, y que aunque con 
una parada forzosa de .nuéve dias en Puerto Ricô, pues se estro 
peô el timôn y tuvieron que arreglarlo, terihirtô felizmente el 
viaje. Cuando se lo permita su quebrantada salud, irS a la Cor 
te para conocerle personaImente, y ponerse a su disposiciôn. 
Câdiz, 21 de enero de 1777.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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D. Calixto Sanz, teniente de la escribanla de Câmara 
de la Real Audiencia de Contrataciôn de Indias, en CSdiz, cer 
tifica que el dla 21 de enero de 1777 llegaron a este puerto, 
procédantes de Guayana, D. Manuel Centuriôn y su hijo D. Rafael 
CSdiz, 25 de febrero de 1777.
(A.G. de la NaciÔn. Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn, 

NQ 64, f . 230).
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Real cédula al virrey, présidente y oidores de la Real 
Audiencia de Santa Fe, en el Nuevo Reino de Granada, por la que 
se déclara a D. Manuel Centuriôn, gobernador que fue de Guaya
na, buen ministro, celoso servidor del Rey, acreedor a las ré
glas gracias, y absuelto por consiguiente de los cargos que 
indebidamente se le imputaron. Se hace tambiën un resumen del 
proceso que enfrentô a Centuriôn y a los capuchinos. San II— 
defonso, 26 de julio de 1777.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn, 

N Q . 12, ff, 53-56).
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C/tcycc Guérjfctĉ  cê̂e- OcAzUtz C'Zh rû ĉ ŷ a
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>'iOo ix'̂ €%.cx:4̂ cŷ Tyfx?iy" crGx£c^ -)

Ct>XZCxV €x6  XTt<xr^c> </<!y rc?,y fà̂ X̂ X̂./cZ'j, Ĉ XX̂ XX ĵ jr-ẑ 4Xt ^v;
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 ̂ y *  ^  >, - j' . .*

AptZ A x» y z ;-a ^ i^ £ c X r:iy . p y  cextaycXcax^eT  ̂y -  cX Xae/ XeAzztxxx'

cAct-̂ de ' cXe.vxù~ çÿ^îzyTt' .y  y  'ycc€y^ </ZZr txyrXûzzcyTfncx- e-r*- 

cez^zzexcy A xz <y-cxXx7̂  a y z i-y Y A ^ e x  g / yiexefzzuy y y X a ^ c y c r

7^excxz<ycz.̂ r^ p X ' ^  ^ X  *X%ŷ e<zX t^ x zA c X t?  '
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Centuriôn solicita del Rey el nombramiento de caballero 
de la Orden de Carlos III, o de alguna de las militares. Se le 
concede el hâbito de caballero de la Orden de Santiago.
5 de septiembre de 1777.
(A.G. Simancas. Expedientes personales, siglo XVIII).
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Certificaciôn de D. José Solano, gobernador y capitân 
general de La Espanola y présidente de la Real Audiencia de 
Santo Domingo, acerca de los méritos, servicios y cargos que 
desempené D. Manuel Centuriôn durante el tiempo que fue Solano 
capitân general de Venezuela. Santo Domingo, 25 de octubre de 
1777.
(A.G. de la Naciôn. Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn, 
NO 43, ff. 133- 134).
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~y~2Z'>ur / €̂ >'rm? /laê â  ,'j-̂ cBa f ê cce/Xfus Ca2€etJ<x 

(Gyitu/nuJn is ax uxj" €j'ùeauôyuxo>j' C9y*-ioe. à
7  /  ■ ' 7

'fhy ( J B ^ ' c^  i y  AMI
^  y ( <  ^

. tfSanpt*u> ft/yzf 9îàpvuf û^^ïcil cxm (ux. moo>i Canjomat Wk 
/- (y' / t .

ÙzJûT, y con dtsn'nùôàn G ?  txnOznC£zzoto?j- Vlâi.icilej
// ' ^  C X /  . u ,

/yxClMOtt. ùceju£i,Lot. (̂ ryux>n3ciĉ nc.cae, Ct/zx̂yyux»i3i u ,
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Relaciôn de méritos y servicios de D. Manuel Centuriôn* 
expedida por la Secretarîa del Suprdemo Consejo de Indias, Ma
drid, 8 de noviembre de 1777.
(A.G. de la NaciÔn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn* 

N Q . 85, ff. 324-327).
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X  S E R V J C  I O  S-rrsp'f lîîff̂rîr (!('•» ' *uri y> o-ijid-j l lib a;-: r- > mî )

ii:

G o b e lr ia d o r  V ÿ  C o fttà n d a r ite  G è r té rà l q u e  h a  s idô  |
d e  îa  ^ r p v în c iâ  d e  d u a y à u à  ,  y  d e  làs nueVais P o -  |•■>• • J i-.».»»’ . j  ̂ .̂*1». f • k ia t -, „ i ^ .. 11 j i . ■ 1  ‘ 3 . » , • ^
V blacîones del alto Yny bajo O dnoçpy y, actual , j
«> Gobéniâdor de la Plaza de S. Sébastian. '> » * \ y:

'i 0 an; •î' riiüyi; I r::) yjy:>mlr;y;f.!:i OciKinii L : î' .i.xi'j;:! «■•,* i 
O R  ' otrà. kélaciba V forirtadi. en là Secretarîa del 

|. f SuprcmofCôn%ja de Guerra ÿ en primero ̂ de Oc* 
tubre de n?ll setedientos iy  se^enta ̂  y  firmàdà de 
D . Mfguél de Oàtrichena y  *Bbrda  ̂ OAcial i mayor

V , < f. jf'Tôô ile ellay consta vqüe'i[>sblkittid;.del citado O . Ma
nuel Centurion j; hahiendo jusitificaiclo' stl tildalguia ^*y tèiliendO' 
là; dispkwKûdn cbrrespondiente ^atà el Rè^lt Sérvicio, ;se le senr 
tô plazaide Càdete (€#el Regimiento f  :xo jde Oran ; y  después 
de ordenrjdel Comandantè General admitido en calidad de sü- 
perhümerario, se hàllô ed las dosifùnddnes que se.tubierôn 
contra IdâiMoros èn lbs.dias (veinte:, yveinite.y,seis de,Junio’ de 
m il sétfecientos quarenta ychiievfi\locupàadb):tino . dé JoaCpues-!- 
tos masJàbahzados 4 y  distinjy iendose. bon! sikignlares imuestras

. de valor , rÿ.conductà.f eua n .lA tâ obnul.' n.'.':: ;i'b>
‘ J(:ü Que déaie Julîo; d e .m il'seteciehtosaaiuàtepta’ y  ochoiquè 
ehtrd A /lervir eh léi expresâdo iRegimiéntp jeu calidad de Cade- 
te , hasta Octubre dé mil setecienlba ryiibin^iienta qw; pàs6 4  
tontinuâçffstr rmcrito ?enl l^pâna it  por probarïe muyi ihal aquel 
aemperaméhtq^ibuibplid vii^iy jexàCtamenrê» ehitodo lo que M  
le mandé del Real Servicio y  cbrre^pondiendo d su conocidd tu* 
-cimîentbr.d s?, oup K' jcuuMriKui
-T A Queienjveihte iy'ocho: de Ndviehibrè; de jn il seteclentos birn 
quenta )y tdoé y ! hàllandosel éirvieodb de Câdeteibn èl Regimien- 
jto de Çàballeria de Ordenea le nômbro S. M^'para cl bropleo de 
U3 Sub-

. L':
•» fv ‘



Subteniente en el de Infantena de la R e y n a  , y  tomo posesion 
de él. en seis de D iciem bre de dicho an o , certificando su Coro« 
nél en quatre de Septiembre de_mil setecientos cinquènta .y très, 
el cabal desempeno çon que se portaba,  su acreditado v a lo r , co- 
nocida aplicacion , i sqbresalientes talentos?, y  otras âpçecîables 
circunstancias que le hacian merecedor â quantas honras le dis-
pensaseS. M : " j  ï  A S  6  :

Que en dos de Febrero de m il setecientos cinquenta y  qua
tre  le ascendio ,S M .  a plaza de Tenîënté en el propio R ég ir  
m ie n to ,  y  tomôr posesion en prim ero de M arzo  siguiente. j 

Q ue el norninado D . M anuel Centurion ,  habiéndo ’ cursa- 
do en la R eal A cadem ia 'de M athem aticas, establecida en C a
diz desdé diez y  seis de Enero de m il setecientos cinquenta y  
cincD hasta fin dé Febrero de cinquenta y  ocho ( que se retiré  
con licencia ) se impuso radicalmente en las Geometrias especu- 
la t iv a , y  practica y Arithm etica in ferio r, y  superior, Trigone-^ 
m e tr ia , uso de instrumentos,  nivelacion \  analysis ,  y  calculos, 
radical ,  d iferencial, é in teg ra l, y  tambien en las partes Phisi- 
co-M athem aticas, S tatica, M achînaria ,  H idraulica ,  fortifica-f 
cion , y  en la  practica del dibujo ; con cuyas luces com puso, y  
dio al Publico el libro intituiado Cîencia de Militares'^ con el que 
mostro su aplicacion',- capacidad y taléntos', zelo a l R eal Servit 
cio , actiyidad  ̂ y  buena conducta,  como lo certificaron en los 
afios de m il setecientos cinquenta y  s ie tc , y  setecientos sesenta 
el Inspector General de Infanteria de^Andalucia,  ÿ id o s  .Coro^ 
neles que fueron dersu Regim iehto ,.anadiendo la ütilidad que 
este Oficial prometiâ al Real Sérvic io , con otras aprecîables cir* 
cunstancias,  que le  hacian acreedor a las piedades del R ey .

Que atendiendo S. M . a sus méritos ,.in te ligenc ia , y  dem is  
buenas prendas le despaché en veinte y  seis de M ayo  de m il 
setecientos y  sesenta*,' Patente de Capitan de la Compània de 
A rtilleros de la Ciudad de Caracas. - ' U  j. i , r

Y ' uitimamente expresa la ihîsma Relacîon de méritos ,  ser 
descendiente de la Casa de Estepa , * y  Ibs distinguidos servicios 
hechos por sus antepasados a la .Coronav : j :  i -h [

Tam bien consta por otros instrumentos que se han^presen^ 
tàdo^ qué este ihterésado siendô C ap itan 'de /laCompahia.de A r
tilleros de la Provincià de'Venezuela , y  C iudad de vCaracas, 
desempeno las obligadonesH d e  au lem pleo-, y  quànto puso à 

' _ . su
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ëu coWàHo ël' Gober Aadbp) y  Çapltan General ̂  la misitia^Pro^ 
vincia D.iEéHpë Rémîfjeaîde Esténozj, ÿ  sehaladàmedtè en'ei ar^ 
reglo, y  buena disposicion de toda la Artilleria, y  sus pertrechos ' 
de las PIaaàS) dé Puert0^ a b é I10[y(yilarG bayfâpy en la ëébno- 
(nla^ y  drretdod db loshribajbs idël re(*âro;f ÿ  nuévas BateHas^ ; 
que sé %béstruyè^oilnehi eTprimér. Puerto.yiry r sus inmediacio^ 
nés, con motîvo de la guerra con InglésesK '̂üâianifestando en to-; 
dd^su-'zeloX ÿ* aphcaciSidl RdaliSeriricioiyIokcunstanciàd4%»or- 
que Ip considerd ëi pro%)ioUGdbernàdor ^cfeedô^ A las gracia* 
que S. M:(fbese sëAridode di^pebsarle^ÿtconidhieodo éb  lo mis-: 
mo elhGobërnadôr:ÿ1y;Càpltan General deJà expresada'Prbvin- 
cla de îMehezuela Diiiogepb5b!ahb yiauccèsor de Remirez , alla* 
depque ewel'rebiwïëcltdledtodélasforWApaclones de la 'ls lad d  
la; Màr^arha ÿ para queieomWonôial Teferldoi Centurion y maht^ 
festé hiudiai inteUÿhoia y  didolds:^hia^dconyenîentesr;infdrfneb 
de e l l a s y  de:los 1 PbéAos ; :Qdérp6r su»Éalënto mllilac yizelo^ 
ÿ  actividadig f le ,ençaêgB. la Cômdndanciadbîlà ) Plaza de iPuertd^ 
Cabelloy^donfle irëedifîcé las bAdrlas arrulnadàs yc hlzorotraë 
obras en Iw  fprtificâdonexiahari^ando hnicjioi deb presppuésto A 
la  rReâl Hadenda'^i utilizo tre^léhtos selentâ  ̂y.cinco fusilès Inu  ̂
tiles ,  i forinéi con les; vagos ,  iyntiaP ëntreténidos^yi ma AteriiendoH 
los der afbltrîds fimawescolierai,<é terraplèmen piedra viyavque 
Cubria mddia braza de kgua a la parte del del Puerto  ̂para 
la constrûccion de unaibaterlà de;Veintey^os,cahones^ue la de^
Rende ̂  teedificd el pucnté del Foso ̂  que=divide el PueBl0^iy;la^{ G  ’ '
calzada dèn^dmnkacionsinjc^ ReafËrfniô,cbAstmÿ6un^7
caheria de dos mii séisdehtaS sétentLy Inüêve vâras de largo conp \
sus caiias correspondientes piraxkonducddn f dé agua Ai là dlcha
Plaza; y  Puerto ÿ cor: arbitfiod dada onerosbsi a l Publico; y  asW
mismô 'hîzouna Garcel para recogimientofdè nitigeres. 7 .>k vÎ jP. *
i;'::; Que Aeste tieufpoyhabierido mktidaddsel Rey al expresa^
do Gobernador D . Joseph Solano dombrase un OAcial qùe ré^

. léyasé al Gorbnel Dv Joaquin Moreno dé laiGomandaticfÂ de Gua* 
yana V bonio hàbla pedido y ehcargo de etia idl̂  referido p jM aô  
nuél (Centurionpor las experiehdas; que ténia de jsu Wtivid&d^ **
y. zelo en èl Real Seirvido ;> y despues ; por Real Titulo.de'primc^ 
rô de MâÿOede tmit setecientoSi.'ëesënta y:tei$iÿMsefdi^nôi)R. M . 
conferirsela !y i eh siete ahosly tAedibi qüe siryié la icitadar.Cd»

Imàndançia bajo susiqrdenes* defentpèhd eXactamentecquadtds 
n o j  : en-



encârgos ipusô a!6Ûc cuidada;,!ynpoc tantb: iQ: donsklecAbâ,; m u y  
r- 1 .r âçrÆédprri io â  ascenso^^^^faciarque-larp iedad q u is ié f

• ~L^ ractpncederle.> 7 Tfu i ‘a jiboJ su rujrA.'cn: ub TjuHkI y .«
r=L̂  :T;7;(QueTèn atendonial m erito ,.y  bircuostancias dô e&teijftterôsafi

do,-letcbncedioS.M  por RealiX itu lb . d© d ie i de Agostoide mil,seri 
tecientoa sesenta y  pqeve eL^rada de g Teniente C oronal de Infaq> 
teriaide'sus ReàlesfE^ercitosi noo si .‘ju )5 ul sb v . îJoin rioj ft j i t  
- v  fE l CabUdoififiÈularvde lasGiiidad detGüayàna^ y iéario . Ge'j 
neral e l OAcial (R ea lity  vecioûsdeiëllaÿ losf p fic la iesida su guarp 
nictonl y  las tresiGomunidades=de RëÜgiosbs JVIisiofiaitos'd©;aquqj 
11a ; P ro v in tia :,  cectihcardni endosiide ; Septiembre:delnôtill setCrt 
c ie n to s y  setentai^ '.veinte: de AbjIilcde. setejita iy unQ'^iquince do  
Dicièràbife de se te ritay  dosi,c:Yëirii:e/de.Agoi5itQ;de séterttæry>tres^ 
veinte do. Junio;d'e)seténta y  icinc®v.iyiveintp y i  ocbQ;dei;yebrëEd 
de. setenfa y  seis vque',©! referido D . ^n ü e lcÇ ên tu rio n ;^ : durauT  
te  el mandb que tuBoi en ella:,  desempeno:1a R eal conAanza con 
el m a y d n ie lo , actividad^j desintecéa,'justicia,,. y  dariÛadi de ta l 
form a^.qüe siendor antes aqueL Pais un m isèrabledesiêrtû sin' c6> 
H ierc io i,iy  sin érarioddo ha hecho.por sus êficacest^i y  (acertadaa 
providèncias ùna/ Frovincia»utiIisim a a l Estado y poblandola, jit 
dandola.©! co raerc iàq y  agricu ltuca, que;ha desterradoc k . des^ 
n u d ez,/ y  miseriaqsdefendiendô dominios d e  S.i M .i^  :y , des4 
alojanda :â;los ïHolandêseS‘de;3airima:ien las bocas de Orinoco ; y  
luegd ;cqn lo s . impoctantesi jdescubrim ièntos, y  posesiones jd ë  
lots fïp&iGaüca!; E rèva to  ,;Paravài, Pàrim e y  iotrosrmuelios nan 
vegablesen lo dhtefror., y ] mas 1 desiertOi dOi aqueh>basto hasta 
ahora^ incognito continente ,;donda ha fundado quarentai y: qua^ 
tro_ Poblaciones:déIndios , y  ocha de Espaholes, muchas de ellas 
ai su co^ta/;: con masz de nueve m il Indiosi y que ha sacadn de las 
Selvas, y  xeducido afnuestra Santa E é , y  vasallage de S b M ., én-t 
oargando su insrrÙGcidn à los M isiôneros ,, para cjuyaiseguridad 
ademas > de haberlos' socorrido con f müchas lunosnas , :y  j otros va^ 
dos 'auxilios,  ha coriducidô masi de'doscientas .familiasJde Espa4 
holes.^forasterasd la ihaydr parte aLSU cbsta^ estableciendolas,  y  
fàdicaûdoJas enisus:respectivQsJugares  ̂ haciendo para esto lire? 
quentes'^hy penôsàs marchas Gonidispendib de su propiocaudaL 'i 
J (  .Quèr hà aumentado. laiC iudaci de SantO iThom é,'.C ap ita l de 
dichaProvindla y cbn.quadruplicado numéro de habitantes , mas 
de los/que tén ia y y: la  ha dada CQXis|stenciaÿ hermqsiira y  valor^ 

I-» con
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con hisi^fuairo AldtHW <i«e ha? fugdçdp4 su8 peftsas «i-
tioS<-de]Mbruahtà Pai#panay Q «kop ithe  ÿiyi jSiienavis^ysirt la & f. 
qualesjîtoipiidieri/haboi^subslsijdpôdicha.Gii^ad, dônde despue^ 
ha hecho buerids .^yWldostAdihbiqs, puWledi) #3caIlo8 ̂ empedra-K '  
das y ;tefraf^nes,pyldeihoUcloqde; grandes pdhascos para'Sjtuar 
cotnodanté mas n'dé dbacièntaieësâs partkùlares tde pj.edra , ?yt 
tapia> leotexadasivifliiebcon sus'.aimlÂioa < >yiprotid,enda| hanuporr 
dtdd) tacen aqnèUosdiveciiios.asl^tpratesjCOipor/fQrasterosi; quct ' 
ohosrjyt^osDjguAlHièiUe hait jqn<%ado : plàn^duneSidq
fn itos^ÿ atos de ganado, y  éstablecidose abrahidos delldulcef 
ÿîjuàtbîg^biefnordeiircferîdo^Gojïtandante» no*j ulv^ b  
oroëQuddià îgraciosaqiente mâ&ijjénjcho;mil piesos de sus propias 
obencidneâ<par&bbiilMo Comü W de^dklM ,GlndadÿConeüyo prln» ; 
cipia%liy6otfoâ)jastbs&arbitr:oS! yüq fündo-uüosiproplosdetrein^ 
t a y  trê i mil pesdsndeipiincipaWuitiasas queila redituan^ 
ç<iùi Quq ha fanda^o^qn! Hospitahipara pobref;enfernps.vT que 
côn sus cWrkadvâs^^^cRcaces: plQvidendaSrjha destecrado las» 
enferqiedàdes éptdeihieas y queidâ)Wban jhl Prësidiq ^©iGuayà^ 
ma, y  destruian tbdà la Tropa dèla Provincià. .uunuînn J t-b - 
I ifr: Queirabiendosetdespues;ifilrbduçido;,y. propagadose Imprô* 
visamehtQ hc peste de vkuelas enjdibha,Ciudad ̂  y  aun enjas câ
«asi dëloadipo ÿ con^danto estragp  ̂ que amenazaba la ruina de 
equeinnâcientë Puebltx^ y de todb%los.denxAs: de la.Provincial 
pdc eeioeri'jlo ! geneÊàl îde IndioSipy genres que no iconocen esta 
funestà’ épideinla ̂ itloalé ebreferido. Gobernador. tan ■ prontaS) 
eficaces, y caritativas providendas; ̂  .sepàrando los ienfermos 
de los sinoâ conifrigorosa qu'arentena^r-bièn asistidarideiCape- 
llan ,< Médibo i,îEnfefmeros, Bo^ca ̂  alimento^ y y los demAs .sô  
corroe necésariqs y que iogro felkUiente cortar - en sus, principiqs 
e l - c d n t a g i o . - r » 3 f l r .  'Mifi ; • ; v;'J i j'tJi . .. 
-ri i Que: ha edificadoi mucfioS ÿîy buenos Tcmplos en varios Puet" 
blos! de ài;uelia Pirbvincià, y que ̂ el que iconstruia en,la Capital^ 
que es 'magnified), dp teniai ya clevado i  su j mayor alfura, : coq 
cl co^o de rahs dé- treinta mil î pesbS, nb; hâbiendose librado por 
6.1 M: mas que irêis imil ; ni :habdBchécjw.Hj(eparliniient̂ T 
àr^cindartoynî A los Indiôs^kmDaf^nbtj^lÔ.:çôaclos$rW 
qùésirpleBâd Ha pBopôrdonadb-sin gravaribnàdieiiTr'î 
-i iOQiie ha'estâbledda EscuèlAsilde primeras Jüetradyry Latinî- ^  
dad para juvebtudgitDih) / obul/q yi:» <»! 'j\>

-m .iff ‘ Que



“5 Qü© ha hechoiôbservar, ÿ  guàrdâr-©I sérvicio» d e ip io s  ,  y* 
del Rey^V'adminis^randd justicia con reçtitud ÿ evltanda'pécados 
publicds V y  jùegbsi prohibidôsqby ih a  > observAdo reügiosamentq 
las Leyes>, Reales C edu las ,  y  Ordenanzas der S. M . xrd orb . i ; i l  

; Q u e 'tam b ien 'h a  prbcuraddîpor- todosi^los. medios iposibled 
los Abâstos para - roda la  P ro v in c ia l dondé a/fuerza dersus pro-« 
videncias y-SQ' ha logrado- la àbundanciap tiej,que:;tantcijcarecian  
aquellos desiertos'; y  pafa perpétuar este/beneficiocon el dé.la  
publica seguridad^f ÿ jipo lic îa ' f'c reo i e l ^Gabildo quei ô je  (en -la 
C ap ita l dé Guayana;  ̂ i>r> \   ̂obüfir.q ob 7 .c- t i ji!

Que el zelo con que eh rseferido Goberriadorî haVJ.prohibijdq 
constantemerite ;et] cbm ercio ':ilic ito  ^yïprom oviddi!abim ism o  
tiem po/ lù> navegacibdA ‘ ÿ  comercio- d ireetb^el'O rinpcoia  Éspâ-» 
f ia i,aesuaiM otoriioecotno; Id  publlcaa masede^reîntaoembarcà-y 
ciones : por stEdisposicion^sej'. han tapr^ado  a  tosrContra-i
.vâbdistà&ÿÿ^Estrangérop ; y^la feljcidàdf^uy) pronta cxpedicion, 
que durante su gbbiefno. hàn logrado los’-î^viosi.dfch comeccio 
de . C ad i^y  que hait îdor a la Guayan^i ,r.sblicitàdosdel.expresa^ 
do Centurion. .r^gniv. 1 ;;î eb ■.; k ; T l i  nboi ;;: i ; / i î3ob v , ;ri 
'/ V Q ue ha aumentado* la  R eal Hacienda» en; trias dé sésenta m il 
pesos',! y  el ingreso de. aqu ellas caxas succesivamente ÿ jde » mô? 
do y que de trescientos pesos que im portaban todas rlas, Rentas  
Reales'eh aquella Provincià ,  han crecidp< hasta diez;y:siete m il; 
no obstante la libertad de derechbs queballl gozan !el; comercio 
de Espanaiÿ los Vecinos transm igrados'detla ^antiginirQuayana, 
y  los de las huevas Poblaciohes. ! i (' < : Hiivii. - i . ,  » v   ̂ao:.: >
' j Q u e  ha fortificadoJprovisionalmente ;i y  i provisto de armas^ 
y  munidbnes los puestos mas principales i para la .dêfeusa^ dé 
que es*capaz aquella Provincià éh e l diâ ,,  A çuyo .in ten ta  armo  
Lanchas Corsarias que precaben tambien el comercio ilic ito  ,  y  
cohtribiiyew! m uchoia tla seguridad dèl Orinoco y Provincias in
ternas,' y'iReyno deiSanta F é  ; y  arreglo y unilbrm o ,  discipliné; 
ly puso ehijel. mayor, estado posible la Tropa  ̂ de Dotacion ,  que 
se hallaba en la mâ^ infeliz-d isposicion,y tambien lèvanté:Cora-r 
(panias d e iM ilic ias , que.existen medianamente instruidas ; y  en 
estado desservir con honor ;'y :u tilid ad . 1 i i. t 1  ̂ oiinbrii-•-/

Q ue siendo la expulsion:de »lbs Regulares» de la Compania^ 
‘ÿ  la: bcupacion. dé sus temporàlidâdes enulàs Misione^ :del O ri
noco masdificiles de lo  que puede explicarsé, las exécuté el 
sî*" > m en-
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menpionado Gobernador personalmente en la estaclon ma& cruel 
del afio dè continuas UuVias:  ̂hàbiendô pari ello de navegat “ Z: 
mas^e ciento ÿ  sesenta ileguaJj coritrA là rapida corriente de /
aquel çaudàloso rio ,ÿù n  el mayor: aciiéq'p èri todo ; -y'que del n i  
misfùd'ih’odô ha cdnnnuado hasta làs resuitas de esta Real im- i ^ MO,portante .çcfmisioni' ~ -- x i - . , ^ g r 1 ■

iiii
j Que^siehdiehdqsé; 6Ù inàtlgâble ieîo hasta la Provincià *3 jhl 

• • \  dè Badnÿ^lojgrd ësta por lo f  âuxilios y y  ptoyidenciâs del re^ e 
' feridcr Centurion tbnsidérablcs béneficioS en su comercio, is jg ^

poblaçion, y las MisiOheS ^  Sàtito Domingo seis nue vas reduc* ^  ̂"
T̂j ‘ clones de Ihdios, sobre qhe igualmentej hàti certiAcadq en vein^ - X

• te .y  cihéb de Noyieinbre de  ̂nul: setecientos setenta ÿ  cinco, 6 b
^  l,' en veinte y ftrès ; y ̂ êîjnte y  cinéblde Agostp dé mil setècientos

\  isètent^ y  ^Is^los^inlstms Realès, y 1 (^  ^ellgiosos Misiohe-^^
P . ros dé aqûellâ Provincial haciendo îosmàyôres elôgios del *e - r. b  3 V ‘
g lo , y  Cbndûctà delèstejÙÀclal en sérvicio &  ambasMagestadés. £ ^  ̂
a . • Que atendleiiào SiJMI. A IcsLlziknosj s^ryicios. del m è n c lo n a - i .  ** ' 

do Centurion, le Concedio en nueve de Abril de mil setecierh 
tos setenta y  seis grado , ÿ  sueldo de Coronel vivo de Infan- 
teria , y  licencia para restituirse A Espana A curarse de sus en- 
fermedades, y  continuar su meri^qenjella.__ . ,

Por Real Cedula de diez y nueve de Septiembre dfeT ims-'* ’ '
mo ano, se sirviô el Rey manifestar su Real gratitud al refe- ' 
rido D . Manuel Centurion por su acreditado zelo , y servicios. 
en los aumentpsj^ue habia Jenido ja  noqiipadaProyincia de la ,  _
Guayanael tiempo que::la ^>bern^ * i; > n 8

Ÿ  finâlinènté 3 pdc Real bësptchoTkpeinte ÿ  un3 dé M a--] J [j
>yddelnilséiècié^tds:^fenl^yn^^^ al me-g "!* ’ J3

C-à
tomépôseslcà: ehywnm y  trex deSÂgtMtor^l ^propipi 

Faémdfe; en ^ta^Secritorii àet y  Ù a W r n  âe- îhdhs de y
( îifegbciacion det^éfU 'i ^  wiid ÿ / f ,Vrpcéo î

iiikâctoMsi y^rotinstrum éntàs ^^^èsevtté 'ia patté\̂  ‘4 qui^lie h  iddevuefii o

>  "  a
f

t - • •'• .o  U4 .w - V
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Reproducciôn del documente escrlto por Centuriôn y pre- 
sentado al secretario de Estado y del Consejo de Indias, D. Jo 
sê Gâlve*. En ël plasmô Centuriôn la èxperiencia adquirida en 
sus diez aftos de gobierno de la provincià de Guayana, y aportô 
interesantes ideas para mejorarlas. Octubre de 1778.
(Tornado des Armas Chitty, Guayana: su tierra y su hisboria. Di- 
recciôn de Cartografla Nacional. Caracas, 1968).

fJ e a  J e l  C o nonel M a n u f f  C e n lu r to n ,  G o b c m a tlo r  J e  ta  P la x a  S a n  
S e h tu l la n ,  p a ra  fo m e n ta r  la  p o b ta c iS n  y  c o m e rc io  J e  tas P r o a ln d tu  

b a d a J a s  p o r  e l  O r in o c o  y  sus vorÙ en les. ( i j .

I j t  M a lu ra fc z a  k iz o  p rec lïa m p n te  (fcpcnJicnIcs Je  la  P ro v in c ià  Je  
G n n y a n a  a las In te rn as  V a rln a s , L lan o s  Je e l M ê la  y  C asanarc . a l ï>as-

( I )  Manuel Centuriôn. "Idea del Coronel.. . .  Gobernador de la Plaza 
de San Sebastien, para Fomentar la pobladon y comercio de las provinclas 
bailadas por el Orinoco y sus vertienles” . Sln lugar. 1778. Cuervo, ob. cit. 
lit, 43-47. Cuando agui se diga Barlnas, entlëndase Barima. Nota de De 
Armas Chilly.

—  293 —
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Copia del documente en que el Rey comunica el trasla- 
do de Centuriôn al Estado Mayor de la Plaza de Malaga, en ca
lidad de coronel de Infanterla, para que continûe alll sus 
servicios. San Lorenzo el Real, 15 de octubre de 1778 
(A.G. Militar, Segovia-^ Secciôn, 1. Expedientes personales, 
Sig. C. 2568).
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Recurso de Centuriôn al Consejo de Indias, reclamando 
el cumplimiento dé la real orden en que se mandaba àl inten— 
denté de Caracas levantar el embargo que habîa hecho de 12 pa 
gas del sueldo de Centuriôn.

Cuando se produjô el embargo, la Compafiia Guipuzcoana 
prestô a Centuriôn 2.000 pesos de a 128 cuartos, es decir, el 
équivalente a su sueldo de un aho. Por real orden de 2 de junio 
de 1781, se mandaba al intendente de Caracas que levantara el 
embargo, y pagara esa cantidad a la Compafiia Guipuzcoana. Des- 
puês de très aftos êsto no se habla realizadô, por lo que la 
Compafiia apremiaba a Centuriôn. Este recurre al Consejo de In
dias, por medio de Santiago Sahz, a quién diô poderes para ello. 
Madrid, 26 de agosto de 1784.
(A.G.I. Leg. Caracas, 136).
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Copia certificada de la partida de defunciôn de Dofia 
Antonia Sevilla, primera esposa de D. Manuel Centuriôn, falle 
cida en la puebla de Nerja, el iQ de agosto de 1784, y sepül- 
tada en la ermita de N â .  sra. de las Angustias de la misma 
puebla. Copia expedida por el pârroco D. Francisco de Plana, 
el lo de diciembre de 1784.
(A.G. de la Naciôn, Caracas. La Colonia. Papeles de Centuriôn. 

NQ 65, f . 232).
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Documento en que Da. Micaela Centuriôn, hermana mayor 
del Coronel Manuel Centuriôn, le da "licencia y consentimiento" 
para casarse con Dâ. Barbara de Pedro y Remirez de Estenoz. 
Otorga esta licencia "en las casas de su morada”, en Nerja, 
el dîa 1 de diciembre de 1784.
(A.G. Militar. Segovia. Secciôn 1. Expedientes personales,
Sig. C. 2568).
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Instancia de Centuriôn, solicitando permise para casar
se por segunda vez, con Dâ. Barbara de Pedro. Centuriôn hace 
constar que tiene 52 afîos, y es viudo de Dâ. Antonia Sevilla, 
su primera esposa. Estâ comisionado por el Rey para el esta- 
blecimiento de fâbricas de papel en el reino de Granada. Nerja, 
4 de diciembre de 1784.
(A.G. Militar, Segovia. Secciôn 1. Expedientes personales,
Sig. C-2568).
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